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Prefacio

io s  F uerzas Armadas n o  sólo cstftn subordinadas al p oder civil, sino  

que d eb en  ser m andadas por éste con  eficacia, coherencia, firm eza, 

com prom iso  y afecto. 1.a política institucional d e  las Fuerzas Armadas 

— dentro d e  ella, el lem a derechos h u m a n o s --  la tien e  q ue establecer 

el p oder civil; d e  lo  contrario, se coloca “el carro delante del caballo". 

Lo prim ordial e s  q ue la d irigencia política tenga en  claro, y  sepa, qu4 

hacer co n  las Fuerzas Armadas I. . . ] .  Es im portante q ue se m aterialice 

claram ente la suprem acía d el p oder civil so b re  el p oder militar, m ediante 

la fijación d e  m isiones y  claros objetivos, listo  debe ser  responsabilidad de  

lo s poderes ejecutivo y  legislativo. Hay q ue lom ar con ciencia  d e  que lo s  

civ iles b ien  pueden  tom ar d ecis iones sobre la defensa. En una dem ocracia  

m oderna y  efectiva, lo s  m ilitares debem os elaborar lo s  d istin tos cursos de  

acción  para superar una crisis o am enaza, -pero es  el poder político quien  

los determ ina y fu e g o — evaluando el asesoram iento m ilitar— d ecid e cuál 

es el cu rso  de acción  o la op ción  m ás atinada C reo q u e  en  relación a 

(la guerra de) M alvinas, n ingún  civil habría lom ad o u na d ecisión  co m o  la 

q ue tom ó la Junta M ilitar d e  1 9 8 2 .

Martín Balza. Dejo constancia. M em orias de un General argentino. 

Planeta, Buenos Aires, 2 0 0 1 , pp. 2 3 0  y  2 3  3.

Durante los ochenta, los estudias cn  el campo de las ciencias sociales 
acerca de la política y las Fuerzas Armadas se inscribían en  el marco de 
los abordajes más amplios sobre las dictaduras militares y los regímenes 
autoritarios, la intervención militar en elíos y, finalmente, las condicio
nes para la construcción de la democracia. Las indagaciones en torno a 
la transición de los gobiernos autoriiarios-mílitares hacia la democracia 
orientaron num erosos esfuerzos académicos po r dar cuenta de las con
diciones políticas que irían a garantizar la subordinación y el control 
democrático de las Fuerzas Armadas. Los márgenes de corporativismo 
institucional y de autonom ía política adquiridos por los uniformados
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convertían a éstos en un actor político de prim er orden, y todo ello 
cercenaba de antemano la posibilidad de consolidación de un sistema 
institucional democrático asentado, entre otras cosas, en  la pauta de 
subordinación mllHar al gobierno civil. Por entonces, allí se ubicaban 
los principales obstáculos de la democracia.

En ese marco, estudiar a /as Fuerzas Armadus suponta indagar acerca 
de tas condiciones de posibilidad de la democracia. Se trataba de emprender 
una suerte de intervención académica pero teñida de un  fuerte com pro
miso político con la democracia. En ese clima, y orientado po r esos de
signios, transcurrieron mis esludios de grado como politólogo y mi pos
terior formación como investigador en el campo de ias ciencias sociales 
y, más específicamente, en los estudios de las relaciones civil-militares en 
la Argentina y en América Latina.

Dos magníficos estudiosos han sido muy significativos en  ese re
corrido. Ernesto López de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ) 
y Eliezer Rizzo de Oliveira* por entonces de la Universidade Estadual 
de Campiñas (UNÍCAMP), Brasil. Ambos dirigieron durante los años 
noventa mis trabajos de posgrado en el nivel de maestría y doctorado, 
respectivamente. Sin embargo, lo mils importante estuvo dado por el 
hecho de que estos notables académicos, imbuidos por una perspectiva 
netamente weberiana, alum braron en mis estudios y reflexiones un as
pecto relativamente oculto en los análisis de las relaciones civil-militares 
de ia época: el desempeño de la clase política ante los asuntos militares y  de 
la defensa nacional en el complejo proceso de democratización en ciernes en 
nuest ros países. Por entonces, el énfasis estaba puesto en el acior militar 
y  en la capacidad de éste para im pedir el control y la conducción civil y, 
así, para obstruir la consolidación democrática. Las orientaciones y las 
prácticas de los civiles, en particular de los dirigentes partidarios y de las 
autoridades gubernamentales, cuando se trataba de períodos dem ocráti
cos, quedaban desdibujadas en el halo de la "autonomía militar”- Ernes
to y Eliézcr, cada uno  a su tu m o  y también de manera simultánea, supie
ron  apreciar cuánto y de qué manera los civiles alentaron, favorecieron 
y  hasta determinaron, en ciertas circunstancias, la autonomía castrense 
y el desgobierno político sobre los asuntos militares, tanto durante las 
experiencias autoritarias como, particularmente, en los períodos-demo
cráticos iniciados en los años ochenta en nuestros países. Además lo hi
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rieron sin prejuicios ideológicos, sosteniendo un marcado compromiso 
con la ética académica. Ellos son, en lodo caso, los culpables de haber 
despertado en mí el interés particular por estudiar las modalidades y 
tendencias m ediante las cuales la clase política aborda estos complejos 
asuntos, lo que no he abandonado desde entonces. A ellos, mi cariñosa 
gratitud.

Cuando en los años noventa se puso en  evidencia el quiebre de la au
tonomía política de las Fuer2as Armadas y de la capacidad de interven
ción militar en asuntos políticos, el estudio de las relaciones civil-müíta- 
res comenzó a declinar en la Argentina y en  gran parle de la región. Ello 
impidió em prender u n  abordaje teórico y analítico integral acerca del 
desempeño civU en relación con las Fuerzas Armadas y, más precisamente, 
del ejercicio del gobierno civil sobre los militares y  las instituciones castrenses. 
El sector civil y, especialmente, el actor gubernam ental fueron subsumi- 
dos en la opacidad. Sus orientaciones, prácticas y discursos acerca de 
la cuestión militar, así como su incidencia en el desarrollo institucional 
de la democracia, fueron temáticas excluidas de las reflexiones críticas 
Se siguió reivindicando con énfasis que la democracia se asentaba en 
el gobierno y el control civil sobre las Fuerzas Armadas. Además, se 
creyó, de manera acrítica y con una pizca de ingenuidad, que la ruptura 
de la autonom ía militar y su participación en los asuntos políticos del 
país redundaría inevitablemente en un ejercicio eficiente e integral del 
gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas. En ese contexto, no se indngó 
— salvo algunas excepciones—• acerca de cómo y con qué consecuencias 
Sa clase política argentina — y, en particular, ios actores gubernamen
tales—  abordó y gestionó, desde 1983 hasta nuestros días, los asuntos 
castrenses, y de qué manera se relacionó con las Fuerzas Armadas. Ello 
impidió apreciar que la subordinación militar al orden constitucional 
no necesariamente supone un ejercicio eficiente del gobierno civil sobre 
los asuntos de la defensa nacional y las cuestiones militares. Para esto 
se requieren otras condiciones ajenas al actor militar y centradas en el 
actor civil: su  capacidad y destreza para hacer un  buen cuadro de situa
ción estratégico-militar del país y un  diagnóstico institucional apropiado 
del sistema defensivo nacional; para llevar a cabo las reformas institu
cionales necesarias para m odernizar el sistema defensivo-militar; para 
formular e implementar políticas de defensa; y, finalmente, para con
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ducir a las instituciones castrenses. La Argentina, que constituye el país 
más avanzado de la región en la materia, ha sido buen ejemplo de un  
“dualismo civil-militar” signado p o r la com binación de la subordinación 
plena de las Fuerzas Armadas al gobierno civil y el desem peño deficiente 
del gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas. Ese dualismo comenzó a 
quebrarse recientemente durante la gestión ministerial de Nilda Garré, 
la primera mujer al frente de esa cartera, quien em prendió un  proceso 
institucional de construcción de poder civil sobre las Fuerzas Armadas 
que resultó exitoso, y  llevó a cabo la política militar y de defensa más 
reformista desde la instauración democrática.

El presente libro aborda este conjum o de temas tanto desde el punto 
de vista teórico-conceptual, como histórico y político-institucional. Su 
eje temático está centrado en el pivceso institucional de conformación del 
sistema defensivo-rmlifar actual desde la perspectiva de las relaciones civil- 
militares. Son esta relaciones las que fueron delineando, formulando y 
construyendo aquel sistema institucional.

La centralidad que se le da al término relaciones civil-militares amerita 
d  desarrollo de un  claro abordaje conceptual del mismo. Esto es lo que 
se lleva a cabo en el capítulo l 1 del presente libro. Dicha conceptualiza- 
eión está orientada a dar cuenta de aquello que — como ya lo señalé—  
no lúe puntualm ente estudiado por las ciencias sociales abocadas a estas 
cuestiones: el desempeño de la clase política argentina y, en particular, de las 
autoridades gubernamentales cn el ejercido del gobierno y  el control sobre los 
asuntos de ¡a defensa nacional y  ¡as Fuerzas Armadas, poniendo especial 
énfasis en dicho desem peño a p a rtir  d e  la instauración democrática. En 
ese con tex to , el interés es dar cuenta d e  una situación única en las rela
ciones civil-militares de los países de la región: la convivencia, durante el 
proceso de transición y estabilización democrática argentina, de un  poder 
militar 5in autonomía tutelar o conservativa y  esencialmente subordinado al 
orden constitucional con autoridades gubernamentales volcadas a delegar la

1 F.stc capitulo es una versión modificada y  actualizada -id  Capitulo I de la 'tesis de Docto
rado del autor, a saber: SAIN, Marcelo Fabián, Alfcrsln, Menem c as relaces cívico-militares. 
A construyo do controle sobre as Porgas Armadas na Argentina democrática (1983-1995), tesis 
de doctorado. Doctorado cn Ciencias Sociales, Instituto de Filosofía e CiCncias Humanas 
(IFCH) de la Univcrskladc Estadual de Campiñas (UNICAMP), Campiñas (Brasil), sep 
tiembre de 1999, pp. 10*51.
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dirección de ¡a defensa nacional y  de los asuntos militares a  las propias cúpulas 
castrenses. En ello reside la singularidad argentina que se reprodujo con 
una relativa continuidad hasta el inicio de la gestión ministerial de Nilda 
Garré, en cuyo marco se inició u n  proceso institucional de construcción 
de poder gubernamental sobre las Fuerzas Armadas, como nunca habla 
ocurrido desde 1983 hasta entonces. Así pues, en el capítulo 1 se lleva 
a cabo una  definición clara de un  concepto fundamental para  e l estudio 
de esle conjunto de procesos: c! gobierno político de ia defensa nacional y 
la conducción pólítico^institucional de las Fuerzas Armadas.

El capítulo II* del libro aborda la conformación, durante el peronismo 
clásico (1946-55), del primer sistema defensivo-militar de la Argentina mo
derna, poniendo especial atención en el marco norm ativo — la prim era 
Ley de Defensa Nacional de nuestro país— ; la concepción de defensa 
nacional —“la llamada “Doctrina de la Defensa Nacional"— ; el papel ins
titucional de las Fuerzas Armadas; y las relaciones civil-militares arti
culadas en esc período. Ahora bien, no  sólo r ' i  ello reside la relevancia 
de esta etapa histórica en la conform ación del sistema defensivo-militar 
argentino contem poráneo, sino tam bién en el hecho de que la poste
rior reconfigu ración de este sistema a partir de fines de los cincuenta 
— proceso que dura hasta los ochenta— , al amparo de la denominada 
“D octrina de la Seguridad Nacional”, tuvo como marco de referencia y 
como objeto de revisión aquella doctrina convalidada instiiucionalmcn- 
te durante el peronismo clásico.

En el capiculo 111 se aborda el conjunto de las relaciones civil-milita
res y, desde ellas, el proceso de construcción de u n  nuevo sistema defen
sivo-militar a partir de la instauración dem ocrática de 1.983, poniendo 
énfasis en  la gestión ministerial iniciada por Nilda Garré en diciembre 
de 2005, la que — como se dijo*— constituyó la gestión más reformista y 
transform adora de las últim as décadas. Se trata de p oner en perspectiva 
esta gestión.

1 Este capitulo es una versión corregida y  ampliada del Informe de Resultados del proyecto 
de investigación Defensa Nacional y  Fuerzas Armadas: del peronismo a  la. nueva democracia. 
Paradigmas, (rumiaciones y  relaciones cívico-militares, d irigido por ti autor de este trabajo 
y  desarrollado en  e l marco del Programa de Investigación sobre Fuerzas Armadas y  S o 
ciedad  (PTFAS) de la Universidad Nacional de Q uilm es (U N Q ), Buenos Aires, Argentina, 
entre m ayo de 1999 y  mayo de ZOO 1.
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Finalmente, en c! capítulo IV se esboza un conjunto de tarcas pen
dientes en materia defensivo-militar centradas en el fortalecimiento del 
gobierno civil sobre el sistema defensivo-militar y la reforma ya poster
gada de las Fuerzas Armadas.

................— ..............—  o  ................... ..........................

Gn este contexto, deseo agradecer a una serie de personas que. d u 
rante los últimos artos. han sido fundamentales en mis estudios sobre 
estos temas.

Agradezco m uy especialmente a Germán M ontenegro, con quien 
com parto ta vida académica y la gestión pública desde hace mAs de una 
década, por su com prom iso permanente de construir gobernabiiidad 
política sobre los asuntos de la defensa nacional y, en particular, sobre 
las Fuerzas Armadas. Montenegro, que entre 2005 y 2010 se ha des
em peñado como secretario de Estrategia y Asuntos Militares, ha sido 
un  funcionario clave de la gestión ministerial de Garré. Por su área y 
consideración pasaron los temas mfts candentes y las iniciativas más re
formistas de esa gestión. M uchas de estas iniciativas fueron ínícíalmentc 
form uladas po r él y su equipo. Su labor al frente de ese vinual “vice- 
mínísierio de Defensa", no siempre correctam ente ponderada por los 
colegas de esa cartera ministerial, fue estrictam ente consecuente con un 
precepto fundamental para él — y para iodos aquellos que formamos 
parte del mism o equipo  político y académico*—: los cargos públicos no 
están para calentar sillones, sino para em prender reformas y desplegar 
políticas progresistas sin maximalismos pero execrando el im pulso ge
neral po r “m antener las cosas como estAn". En este caso, esc precepto 
im ponía la necesidad de llevar a cabo aquellas políticas y estrategias que 
han  sido tantas veces proclamadas com o indispensables en  materia de 
defensa nacional y asum os por un amplio espectro de académicos y pro
fesionales, y que, en lo esencial, giraban en  to rno  a la construcción de 
capacidad política de gestión y a la necesaria reforma militar. Unos po 
cos años antes, algunos de esos renom brados académicos y especialistas, 
grandes conferencistas y escribas en lemas defensivo-militares, también 
ocuparon cargos relevantes en el Ministerio de Defensa y  no produjeron 
ni un  atisbo de todo lo que en la materia se desarrolló posteriormente
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durante la gestión encabezada por Nilda Garré y secundada pOT Monte- - 
negro, en tre  out>s. Aquellos colegas se refugiaron en  el calor del m un
dillo militar, y proclam ando la “im posibilidad” de producir cambios de 
fondo, no  hicieron nada al respecto. La labor de M ontenegro, funciona
rio y  académico de bajo perfil, dem ostró la banalidad de aquella supues
ta imposibilidad fáctica e hizo honor al im pulso reformista encarado con 
énfasis po r Garré en esa Area de hom bres duros.

Por m uchas de estas razones. o  po r casi todas ellas, tam bién agra
dezco particularm ente a mi amigo José Luis Sersale* quien entre 2008 y 
2010 secundó a Montenegro com o subsecretario de Planeamiento Estra
tégico y  Política Militar, y lo h izo con u na  enorm e entrega y compromiso 
con la necesidad — casi obsesiva—  de reformar las instituciones vetus
tas, las doctrinas anacrónicas y los dispositivos desaciuatizados que aún 
prim an en el área. Sersale, incóm odo con aquellas posiciones conserva
doras y hasta hipócritas cn tem as defensivo-militares, también orientó 
su labor para generar las condiciones favorables al gobierno político so
bre las Fuerzas Armadas y, en  particular, a la reforma militar.

También quiero extender mi afectuoso agradecimiento a algunos 
hom bres de las Fuerzas Armadas a los que le tengo un puntual recono
cimiento y cariño. Al Brigadier General (R) Rubén M ontenegro, por todo 
su esfuerzo a favor de institucionalizar una Fuerza Aérea desembarazada 
de los negocios espurios que, durante los ochenta y noventa, la alejaron 
de sus com etidos como institución militar y desdibujaron su cncominblc 
desem peño durante la Guerra de Malvinas. Al General de División Aní
bal Lafflo (R), por su espíritu dem ocrático y su compromiso férreo con 
el respeto por los derechos hum anos y la formación académica de los 
civiles cn  tem as de defensa nacional, tal como lo demuestra diariamente 
al frente de la Escuela de Defensa Nacional. Al Teniente General (R) Mar
tin  Balzn. por su entereza y perm anente em peño en construir Fuerzas 
Armadas alejadas de los asuntos políticos del país y comprometidas con 
la democracia y la protección de los derechos hum anos. Junto  a ellos he 
com partido numerosas conversaciones y actividades en cuyo marco he 
aprehendido mucho acerca de los tem as defensivo-militares y, lo mfls 
im portante, me he convencido de que es posible conformar Fuerza* Ar
madas plenam ente subordinadas al orden constitucional y. cn su marco, 
autoridades gubernamentales d ispuestas a conducirlas.
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Finalmente, deseo agradecer afectuosamente a Martín Becerra, d i
rector del Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad Nacio
nal de Quilmes, po r el perm anente aliento y apoyo recibido de  su parte 
tanto en  el plano académico como en el personal, cuando algún día 
dudé en continuar con las actividades universitarias.
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Capítulo I 
Las relaciones civil-militares y el gobierno 

civil sobre las Fuerzas Armadas

Tras una historia marcada por g o lp e s  y  dictaduras, Am érica Latina ha 

logrado una subordinación bastante efectiva de los militares al poder civil, 

lisio  ha sido posible en buena m edida por el creciente rechazo regional a los  

gob iernos autoritarios, pero n o  im plica q ue las Fuerzas Armadas s e  hayan 

retirado definitivam ente a lo s cuarteles: en los ú ltim os anos, los crecientes 

problem as d e  seguridad pública y  desarrollo han h ech o que cada vez más 

gobiernos recurran a lo s m ilitares para la lucha contra e] narcotráfico, 

el control de la delincuencia o  la asistencia en programas sociales. Lo 

sorpréndem e es que, a pesar de ello , la subordinación d e  lo s militares al 

poder civil n o  se  encuentra en  peligro, a l m enos en  el corto plazo.

D avid P ion-Bcrlin, “Militares y  dem ocracia en  el nuevo s ig lo . Cuatro 

d escu b rim ien tos inesperados y  una con clu sión  sorprendente", en  revista 

Nueva Sociedad, B uenos Aires, n° 2 1 3 . enero-febrero d e  2 0 0 8 .

1. Democratización y relaciones civil-militares

En lodo proceso de democratización política* iniciado a pa rtir de la crisis y  caí

3 La democratización política es el proceso político-institucional de conform ación histórica 
de un régimen de democracia poiUica a partir de la crisis y  salida de un rígimen Autoritario. 
D icho proceso posee d o s elapas transicivnalts analíticamente distinguibles. La primera 
etapa configura la transición propiam ente dicha y se inicia con  el com ienzo de la apertura 
del régimen dwlcritario y  se extiende hasta la instauración del primer gobierno democrá
ticamente electa. Este proceso se inicia durante el régimen autoritario y  se genera por  
diferentes razones, tales com o la acción colectiva d e  protesta protagonizada por sectores 
sociales y/o  políticos de la oposición; ia acción concertada de partidos políticos opositores 
a favor de la liberalización del régimen o  de su  democratización; la decisión  concertada 
del gobierno militar con  referentes de la oposición; el disenso o la fractura política in-
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da de un régimen autoritario,4 el análisis de las relaciones dvil-míliíares y en su 
contexto el estudio de ]a cuestión del gobierno civil sobre las Fuerzas Arma
das constituye una temática central,8 En estos casos, al compás de la cons
trucción de la instiracionalidad democrática general, dichas relaciones y, en 
particular, el ejercicio del gobierno civil sobre las instituciones castrenses 
también son objeto de esa misma construcción institucional. En ello reside, 

• pues, uno de los principales desafíos para las autoridades civiles democráti
camente electas en el m omento de la instauración del nuevo régimen.

En un régimen político democrático, las relaciones civil-militares 
deben poseer ires características esenciales. En prim er término, los mi
litares deben estar políticamente subordinados al régimen democrático y  a 
las autoridades gubernamentales legalmente constituidas, lo que hace que

lerna de las Fuerzas Armadas en  torno de tns cuales se estructura el régimen autoritario; 
o el colapso político de la coalición militar gobernante. I a segunda etapa transicional 
constituye la democratización política propiam ente dicha. iu e  va desde la instalación del 
gobierno democráiicnmente electo hasta la instítucionaHzsiiáón efectiva de un régitnen 
político dem oaático , esto es, de un conjunto de patrones formales e informales, en el cual 
los canales de acceso a tas principales posiciones de gobierno se estructuran mediante 
elecciones competitivas e institucionalizadas de candidatos político partidarios, y  en el 
que durante — y  enire las elecciones—  están efectivamente garantizadas un conjunto 
de libertades políticas tales com o la libertad de asociación, expresión, m ovim iento y de 
disponibilidad de información no  m onopolizada por el Estado o  por agentes privados. 
Al respecto: SCHMITTER, Philippe y K arl, Terry. “Q ué es... y  que n o  es la democracia" 
en  DIAMOND, l.arry y I’LATTNER, Mure (com ps.), E¡ resurgUnlento ghffal de la democracia, 
UNAM, México, 1993; O’DONNELL^Guiliermo y  SCHMITTER, Philippe (com ps.), Tran
siciones desde un gobierno auloritartóH. Conclusiones tentativos sobre democracias inciertas, 
Paidós, Barcelona, 1994; O'DONNüLI., Guillermo, “Acerca del Estado en  América Latina 
contemporánea: diez tesis para discusión" en  PROGRAMA DH LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL DCSARROU.O, La democracia en América Latina. Hacia umi democracia de ciudadanas y  
ciudadanos. contribuciones para ei debate, PNU D, Buenos Aires, 2004.
* Para una conceptualtzación general de regímenes aulorilaños, véase; 1.1NZ, Juan. “Regimes 
QUtoritários" en PlNHIilRO, Paulo Sergio (org.), O Estado aulnritárío t  rnovimenros popula
res, Paz e Terra, Rio de Janeiro, 1980; y STOPP1NO, Mario, “Autoritarismo'' er\ BOBBtO, 
Norberio, MATTEUCC1, Nicola y PASQUINO, Gianfranco, Diccionario de política. Siglo Vein
tiuno Editores, M éxico, 1993, tom o 1. Para una visión  novedosa e integral acerca de los 
regímenes autoritarios, véase: MORUNO, Leonardo, “Las alternativas n o  democráticas" en 
POSTdata. Revista de reflexión y  análisis político, N° 10, diciembre de 2004.
3 D esde mediados de lo s  arlos cincuenta, en la teoría política referida a l?s refciaonercivifes- 
núlitdnfs se  utiliza el concepto “control civil" para dar cuenta del gobierno civil sobre las 
Fuerzas Armadas. Aquí utilizarem os el concepto "gobierno civil sobra las Fuerzas Arma
das" para ello, debido a que es considerado m ás integral y adecuado a la concepiualtza- 
ctón que haremos en  este capitulo.
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cualquier situación signada por la existencia de Fuerzas Armadas o de 
grupos militares políticam ente autónom os con relación al régimen y/o 
a las autoridades civiles dem ocráticam ente electas es contraria a un  Sis
tema democrático de gobierno, ya que dicha autonom ía, traducida en 
determinadas formas de intervención militar dentro  del régimen o de ia 
vida política del país, tales como el vüto, las presiones, las imposiciones
o ia influencia extra-institucional, asentado en la amenaza del golpe mi
litar o de desestabilización institucional, constriñe el libre ejercicio de la 
autoridad democrática. En segundo lugar, las autoridades civiles guberna- 
mentaks deben desarrollar políticas de defensa y/o militares que garanticen 
el efectivo ejercicio del gobierno y  el conirol civil de las Fuerzas Armadas y  
la existencia de Fuerzas Armadas o militares profesional e institucionalmtnie 
subordinados. Es decir, en las democracias consolidadas, el Presidente 
de la Nación y el Congreso Nacional formulan lns políticas de defensa 
nacional y establecen los m arcos institucionales en cuyo contexto se de
finen los riesgos y/o  amenazas conLra las cuales el país debe protegerse, 
así com o también las misiones y funciones de las Fuerzas Armadas, su 
organización y funcionamiento, y asignan los recursos presupuestarios 
necesarios para su desempeño. En tercer término, ios militares deben ser 
iguales ante la ley, esto es, los m iem bros de las Fuerzas Armadas no pue
den ser objeto de normas legales especiales n i de privilegios legales o 
prácticos específicos y diferentes al resto de la ciudadanía, del mismo 
m odo que deben respetar los derechos hum anos de otros miembros de 
la sociedad, y cuando estos derechos o las leyes son violadas, sus respon 
sables deben ser legalmente sancionados.6

Construir un  régimen político democrático supone también for
m ular y establecer un  marco institucional y desarrollar un  conjunto de 
prácticas que den forma a lalaciones civiUmilitarcs asentadas en las ca
racterísticas mencionadas. Sin embargo, las experiencias postransiciona- 
les sudamericanas — entre ellas, la experiencia argentina—  observadas 
en los años ochenta y noventa han supuesto una enorme diversidad 
de situaciones relativas a ello y, en particular, a la cuestión del gobierno 
civil sobre las Fuerzas Armadas. Esas situaciones han implicado desde

* FlTCH, Samuel, The. Armed Fortes and Democracy ín Latín America, The jo h n s H o p k in s  
Universiiy Prcsi, Baltimore y Londres. 1998, cap. 2.
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el gobierno militar sobre las autoridades civiles hasia el pleno gobierno 
civil sobre las Fuerzas Armadas, pasando por relaciones civil-militares 
signadas por la subordinación condicionada o, en su defecto, por la tutela 
mditar. Todo ello dio cuenta, en iodo caso, de que en estas experiencias 
históricas la instauración de u n  gobierno democráticamente electo no 
ha supuesto necesariamente el inicio de u n  proceso indeclinable hacia 
el gobierno civil efectivo sobre las Fuerzas Armadas, la ruptura de la au
tonomía militar y/o el eficiente ejercicio civil de la conducción sobre las 
fuerzas militares.

En este marco, uno de los aspectos más im portantes de los procesos 
de reinstitucionalización de las Fuer2as Armadas en los nuevos esce
narios políticos iniciados luego de la instauración de regímenes dem o
cráticos io configura la cuestión del papel institucional y las misiones 
y funciones que deben tener dichas instituciones de cara al proceso de 
democratización en ciernes, en particular aquellos aspectos referidos o 
relacionados con la defensa nacional y  con la seguridad interior y, es
pecíficamente, con la intervención funcional de las Fuerzas Armadas 
en dichos asuntos. Por cierto, al respecto, el principal desafío de las 
sucesivas gestiones gubernam entales democráticas pasa por privilegiar a 
let defensa nctcionaí como el ámbito de organización y  funcionamiento de las 
Fuerzas Armadas y  desmilitarizar a la seguridad interior.

Relativo a ello, Michael Desch destaca que en general las Fuerzas 
Armadas pueden estructurarse para hacer frente a amenazas externasy/o 
internas a los Estados, lo que supone diferentes tipos de misiones mili
tares y condiciona, de alguna manera, los patrones de relaciones civil- 
militares vigentes en cada caso. Es decir, las misiones militares pueden 
centrarse en la conjuración de objetivos o amenazas externas o internas, 
limitándose a la preparación e intervención en conflictos bélicos con
vencionales y en tareas propiam ente castrenses, en el prim er caso, o 
incluyendo "funciones no-m ilitares” tales como "la construcción de la 
Nación («Nation-building»), la seguridad interna, ayuda humanitaria 
y acciones de beneficencia social”, en el segundo caso. En su visión, 
las Fuerzas Armadas que desarrollan exclusivamente misiones militares 
externas permiten articular patrones saludables de relaciones civil-mili
tares, esto es, relaciones civil-militares asentadas en el control objetivo 
y la conducción civil sobre los militares, y en un profesionalismo mi
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litar politicamente prescindente, Al contrario de ello, aquellas fuerzas 
castrenses que combinan las misiones externas con misiones internas 
no-militares dan  lugar a ciertas “patologías” que tienden a complicar y 
em pobrecer las relaciones civil-militares debido a que ello conduce a la 
“politización" de los militares y de esas relaciones, y vulnera la posibi
lidad de consolidar un  profesionalismo castrense basado cn la prescin- 
dencia política de los uniform ados, lo que ha podido observarse en  los 
países de América Latina durante los años setenta .7

Las relaciones civil-militares, articuladas en la Argentina a partir de 
la instauración democrática de 1983, han reflejado una serle de contra
puntos y conflictos cn torno  a este conjunto de cuestiones.

Ahora bien, durante las últim as décadas, en  el análisis de las relacio
nes civil-militares prim ó u n  enfoque en  el que la ausencia de gobierno o 
control civil sobre las Fuerzas Armadas fue interpretada y  explicada por 
la existencia de situaciones de autonomía militar y, centralm ente, de un 
tipo de autonom ía que se traducís en la conformación de las Fuerzas 
Armadas como actores tutelares del sistema político. En este marco, la 
incidencia de la dirigencia civil en *1 juego político quedaba restringí* 
da a un  plano secundario, y así el abordaje de sus com portam ientos y 
proyección frente a la im pronta corporativa y autónoma de los militares 
resultaba analíticamente opacado. Todo estaba esencialmente reducido 
al estudio del desempeño político de los militares, perspectiva que no fue 
objeto de modificación sustantiva ni siquiera cuando en los referidos 
países se iniciaron los procesos transicionnles y  las instauraciones de 
mocráticas am pliaron los márgenes de acción y el protagonism o de la 
dirigencia civil frente a !a cuestión militar.

En el pasado reciente de la Argentina, no fue efectiva la subordina
ción castrense al poder político, ni fue pasivo el papel de la dirigencia 
civil frente a la paulatina autonom ización política de los militares. La 
intervención política autónom a de los uniformados, la legitimación civil 
a ese intervencionism o y/o el desarrollo de experiencias de dominación 
militar-autoritarias, configuraron patrones recurrentes del proceso poli*

7 DESCH, Michacl, •'Thrcat envíronm em s and müitary míssions” en  DIAMOND, Larry y 
PLATTNER, Marc, Cívil-MÜítary Refofions and Democracy, The Johns H opkins Unlverslty 
Press, Baltimore y  Londcm. 2996.
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tico local. Vale decir, las relaciones civil-militares que antecedieron his
tóricamente al proceso de democratización iniciado al finalizar la última 
dictadura militar estuvieron signadas, más bien, por la ausencia-de go
bierno civil efectivo y continuado sobre las Fuerzas Armadas. No obstante, 
dicha ausencia no configuró una consecuencia exclusiva de la creciente 
politización autonómica de los uniformados ni del com portamiento au
toritario de los jefes militares, sino que respondió, más bien, a las orien
taciones y al accionar de la dirigencia civil — o de parte de ella—  que, 
en determinadas ocasiones y  bajo diferentes formas, favoreció, incentivó, 
legitimó y apuntaló la autonomía política de las Fuerzas Armadas y/o la 
emergencia de regímenes autoritarios de diversos signos.

Hasta los años ochenta, las salidas transicionalcs de los diferentes 
regímenes castrenses que se sucedieron desde 1930 fueron directamente 
controladas o, al menos, condicionadas por las Fuerzas Armadas o por 
determ inados jefes o sectores militares, dando lugar, en ciertas circuns
tancias, a dinámicas negociadas entre és\cs y los actores civiles. Asimis
m o, las instauraciones democráticas acontecidas después de esas transi
ciones, si bien implicaron la "vuelta a los cuarteles” de los uniformados 
y el inicio de una nueva etapa de gobiernos civiles, no  significaron la 
automática subordinación de las Fuerzas Armadas al poder político, ni 
ia inmediata desaparición de la autonom ía y de la participación política 
de los militares, Tampoco aseguraron la competencia y capacidad civil 
necesaria para ejercer efectivamente la autoridad y diveccióh guberna
m ental sobre las instituciones militares y, en ciertas coyunturas, ni si
quiera im pidieron que los gobiernos civiles y algunos grupos partidarios 
y sociales hayan instigado y apuntalado la intervención autonóm ica de 
los militares en asuntos políticos de im pórtam e gravitación institucional 
y social. Esio quiere decir que la existencia de un régimen formalmen
te dem ocrático y — en su interior—  de un gobierno democráticamente 
electo, no  ha supuesto por si m ism o la efeciivización del gobierno civil 
sobre las Fuerzas Armadas. Fl hcchó de que los militares no ocupa^ 
ran los cargos gubernam entales y de  que, en determ inadas ocasiones, 
detentaran una capacidad limitada de proyección política no redundó 
necesariamente en una situación de subordinación castrense a las auto
ridades civiles n i le otorgó a éslas el im pulso y  la destreza gubernam ental 
necesarios para efectivizar exitosamente el gobierno civil.
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üstas últim as tendencias fueron observadas claramente a partir de 
la instauración de 1983. Durante el proceso político iniciado desde en
tonces no  fueron pocas las oportunidades donde se pudo  observar la 
existencia de jefes c instituciones militares proclives a rechazar todo upo 
de acción o estrategia tendiente a la participación de sus fuerzas en la 
vida política del país — o en algún sector o función del gobierno esta
tal—  que no se tratase de los asuntos militares de la defensa nacional. 
En m uchas circunstancias, sus com portam ientos apuntaron claramente 
a enconuar marcos políticos c institucionales propicios para la subor
dinación plena al gobierno democrático. Sin embargo, ello no siempre 
fue correspondido por parte de los actores civiles con la imposición de 
pautas institucionalizadas de m ando y control sobre los uniformados. 
Aun existiendo de parte de las Fuerzas Armadas una clara voluntad de 
subordinación a las autoridades civiles, no fueron pocas las ocasiones 
en las que éstos se mostraron incom petentes para ejercer la conducción 
sobre los militares, cuando no se m anifestaron simplemente desinteresa
dos o indiferentes frente a la temática mililar.

En definitiva, durante estos años, numerosos acontecimientos y pro
cesos que dieron cuenta de la ausencia de gobierno civil sobre las Fuerzas 
Armadas fueron una consecuencia inmediata de las deficiencias con que 
las autoridades gubernamentales y la dirigencia política de nuestro país 
abordaron la cuestión castrenses más que una derivación de la impronta 
autónom a de los uniformados o la falta de voluntad de subordinación de 
éstos a aquellas autoridades gubernamentales.

2. Una nueva conceptualización de las relaciones civil-militares

Las relaciones civil-militares se desarrollan en el marco de las interaccio
nes establecidas dentro de un sistema político entre el ¿obitrno político 
del Estado, las insíiíucíüfies castrenses y  la sociedad política y  civil.3 En este

*En un servado general, la sociedad pofííLca engloba el conjunto de organizaciones parti
darias y  lodos aquellos aciorcs que intervienen directamente en el proceso político de se
lección ele gobernantes o de ejercicio íle influencia sobre los gobernantes. Por su parte, la 
sociedad civil abarco el conjunto de los agolpam ientos sociales protagonistas de acciones 
colectivas de gravitación política, que van desde las corporaciones empresariales y las or-
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sentido, dichas relaciones constituyen el conjunto de vinculaciones es
tablecidas entre la dirigencia política civil8 de un sistema político^ el cuerpo 
de oficiales superiores de tas Fuerzas Armadas del Estado, específicamente 
aquellos jefes que ocupan los cargos de dirección y  comando de esas fuerzas.

Así definidas, las relaciones civil-militares se articulan en dos di
mensiones fundamentales. Por u n  lado, en las interacciones establecidas 
entre las autoridades gubernam entales y las Fuerzas Armadas, en tanto 
instituciones com ponentes del Estado; por otro lado, en  las interaccio
nes desarrolladas entre los militares y el conjunto de los actores y orga
nizaciones no-gubernamentales pertenecientes a la sociedad política y 
civil. Ciertamente, la prim era de las dimensiones señaladas — eslo es, 
la referida a las relaciones entre el gobierno central y (as Fuerzas Arma
das—  configura la instancia más relevante cn la m edida en que cn su 
contexto, como lo ha observado Fitch, adquieren forma y se establecen 
preponderantemente las orientaciones y los parámetros básicos del con
ju n to  de las relaciones civil-militares y. en particular, del gobierno civil.

La relación q ue ex iste  en tre las fuerzas arm adas y  d  resto del 

aparato estatal e s  crítica. La in stitu c ió n  m ilitar p u e d e  ser  su 

bordinada, a u tón om a o d o m in a n te  en  s o s  re laciones co n  los  

funcionarios d el go b iern o . En el caso  extrem o d e  u n  gob ierno  

institucional m ilitar, lo s m á s a ltos fu n cionarios d el gob iern o  

so n  nom brados por las fuerzas arm adas y están su jetos a d i

versos grados d e  control m ilitar sobre la política d el Esiado.

Dentro d e  los regím enes c iv iles , las relaciones p olíticas entre 

las autoridades m ilitares y  c iv iles  y esp ecíficam ente co n  el Pre

sidente p ueden  variar con siderab lem ente . D e igual manera, en  

el cam po profesional, varia en orm em ente  el p oder d e  las au to

ridades civiles o  miliLares para controlar b  política  d e  d efensa  
y  m ilita r10

ganizadanes sindicales hasta las asociaciones barriales, de género, religiosas, ecologistas 
y los oiganismos de derechos hum anos, entre otros.
' El concepto dirigencia política civil hace alusión tanto a los aetorts gubernamentales com o  
a !a d ir ig en c ia  partidaria y  social de un Sistema político.
10 FlTCH, Samuel, "Hacia un modelo democrático en  las relaciones cívico-militares para
América Latina” en AAW, Democracia y  Fuerza? Amuletos, CORDES, Quito, 1989, p . 282.
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Vistas de este modo, las relaciones civil-militares no suponen ex
clusivamente ni se agotan en el gobierno civil sobre las Fuerzas Arma
das, ya que en determ inadas circunstancias históricas pueden denotar y 
enmarcar — ta l como ocurrió a lo largo de nuestra experiencia hisióri- 
ca—  modalidades diversas de gobierno militar en el marco de regímenes 
autoritarios o situaciones en las que, en  el marco de regímenes formal
m ente democráticos, se com binaron administraciones civiles deficientes 
y/o Fuerzas Armadas politicam ente autónomas.

En el marco de un régimen democrático, Fitch distingue diferentes 
patrones de relaciones civil-militares. En un  extremo, las autoridades 
civiles pueden ejercer el “gobierno democrático” sobre los militares, 
ios que se hallan subordinados a las políticas efectivas im puestas por 
aquellas autoridades en todo lo atinente a los asuntos castrenses y  de 
la defensa nacional. En el extremo contrario, se pueden conform ar si
tuaciones de “gobierno militar" en  las que los uniformados ejercen el 
control efectivo sobre el gobierno civil, particularm ente en lo referido 
a la defensa nacional y  las cuestiones militares. No obstante, en tre  un 
extremo y el otro, el citado autor distingue otros dos patrones típicos de 
relaciones civil-militares. En un caso, identifica una situación de “subor
dinación condicional” caracterizada por el hecho de que las autoridades 
civiles ejercen un  control limitado sobre los militares al mismo tiem 
po que éstos detentan una capacidad lim itada de influencia indirecta, 
básicamente restringida al “derecho” de proteger la seguridad nacional 
según sus criterios. En el otro caso, identifica una situación de "tutela 
m ilitar1’ signada por e] bccho de que las autoridades civiles ejercen un  
bajo control sobre los militares m ientras que éstos desarrollan un  alto 
grado de influencia directa e indirecta sobre el gobierno nacional,11

De este m odo, la problem ática expuesta po r Fitch nos remite a una 
cuestión fundam ental de Las relaciones civil-milUarcs, a saber: "quién” 
y “cóm o” se ejerce el gobierno político-institucional y el com ando or- 
gánico-funciona! sobre las Fuerzas Arm adas12, o dicho de otro modo,

11 FíTCH, Samuel, The Armcd Forccs... op. cit -
11 Al respecto, Ernesto Lopes ha em prendido un interesante abordaje sobre esla temática
afirmando que el núcleo de) coriJioI civil en  los reftteiones cívico-niilifancs estfl d ado por las 
cuestiones de quién manda y  sobre tjut actividades en: 'LÓPEZ, Em cslo, Ni fa ccnisa ni la glo
ria. Actores, sistema fhyiulcoy cuestión militar en íes años de Alfonsín, Universidad Nacional
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“quién" ejerce y "cómo"’ se practica el gobierno insíitwdoníil y la conduc
ción superior de las Fuerzas Armadas en lo referente a cinco aspectos 
básicos:

1. Las bases legales, orgánicas y  funcionales de la defensa nacional como 
esfuerzo institucional para conjurar agresiones de origen externo, y su 
vinculación con la seguridad interna abocada a la prevención y conjura
ción del delito y a la persecución penal de s u s  autores.

2. Las misiones y  funciones instiluáonaks especificas de las Fuerzas 
Armadas como instituciones estatales abocadas a la defensa nacional y 
según los esquemas institucionales vigentes, a la seguridad interna o a 
ciertas esferas de ésta.

3. El sistema institucional de gobierno de la defensa nacional y  las Fuerzas 
Armadas en todo lo relativo a la dirección superior y la administración general 
del sistema defensivo-militar, su anclaje institucional en el Ministerio del 
ramo y en las instancias superiores del mando castrense.13

de  Quifmes. Tietnal. 1994. pp, 131-133, Aquí seguiré este abordaje sólo en lo referente a 
la dim ensión de quién manda y  la haré extensiva a situaciones en donde hay ausencia de 
control civil sobre los uniform ados, ya sea en el mateo de un régimen formalmente dem o
crático o de un régimen militar-autoritario.

La dirección superior del sistema defensivo-m ilitar com prende: (i) la gestión del conocí- 
mienta acerca de la defensa nacional que consiste en  producir y actualizar e l conjunto  
d e saberes fundam entales ind ispensab les para planificar la labor militar, en  particular 
lo s saberes relativos a d o s esferas determ inantes para la gestión  polic ia l com o lo son  
el cuadro de situación acerca de los eventuales problemáticas vu lneratoiias de la defensa 
nacional asi com o el diagnóstico Institucional m ilitar  acerca de ht estructura'ción or
ganizativa y  funcional real d e  lo s  principales com ponentes y  prácticas d el sistem a  
defensivo-m ilitar; (ii) e l diseño y  form ulación de  J«s estrategias y  directivas m ilitares, en  
particular las estrategias de m odernización  institucional y d e  d irectivas operacionales  
d el sistem a defensivo-m ilitar; (iii) la conducción superior del sistema defcnsi\o-m ilitar  
m edíam e p lanificación de las esirategins m encionadas. A sim ism o, la administración  
general de! si su m a  Je/cnsívo-mi!i(ar abarca: (i) la planificación y  ejecución presupuestaria 
d el sistem a defensivo-m ilitar, sus eom poneni.es, subjurisd icciones y  del conjunto de 
lo s programas presupuestarios a tinentes a las funciones correspondien tes a ser lleva
d as a cabo p or lo s  di fe rem es servic ios m inisteriales y militares; (ii)  la «gesltón 'econó
mica, financiera, contable y  patrim onial d el sistem a defensivo-m ilitar, de su s d iferentes 
com pon en tes y  dependencias; (iii) la planificación y  gestión logística c infraestructuraI 
d el sistem a defensivo-m ilitar a partir de los requerim ientos su rgidos d esd e las in s 
úmelas institucionales y  servic ios castrenses específicos; (iv ) la gestión adminisfrrtfiwj 
del sistem a defensivo-m ilitar m ediante la conform ación  y  adm intsiraeión  d e  la mesa 
de entmdn única y el circuito y  sistem a de d espacho y  lo s archivos d e  exp ed ien -
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4. La estructura orgánica, funcional y  doctrinal de las Fuerzas Arma
das, es decir, los basam entos doctrinales; la organización institucional 
y sus com ponentes -—dependencias y unidades— ; y el despliegue, la 
jurisd icción  espacial y la com petencia funcional de estos componen* 
tes.

5. Las cuestiones y  actividades derivadas del desempeño político-institu
cional de fas Fuerzas Armadas o que supongan la vinculación o intervención 
institucional de éstas, y sobre las que el gobierno estatal y/o el comando 
castrense deben dar cuenta, abordar y procesar inslitucionalmente, en 
particular ante situaciones de crisis íns£üucionaL|,!

Estas dimensiones, que en su conjunLo configuran las esferas básicas 
de toda política institucional de defensa nacional y, en su marco, de toda 
política militar adquieren particular relevancia en procesos de democra
tización iniciados con la transición desde regímenes autoritarios en. los 
que las Fuerzas Armadas ejercieron el gobierno institucional del Estado,

tes y Actuaciones adm inistrativas; (v ) la gestión de ios reetm oj humanos de! sistema 
defensivo-m ilitar, excepto la p lanificación y decisión  de !a ocupación  de los cargos y 
d estin os m ilitares que deberán ser llevadas a cabo por las instancias institucionales 
encargadas de la conducción  operacional d é  lo s servicios y unidades; (vi) la asisten
cia jurídico del sistem a defensivo-m ilitar m ediante el asesoram íento juridíco-lega), la 
intervención previa en lo s actos adm inistrativas, la producción de lo s dictám enes ju
ríd icos, el d iligenciam iciito  de lo s  oficios judiciales; la sustanciación de los sumarios 
adm inistrativos discip linarios, y  la denuncia ante la justicia penal com petente de los 
eventuales d elitos de acción  pública com etidos por personal militar; (vii) la dirección 
de las relaciones instiJuripnaies d el sistem a defensivo-m ilitar a través de la gestión de 
la s relaciones y  la coordinación  institucionales con  otros organism os y con toda otra 
instancia pública o privada, nacional o extranjera, siem pre que n o  se trate de las 
propias labores militares de carácter operacional.
H Esta última esfera engloba aquellas dim ensiones de !a vida pública que no están refe* 
rldas directamente al rol institucional, a la estructura orgánico-funcional o al esquema 
de conducción de las Fuerzas Armadas, pero que directa o  indirectamente se refieren a 
la vida institucional de estas instituciones y que han surgido com o consecuencia de »u 
desarrollo burocrático-profesional o  de problemáticas y  conflictos polilico-m stitudonales 
iniciados fcn el interior de su organización o en su relación con las autoridades consti
tucionales, tales como, por ejemplo, las revisiones judiciales de los delitos cometidos 
durante la represión autoritaria que precedió a los procesos de democratización en la 
mayoría de los países de la región, las cuestiones derivadas de la intervención castrense 
en  asuntos de seguridad interna — terrorismo, narcotráfico, etc.— , lo s jfvtinftimifhtos «t- 
rapintada y del enfrentamiento político-milítar que los enmarcó en la Argentina entre los 
años 1987 y  1990, etc.
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debido a que el eje problemático cenixal de las relaciones civil-militares 
desplegadas en esos procesos pasa por establecer justam ente quién de
cide y cómo se definen, formulan, im plemenian y controlan los linea- 
micntos básicos de dichas políticas en  todo lo referido a las dimensiones 
mencionadas.

En lo relativo a) prim er aspecto — "quién" manda-— la conduc
ción. político-institucional y el com ando orgánico-funciona! sobre las 
Fuerzas Armadas puede suponer un  conjunto de posibilidades típicas, 
que van desde su ejercicio efectivo de parte del gobierno central del 
Estado — sea de carácLer civil o militar, en el marco de un  régimen 
democrático o autoritario, respectivam ente—  hasta su ejercicio efec
tivo de parte de las propias cúpulas militares, independientem ente del 
gobierno estatal. Con relación al segundo aspecto — "cómo” se m an
da—  es posible que el com ando gubernam ental pueda ejercerse bajo 
un  espectro de modalidades que engloban desde formas de liderazgo 
personales y adhesiones particularistas de parte de las Fuerzas Armadas 
hacia determ inados sectores políticos gubernam entales — sean civiles o 
militares—  hasta modalidades y mecanismos basados y articulados en 
torno a la vigencia de un  ordenam iento institucional legal-raciona] de 
carácter impersonal.

Alrededor de estas dim ensiones y  teniendo en cuenta la experiencia 
histórica de los países de la región — y  en particular de la Argentina—  es 
posible distinguir, entonces, tres modalidades lipico-idcales de relaciones 
civil-militares:

i  La modalidad de gobierna civil-democrática, desenvuelta eñ el mar
co de un régimen democrático,

2, La modalidad de dominio militar, desarrollada en el contexto de 
un régimen autoritario conducido por las Fuerzas Armadas.

3. La modalidad de dualismo civil-militar, que tiene lugar en un ré
gimen democrático,
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Modalidades de relaciones civil-militares según el régimen político

l|J |ÍÍ |^ )ictad  unrín i 1 i CarMUÉÉ (■■■Democracia p o lítie in i^ B

l)  Dominio militar 2) Gobierno civil-democrático

3) Dualismo civil-militar

Ahora bien, en función del análisis de las características y condi
ciones del gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas articuladas durante 
los procesos de democratización resulta fundam ental e indispensable 
conceptualizar con claridad la modalidad de gobierno civil dentro de un  
régimen democrático, dado que dicho tipo ideal m arca el p un to  de re
ferencia centTal desde donde es posible — y necesario—  em prender el 
análisis y efectuar las interpretaciones comprensivas, tam o del proceso 
político abierto a partir de las instauraciones democráticas como tam
bién de la etapa histórica que las antecedió, y del período de dem ocrati
zación desarrollado luego de dicha instauración.

La centralidad analítica adjudicada a la modalidad de gobierno civil no 
deriva, por cierto, de una m era decisión metodológica desconectada del 
proceso político de los países en  cuestión — y  en especial de la Argen
tina—  sino que, por el contrario, es la consecuencia de un  conjunto de 
particularidades inscritas en el proceso histórico de estas experiencias. 
Tal como se expuso, durante Las recientes democratizaciones lo que es
tuvo en discusión y constituyó un aspecto político central — altamente 
conflictivo y no m enos complejo—  en lo referente a las relaciones es
tablecidas entre los dirigentes civiles que asum ieron la conducción del 
EsLado y de las Fuerzas Arm adas que “volvieron a los cuarteles”, estuvo 
dado tanto por las orientaciones y proyecciones desarrolladas por estos 
actores acerca de la cuestión del gobierno eivií sobre los uniformados 
como po r la dinám ica política originada alrededor de las disputas, d i
ferencias y conflictos que resultaron de ello. Es decir, del mismo m odo 
que la “posibilidad dem ocrática” era lo que estaba en ju eg o , tam bién lo 
estaba, en ese m ism o contexto, la posibilidad de gobierno civil y  la subor
dinación casircnse. Por esta razón, considerar la modalidad de gobierno civil 
como criterio y referencia central configura evidentem ente una  decisión
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analítica, peTo que refleja la “hermenéutica” construida por ios propios 
protagonistas de la trama histórico-políticn de los mencionados proce
sos, ya que, en definitiva, el gobierno civil y, en u n  sentido más amplio, 
la consolidación democrática configuraron los ejes o instancias determi
nantes en torno de las cuales actuaron y se proyectaron los protagonistas 
civiles y militares a lo largo de esos años.

Por su pane, debe resaltarse que-la tipología propuesta no  pretende 
servir como instrum ento analítico-comprensivo de las relaciones civil- 
militares situadas en todo tiempo y lugar histórico, sino que está cons
truida sobre la base de las experiencias históricas de los países sudam e
ricanos en proceso de democratización — y de la Argentina en particu
lar—  y apunla a abordar analíticamente esas experiencias históricas. Es 
decir, se trata de una tipología situada históricamente.

2.1. La modalidad de gobierno civil-democrático

Esta modalidad de relaciones civil-militares se caracteriza por la existen
cia de una situación de gobierno rivil sobre las Fuerzas Armadas estructu
rado en torno de dos condiciones interdependicntes pero analíticamente 
distinguibles, a saber

1, Del Lado civil-gubernam ental,15 el ejercicio efectivo del gobier
no político-institucional sobre las Fuerzas Armadas.
2. Del lado militar, la subordinación efectiva de las Fuerzas Arm a
das a las autoridades gubernamentales.

En la perspectiva aquí seguida, el gobierno civil sobre las Fuerzas Ar
madas se desarrolla exclusivamente en el marco de un régimen político 
de carácter democrático, en el cual el gobierno — ejecutivo y legislati
vo—  es ejercido p o r aquellos dirigentes poííiicos y sectores partidarios 
elegidos popularm ente por medio de] sufragio universal, y en  el que la

l5Con el término at.ior civU-gubcnumcntal se hace referencia a las autoridades constitu
tivas del Poder Ejecuiivo, q ue tiene bajo su  responsabilidad la conducción  orgán icofurv  
cional de las Fuerzas Armadas y  a los m iem bros del poder legislativo sobre lo s <|uc recae 
la responsabilidad de la sanción de la legislación referente a la defensa nacional y a las 
cuestiones castrenses y  las funciones de contralor parlamentario sobre estas temáticas.
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subordinación de las Fuerzas Armadas a los poderes públicos es efectiva 
y  se articula dentro de los parámetros institucionales fijados constitudo- 
nalmente. Dicho de otro modo, ello significa que, en  u n  sentido tfpico- 
ideal, toda democracia supone la existencia de relaciones civil-militares 
asentadas en tom o a las dos características m encionadas más arriba, 
esto es, el ejercicio eficiente del gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas y 
la subordinación política y  profesional de las instituciones militares a\ poder 
gubernamental, como condiciones necesarias a su conform ación y con
solidación como tal.

Ladcm ocracia requiere n o  so lam ente d éla  subordinación  política de 

lasfucrzasarm adasan Le la voluntad  democriUicamiínLe determ inada 

de la nación, sino  tam bién  d e  su  subordinación  profesional ante las 

autoridades estatales desígnndas dem ocráticam ente.16

Ahora bien, en este marco es posible encarar la conceptualizacíón 
de esta modalidad a partir de la terminología inicial desarrollada por 
Samuel Huntington en  la década del cincuenta, sin perder de vista que 
esta conceptualizacíón fue elaborada para analizar e interpretar la expe
riencia de los Estados Unidos, en  los que nunca hubo regímenes autori
tarios dirigidos por las Fuerzas Armadas, y las relaciones civil-militares 
siem pre se articularon en tom o de la existencia de diferentes modalida
des de control civil sobre las instituciones militares.17 Sin embargo, para

^FlTCH, Samuel. "Hacia un m odelo democrático...", op. cit.. p. 305 .
17 HUNTINGTON. Samuel, El toldado y  el Estado. Teoría y  política de las relaciones dv’ico-inííi- 
Jares, CHL, Buenos Aires, 1995. Durante las últimas décadas, fueron emprendidas algunas 
revisiones criticas del concepto huntingtoniano de relaciones civil-militares a la luz de la 
experiencia histórica latinoamericana. Para ello, véase: FlTCH, Samuel, Profesionalismo 
milita i; seguridad nacional y  democracia: enseñanzas de í<i experiencia Uitinoamencana, po
nencia presentada en el “Taller Internacional sobre Relaciones cívico-militares y  Políticas 
de Seguridad Nficional en Corea; Perspectivas Comparativas", Seúl, Corea, 5 -6  de Aguato 
de 1989; R1AL. Juan, Los intereses de tos Fuerzas Armadas de AmCrica Latina en sostener re
gímenes democráticos en GOODMAN, Louis, MHNDELSON, Johfiltna y  RlAL, Juan (comps.). 
Los fniíl/ítres y  la democracia. Ef futuro de los relaciones cívico-mílitana ei\ Ain<.VIca Latina, 
F tlT H O . M ontevideo, 1990; COSSE, Gustavo, Notas para la discusión acerca de la profesión 
y  la iniervrnción militar en América Larína, FLACSO, Docum ento de Trabajo N0109, Bue
nos Aires, 1991; LQFE7., lirnestü. Mi la ceniza .,, op. cit. Asimismo, sobre las limitaciones 
conceptuales del abordaje huntigntoniano para los casos latinoamericanos he trabajado 
ampliam ente en: SAIN, Marcelo Fabián, Repensando los relaciones cívjco-mififrtrrs Rcdefini-
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ello resulta apropiada la rcform ulación efectuada p o r Ernesto López a la 
definición buntingtoniana de control civi/.18 Este analista lleva a cabo una 
re interpretación del esquem a conceptual del teórico norteam ericano a 
partir del término w eberiano de dominación. En vez de indagar sobre 
las formas mediante las cuales es posible reducir el poder militar — tal 
como lo expresó H um ington—■, López propone abordar la temática de) 
control civil alrededor de las modalidades posibles para conseguir la sub
ordinación por la vía del consentim iento de las instituciones militares a 
las autoridades constituidas, sin considerar dicha subordinación como 
sobreentendida.

[-.) E m endem os aquí el control civil subjetivo co m o  aquella 

tentativa de elaborar la subordinación  castrense sobre la base de 

una adhesión  particularista de ios uniform ados a algún grupo o  

sector político  civi!. Los m otivos de esta ad hesión  particularista 

podrían ser: la identidad o sem ejanza d e  op in ion es, la  lealtad 

personal, la con ven ien cia  m aterial institucional o  individual 

y  el acuerdo de parles, ew r e  otros. F recuentem ente, pero no  

exclusivam ente, este tipo d e  Jentatjva es  desarrollada19 p or los 

partidos q ue han ob ten ido el control del aparato del estado, o 

sea que es una m odalidad predom inantem ente u tilizada por los 

partidos d e  gob ierno. | . , . ]  Por control civil objetivo en tenderem os  

aquella lenlfitiva de elaborar la subordinación castrense a 

los poderes con stitu idos sobre la base d e  [a vigencia de una 

legitim idad d el tipo racionnl/legal. í:n este caso se ob ed ece  i\ la 

normativa vigente, a aquello  q ue marca la ley: La ob ed iencia  no  

reposa sobre una adhesión  fundada en m oiivos particulares sino  

en el respeto a las norm as. Los uniform ados deben obed iencia  a 

lo s poderes constitu idos porque lo marca la ley, p orq ue rige en el

O ón tedricc-concvptuaí p a r a  ta i  COSOS ¡utinncim encanos, Program a de  Investigación sobre F uci- 
Z iis Armadcsy Sociedad (PJFA5) , Universidad Nacional de Quilmes, Berna!, Docum ento d t  
Trabajo N® 2, diciembre de 1999.
,s LÓPliZ, Eme$io, Ni la ccni^j..., op. cit. De este autor, véase también: LófH?., Ernesto, 
América Liuina, control eivií izvisitado, Programa dz ]nvc$ligaáón sobre Fuerzas Armadas y  
Sociedad (PIRAS), Universidad Nacional de Quilmes, Bemal, Docum ento de Trabajo N* 

junio de 2000.
1,1 LÓPEZ, Ernesto, Ni ¡a ceniza..., op. cit., p . 26.
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estado hacional u n  orden  norm ativo abstracto e im personal que  

csiab iecc que las Fuerzas Armadas deben estar subordinadas a 

la conducción  política del m ism o. En este con tex to  es  espersvble 

— m as no inevitable—  que una m ayor prolc&ionallzaclón de l&s 

instituciones castrenses redunde en  prescindcncia pulí lien y  en  

subordinación.20

A través de la reformulación propuesta por López se eslA corriendo 
el eje de ponderación analítica desde Jos actores militares hacia los ac
tores civiles, dado que bajo este perfil conceptual la cuestión central del 
llamado control civil está prioritariamente determinada por la capacidad 
y competencia de la dirigencia política para el desarrollo de iniciativas y 
políticas en cuyo m arco sea posible conseguir la obediencia necesaria de 
los uniformados, una obediencia montada sobre el consentim iento de las 
instituciones castrenses al poder político. De este modo, el desempeño 
de los civiles y en especial de las autoridades gubernamentales, en tanto 
instancia superior de conducción estatal, pasa a configurar una dim en
sión fundamental en la estructuración de las relaciones civil-militares 
y del ccnüvl civil sobre los uniformados, pues dicho desem peño — sus 
orientaciones, tendencias y características—  determina el contexto ins
titucional en el que se definen las misiones y funciones de las Fuerzas 
Armadas, su estructura orgánica funcional y doctrinal y su desarrollo 
institucional.

Aquí haremos propia esta nueva conceptualización, pero la ajustare
mos a la noción de gobierno civil que utilizamos para designar la presente 
modalidad de relaciones civil-militares. Así, al control civil subjetivo y al 
control civii objetivo, tal como lo definió López, lo denom inarem os gobier
no civil subjetivo y  gobierno civil objetivo, respectivamente.

Por lo tanto, la m odalidad de relaciones civil-militares de gobierno 
civil sobre las Fuerzas Armadas supone, del lado del actor civil, el ejer
cicio efectivo y  compútente de la conducción gubernamental — ejecutiva y  
fcgislaítva—  sobre Jas Fuerzas Armadas en todo lo atinente al estable
cim iento de las bases legales, orgánicas y funcionales de la defensa 
nacional; la estructuración y gestión del sistema institucional de go

*  Ibld-, pp. 26 y 27.
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bierno de la defensa nacional y las Fuerzas Armadas; la fijación y e! 
control del cum plim iento de las misiones y funciones institucionales 
especificas de esas fuerzas; la formulación y gestión de la estructura 
orgánica, funcional y doctrinal de las mismas; y  el tratam iento y abor
daje de todas aquellas cuestiones y actividades derivadas del funciona
miento político-institucional de las Fuerzas Armadas o que supongan 
la vinculación o intervención institucional de ¿stas. En esta modalidad, 
el conjunto de aspectos básicos de las relaciones civil-militares es d i
señado, decidido y form ulado por las autoridades gubernam entales 
y legislativas responsables del gobierno ejecutivo y legislativo de la 
defensa nacional.

Ahora bien, toda forma eficiente de ejercicio del gobierno político-insti
tucional — en este caso, referido a la conducción sobre las Fuerzas Arma
das— supone como condiciones de efectividad no sólo la manifestación 
de una clara y firme voluntad de ejercicio de la conducción gubernamental 
en favor de formular e implemenlnr políticas y estrategias sectoriales 
tendientes a abordar el asunto en cuestión, sino también la puesta en 
práctica de cierta capacidad operativo-instrumental en la gestión y el de
sarrollo de los imperativos de implementación correspondientes a las 
iniciativas o políticas decididas, así como de los necesarios conocimientos 
técnico’pmfesionahs acerca de los problemas a resolver o situaciones a 
transformar, de los mecanismos a aplicar, de los recursos disponibles a 
gestionar y de las condiciones sociopolíticas de su implemenLación. Así, 
voluntad de conducción, conocimiento técnico-profesional y  capacidad opera- 
tivo-insti-umental constituyen las condiciones necesarias para una práctica 
gubernamental efectiva en el logro de los objetivos propuestos.

En ra2ón de ello, entonces, no siem pre la falla de. gobierno civil sobre 
las Fuerzas Armadas se origina en — o deriva exclusivamente de—  el 
intervencionismo político autónom o de los uniformados, sino que en 
ciertas ocasiones dicha falta puede resultar de la ineficiencia y/o de la 
incapacidad gubernam ental para ejercer competentem ente sus funcio
nes de comando político-institucional sobre los uniform ados, ya sea por 
impericia insirum ental, por la carencia de conocimientos técnicos-pro
fesionales apropiados y/o por la falta de una firme voluntad civil para el 
ejercicio del mando, tal com o ocurrió en diversas ocasiones durante el 
proceso político de nuestro país.
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Todo indica que, después de un  pasado signado por el intervencio
nismo político autónom o de los militares, el gobierno civil se optimiza 
cuando se articula en  un  contexto caracterizado por un  elevado grado 
de institucionalización legal de tipo racional-burocrática o, según lacón- 
ceptualización desarrollada más arriba, cuando se trata de una modalidad 
objetiva de gobierno civil, pues todo intento de gobierno civil de carácter 
subjetivo articulado alrededor de formas particularistas de subordina
ción evidentemente favorecería nuevas m odalidades de politización de 
las relaciones cívil-militarcs y de relativa autonom ía m ilitar.21 Sin embar
go, debe tenerse en cuenta que dicha modalidad objetiva es efectiva si 
el ejercicio del gobierno civil-institucional sobre las Fuerzas Armadas es 
competente.

Por su parte, del lado de las Fuerzas Armadas la subordinación mili
tar al gobierno civi! del Estado implica la existencia de — por lo menos—  
u n  mínimo de voluntad de obediencia, esto es, un m ínim o de consenso 
acerca de la legitimidad del mandante, sea en \ r i  sentido subjetivo, sea en 
u n  sentido objetivo. Dicha voluntad mínima puede originarse en un sin
núm ero de diversas m otivaciones que pueden ser de carácter personal, 
grupal o colectivo, tales como: la creencia en la legitimidad del orden 
democrático; la valorización positiva de la jerarquía y de la subordi
nación institucional como imperativo orgáníco-funcional; la adhesión 
a determ inadas políticas militares o lincamientos gubernamentales; el 
apego a ciertos intereses particularistas o sectoriales; el entendimiento 
de que no existe otra alternativa posible más que la de prestar obedien
cia ai poder político o de que los costos — políticos, institucionales y/o 
materiales—  de hacerlo son siem pre menores frente a la posibilidad de 
la desobediencia; el convencim iento de que el protagonismo político 
autónom o de los militares puede causar profundas deformaciones orgá
nicas, funcionales y doctrinales a las Fuerzas Armadas; la convicción en 
la validez de un  determ inado ordenam iento jurídico-legal, entre otras 
razones.

Ahora bien, lo opuesto al gobierno civil está dado por la ausencia de 
subordinación castrense ni poder político y, en su úuerior, por la amono- 
mización política de las Fuerzas Armadas. Según Weber: La “autonomía

41 Ibíd.
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significa, al contrario de heteronom ía, que el orden de la asociación no 
esLé otorgado — im puesto—  por alguien fuera de la misma y  exterior a 
ella, sino por sus propios miem bros y en virtud de la cualidad de tales 
(cualquiera sea la forma en que esto tenga lugar)”.22

Así, la autonomía política de las instituciones castrenses supone la 
capacidad de éstas para sustentar una marcada independencia doctrinal, 
orgánica y funcional en su desarrollo y proyección institucional frente 
al gobierno estatal y frente a la sociedad política y civil, y a partir de la 
cual pueden desenvolverse formas autosustentadas de prácticas poiítico-
inftUucionales.

Es, justam ente, en razón de esto que debe distinguirse claramente 
la autonomía política de las Fuerzas Armadas de su autonomía profesional. 
Esta última está determ inada por las condiciones, facultades e im pe
rativos profesionales derivados de la organización y el funcionamiento 
institucional de las estructuras castrenses, tal como orurre  con todo or- 
r,.mismo estatal con especificidad profesional. Ello .10 es incompatible 
con el gobierno civil ni con la subordinación m ilitai a los poderes públi
cos, ni necesariamente conduce al intervencionism o político autónom o 
de los militares 23 Al contrario de la autonom ía profesional, y tal como 
io indica Pion-Berlin, la autonomía política se expresa com o la contracara 
del gobierno civjf.

U i autonom ía política m ilitar | ... 1 s e  refiere a la aversión  y hasta al 

desafío castrense al control civil. S i bien so n  parte d el E stado, ios  

militares actúan co n  frecuencia co m o  si estuvieran  p o r  en cim a y  

m ás allá d e  la autoridad constitucional del gob ierno [...) Ei grado  

d e auLociomía política es u na m edid a de su  d ctcn tiin ación  para 

despojar a lo s c iv iles  d e  su s prerrogativas políticas y  reclamarlas 

para sí m ism os. A m edida que las fuerzas arm adas acum ulan

n \VüBER, Max, Economía y  sociedad. Esbozo de sociología comprensiva, Fondo de Cultura 
Económica, Buenos Aires, 1992, p. 40.
13 pala la distinción enirc autonomía político de tas Fuerzas Armadas y autonomía profe
sional, véase: OL1VE1RA, Eliézer Rizzo de, D e Ceisel a Collar, horcas Armadas, transiólo c 
democracia, Papirus, Campiñas, 1994, p . 100; PlON-BF.RLJN, David, "Autonomía militar 
y democracias emcrgenLcs en Am énca del Sur" cn LOPEZ. Ernesto y  J’io n -B w u n , David, 
Democracia y  cuestión militar, Editorial Universidad Nacional de Q uilm es, Buenos Aires, 
1996,
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poder, protegen cada vez m is  sus logros. C uanto m ás valiosos  

y  atrincherados so n  su s intereses, m is  v igorosam ente resistirán 

la transferencia del conLrol d e  lo s  m ism o s a lo s  dirigentes 

dem ocráticos.2'*

De este modo, la autonom ía política castrense permite y da lugar 
a la constitución de los uniformados como actores políticos relevantes 
dotados de una relativa capacidad de proyección política autónom a bajo 
diferentes formas y sentidos, lo que pone en  evidencia que la autonomía 
política de los militares y el gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas con
figuran fenómenos opuestos.

Ahora bien, Ja autcnomzación política de las Fuerzas Armadas no 
deriva únicamente del accionar politicamente ofensivo de los milita
res, sino que configura un  proceso de transform ación de las relaciones 
civil-militares o, en otras palabras, un  proceso de cambio cuyos factores 
determ inantes y/o condicionam es se ubican tanto en el interior de las 
instituciones militares como en la sociedad política y  civil, y se hallan 
íntimamente ligados entre sí. De un lado es el resultado de la corpora- 
Livización política castrense, esto es, del proceso p o r el cual las Fuerzas 
Armadas han  alcanzado históricamente una considerable capacidad para 
definir, en forma autónom a y desde sí mismas, su rol y papel institucio
nal, sus fines y misiones, su doctrina e ideología, su estructura orgánica 
y funcional y sus m odalidades de vinculación con el resto del aparato 
estatal y con el sistema político en general. Del otro lado es el producto 
de las deficiencias civiles para articular com petentem ente modalidades de 
control y conducción político-institucional sobre las instituciones arm a
das, ya sea por el ejercicio ineficiente de sus funciones de gobierno y/o 
por el consentim iento otorgado a la intervención política autonóm ica de 
los uniform ados .25

**PION-BERLLN, David, Autonomía inüiíar.. , lbid., pp. 1 6 y  17.
2i En un seuildo general, aquí sigo una conccpluaUaicirtn e imetprc.tf»cii3n sobre la auto
nomía política castrense cercana a la d e  Augusto Varas. Váasc: VARAS. A ugusto. Relaciones 
ctríco militares _y í l  control -civil deirts Fuerzas Armadas, ponencia presentada en  e l Seminario 
"Ovil-Militory Jfclarioiu; andDemocracy in J.fiíin Airéticú", C iudad de Panamá, tom nifl, 17-
18 de diciem bre de 1987; y  VARAS, Augusto, La política de. las Armas fn  América IxMna, 
FLACSO, Santiago, I98B , cnp. 3.
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En suma, ci recorrido conceptual desarrollado hasta aquí es heurís
ticamente útil para interpretar y evaluar los procesos políticos y las rela
ciones dvil-militares, cuando lo que en dichas relaciones está en cues
tión es el mismo gobierno civil, tal como ocurrió a lo largo de los últimos 
afios en nuestro país, en el marco del proceso de democratización políti
ca iniciado en 1983. Resta conceptualizar las modalidades de relaciones 
civil-mílilares en las que-el gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas 
está ausente, en  un  contexto signado ya sea por la autonomía política 
castrense como por las deficiencias civiles en el ejercicio de dicho go
bierno.

2.2. La modalidad de dominio militar

Esta modalidad de relaciones civil-militares se caracteriza por el ejercicio 
instilucional del gobierno estatal por parte de los Fuerzas Armadas. No se 
trata de un  gobierno militar de carácter personalista o caudillista, sino 
de un régimen autoritario en c] que, por la vía del "golpe de Estado” y  en 
forma institucional, las Fuerzas Armadas pasan a ocupar el aparato esta
tal y ejercen de m odo directo el gobierno nacional, lo que ciertamente 
da cuenta de una  extrema politización y autonomización de las Fuerzas 
Armadas en el contexto de una, también, profunda militarización de las 
relaciones civil-militares.

Samuel H untington ha indicado, hace algunos años, que estos regí
menes autoritarios han constituido en  América Latina la contracara de 
los regímenes democráticos asentados en  m odalidades consolidadas de 
“control civil objetivo”, basadas en  u n  tipo de profesionalismo militar 
excluyeme de todo tipo de incumbencias políticas y en  la efectiva subor
dinación de los militares a los líderes políticos civiles encargados de im- 
plem entar las decisiones básicas en política exterior y  defensivo-militar. 
Según este autor, en  esos regímenes militares no existió ningún tipo de 
control civil sobre los militares y, en su contexto, éstos desem peñaron 
una amplia variedad de “funciones m uy poco desarrolladas con las mi
siones militares norm ales”.26

HUNTINGTON, Samuel, “Tuerzas Armadas y  sociedad; reformando las relaciones elvlco- 
militares” en  revista A%ora, Buenos Aires. N* 5, invierno de 1996, p . 8fl.
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Estos regímenes militar-auloritarios pueden ser de dos tipos:

1. Regímenes militares provisorios, mediante los cuales las Fuer
zas Armadas se lim itan a intervenir en procura de encontrar una 
“salida política” auspiciosa — según su perspccúva—  a cono pla
zo, direccionando, orientando y/o condicionando el proceso político 
local con una intención, por un lado, preventiva frente a actores y 
orientaciones consideradas subversivas de cierto orden proclama
do como “normal” o “necesario", y por otro lado fesfiíutivd ante 
la necesidad de restaurar y apuntalar ese "orden normal", confor
mando gobiernos de carácter transitorio y  orientativo .27

2. Regímenes militares institucionales a través de los cuales las 
Fuerzas Armadas asum en “institucionalm ente” la conducción 
de! Estado, y desde allí desarrollan un  conjunto de políticas ten
dientes, po r un lado, a intentar implantar un determinado orden 
político-social por la vis del “disciplinam iento represivo'* de los 
actores y orientaciones “disfuncionalcs" al m ismo, y j>or otro 
lado a reestructurar las bases socíales y  económicas vigentes en pos 
de crear nuevas condiciones estructurales de desarrollo capita
lista .20

27 Este iipo  de régimen militar es  coíncidenie con el “modelo moderador' de relaciones
civil-militares conceptualizado por Alfred Stcpon en: STEPAN, Alfred, Brasil; ios miíiíar'cs.y
id política, Amorrortu editores, 'Buenos Aires, 1972.
M A esta m odalidad de regímenes militare*, Guillermo O'Donnell la denominó “burctrrt*
tico'uvioriiaña”. En varias de sus obras, esle autor em prendió un profundo abordaje teó
rico e histórico acerca de las condiciones de em eigencia, consolidación y desarticulación
de las mismas. Váasc: O ’DONNELL, Guillermo, “Modernización y golpes militares" en
revísta Desarrollo Económico. Revista de Ciencias Sociales, Buenos Aires, N D47, diciembrr de 
1 9 7 ]; 0*D0NNnLL, Guillermo, Modernización y  dutorilfi rísmo, Paidós, Buenos Aires, 1972;
O'DONNELL. Guillermo, "keflexiones sobre las tendencias generales de cambio en el esta
do burocríUico-auiorkario’ en  Revisto Mexicana de Sociología, M éxico, N“ l ,  enero-mar^o 
de 1977; O'DONNELL, Guillermo, "Notas para et estudio de procesos de democratización 
política a partir del estado burocrático-auioriUrio" en revísta Desarrotio Económico. Revista 
de Ciencias Sociales. Buenos Aires, N-°86, julio-septiembre 1982 -Para un excelente trabajo 
¿obre ía participación de las Fueraas Armadn¡> en los regímenes burocrático-autoritarios,
véase: O'DONNELL, Guillermo, uLas Fuerzas Armadas y  el catado autoritario del ConO 
Sur de América Laiina" en  LECHNER, Norberl (com p.). Estado y  política en América Lfltlna, 
Siglo XXI eduores, México, 1982. Para analizar este Lipo de dominación casircnse, '¿ase 
también: CERDOSO. Hernando Henriqtie, AitfóriMris>n<} t  dcmocrat\zo<;ao, Paz e Tena, Rio
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Bajo estos regímenes, las instituciones militares dejan de ser e! ins
trum ento castrense del Estado subordinado al poder gubernamental y 
se convierten en agentes de arbitraje o agentes de transformación, según 
se trate de un régimen militar provisorio o permanente respectivamente. 
En un régimen militar provisorio, la intervención y actividad política de 
los uniformados se halla circunscripta a la necesidad de destitución de 
la administración civil que antecedía al golpe y al inm ediato traspaso del 
gobierno a los grupos políticos aliados, pudiendo, además, establecer 
— en forma conjunta con éstos—  l as condiciones que regularán el juego 
político. Es decir, se trata de un  tipo de proyección política acotada si se 
2a compara con aquella que corresponde a un  régimen militar institucio
nal, en cuyo contexto las Fuerzas Armadas se constituyen en la instancia 
decisoria suprema de dicho régimen y  en el ám bito único de formulación 
e implemcntación de las políticas a seguir acorde a los cambios socio* 
polllicos procurados por ellas. En este caso, su proyección política es 
autodefinida y autosustentada.

No obstante estas diferencias, lo destacable es que, tanto en un  con
texto como en el otro, esas instituciones pasan a ser los actores dominantes 
del escenario político y social, no sólo porque ejercen el gobierno estatal 
sino también porque, desde allí, determinan c imponen las condiciones 
y reglas del juego de ese escenario y, particularmente, de las relaciones 
que establecen con los actores civiles, aun en los casos en los que dichas 
condiciones y  reglas hayan sido el resultado de ciertas negociaciones y/o 
acuerdos con sus aliados civiles.

En este sentido, y en el marco de lo que Alfred Stepan denom inó 
"nuevo profesionalismo de seguridad interna y desarrollo nacional’’25 
— cn contraste con  el “viejo profesionalismo militar" definido p o r H un- 
tington—■, las Fuerzas Armadas, bajo esta modalidad, com ienzan a 
priorizar la '‘seguridad nacional” y, en su interior, la seguridad interna

de Janeiro, 1975; COUJER, David (com p.), Los nuevos autoritarismos en América Latina, 
Fondo de Cultura Económica, México, 1982; GARRETÓN, Manuel, “Proyecto, trayectoria 
v fracaso cn las dictaduras del Cono Sur. Un balance” cn CHERESKY, 1. y CHONCHOL. 
J. (comps.), Crisis y  transformación de los regímenes autoritarios, EUDEBA, Buenos Aires, 
1985,
39 STEPAN, Alfred, *Thc New Proíessionalism oflm em al Warfareand Miliiary Kole Expan
sión” en UOWENTHAL, Abraham (cd.), Armies and Poli!les cn American, H olm es 6z 
Meier Publisherslnc, New York. 1976.

Marcelo Fabián Sain
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— inclusive por encima de la defensa externa del Estado—  como fun
ción político-institucional central, Así, se adjudican un papcí ínsítíudo- 
na\ holístico de cara al escenario internacional y, principalmente, con 
relación al sistema político [ocal y a la seguridad interna del Estado, 
y se convierten d i  el brazo armado de la seguridad externa c interna 
del Estado, asumiéndose a sí mismos como agentes de '‘construcción 
de la Nación” — “Nation-building"—  y como “reservas morales” de la 
misma y posicionándose corno garantes de [a preservación de ciertos 
parámetros y condiciones políticas, sociales y  económicas por ellas for
muladas. 50

Por su parte, los actores civiles, ocupando un espacio de subordina
ción política frente a los uniformados y al gobierno militar, establecen 
con éstos diferentes tipos de vinculaciones dependiendo de las orienta
ciones que guían sus posiciones y proyecciones políticas y del lugar que 
ocupan respecto al régimen autoritario. Tanto las organizaciones parti
darias com o las corporaciones empresariales, sindicatos y asociaciones 
sociales pueden asum ir u n  arco de posiciones que, en sus extremos, 
suponen dos alternativas típicas, a saber: (i) que consideren legítima y 
válida tanto la inlervención de los m ilitares en ei proceso político como 
la emergencia y consolidación del régimen castrense — en sus diferen
tes m odalidades— , apoyándolo y/o participando del esquema de poder 
de las Fuerzas Armadas, ya sea form ando parte de la adm inistración gu 
bernam ental o sirviendo com o base de sustentación político-social del 
régimen; o (ii) que entiendan como ilegítima la participación política 
castrense y el régim en militar, asum iendo posiciones críticas frente una 
u  otra y/o siguiendo formas de oposición — institucionales o extrainsti- 
tucionales—  aun a  costa de ser objetos de la represión político-m ilitar 
autoritaria.

También debe especificarse que el nivel de intervención y  de p ro 
tagonismo de los actores civiles en la configuración del juego político 
y de las relaciones civil-militares durante un  régimen militar provisorio 
es mayor y más activo que en  relación con el existente durante un  régi
men militar institucional, en el que las condiciones y reglas del proceso

,0Al respecto, y  referido a In experiencia latinoamericana, véase: LOVEMAN, Brian, For La 
Faina. Políties and the Armed Fortes En Latín America, SR Books, W ilm ingion, 1999.
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político son unilateralmente determinadas e impuestas por las Fuerzas 
Armadas.

2.3. La modalidad de dualismo civil-militar

"Esta modalidad de relaciones civil-militares, articulada en el contexto 
de un  régimen formalmente democrático, se caracteriza por una situa
ción de ausencia de gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas, ya sea poT 
la falta de ejercicio efectivo de la conducción político-institucional sobre 
las instituciones castrenses po r parte de los gobernantes civiles y/o por la 
existencia de Fuerzas Armadas políticamente autónomas con relación al 
poder gubernam ental y a la sociedad política y civil. Es decir, supone 
una modalidad intermedia ubicada entre una situación típica de gobier
no civil y otra de dominio militar, pero en el marco de un régimen político 
democrático.

Toda situación de dualismo dvil-miíitar deriva de condiciones y  fac
tores inscriptos en el ámbito civil o en el castrense, respectivamente, o 
de la com binación de ambos. Ello da lugar a dos submodalidades típicas 
de dualismo civil-militar, a saber, la que supone y se articula alrededor de 
la intervención política autonómica de los militares y la que encuentra su 
origen y  se estructura en torno de los defectos y  la$ insuficiencias de la diri
gencia política civil en el ejercicio de la conducción político-institucional 
sobre las Fuerzas Armadas.

En Ja primera subm odalidad, la que se denom ina de acomodamiento 
militar autónomo?1 las instituciones militares, si bien no conservan la 
capacidad de poder político ni el nivel de autonom ía que detentan en el 
marco de un  régimen militar-autoritario, constituyen un  actor político re
levante con cierta capacidad de injerencia c intervención autoform ulada 
y autosostenida en  los asuntos políticos y sociales no  castrenses. Dicha 
capacidad supone la conservación y consolidación de un conjunto de es
feras y ám bitos político-institucionales autónomos respecto del control y

31 Augusto Varas, en el marco de una conceplualización cercana a la que se seguirá aquí, 
utiliza el concepto “ajuste o acom odam iento autónomo" para referirse a este tipo de rela
ciones civil-militares. Véase; VAKAS, Augusto, “Las relaciones cívico-militares cli un marco 
democrático* en  GOODMAN, l.ouis. MENDELSON, Johanna y  RlAL, Juan (com ps.), I.os 
militares y  fa democracia..., op.cit.
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la conducción gubernam ental. A estos enclaves, Alfred Slepan los llamó
prerrogativas militares.

|...j  La d im en sió n  de las prerrogativas institucion ales de los 

m ilitares se  refiere a esas áreas d ond e, cuestionadas o  no . las 

fuereas arm adas en  lan ío  institución  su p o n en  tener un derecho  

adquirido- o  u n  privilegio, formal o  inform al, para ejercer un  

control efectivo  sob re su  gob ierno in tern o, para ju zgar un  rol 

dentro d e  áreas extram ililarcs en  el aparato del Estado, o  incluso  

para estructurar relaciones entre el Estado y  la socied ad  política 

y  cív iL ’2

.Ciertamente, como lo reconoce este autor, dichas prenogativas insti- 
tucionales pueden expresarse jurídicam ente en  la estructura legal del Es
tado — incluso en el nivel constitucional—  o bien pueden existir como 
práctica política habitual y, asimismo, pueden tener diferentes grados 
de manifestación y/o am plitud según la intensidad de su ejercicio y las 
diferentes esferas en las que se expresa.

El nivel y la forma de, intervención política castrense varían según el 
grado de auionom izadón que detentan las instituciones armadas y, en su 
interior, según el conjunto de prerrogativas institucionales que han conse
guido preservar luego de la instauración democrática. Se traía, pues, de 
diferentes niveles de autonomización y  de diferentes modalidades cíe partici
pación castrense en el proceso político. En este sentido, pueden dist inguirse 
dos tipos puros y extremos de intervención política entre las cuales se 
desenvuelve loda forma de proyección autonómica de los uniformados 
en el contexto de un  régimen formalmente democrático: la intervención 
tutelar y la intervención conservativa.33

17 STHl’AN, Alfred, Repensando a |ns militaras cn política. Cono Sur: un ondJisLs comparado, 
Planeta, Buenos Aíres. 1988, p. 116.
j:i En el marco de algunas perspectivas, se  interpreta que la autonomía' polttica d t  las 
Fuerzas Armadas cn  un contexto  form alm ente dem ocrático redunda y  se expresa ne
cesaria y  únicam ente en  un tipo tutelar de intervención castrense. Ast, los términos 
autonomía y  túfela pasan a ser eonccplualizados prácticamente com o sinónim os, y  am
bos, al m ism o tiem po, son  contrapuestos al control civil. Véase al respecto: ZAVflKucHA, 
Jorge, Rumor de sobres. Tutela miiitar on control civil?. Esludos comparativos das transi
o s  democráticas no BreiíiJ, na Argentina e na lispanha, Editora Alíca, Süo Paulo, 1994;
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La intervención tutelar se produce cuando las Fuerzas Armadas se 
proyectan efectivamente — no apenas discursivamente— *  como aciores 
políticos relevantes cumpliendo dos funciones. En prim er lugar, como 
garantes del m antenim iento y la vigencia de ciertas condiciones y  patrones 
de fundonamiento y  estructuración del sistema político en lo referente a 
la organización institucional del Estado — estructura y  relación entre los 
órganos ejecutivo, legislativo y judicial del gobierno— , a la vinculación 
del Estado con la sociedad civil y  política y/o a\ funcionamiento de las organi
zaciones partidarias y  sociales en general. En segundo lugar, como árbitros 
del proceso político — al menos, en últim a instancia—  perfilados a direc- 
cionar y orientar dicho proceso alrededor de las condiciones político- 
sociales im puestas unilateralmente por el poder militar.

Este tipo de intervención puede abarcar u n  am plio y  variado arco de 
posibilidades. En lo relativo a la garantía de la institucionalidad, esas po
sibilidades pueden suponer el establecimiento de ciertas prerrogativas y 
prescripciones constitucionales, la imposición de determ inado esquema 
ministerial, de ciertas funciones legislativas o de algún tipo de atribu
ciones y ramas judiciales, la proscripción y  exclusión de ciertos partidos 
políticos del juego institucional o la prohibición de funcionamiento le
gal de ciertas organizaciones sociales, el control y disciplinamiento re
presivo de determ inados movimientos políticos y/o sociales, etc. En lo 
referente al arbitraje del proceso político, la intervención puede implicar 
acciones de prevención frente a actores y orientaciones consideradas 
"disíuncionales” a las condiciones políticas im puestas y/o acciones de 
restitución en caso de conflictos que tiendan a desestabilizar esc conjun
to de condiciones.

ZaverUCha, Jorge, “Rclasóes civil-militares no prime i ro governo da transid o  brasilei- 
rn. Urna democracia tutelada" en Revista Brasileña de Ciencias Sociais, Sáo Paulo, N 82S, 
octubre 1994; y  ZAVi-RUCHA, Jorge, Frdgii democracia. Collar, llamar, FHC e os mlliMres 
(1990-1998). Esta n o  es la perspectiva que se sigue en  este trabajo, en  la m edida en que 
se entiende que la autonom ía política castrense tam bién puede expresarse en  fonna de 
intervención no luttiar.
14 La intcrvfficitín tutelar — com o toda forma de intervención social—  se articula y se 
expresa efectivamente en  un conjunto de acciones y prácticas políticas concretas y  no 
apenas en  la mera declamación discursiva de algún actor militar o  civil en favor de tal tipo 
de intervención, ni en  la existencia de estatutos legales que instituyan normativamente 
ciertos roles o  papeles tutelares de los uniformados. Es decir, ningún discurso ni instru
mento legal define n i estructura por sí mismo una práctica social.
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De este modo, la intervención tutelar se da en el marco de relaciones 
civil-militares en  las que las Fuerzas Armadas, si bien no constituyen el 
actor unilateralmente determinante de la dinámica política, su proyec
ción político-institucional configura la instancia rlominfintc y principal 
del juego polilico formalmente democrático. Por esta razón, este tipo de 
intervención supone un aho grado de autonom ía política castrense y se 
estructura en torno  a la preservación de un  am plio espectro de prerroga
tivas institucionales que no  se limitan a cuestiones castrenses, sino que 
se amplían a las esferas centrales del proceso político.

En cambio, la intervención conservativa implica una forma de proyec
ción centralm ente acotada a la preservación de ciertas prerrogativas insti- 
tucionales delimitada a espacios, instrum entos y prescripciones en cuyo 
marco las Fuerzas Armadas pueden intervenir autónom am ente y cuyas 
orientaciones y contenidos son definidos exclusivamente por ellas en 
forma independiente respecto del poder gubernam ental y de la sociedad 
política en general. A diferencia del tipo de intervención iuteiar, dichas 
prerrogativas no se refieren ni condicionan — m ucho menos, determ i
nan—  el funcionamiento y la organización del proceso político en gene
ral, sino que eslán limitadas a aquellos aspectos directamente ligados a la 
vida institucional de las Fuerzas Armadas y a su  acomodamiento dentro 
del orden político en proceso de democratización, tal como las misiones 
y las funciones castrenses, la estructura orgánica, funcional y doctrinal 
de las instituciones armadas, el presupuesto destinado a su área de gra
vitación, los planes de desarrollo científico-tecnológicos vinculados a la 
seguridad exlem a, la revisión del pasado autoritario, la justicia militar, 
etc.

Este tipo de intervención puede cfectivizarse a través de acciones 
políticas tales com o el cuestionamiento, la presión, el veto y/o la influencia 
sobre las autoridades gubernamentales. El gobierno civil constituye, en 
este caso y  a diferencia de la intervención tutelar, la instancia dominante 
y principal del juego político. Aquí, los uniform ados, si bien conservan 
cicrta capacidad política autónom a, ésta apenas les sirve como basa
mento para perpetuar el m antenim iento de espacios institucionalm cnte 
acotados y restringidos, lo que, a su vez, da cuenta de un  nivel bajo de 
militarización de las relaciones civil-militares, sL se la com para con  la 
m odalidad de intervención tutelar.
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En sum a, mientras la intervención tutelar supone y engloba un tipo 
de proyección castrense ubicada en el nivel del sistema político en 
general y m om ada sobre un  impulso ofensivo de participación po líti
co-institucional, la intervención conservativa se restringe al ám bito de 
la vida institucional de las Fuerzas Armadas y de su acom odamiento 
dentro del Estado, y sólo implica u n  impulso defensivo de participación 
política.

La otra subm odalidad de dualismo civil-militar, ia que se llamará 
de acomodamiento civil deficiente, se produce y se articula alrededor de 
las deficiencias del gobierno político civil en el ejercicio de la conducción 
político-institucional sobre las Fuerzas Armadas. Tal como ya se seña
ló, este desem peño deficiente puede ser el resultado de tres factores. 
En prim er lugar, de la falta de una firm e voluntad de conducción para la 
eíectivización de un  ejercicio com petente del m ando, ya sea por indi
ferencia frente a la cuestión castrense, por apreciar inoportuno dicho 
ejercicio o po r considerar innecesario un esfuerzo de esa magnitud. En 
segundo lugar, de la carencia de los conocimientos tiemeo-profesionaks n e 
cesarios y apropiados para la elaboración e imple mentación de políticas 
e iniciativas referidas a cuestiones de alta complejidad institucional, lo 
que puede resultar p o r una recurrente falta de preparación técnico-pro
fesional en  el área y/o  por la inaccesibilidad a esos conocimientos. En 
tercer térm ino, de la incompetencia instrumenta/ o incapacidad operativa 
para implementar las políticas o iniciativas decididas y formuladas, ya 
sea por la realización de un  diagnóstico inapropiado de la problemática 
a resolver y/o de las condiciones y circunstancias políticas y económicas 
que la enm arcan, p o r la desproporción, inadecuación o anacronismo 
de las políticas o iniciativas a im plem entar para procesar dicha p ro 
blemática o por una marcada impericia e incapacidad en su puesta en 
práctica.

Este arco de posibilidades ciertam ente da lugar a una situación de 
dualismo civil-militar po r la vía de las deficiencias de la dirigencia civil 
en general y de los actores gubernam entales en  particular. Ahora bien, 
puede ocurrir que la dirigencia civil y gubernam ental cuente con la 
voluntad de m ando, la capacidad técnico-profesional y la com peten
cia operaiivo-insirum enial necesaria para m aterializar eficientem ente 
la conducción polftico-m stitucionaí sobre las Fuerzas Armadas y ello
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no acontezca debido a las resistencias interpuestas exitosamente por 
un  poder m ilitar que detenta cierta capacidad — iniciar o conservati
va,—  de proyección política autónom a. Fn esta situación, la capacidad 
política y la destreza institucional de la dirigencia civil se expresa en 
su com petencia y celeridad para interpretar correctam ente la correla
ción de fuerzas civil-militares existente y las condiciones situaciona- 
les políticas presentes y futuras, en función de  desarrollar las acciones 
apropiadas en  pos de “ocupar paulatinam ente los espacios posibles" 
frente a los desafíos im puestos por la necesidad de conseguir el gobier
no civil.

Por su pane, la ausencia de márgenes de proyección política autóno
ma de los militares y/o la existencia de al m enos un mínim o de voluntad 
de obediencia castrense al poder gubernam ental, po r sí mismo, no su
ponen ni derivan necesariamente en la estructuración efectiva de una si
tuación de gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas. Una situación como 
ésa indicarla que apenas existe una de las condiciones necesarias para 
el gobierno civil, esto es: la voluntad de obediencia militar. Sin embargo, 
dicho control, tal corno se dijo, también requiere para su concreción 
del ejercicio efectivo de la conducción político-institucional sobre /as 
organizaciones castrenses de parte de las autoridades gubernamentales. 
Dicho de otro modo: sólo hay gobierno civil cuando convergen ambas 
condiciones.

Por otro lado, se produce una situación de dualismo civil-militar cunti
do no  convergen conjuntam ente ninguna de esas condiciones o cuando 
no se desarrollan parcialmente algunas de ellas, dando Jugar, en estos 
casos n tres situaciones posibles, a saber: (i) una situación en la que se 
com bina acomodamiento militar autónomo y acomodamiento civil deficiente; 
(ii) una situación en la que existe acomodamiento militar autónomo frente 
a una dirigencia civil gubernamental con com petencia para el ejercicio 
eficiente de la conducción político-institucional sobre las Fuerzas Arma
das; y (iii) una situación en la que existe acomodamiento civil deficiente 
freme a Fuerzas Armadas volcadas voluntariamente a la subordinación 
político-institucional en  relación al poder político.

Vale decir que cuando existen condiciones de autonomía política cas- 
Irense alrededor de las cuales los militares intervienen en  el proceso polí
tico, ya sea en forma tutelar o conservativa, no  hay posibilidad de góbicr-
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no civil, aun suponiendo la existencia de actores gubernamentales que 
cuenten con una clara voluntad política, capacidad técnico-profesional 
y competencia operativa para desarrollar políticas orientadas a ejercer 
esc control. Del mismo modo, la ausencia de acomodamiento militar au
tónomo y/o la existencia de voluntad caslrcnse de subordinación político- 
institucional al poder gubernamental no dan lugar, por sí mismas, a una 
situación de gobierno civil si al m ism o tiem po esas situaciones suponen 
alguna forma de acomodamiento civil deficiente. En uno de los casos no  
hay control por exceso militar y  en cí otro, por déficit cívzí.

3. Las relaciones civil-militares cn las nuevas democracias.

A partir de la tipología desarrollada, cabe indicarse que las relaciones 
civil-militares estructuradas a lo largo de los procesos de democratiza
ción iniciados con las instauraciones de gobiernos civiles democrática
mente electos pueden combinar típica e idealmente una serie de situa
ciones posibles. Del lado civil, dichas situaciones pueden suponer desde 
el ejercicio efectivo y  competente de Ja conducción gubernamental sobre Jas 
Fuerzas Armadas y sobre la esfera estatal atinente a las cuestiones m ili
tares y de defensa nacional hasta la existencia de un  gobierna deficiente 
en el ejercicio de dicha conducción como consecuencia de la presencia 
o combinación de una serie de factores que ya fueron mencionados. Del 
latió militar, esas situaciones pueden implicar desde la existencia de una 
plena voluntad castrense de subordinación institucional a ¡as autoridades 
gubernamentales civiles hasta la existencia de un  funcionamiento autóno
mo de ¡as Fuerzas Armadas, sea de carácter tutelar o conservativo. Según 
lo indicado, este conjunto de posibilidades típico^idealcs pueden dar 
lugar a la configuración de dos modalidades puntuales de relaciones 
civil-militares, a saber: la modalidad de gobierno civil y la modalidad de 
dualismo civil-militar.

En su conjunto, este esquema sugiere que si bien las relaciones civil- 
militares constituyen una “realidad interdependiente”, dicha interde
pendencia, desde el punto  de vista sociológico o histórico, no significa 
que la posición asumida y proyectada por el actor civil o el actor militar 
presuponga necesariamente la estructuración de determinado tipo de situa
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ción en los oíros actores. Vale decir, la existencia de una administración 
civil relativamente eficiente en el ejercicio de las funciones gubernamen
tales sobre las Fuerzas Armadas no  necesariamente tiene como contracara 
o como efecto la subordinación plena de los militares a dichas auto
ridades, ya que la existencia de bolsones o situaciones de autonomía 
castrense — de cualquier tipo—  podría derivar de procesos políticos y/o 
históricos diferentes y no vinculados a aquel factor. Del mismo modo, 
la existencia de una explícita subordinación militar a los poderes cons
titucionales y al gobierno civil no necesariamente resulla del ejercicio 
pleno de la conducción gubernamental sobre las Fuerzas Armadas, lisias 
situaciones darían lugar, en suma, a lo que aquí he denom inado dualis
mo civiJ-inilitar. Por su parte, cuando aquella interdependencia implica 
una situación en la que se conjugan el ejercicio integral y eficiente del 
gobierno civil sobre las Fuerzas Armadas con la plena subordinación m i
litar a dicho gobierno, entonces sí se conform a una situación de gobierno 
civil. Por cierto, las si: jaciones polílicas concretas suponen siem pre una 
compleja combinación de estos factores que aquí están sistematizados 
en  forma típico-ideal.

Si se in terpretara que u na  situación de dualismo civil-militar deriva 
exclusivam ente de la capacidad castrense para perpetuarse com o ins
tancia tutelar del sistem a político o, al m enos, para  efeciivizar un tipo  
de intervención conservaíiva, se estaría excluyendo el comportamiento 
de la clase civii ante la cucsíidn castrense com o objeto problem ático de 
estudio y evaluación. Lo más significativo es que se caería en  ese dé
ficit analítico partiendo  del supuesto  de que d icho  com portam iento 
nunca es deficitario, es decir, siempre es eficiente, y que sólo la autono
mía castrense es la que vulnera e im pide el gobierno civil, lo que en 
el caso de nuestro  país, y luego de m ás de dos décadas de  vigencia 
de un  régim en dem ocrático, ha sido puesto  históricam ente en  tela de 
juicio.

A m odo de resum en, dentro del m arco de un  régimen de democracia 
política, las modalidades de relaciones civil-militares podrían esquematizar
se de la siguiente manera:
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M odalidades de relaciones civil-m ilitares en dem ocracia

D em ocracia  P olítica M ilitares

Subordinación
militar

A utonom ía m ilitar

D irigencia civil G obierno eficiente Gobierno civil Dualism o 
dvil-m ilU nr por  
acom odam iento  

militar autónom o

G obierno defi
ciente

D ualism o civil- 
militar por aco

m odam iento  civil 
deficiente

D ualism o civil- 
m ilitar absoluto

De esta manera, la conceptualizacíón esbozada pretende colocar 
como eje de análisis de tas relaciones civil-militares al gobierno polüico 
del Estado, esto es, las autoridades democráticamente electas y respon
sables de desarrollar las políticas de defensci nacional y, en su marco, de 
ejercer la dirección superior y la administración general de las Fuerzas 
Armadas. En el marco de los procesos de democratización en curso, 
estos actores son los que tallan, con acciones y omisiones, aciertos y 
desaciertos, el conjunto de las relaciones civiles-militares, m ientras las 
Fuerzas Armadas han  perdido o abandonado la capacidad de tutelar el 
proceso político y  hasta la im pronta de influencia política que m antuvo 
históricamente durante décadas.

Sin embargo, nada de ello parece garantizar el gobierno y control civil 
pleno sobre las Fuerzas Armadas, sino más bien la reproducción de una 
situación de dualismo civil-militar por deficiencia civil que adquiere rasgos 
muy particulares. Pion-Berlin sostiene con certeza: “A comienzos del siglo 
XXI, las relaciones cívicomilitares en América Latina son más estables y las 
Fuerzas Armadas, políticamente más débiles que en ningún otro m omen
to de la historia", ya que en casi todos los países de la región "los ejércitos 
han perdido tamaño, recursos, influencia e importancia” y "ya no pueden 
blandir la amenaza del golpe de Estado como en el pasado, pues los costos 
profesionales y políticos que generaría el derrocamiento de un  gobierno 
constitucional son m ás altos que nunca'1. No obstame, advierte también
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con certeza que es recurrente el reclamo y la exigencia de los gobiernos 
civiles a favor de la intervención de las Fuerzas Armadas en asuntos de se
guridad pública o en cuestiones atinentes al desarrollo económico, todo lo 
cual puede’reposicionar a los militares como u n  factor de poder político.

Los gobiernos dem ocráticos buscan la ayuda de lo s militares para 

resolver problem as de seguridad y  desarrollo. En el prim er case , 

se lo s convoca cuando se  présenla alguna am enaza armada de  

gran m agn itud , co m o  las guerrillas en  C olom bia , o cuando el 

riesgo n o  es  tan grande, pero basta para desbordar la capacidad de  

la policía . Los gob iernos recurren a lo s  m ilitares para q ue lideren  

o  lo s  asistan en  la lucha contra ia guerrilla, el tráfico de drogas, el 

cr im en  y  el terrorism o. D esde esic  pun to  d e  vista, la idea es que 

la negativa a perm itir la participación m ilitar en  cuestiones de 

seguridad interna b ien  podría colocar a la n ación  en  una posición  

d e riesgo considerable. Tam bién se con voca  a los m ilitares para 

resolver problem as de desarrollo. A q uellos gob iernos que rio 

cuentan  con organism os civ iles entrañados y  financiad os para 

asistir a las p ob lacion es carenciadas apelan  a m enu d o a las 

Fuerzas Arm adas, q ue participan en toda clase d e  acciones, 

d esd e  proyectos com unitarios d e  largo p lazo  hasta cam pañas de 

au xilio  en  em ergencias. La idea, en  este caso , es q ue la renuencia  

a  aprovechar la asistencia m ilitar podría poner en  peligro a 

p ob lacion es necesitadas, lo  q ue a su  vez perjudicaría políticam ente  

a lo s  gob iernos. D ad o  que lo s  gob iernos dem ocráticos todavía 

d ep en d en  de lo s  m ilitares para llevar adelante operaciones de  

seguridad y  desarrollo, hay razones para preocuparse. Si algo nos  

h a en señ ad o la h istoria e s  q ue lo s m ilitares fueron capaces de  

arrancar con cesion es políticas a lo s  gob iern os que necesitaban su 

ayuda. Los m ilitares obtuvieron nuevos derechos a partir de su  

am plia participación en  la asistencia a la nación  y  dem andaron  

— o  esperaron a cam bio—  m ayores recom pensas o  un m ayor 

p oder d e  decisión . Los gob iernos que otorgaron esas concesiones  

co n  dem asiada facilidad socavaron su propio poder.1S

3'PiaN-BERLIN, David, “Militares y democracia en el nuevo siglo. Cuatro descubrimientos
inesperados y  una conclusión sorprendente'’ en revista Nueva Sociedad, Buenos Aires. N“
213 , encro-fcibreru de 2006, p, 52.
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Lo cierto es que, pese a que “la era de los golpes militares puede 
haber concluido”, se configuran y  reproducen nuevas formas de “inter
vención militar" en  asuntos de la seguridad interna y del desarrollo, pero 
lo singular del caso es que los militares “'lo han  hecho a pedido, y  no en 
contra, de los funcionarios elegidos democráticamente, y con m ucha 
frecuencia”.

Se siguen prod uciend o  in tervenc iones m ilitares, esta v ez  autori

zadas por e l  p oder político , para enfrentar u na cantidad de pro

b lem as internos d e  índ ole so cia l, económ ica  y  física, al tiem po  

que la am enaza de go lp e  m ilitar se  ha d isip ado .3*

N ada de esto ha redundado en gestos o modalidades de insubordi
nación institucional de las Fuerzas Armadas a las autoridades democráti
cas. En ello está dada la singularidad de este nuevo giro intervencionista. 
Como lo resalta Pion-Berlin, en este caso "los militares no han transfor
m ado las misiones internas en poder político; tampoco han traducido su 
creciente rol en la seguridad interna y el desarrollo en un  derecho per
manente a formular o vetar decisiones políticas, o a designar o desplazar 
a líderes políticos” ,37

Todo ello se desenvuelve en u n  contexto signado p o r dos rasgos sa ' 
líenles en el desempeño civil frente a los asuntos militares y d é la  defensa 
nacional; por un lado, debido a una pronunciada ignorancia e indiferencia 
político-civil sobre los Asuntos de la defensa nacional y  las cuestiones m itanes; 
p o r  otro lado, debido a una refinada capacidad civil para subordinar y  
confroíar institucionalmente a los militares en el marco del ordenamiento 
democrático.

Los gobernantes latinoam ericanos han ten ido un  éxito considera* 

ble en  subordinar a las Fuerzas Armadas al p oder civil, Esto se ha 

logrado por m edios políticos, a través de la hábil m anipulación  

y adm inistración d e  recursos legales, fiscales y  dfe personal para 

restringir la influencia militar, pero sin  adquirir u n  conocim iento  

fundam ental de lo s  lem as d e  defensa. Los jefes de Estado y  sus

J6lbid., p. 53.
n Tbtd., p. 56.
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m inistros civ iles n o  están preparados para debatir, y m enos aún 

paca ejercer c i liderazgo, en  la preparación para la defensa, el d es

p liegue d e  fuerzas, los ob jetivos, la estrategia o la doctrina. Los 

gob iernos no están construyendo instituciones só lidas vincula

das a este tema n i adquiriendo una gran sabiduría. Pero, aunque  

este desconocim iento  inclina la balanza en  favor d e  los militares, 

t i  poder se inclina a favor d e  lo s civ iles. Los presidentes y  su s  

m inistros de Defensa h an  logrado, con  unas pocas excepciones, 

construir relaciones respetuosas basadas en  la subordinación  m i

litar al poder civ il.38

El énfasis puesto en el desem peño de los civiles frente a los asuntos 
de la defensa nacional y las cuestiones militares constituye, pues, un  
aspedo  central de las relaciones civil-militares estructuradas en América 
Latina y particularmente en la Argentina, donde las deficiencias de las 
sucesivas autoridades gubernamentales en el ejercicio de las responsabi
lidades institucionales de dirección y adm inistración del sistema defen
sivo y de conducción militar han sido recurrentes. Solo recientemente 
se llevó a cabo un proceso institucional de reversión de esa tendencia, 
pero no sin sobresaltos.

“ Ibid.. p. 58.
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Capitulo II 
La Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas 
durante el peronismo clásico (1946-1955)

| . . . j  Se pretende q u e  las orientaciones de nuestra d efensa nacional sean  

secretos de Estado Mayor. G enerales y Alm irantes extranjeras explican  

con  intérpretes, al o ído  de nuestros jefes, enseñanzas técnicas y  consejos 

cuyo aprendizaje se acelera con  cursos relám pagos seg u id o s en  academ ias 

extranjeros. En cam bio  se les da  inform aciones que no  son  para conoci

m iento d e  los argentinos. ¿Por qué, en ton ces, este secreto d e  Polichinela? 

Pero éste es lema [la defensa nacional y la reestructuración militar] que  

interesa a todo el país, que deb e participar en  su  debate, p on ien d o a con

tribución  la totalidad d e  su  inteligencia  y con ocim ientos. Y es curioso que 

lo s mAs em peñados en  e l secreto  sean nuestros civilistas profesionales, 

los antim ilitaristas de siem p re, cu yo  recién n acido  am or por la s arm:ts 

argentinas está en  relación d irecta con  su  aspiración a u n  reciproco d es

conocim iento  entre p u eb lo  y  ejército. Se pretende que éste sea u n  asum o  

técnico:' ¡tamo valdría decir q ue es el m ecán ico  del autom óvil q uien  debe 

determ inar el d estin o  del viajero' Si es un asu nto  técn ico , su  técnica es 

el d e  la Política N acional, d o n d e  e l problem a d e las Fuerzas Armadas es 

só lo  un  aspecto, en  relación co n  su s  determ inaciones, y  ¿stas del>en estar 

estructuradas en razón d e  aquella . Ella es un tod o , en  relación a la cual 

deben  pesar lo s con o cim ien to s sobre las nuevas técnicas de la guerra; y  

n o n la inversa, co m o  si la p olítica  de la N ac ión  hubiera que cam biar a 

cada invento  destructivo q ue aparezca. | . . . |  El arte de la guerra, político  

en  su  esencia , tam bién  form a d  hábito  d e  la visión  total, a( que se  agrega 

el factor n o  despreciable de la p osesión  d e  lo s m ed io s  ejecutivos, cosa que  

se ha visto bastante en  nuestra h istórica, q ue durante gran liem po fue de 

paisanos y  so ldados, s in  que pud iera  verse claram ente dónde: empezaban 

u nos y term inaban otros. ( .. . 1  Es el destino nacional el que est í en juego, 

y debe intervenir lo d o  el país en  la discusión: el geógrafo, el econom ista, 

el soció lo g o , el p o lítico , el jurista, el productor, el sindicalista; tod os tos
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que rengan un conocimiento que aportar, y todos aquellos tan humildes 
que sólo comprometen su sangre cn el negocio. ¡Éste no es una especie de 
ajedrea donde torres, caballos y alfiles juegan por su cuenta la partida!, lis 
la política Naciortal quien tiene que jugarla.

Arturo Jau retd ie, Ejército y  política, E dicion es Corregidor, 

B uenos Aires, 2 0 0 8 , pp. ) 3 - l  5 (original d e  1 9 5 8 ).

El primer y segundo gobierno peronista, que se extendió entre 1946 
y 1955, formuló y materializó el primer modelo institucional ele defensa 
nacional y  de organización militar establecido en la Argentina moderna. 
Ese modelo se asentó sobre la base de un  paradigma de la defensa nacio
nal que dio forma a una nueva doctrina oficial y, en ese marco, supuso la 
conformación de una nueva insliiuciortíiíírfcici en materia defensivo-militar. 
5c traló, pues, del primer dispositivo doctrinario e institucional en el ámbito 
d<; ¡a defensa nacional y  los asuntos militares sostenido e implementado por 
un gobierno democrático.

l_a denominada Doctrina de la Defensa Nüdonal tenía sus ralees en 
ciertas concepciones europeas que consideraban que la potencialidad 
defensivo-militar de un  país derivaba y se inscribía en el desarrollo na
cional del mismo, eslo es, en  el despliegue integral de su economía, su 
sociedad y su política. Las Fuerzas Armadas eran la manifestación insti
tucional de esas condiciones en el plano defensivo y, adem ás, constituían 
un  factor de desarrollo nacional a través del desarrollo del complejo de 
la industria pesada motorizada po r el complejo militar del país.

Sobre la base de esta concepción, ampliamente com partida po r la 
mayoría de los militares de nuestro país, el peronismo clásico delineó 
y conformó una nueva institucionalidad defensivo-militar y, a partir de 
ella, entabló un  nuevo tipo de vinculo institucional con las Fuerzas Ar
madas. Esa institucionalidad giró cn tom o de la construcción de una 
estructura de dirección estratégica de los asuntos defensivo-militares. 
Manifestaciones de ello estuvieron dadas po r la promulgación de la Ley 
13.234 de Organización de la Nación cn tiempo de guerra, primera norm a 
general cn materia de defensa nacional; la puesta cn funcionamiento y 
fortalecimiento del Consejo de Defensa Nacional, como instancia rectora
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de la defensa nacional; la creación del Estado Mayor de Coordinación, 
como órgano de conducción m ilitar conjunta; y, particularm ente, la 
creación del Ministerio de Defensa como cartera de conducción político- 
institucional del sistema defensivo-militar.

En este marco, la relación con las Fuerzas Armadas estuvo signada 
por un profesionalismo castrense estrictamente asentado en la pcscirc- 
dencia política de los militares, todo lo cual fue favorecido por la im pronta 
ideológica ampliamente com partida entre el peronismo y el grueso de 
las Fuerzas Armadas en torno  del naciona/isma, el iníhjstiiíiftsmo y el an» 
ticomurtismo. Estos tres ejes estuvieron presentes en todo el peronism o 
clásico y dieron forma a un basamento ideológico y político com ún, solo 
quebrado en la antesala de la caída de Perón a mediados de los años 
cincuenta,

Así, la concepción y el esquema institucional de b  defensa nacional 
y de organización de las Fuerzas Armadas conformado durante los años 
del peronismo clásico resultaron de la situación política de la época, del 
conjunto de relaciones civil-militares articuladas en el marco de aquella 
situación y de las orientaciones y concepciones de país y/o de organi
zación nacional e institucional allí imperantes. En gran medida, estos 
aspectos giraron en lom o de la cuestión de la intervención política de los 
militares y, en  el fondo, del desarrollo seguido durante esa década por el 
sistema político argentino en su conjunto. Por eso, el rol insíiíucioníiJ de 
las Fuerzas Armadas configuró u n  aspecto im portante de tales cuestio
nes. Vayamos aí análisis de todo esto.

1. Los prolegómenos de la llegada del peronismo al gobierno

A partir de 1930, cuando un  golpe castrense exitoso derrocó el gobierno 
constitucional de Hipólito Yrigoyen, el poder militar se proyectó como 
uno de los protagonistas centrales del sistema político argentino .38 Des
de entonces, las Fuerzas Arm adas se fueron conviniendo, poco a poco,

w Véase: POTASH, Roben, Eí Ejército y  la política en fci Argentina, 1945-1962, Hyspaménca, 
Buenos Aires, 1985, cap. II; R q u q u ié . Alam, Poder militar y  sociedad política en ¡a Argenti
na. II, ¡943/1972, Emecd Editores, Buenos Aíres, 1998.
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en verdaderos sujetos de poder, en actores que contaban co r un alio y 
creciente grado de autonomía política y de corporaíivización institucional 
dentro del escenario nacional. 5u intervención política tuvo variadas 
m odalidades de expresión que abarcaron desde el ejercicio de formas 
de arbitraje en las pujas políticas partidarias y sociales hasta el posi- 
cionamiento como Tactor de poder de Tuerzas políticas locales, o como 
grupo de presión contra sectores políticos y gubernamentales adversos. 
Tal como se apreció durante los años treinta y, en particular, durante 
el interregno dado  entre el golpe militar del 4 de junio de 1943 y la 
asunción de Juan Domingo Perón como Presidente constitucional en 
1946, las Fuerzas Armadas y el Ejército, aún cruzado por numerosos 
conñiclos y disputas internas, se limitó más bien a intervenir en procura 
de encontrar una salida política auspiciosa a corto plazo, conformando 
gobiernos militares provisorios y orientativos. Se trató de experiencias en 
las cuales el poder castrense intentó direccionar, orientar y condicionar 
el proceso políLico local, constituyéndose así en agentes de arbitraje de las 
disputas políticas, pero no de ejercicio directo y perm anente del poder 
gubernamental.

Esla impronta quedó claramente expresada durante el gobierno m i
litar iniciado en jun io  de 1943. El día 4 de ese mes se  produjo el golpe 
de Estado castrense que derrocó al Presidente de la Nación, el conserva
do r Ramón Castillo, poniendo fin con ello al proceso político iniciado 
con el golpe militar de 1930 y  signado por la vigencia de un régimen 
políLico asentado en el fraude electoral y  en la corrupción política y ad
ministrativa, Dicho sistema fue protagonizado por la “Concordancia*’ en 
la que convergían los conservadores, el radicalismo aniiporsonalista y el 
socialismo independiente, pero que, en verdad, expresaba los intereses 
de los sectores sociales dom inantes vinculados básicamente a las acti
vidades agropecuarias de exportación y  a las inversiones y el comercio 
brii ámeos.-10

l;n aquella jornada del 4 de junio, las Fuerzas Armadas designaron 
como presidente de la nación al General Arturo Rawson, el más anti-

Véase: CANTÓN, Darío. MOJtENO, Josa l.uis y ORIA, Alberto, Argentina. Lo democracia 
eonsiitucUmaly su crisis, Paidós, Buenos Aíres, 1995; RAMOS, Joi^e Abelardo, Ln jactaría  
pamptana, J £>22-l9<f3. Editorial Galerna, Buenos Aires, 198*1; PUIGGRÓS, Rodolfo, Histo- 
Mn etiika de Tos pflNútov pofílicos (III), Hysparrtérten, Buenos Airts, 1986, cuarta parte.
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guo de los catorce jefes de unidades con que contaba el Ejército, y que 
apoyaron activamente el movimiento. Su proclama expresaba la visión 
del grupo de oficiales que activaron el golpe y que pertenecían a la logia 
denominada Grupo de Oficiales Unidos — GOU— .

Ai Pueblo d e  !a República Argentina; Las Fuerzas Armadas de la 

N ación , líeles y  celosas-guardianas d el h onor y  tradiciones d e  la 

Patria, com o asim ism o del bienestar, los derechos y  libertades 

del pueblo argentino, han  ven ido observando silenciosas pero  

m u y atentam ente las actividades y  el d esem peño  d e las autorida

des superiores de la N ación . Ha sido ingrata y  doloroso la c o m 

probación. Se han defraudado las esperanzas de los argentinos, 

adoptando com o sistema, la venalidad, e l fraude, el peculado y l;i 

corrupción. Se ha llevado al pueblo  al escep ticism o y a la p o s

tración m ofal, desv inculándolo  de la cosa pública, explotada cn  

beneficio de siniestros personajes m ov id os por la mAs vil de las 

pasiones. D ichas fuerzas, con scien tes d e  la responsabilidad q ue  

asum en ante la historia y  ante su  pueblo  — cu yo clam or ha l le 

gado hasta lo s cuarteles—  deciden  cu m p lir con  el deber d e  esta 

hora que les  im p one salir en  d efensa  d e  lo s  sagrados intereses de  

la Patria

Esta proclama había sido redactada por el General Juan Carlos Mon
tes y  el Coronel Juan  Domingo Perón y  expresaba con claridad que para 
el núcleo de militares golpistas el estado de corrupción política y eco
nómica del orden conservador anterior no solamente justificaba de por 
si la intervención castrense, sino que el relativo abandono con que se 
encontraban las Fuerzas Armadas, la ausencia de una im pronta indus
trialista en los círculos oficiales y dom inantes y  el peligro de expansión 
del comunismo ante la desprotección social en la que se hallaba gran 
parte de las clases populares argentinas, apuntalaban la necesidad ele 
dicha intervención. Ello, en su conjunto, justificaba, según la proclama 
golpista, la irrupción institucional justo  en el m omento en que la alianza 
gobernante conservadora se aprestaba a proclamar al senador saltefto

°  En VERBIT5KY, H o rad o . Medio siglo c/r prodam as miJitores, E d iio raH Í, Buenos Aires. 
1988. p p .47 y 48.
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Robustiano Patrón Costas como futuro presidente, elecciones fraudu
lentas de por medio.

En lo m ás íntim o y  puro de la s co n d én ela s  argentinas pesa una 

honda y angustiosa inquicLud, ante la ev idente convicción  d e  que  

ia corrupción  m oral se  "ha entronizado en lo s  Ambitos del país 

com o u n  sistem a El capital u suario  Im pone su s b eneficios con  

detrim ento d e  lo s intereses financieros de la N ación , bajo el am 

paro de poderosas influencias d e  encum brados p o líticos argen

tinos. im pidiendo su  resurgim iento económ ico . El com un ism o  

amenaza sentar su s reales en  u n  país p ictórico d e  posib ilidades, 

por ausencia d e  p revisiones socia les. La justicia  ha perdido su 

alta autoridad m oral que debe ser  inm arcesible. Las instituciones  

armadas están descreídas y  la d efensa nacional, negligen tem ente  

imprevista. La ed u cación  d e  la n iñ ez y  la instrucción d e  la ju 

ventud, sin  respeto a D ios y  a la patria. N o  es  con cebib le que el 

proyectado futuro gob ierno d e  1a N ación  pudiera rem ediar tan 

grave m ales, cuando lo s  hom bres q u e  van a actuar y  colaborar en  

las funciones del gob ierno so n  y  serán los m ism os responsables  

de la situación actual, atados a com prom isos p olíticos y  a inte

reses creados y  arraigados, Para lo s je fes de alta graduación del 

Ejército y la Marina; q ue h o y  resuelven  asum ir la enorm e respon 

sabilidad de constituir, en nom bre de las instituciones armadas, 

un gobierno de fuerza, les resultará m ás cóm odo una aclilu d  de 

indiferencia, enm ascarada en. la legalidad, pero el patriotism o en 

épocas pretéritas im p one en esta hora d e  caos internacional y  de 

corrupción interna salvar las institucion es del Estado y  p ropen

der a la grandeza T n o ra l y  materia) d e  la N ación .42

Para los conductores políticos del Ejército, d  golpe tenía como obje
tivo esencial la instalación de un  Estado fuerte capaz de resistir al com u
nismo, pero impulsando básicamente una política estructural de corte 
industrialista. Además, los cuadros del GOU manifestaban una amplia 
"simpatía” hacia el nazismo alemán, lo que no  parecía asentarse en una 
afinidad ideológica sino más bien en la fuerte atracción que sentían por

42 lbíd., p. 49.
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la Wehrmacht — el ejército nazi—  como fuerza y organización militar, y 
cn su exacerbado anticom unism o .'43

Al día siguiente del golpe, el General Rawson debió renunciar a la 
Presidencia de la Nación y fue reemplazado por el General Pedro Ra
mírez, que se había desempeñado como ministro de Guerra de Castillo 
y era uno de los hom bres fuertes del núcleo de militares del GOU. Ese 
mismo día fue disuelto el Parlamento. El 7 de junio de 1943, el llamado 
"gobierno provisional” prestó juram ento  y, cn la ocasión, el presidente 
designado se comprometió a em peñar todas sus energías “para el resta
blecimiento del pleno imperio de la Constitución, el afianzamiento de 
las instituciones republicanas y  la restauración de la honradez adm inis
trativa”, afianzando con ello el carácter provisional que le adjudicaba a 
la intervención militar en desarrollo. Asimismo, con respecto a la polí
tica exterior, Ramírez declaró que Argentina ratificaba "su tradicional 
política de amistad y leal cooperación con las naciones de América” y 
— con relación al resto del m undo  y en particular a la conflagración bé
lica mundial— “la política es de neutralidad V

El Ejército y  especialmente, el GOU controlaban realmente el gobier
no. Sin embargo, no existían metas ni prioridades claramente estableci
das por la camada militar que gobernaba. Si había un fuerte rechazo hacia 
el régimen de corrupción preexistente y no se vislumbraba la posibilidad 
inmediata de traspaso del poder a los civiles. Al mes del golpe castrense, 
el presidente decretó el fin de la denominación “provisional” que se uti
lizaba cn el titulo oficial del Gobierno. El 6 de julio, el General Ramírez 
pronunció un  discurso ante oficiales superiores de las Fuerzas Armadas 
explicando las razones y objetivos del golpe militar y de las Fuerzas Ar
madas en el gobierno, exaltando la responsabilidad de los gobiernos an
teriores en el profundo deterioro social y productivo de ia Argentina.

| . . . |  Las F uerzas A rm adas, q u e  cn cu m p lim ien to  d é  su  m isió n  

esp ecifica  han  co n v iv id o  co n  e l p u e b lo  hasta cn  lo s  mrts aparta

d o s  con fin es  d e  Ja Pairia, p alparon  d e  cerca d  p ro etso  d e  d es

** ClRIA, Albcrio, Partidos y  poder cn la Argentina motlcrna, Editorial Jorge Álvarcz, Buenos 
Aires, J97J; y  l.UNA, Félix, EJ 45. Crónica de un año decisivo, Editorial Sudamericana, 
Buenos Aires, 1999.

ROUQUlS, Alain, Poder militar.., op.cit., tomo 11, p. 12.
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integración socia l q ue s e  acentuaba d ía a día, carcom iendo las 

bases d e  nuestra n acionalid ad , por la acción  negativa de q u ie 

n es  habían recib id o  del p ueb lo  la sagrada m isión  de con d uc ir  

su s destinos. Es en  esa con v iven cia  íntim a con  el pueblo  cóm o  

com probaron q u e  la m iseria, el analfabetism o, la m ala d istr i

b u c ión  del trabajo y d e  la riqueza naciona l, que e s  patrim onio  

d e  lo d o s, integraban el p roceso .de  d esco m p o sic ió n  d e  nuestra  

raza, destruyend o la so cied a d  en  su  base fundam ental, q ue es  

el hogar, preparando asi el an iq u ilam iento  d e  nuesira  soberanía  

mechante la desap arición  de las virtudes cív icas, que ju stifican  

la ex istencia de lo s p ueb los  libres en  el concierto  d e  las n aciones  

( .. . |.  Para d etener ese  proceso  de desintegración  total d el país, 

las Puerztis A rm adas, con tan d o  con  ia co laboración  d esintere

sada de leg ion es d e  argentin os que en castillad os en  su  hom bría  

d e b ien , salvaron a su  cu erpo y  a su alm a de la corru pción  que  

com enzaba a en tronizarse en  nuestro país, en una absolu ta  c o 

m unidad  rie ideales, han asum ido la tarea d ifícil d e  con d u c ir  lo s  

d estin os de la Patria,''5

En sintonía con ello, según Ramírez, la tarea de la "revolución" 
apuntaba a reestructurar el sistema institucional resultante de la “co
rrupción” de los años precedentes y  crear las condiciones para que los 
partidos políticos se “depuren” y “moralicen”. Se trataba de una función 
ciertamente re-fundacional que justificaba, en su visión, la permanencia 
de ios militares en el gobierno del país.

Es tarea previa a la reestructuración d e  lo s organ ism os d e  gob ier

n o  el saneam iento p o lítico  y  adm inistrativo de tod as las d ep en 

dencias del Estado, para conclu ir defin itivam ente co n  las m alas 

prácticas q ue han  desprestigiado la función  pública. | . . . |  s e  tra

ta d e  alterar en  su  fondo y  en  su  form a tod o  u n  sistem a, en  el 

cu a l se  había p uesto  al Estado al servic io  d el funcionario, cu an do  

éste, com o tal y  cualquiera sea  su jerarquía, s ó lo  es  u n  servidor  

d e la Nación y d el p u eb lo , cu y o s intereses deben serle sagrados, 

liste estado d e  corrupción  fue creado, en  prim er térm ino, por la

En VERWTSKV, Horacio, Medio siglo,,,, op.cit., pp. 51 y  52.
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acctón negativa y  pern iciosa  de lo s m alos p olíticos que fom en

taron la ind iscip lina, la venalidad y  el fraude, aun en los actos  

q ue regían la  vida interna d e  lo s partidos a que pertenecían. Para 

poder intervenir en  la v ida y  en  la con d ucción  del Estado, es  

im prescindible q ue lo s  partidos s e  depuren  de lo s m alos ele m en 

tos, alejándolos de  su  se n o , para reorganizarse sobre só lidas bases 

q ue los conviertan  en  verdadera escuela  de cultura cívica. Así, 

despojados d e  toda im pureza, podrán recién presentarse a n ic  la 

N ación  a reclam ar el p u e sto  d estacado q ue les  corresponde en  la 

con d ic ión  d e  su s  d estin os. C uando hayan cu m p lid o  íntegram en

te esa tarea d e  m oralización, tendrán derecho a ocupar el p uesto  

d e h onor al q ue m e h e referido. Pero afirm o categóricam ente que  

no lo ocuparán n i u n  m in uto  an tes d e  haberla term inado, por

q ue n o  lo  quiere el p u e b lo  y n o  lo perm itirán las instituciones  

arm adas. Q ue en  esa tarea m oralizadora intervendrá el gob ierno  

arbitrando las m edidas y  lo s  m edios para que la aspiración q ue  

acabo de enunciaT, q ue condensa  la voluntad  popular f- >berana, 

se convierta en  realidad [...] 46

De esta manera, quedaba claro que los ‘objetivos inmediatos” del 
golpe se limitaban a “malograr la candidatura oligávquico4mperialista 
de Patrón Costas, defender la neutralidad y purificar la administración 
públicn’1,47 No obstante, más allá de estas meras concretas, los militares 
en el poder no detentaban un  plan de gobierno con claros objetivos ge
nerales y particulares ni constituían un  grupo política e ideológicamente 
homogéneo/ 8

Pese a ello, uno de los ejes comunes que compartían los hombres 
del Ejército y, particularm ente, los del GOU era la necesidad de impul
sar la industrialización del país. Ésta era una preocupación que daiab.i

«Mbfd-.p. 55.
,r PUlGGRÓS, Rodolfo. Hiíloriíi critica..., op  cit- , p. i 26.
<SA1 respecto, Rouquiá indica que uel golpe dé jun io  fue una unión contra natura, nacio
nalistas y proaliados, germanólifos y  liberales, que decidieron juntos pasar a la acción, 
con el apoyo de la Union Cívica Radical y algunas personalidades del partido cense iva- 
do r. ante un Piesidente a quien nadie defendería por su incapacidad de dar al país iof. 
m edios necesarios para contar con una Defensa Nacional eficaz' (en ROUQUIÉ, Aialn. 
Poífrr militar.. . , op. cit., p 14).
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dé la década del veinte y su origen era de carácter profesional más que 
político. La concepción de "guerra total" que se difundió en  los cuarteles 
sostenía que el potencial m ilitar de las Fuerzas Armadas de una nación 
dependía básicamente de su potencial material y productivo, y  com pro
metía en su conjunto la movilización de todos los recursos nacionales. 
Asi, la defensa nacional im ponía centralmente el desarrollo económico 
autónomo y, en su m arco, el desarrollo industrial del país. En cualquier 
situación de guerra el país y, específicamente, las Fuerzas Armadas no 
debían depender de la provisión externa de material bélico,-arm as y 
municiones, sino que debían amoabastecerse.

As! com o resulta inconceb ib le  la defensa nacional sin  la in d u s

trialización, am bas son  inseparables del rescate de m an os forá

neas d e  lo s co m a n d o s económ ico-financieros, lo  que im plica el 

cam bio de la estructura socioeconóm ica  del país y  la reorienta- 

ciór, jencral d e  su  política interna. C on prcscindencia d el m iliir.- 

burócrata — interesado en  "haccr carrera” y  proclive a  trocar *u 

condición  d e  so ld a d o  por la presidencia o  el directorio d e  em pre

sas privadas, aunque sean extranjeras— ( el auténtico profesiona

lism o de las Fuerzas Armadas despierta la conciencia industrialis

ta y  nacicmallsir, conciencia rebelde que entra en  contradicción  

con la conciencia colonial agroim portadora.'19

En efecto, esia concepción profesional-industrialista era contraria al 
ordenamiento agroexponaclor im perante en la época, ya que, carente de 
desarrollo industrial de base, la Argentina quedaba a merced del abaste
cimiento exterior, lo que impediría, por ende, una estrategia integral de 
defensa nacional.

En el marco de esta situación, los sectores militares más activos 
fueron proclamando, durante  la segunda m itad de la década del trein
ta, la necesidad de que las propias Fuerzas Armadas com enzaran a 
desarrollar em prendim icntos industriales de carácter m etalúrgico y bá
sicamente siderúrgico, en  función de la defensa n acionaly  el desarrollo 
económico del país. En ju lio  de 1937 se inauguró la Fábrica M ilitar de

■” PUJGGROS, Rodolfo, Kisiíírín crfíico..., op .cil., p. 434. 
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Aceros, que se consolidó productivam ente durante los prim eros años 
de la década siguiente. Posteriorm ente se instalaron y com enzaron a 
producir la Planta Siderúrgica de Palpalá y  la Explotación Minera de 
Zapla, hasta que el 9 de octubre de 1941 se creó, a través de la Ley 
12.70950, la Dirección General de Fabricaciones M ilitares (DGPM), 
prim era sociedad mixta industrial que comenzó a funcionar com o en
tidad autárquica en la órbita del M inisterio de G uerra dirigiendo al 
conjunto de “las fábricas y talleres m ilitares y las instalaciones concu
rrentes a su funcionam iento”, a  fines de producir '‘m ateriales de gue
rra” asi com o también “elem entos sim ilares destinados al consum o ge
neral” conforme las necesidades del país. El gobierno m ilitar iniciado 
en L943 apuntaló a la DGFM, creó el Fondo de Crédito Industrial y 
constituyó lias Industrias‘Quím icas Nacionales para explotar el azufre 
en la provincia de Salta.51 En septiem bre de 1944 com enzó a operar 
el Banco de Crédito Industrial y Fom ento Minero y se puso en fun
cionamiento la Secretarla de Industrias y Comercio, en  cuyo marco se 
formuló y ilevó a cabo el prim er régimen de prom oción industrial es
tablecido m ediante el Decreto 14 .630/44 .52 Todo ello fue favoreciendo 
la paulatina consolidación de la producción industrial en la econom ía 
nacional, como resultado del proceso sustitutivo de im portaciones ini
ciado en los años treinta.

Otro aspecto significativo del gobierno militar estuvo dado por su 
vínculo con la cuestión social y particularm ente con. los sindicatos. Se
gún la concepción imperante entre la camada castrense gobernante, 
el desarrollo social del país tam bién constituía un  objetivo im portante 
en función del desarrollo nacional. H abía una cierta percepción de los 
profundos cambios operados en la estructura social argentina a partir 
del paulatino proceso de industrialización iniciado algunos años atrás, 
pero el Gobierno militar carecía de un  conocim iento cabal de dicho 
cambio. Tampoco detentaba una  estrategia o lincamientos uniformes

"JtolflíM Oficial. Buenos Aires, 24 de octubre de 1941.
MEn 1943, el sccior industrial representaba el 46,7%  de la producción nacional, el 21.8%  
correspondía a la producción agrícola y  el 22% , a la ganadería (en U jn a , Félix, El 45 -.. 
op. cii., p. 27).
** BE1.1NI, Claudio, \ja industria peronista, 1946-1955: ppífticas públicas y  cambio estructural, 
Edbnsfl, Buenos Aires. 2 0 0 9 , cap. 1.

6 7



M arcelo Fabián Saín

al respecto, más que la exigencia de obediencia y disciplina social de 
los trabajadores para poder recibir a cambio solo algunos beneficios 
sociales. El E.s/ú(u(o Sindical promulgado en agosto de 1943 reflejaba esa 
voluntad de controlar de cerca las movilizaciones obreras y establecía 
que sólo podrían funcionar los sindicatos con personería gremial y que 
la recaudación y utilización de las cuotas sindicales serían controladas 
p o r el Estado. También fueron reglamentadas sus reuniones y activi
dades públicas.”  A fines de septiem bre de 1943, ante la am enaza de 
una  huelga general, el vicepresidente de la Nación y m inistro de Gue
rra, General Edelmiro Farell, el entonces Coronel Juan  Domingo Perón, 
subsecretario del Ministerio de Guerra e influyente oficial del heterogé
neo grupo militar gobernante, y otros jefes castrenses se reunieron con 
setenta dirigentes sindicales, incluidos com unistas y socialistas, para 
requerirles apoyo a cam bio de un conjunto de reivindicaciones histó
ricas del movimiento obrero. Sin embargo, en  ese encuentro prim ó la 
desconfianza muma,

Desde entonces, la relación del Gobierno militar con el movimiento 
obrercf quedó en manos del Coronel Perón, quien a los pocos dias de 
aquella reunión intervino en una huelga desatada en los frigoríficos de 
Berísso y Ensenada, y  luego de desplazar a los dirigentes comunistas 
que conducían el sindicato de la carne del lugar, propició la firma de 
la prim era convención colectiva del trabajo satisfaciendo las dem andas 
obreras. El 27 de octubre, Perón asumió la titularidad del Departamento 
Nacional del Trabajo, que era una dependencia m enor del Ministerio 
del Interior, y a fines de noviembre esa dependencia se convirtió en la 
Secretaría de Trabajo y Previsión de la Presidencia de la Nación. El 1 de 
diciembre. Perón quedó al frente de la m ism a .*1

En este marco, la figura de Perón lom ó impulso dentro del gru
po  gobernante. Por cierto, Perón era más consciente que cualquier otro 
jefe castrense del carácter explosivo de la situación social argentina. Los 
grandes cambios ocurridos en el m undo de) trabajo, la  probabilidad de 
una crisis económica y  la existencia de sindicatos opositores vinculados

a iRoüQUlG, Alain, Poder militar..., op .cit.. p . 32.
ÉRAMOS. Jorge Abelardo, Lfl era del peronismo, 1943-1976, Ediciones del Mar Dulce, 
1981, cap. 2.
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con los partidos de izquierda configuraban una amenaza política que ios 
hom bres de! GOU se habían comprom etido a conjurar. Frente a tal si
tuación — como se dijo— , los objetivos generales del grupo gobernante 
se reducían al control de la clase obrera y la despolitización de las orga
nizaciones sindicales. Sin embargo, Perón no ignoraba que el Tégímcn 
m ilitar no podía m antenerse mucho tiempo más apoyándose sólo en la 
fuerza. En su perspectiva, había que reestructurar el movimiento obrero 
y reformular su vínculo con el Estado, pero en un  contexto signado por 
e! sustantivo “mejoramiento de las condiciones de vida” de la clase tra
bajadora. pero sin conflictos sociales.

Yo personalm ente so y  sindicalista por antonom asia, y co m o  tal, 

am icom unista, pero creo que debe organizarse e l trabajo en  for

ma sindical, de m odo q ue lo s trabajadores y no  los d irigentes y  

agitadores sean  los que aprovechen los m ayores beneficios det 

esfuerzo que hacen  [...]. Las finalidades m ism as que se persiguen  

[son | mejorar las con d ic iones de v ida d e  los trabajadores, sin  que 

se tolere, q ue prospere n in gú n  conflicto  d e  orden social.”

Desde la Secretaría de Trabajo y Previsión, Perón llevó a cabo du
rante los siguientes dieciocho meses una intensa política social y laboral: 
se extendió el régimen jubilatorio cubriendo a más de dos millones de 
trabajadores que carecían de Lal beneficio; se regularon legalmente las 
asociaciones profesionales institucionalizando el movimiento sindical y. 
en su marco, se aprobaron los estatutos de numerosos sindicatos, lo 
que además permitió ir desplazando de las organizaciones gremiales a 
los tradicionales dirigentes com unistas y socialistas; se crearon los tri
bunales del trabajo, judicializando los conflictos existentes enlre patro
nes y empleados u obreros, y lidiando generalmente a favor de la parte 
trabajadora; se instituyó el aguinaldo y las vacaciones pagas así como 
también un  sistema de prevención e indemnización de accidentes de 
trabajo; se estipularon m uchos aum entos salariales; y. finalmente, se re
gularon y firmaron num erosos convenios colectivos de trabajo, lo que

”  Citado en  PIGNA, Felipe, Los mitos de la historia argentina 4. La Argentina ptroniita 
(1943-1955), Planeta, Buenos Aires, p. 47.
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por cierto modificó radicalmente la relación entre el capital y el trabajo 
en la Argentina. En palabras del historiador Félix Luna, este conjunto de 
medidas de fondo tendía claramente ‘a una mejor redistribución de la 
riqueza nacional y al establecimiento de relaciones más hum anas entre 
el capital y el trabajo”. La Consecuencia política de ello fue que el movi
miento obrero, que hacia mediados de 1943 había adquirido un  perfil 
netamente opositor al régimen, militar, se convirtió en el apoyo político 
más firme de Perón “en retribución de una política social desarrollada 
con energía y sensibilidad, cuyas iniciativas concretas [...] habían  me
jorado indiscutiblemente las condiciones de vida de los sectores mfts 
modestos de la población”.5*

En un contexto de fuertes presiones internacionales dirigidas por los 
Estados Unidos, cn enero de 1944 el gobierno encabezado po r el Ge
neral Ramírez dispuso la ruptura de las relaciones diplomáticas con los 
países del Eje: Alemania y Japón. A los pocos meses, en  mayo, Ramírez 
renunció a la Presidencia de la N ación y fue reemplazado p or el General 
Farrell, al mismo tiempo que el Coronel Perón, con mayor influencia y 
despliegue que cualquier otro jefe castrense, fue designado ministro de 
Guerra y Vicepresidente de la Nación. Desde allí, por cierlo, apuntaló su 
proyección política y reforzó su proyecto social.

En ese marco, por inspiración de Perón, el 25 de agosto de 1944 
el gobierno militar promulgó el Decreto 23.847/44 a través del cual se 
creó el Consejo Nacional de Postguerra con la finalidad de llevar a cabo 
los “estudios en visia a la organización económica y social deí país”. El 
objetivo del CNP, que fue puesto bajo la dirección del propio Perón, era 
‘'prevenir las dificultades que puedan presentarse derivadas del tránsito 
del estado de guerra al de paz, para lo cual deberán adoptarse con toda 
urgencia las medidas que se eslimen indispensables". Para ello, el CNP 
debía elaborar los principios que iban a presidir el desarrollo socioeco
nómico en función de "aumentar y afianzar la independencia econó
mica y política nacional; obtener [...1 el equilibrio económ ico nacional 
y el consiguiente equilibrio político [y| asegurar la Defensa Nacional”. 
Con ello quedaba claro que Perón pretendía centralizar en este nuevo 
organismo las larcas de recolección y sistematización de la información

16L u n a .  f é l i x ,  El 45..., o p . c i t . ,  p p .  31 y  32.
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integral acerca de la situación económica y social del país, así como 
también la diagramación de planes de gobierno en ambas áreas. Así lo 
expresaban los considerandos de la citada norma.

[...i Si b ien  lo s  problem as socia les han sido con  frecuencia abor

d ados sin  tener en  cu en ta  la c o n ex ió n  que guardan con  lo s  d e 

m ás factores que integran el com plejo  económ ico  n acional, las 

excep cion a les circunstancias d el m om en to  presente ex igen  que 

m archen firm e y pru dentem ente orientados hacia la con secuc ión  

d e u n  objetivo com ún  La desarticulación provocada por la 

guerra en  la econom ía m undial requiere Igualm ente prever las 

so luc ion es aplicables a las n ecesid ad es aprem iantes d e  p osgue

rra a fin d e  que el E stado, sin  alterar los principios d e  libertad 

económ ica , tanto para ios productores com o para los c o n su m i

dores, estim ule ia producción  utilizando Toda la m ano de obra 

d isp on ib le [...]. [El gob ierno], adcmrts d e  propender a todas esas 

finalidades, m antiene su  prop ósito  inquebrantable de p erfeccio

nar los con ocim ientos técn icos, aum entar ei rend im iento , m ejo

rar d e  m od o  efectivo las co n d ic io n es d e  trabajo y  d e  vida d e  los 

trabajadores, fom entar e l progreso d e  la clase m edia y  estim ular  

el capital privado en  cu an to  con stitu ye un  elem en to  activo d e  la 

p roducción  y  contribuye al b ienestar general.3*

En este contexto político se fue desarrollando un  gran frente opo
sitor a ios lincamientos seguidos por el gobierno militar en la materia, 
especialmente a los ejes trazados por e! Coronel Perón. La orientación 
económica de corte industrialista, el nacionalismo lindante con las ten
dencias fascistas en boga en Europa, la neutralidad argentina frente a la 
conflagración bélica m undial y, en  especial, ]a política social y laboral 
desplegada por Perón fueron razones suficientes para lanzar una siste
mática y abarcativa ofensiva política contra el gobierno castrense, m o
vida protagonizada por los sectores dom inantes representados por la 
Sociedad Rural Argentina, la Unión Industrial Argentina, los sectores 
conservadores, el radicalismo aniipcrsonalista, el socialismo, el Partido

iTCONSEJO N a c io n a l  d e  P o sg u err a , "Previsiones para la posguerra” en  Desarrollo Eco- 
nómiefí. Revista de Ciencias Socialcs, Buenos Aires, N° 77, abril-junio de 1980.
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Comunista ArgenLino y la activa Embajada de los Estados Unidos en la 
Argentina. Ello tuvo un  im pulso mayor fundamentalmente a partir de la 
llegada al país de Sprutlle Braden como embajador norteamericano, gran 
artlculador de todo ese frente opositor. Hacia agosto de 194-5, Perón 
explicnaba este clima de enfrentamiento en un  célebre discurso que pro
nunció en el Colegio M ilitar ame los alumnos y la oficialidad del mismo, 
y mostraba la necesidad de crear u n  movimiento político que tendiera a 
contrarrestar este activo frente opositor.

Es natural que contra esta reform a se  hayan levantado las "fuer

zas vivas", que o íro s  llam an lo s  v ivos de las fuerzas, expresión  

tanto m á s acertada q u e  la prim era, ¿Cn qué consisten  esas fuer

zas? En la Bolsa d e  C om ercio, 5 0 0  que viven  traficando lo  que  

otros producen; en  la U n ión  Industrial, 12 señores q u e  n o  h an-  

sido jam ás industria les, y  en  lo s  ganaderos, señores q ue com o  

b ien  sabem os, d esd e  la prim era reunión dq ganaderos vienen  

im p onien d o al país u n a  d ictadura. Para n osotros hub iera  s ido  

más fácil seguir e l c a m in o  trillado ya y entregarnos a esa s  fuer

zas q ue n o s hub ieran  llen ado  d e  alabanzas. E ntonces io d o s  lo s  

diarios n o s aplaudirían, pero lo s hom bres de trabajo estarían en 

co n d ic io n es iguales o  p eores que antes | . . . | .  Si yo  entregara el 

país, in e  d ijo  u n  señ o r  |refiriéndose a Braden) en otras palabras 

m uy elegantes naturalm ente , pero que en  el fondo dcefan  lo  m is

m o, en  u na sem ana sería  e l hom b re m ás popular d e  c ie rto s  paí

ses  extranjeros. Yo le  contesté: a ese  precio prefiero ser e l hom bre  

m ás oscuro y  d esco n o c id o  d e  lo s argentinos, por q ue n o  quiero  

llegar a ser  popu lar e n  n inguna p a n e  por haber s id o  u n  h ijo de  

pula  en  m í país.5*

En esa ocasión, Perón manifestó que ei frente político-social oposi- 
Lor también tenía adeptos en el interior de las Fuerzas Armadas y que 
desde allí se estaba viabilizando la “contrarrevolución”

5Í PEkSLMAN, Ángel, Cómo hirimos el 17 de octubre, Editorial Coyoacán, Buenos Aires. 
1961, p . 61 (citado en RAMOS, Abelardo, Ld era.... op .eil., p. 57).
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[..-1 A fortunadam ente [la reacción] n o  había entrado en las Fuer

zas Arm adas, pero ya ha  entrado en  las puercas Armadas y  te 

n em os ahora la contrarrevolución  en  marcha, la que d ebem os  

hacer parar h acien do lo  q u e  sea necesario hacer. Es una carta 

que se ju ega  una sola v e z  cn  la vida, pero no  deb em os olvidar  

q u e  5c está ju gan do  la h istoria  de la Nact<5n.39

Perón no se equivocaba. Dentro de las Fuerzas Armadas, el fíen
te opositor al Gobierno había articulado y movilizado un aclivo grupo 
castrense contra él y sus aliados. Este grupo tenía como referentes al 
General Eduardo Ávalos en el Ejército y al Almirante Héctor Verncngo 
Lima en la Marina. N o obstante, ellos sintetizaban la expresión militar de 
un  frente político opositor que, por esos meses, comenzó a manifestarse 
abiertamente a favor de la salida de Perón del gobierno.

El 14 de septiembre, el Coronel Perón, en su carácter de ministro 
cíe Guerra, envió una orden general a todos los oficiales del Ejército 
haciendo un  relato de la situación coyuntural e nistórica, anunciando 
los pasos institucionales decididos por el Gobierno y especificando el 
papel institucional que le cabría a las Fuerzas Armadas en ese contexto, 
papel que, a pesar de los hechos sucedidos posteriorm ente, fue efectiva
mente desem peñado hasta la entrega del gobierno al presidente electo 
en febrero de 1946. En ese mensaje, Perón sostuvo que "la revolución" 
había entrado cn su etapa final y el gobierno avanzaba rápidam ente en 
la “normalización constitucional” del país al levantar el estado de sitio 
y convocar a “elecciones sin fraudes, sin engaños ni presiones”, proceso 
del cual el Ejército era garantía de su fiel cumplimiento. Al mismo tiem
po, denunció el desarrollo de una cam paña tendiente al “derrocamiemo 
del gobierno” y responsabilizó por ello a los ‘ políticos dei fraude” que 
habían sido “derrocados por la revolución del 4 de jun io ’7, a oíros secto
res que '‘propiciaron la intervención extranjera”, los "representantes de 
los capitales que de alguna forma han sido lesionados por ia política de 
recuperación económ ica” seguida por el gobierno militar y una parte de 
la prensa.

ibid.

73



Marcelo Fabián Sain

[...] Estos m ism os elem en tos, q ue desde e l poder negaron siste

máticam ente su  au sp icio  a la preparación d e  la d efensa nacional, 

recurren a las fuerzas arm adas en  u n  d estacado esfuerzo p or d i

vidirlas y  anularlas. Saben que este es  e l ú n ico  cam ino p or el cual 

podrían llegar a realizar su s p lan es q ue p ueden  sintetizarse con  la 

vuelta a la situ a ció n  ex istente an tes del 4  d e  junio: el fraude com o  

m edio para llegar al poder y  la u tilidad  del poder en  provecho  de  

una oligarquía in sensib le a las n ecesid ad es d e  lo s d esp o se íd o s y  a 

los intereses vitales d el p u eb lo .60

En ese marco, Perón manifestó la necesidad de m antener al Ejército 
al margen del juego político, absteniéndose de participar en las manio
bras desestabilizantes de la oposición al gobierno militar.

Es propósito fundam ental del gobierno mantener al ejército total

m ente substraído y  extraño a la contienda políLica q ue se .-vecina 

por considerar q ue el m ism o deb e situarse siem pre por ..obre los 

intereses de partidos y  banderías, ya que, com o institución  armada, 

está exclusivam ente al servicio de la N ación. Estos pun tos de vista  

no son del todo com partidos por los m alos políticos que tratan d e  

hacer adeptos en  las filas del ejército, sin  m edir que con ello , al d i

vidir a ios hom bres d e  armas en  fracciones y  destruir su disciplina, 

se aniquilan al m ism o tiem po los poderes del Estado y  se  prepara el 

cam ino para la d iso lución  y el caos. Los señores oficiales d eb en  es 

tar firm emente convencidos de que el gobierno garantizará y hará 

respetar la voluntad  d e  las mayorías en  las próxim as elecciones,

• cualquiera fueren ios resultados, y  que n o  habrá otros candidatos  

que aquellos q ue surjan d e  la voluntad de los partidos políticos  

que intervengan en  la contienda electoral/'1

Dentro de este conflicLivo contexto, el 19 de septiem bre, el frente 
opositor llevó a cabo la llamada Marcha de la Constitución y  la Liber
tad, una multitudinaria manifestación encabezada por el grueso de la

f0 PERÓN, Juan Domingo, “O rden  general del M inistro de Guerra, Coronel Ju an  Domingo 
Ferún, dingida a lo? cuadros de oficiales del Ejércuo (14-9-1945)" en  PERÓN, Ju a n  Dom in
go, Perón y  Iíu Fucilas Armadas, Peña Lillo Editor, Buenos Aires, 1982, pp 63 y 64.
63 lb íd ., p . 64.
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dirigencia conservadora, com unista, socialista, demócrata progresista y 
radical unionista o antipersonalista .62 Ello redobló la presión de los sec
tores antíperonistas de las Fuerzas Armadas sobre el Presidente Farrell 
y, en los prim eros días de octubre, Perón debió dim itir de sus cargos de 
V icepresidente de la Nación, Ministro de Guerra y  Secretario de Trabajo 
y Previsión. Más tarde fue trasladado en carácter de detenido a la Isla 
M artín García por “seguridad personal”, ya que no se le formuló n ingún 
cargo. Ávalos y Vernengo Lima asum ieron como ministro de Guerra y  de 
Marina, respectivamente. El prim ero de ellos inició negociaciones con el 
dirigente radical Amadeo Sabattini para la conform ación del gobierno, 
m ientras que el Procurador de la Corte Suprema de Justicia, Juan  Álva- 
rez, hacía lo mismo con sectores conservadores .63

Sin em bargo, la clase obrera no  tardó en  rebelarse frente a la re 
acción cívico-m ilitar antiperonista y el 17 de octubre protagonizó una  
masiva movilización popular espontánea, cuyo epicentro fue la Plaza 
de M ayo, aunque tam bién se desarrolló en las principales ciudades 
del país. Se trató  de una inesperada movilización popular en la que 
centenares de miles de trabajadores confluyeron desde el Gran Buenos 
Aires hacia la Casa de G obierno p id iendo la liberación de Perón. Éste 
fue inm ediatam ente liberado y el Gobierno anunció la realización de 
elecciones presidenciales nacionales para los prim eros meses de año 
1946. Al día siguiente, el General H um berto Sosa Molina, de clara 
filiación peronista, fue nom brado m inistro de Guerra en  reemplazo de 
Ávalos, y orros altos oficíales peronistas del Ejército fueron designados 
en lugares claves en  el gobierno nacional. Así, el Ejército, en m anos del 
peronism o, quedó como garante del proceso político-electoral an u n 
ciado.

En esa coyuntura, el principal objetivo del gobierno militar encabe
zado po r el General Farrell era garantizar que las próxim as elecciones 
estuvieran libres del fraudé y el clima de violencia que había caracteriza
do a los comicios durante la "década infame”, cum pliendo de esc m odo 
no solam ente el compromiso político asumido ante la opinión pública 
el m ism o 17 de octubre por el p ropio  Farrell en  nom bre de las Fuerzas

*JLUNA, Ftlix , Ei 45..., op.cit., caps. III y  IV 
é3íbíd.; RAMOS, Jorge Abelardo, La era..., op. cit.
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Armadas, cuando aseguró una votación transparente, sino concretando 
tam bién el propósito expresado de forma manifiesta por los militares 
que protagonizaron el golpe de 1943, de acabar con los tiempos del 
fraude, que los conservadores calificaban cínicamente de “patriótico". 
Sin embargo, el otro objetivo planteado por Farrell consistía en  m an
tener o crear las condiciones que favorecieran la victoria electoral del 
candidato oficial, es decir, de Perón/'1

Ahora bien, los hechos vividos el 17 de octubre de 1945 tuvieron 
un  significado político y social que superó la coyuntura de los aconteci
m ientos desencadenados durante esa jom ada y se proyectó sobre la vida 
política argentina de los treinta artos siguientes y, particularmente, sobre 
las relaciones cívico-militares articuladas durante todo ese período, tal 
como verembs en este trabajo. En prim er lugar, esta movilización signi
ficó “d  comienzo de la integración de la clase obrera como tal en  el pro
ceso político nacional, al que era ajena hasta entonces”/ 5 Fue el prim er 
acontecim iento social de la vida política contem poránea de la Argentina 
en el que los trabajadores se expresaron como clase social y fueron acti
vos protagonistas de un  hecho que trascendió durante décadas

Los trabajadores rurales y u rbanos votaban, desde luego, repar

tien d o  su s preferencias en  d istin tas parcialidades, seguían  a lo s  

dirigentes de sus sim patías y  formaban parte de lo s partidos tra

d ic ionales de manera individual, Pero n o  existían en  tanto clase 

socia l, n o  se m anifestaban co m o  presencia total y m asiva, y  por  

con sigu ien te , la c la se  trabajadora n o  era un  activante d e  hechos.

La rápida industrialización d e  país y  la form ación  d e  u n  sector  

socia l d irectam ente ligado a la actividad industrial, nuciendo en  

sind icatos cuyas reivindicaciones fueron respaldadas por la Se

cretarla de Trabajo y  Previsión, contribuyeron a que e l proletaria

do adquiriera en  m uy p oco  tiem po una clara conciencia de sus  

Intereses y  una Creciente n o c ió n  de su  poder, q u e  se robusteció al 

m áxim o cuando e l  17 d e  o ctub re lo s trabajadores com probaron  

físicam ente que su  con ju n to  era algo p oderoso , algo q ue podía

MPOTA5H, Robert, E! Ejército y  ia pofííi¿a... op. cit., I tom o, cap, I.
65LUNA, Félix, El 45..., op. c li., p. 323. Éste constituye, quizás, ti mejor texio histórico 
acerca de esa jom ada y de lo s acontecim ientos políticos acaecidos durante « o s  meses.
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barrer como un huracán las maniobras de los dirigentes políticos 
tradicionales, la influencia de los intereses patronales, la Tuerza 
militar, el poder Invisible de las embajadas extranjeras, el presti
gio idolátrico de los grandes diarios y de los figurones intelectua
les y sociales. La inserción de la dase obrera como tal en el mapa 
político del país fue -el gran saldo del 17 de octubre; un saldo que, 
guste o no, se debe a Perón

En segundo término, y como coruracara de lo señalado, los hechos 
descritos supusieron el cierre de la etapa en la que la “oligarquía” se ha
bía desempeñado alternadamente como “dase gobernante”, esto es, ‘la  
irrupción del pueblo en las decisiones del poder aventó a la oligarquía 
del proceso nacionar.

De allí en adelante, la oligarquía p u d o  gobernar a través de sus 
vicarios, pudo vetar, embrollar o impedir, pero no pudo conducir 
de manera directa las claves del poder ni fue capaz de manejar 
una política según su visión y sus intereses *T

Todo esto también evidenció la crisis de los partidos políticos y los 
sindicatos tradicionales, crisis puesta de manifiesto al amparo del nota
ble robustecim iento del “nuevo sindicalismo" peronista. Sin embargo, 
en este contexto, el efecto más notable de la referida jornada de octubre 
estuvo dado por la configuración de una irreductible división política y  social 
entre peronistas y  antiperonistas que m arcó el rum bo del sistema político 
durante tas décadas siguientes. En esa coyuntura, el antagonismo entre 
estos sectores fue categórico y la resolución de semejante dualismo se 
enfiló hacia el escenario electoral. Sólo quedaba saber quién se impon
dría en  las urnas en  las elecciones marcadas para ei 26 de febrero tic 
1946.

El frente antiperonista conformó la Unión Democrática (UD) y con 
la adhesión de los comunistas, socialistas,- demócratas-progresistas y  del 
apoyo político y económico de los conservadores se aglutinó en torno 
del m ayor partido político nacional: la Unión Cívica Radical (UCR). La

**Ibid.
OTlbid., p. 326.
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fórmula presidencial de la UD salió del radicalismo antipersonalista y es
tuvo compuesta porjosé Tamborín! y Enrique Mosca. La ausencia de es
tructuras partidarias que apoyaran la eventual candidatura presidencial 
dt: Perón, así como la conformación de un sólido frente político-social 
integrado por la embajada norteamericana, ia activa juventud universi
taria, los sindicatos opositores, el grueso de la prensa* las organizado^ 
nes patronales y bursátiles y las entidades profesionales, todos ellos en 
respaldo de la UD  habían persuadido a sus dirigentes del seguro triunfo 
electoral sobre el peronismo.

Por su parte, el peronismo se organizó electoralmcnic en una coa
lición asentada básicamente en dos partidos, a saber: un grupo del ra
dicalismo. el radicalismo renovador, nudeado en la denominada UCR 
junta Renovadora (UCR-JR), y el Partido Laborista (PL) creado a fines 
de octubre de 194? por la mayoría de los dirigentes sindicales pero
nistas. Pero también contó con el apoyo clave de sectores nacionalistas 
tradicionales y renovadores y  de una crecicnic red de locales — Centros 
Cívicos independientes—  que comenzaron a crearse en todo el país, com
puestos por peronistas que no adherían a ningún partido político pero 
a|5oyaban a Perón. Todas estas instancias y grupos del peronismo eran 
coordinados por unajunta Coordinadora. Finalmente, la candidatura de 
Perón contó con el inocultable apoyo estatal de la Secretarla de Trabajo 
y Previsión, a! frente de la cual Perón hizo colocar en octubre al Tenien
te Coronel Domingo Mercante, un oficial de su extrema confianza que 
puso el organismo a disposición de la campaña electoral peronista.6* En 
enero de 1946 se definió la fórmula presidencial del peronismo, que 
estuvo compuesta por Perón, como candidato a presidente de la Nación, 
y por el dirigente radical renovador Hortensio Quijano, como candidato 
a Vicepresidente.

En este contexto, el gobierno militar derogó el decreto de 1943 que 
habla disuelto los partidos políticos y estableció que las Fuerzas Arma
das custodiarían los comicios y todo el proceso electoral, lo cual fue 
vivido por peronistas y antíperonistas como una clara garantía de ecua
nimidad y transparencia.

r t lb ld .. c ip . V. 
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En efecto, las elecciones generales del 26 de febrero de 1946 fueron 
normales, no hubo fraudes ni maniobras que haya tergiversado los resul
tados. A principios de abril, se dio ganadora n la fórmula oficialista Perón- 
Qujjano, la que recibió e! 55% de los votos. El peronismo, además, había 
triunfado en las gobernaciones de 13 de las 14 provincias y en lodas las 
legislaturas provinciales, salvo la de Corrientes, lo cual le garantizaba la 
mayoría absoluta del Senado de la Nación. En las lisias de diputados na
cionales, el peronismo habla obtenido dos lerdos de los volos.w

Bn mayo de esc año, Perón anunció la disolución del PL y de la 
UCR-JR y la conformación de un nuevo partido: el Partido Único de la 
Revolución (PUR), Un sector minoritario del PL se negó a acatar dichn 
orden y mantuvo el partido, aunque el grueso de su dirigencia sindical 
aceptó la conformación de la nueva estructura partidaria. De todos mo
dos, la constitución de esta nueva organización demoró un largo tiempo 
hasta que finalmente cn enero de 1947 se constituyó, pero bajo el nom
bre de Partido Peronista (PP).70

El 4 de junio de 1946, el recientemente ascendido General Juan 
Domingo Perón71 asumió como presidente de la Nación. Habían pasado 
tres años desde el inicio del gobierno castrense que lo habla posicionado 
como un referente político nacional.

2. El peronismo cn el gobierno y  las Fuerzas Armadas

El Coronel Perón, hombre clave del núcleo castrense que ejerció el po
der entre el golpe de 1943 y las etecciones de 1946, desarrolló a lo largo

H lb1d., Epilogo.
*°VíSase: LUNA, Félix, Peí * i  y  íu tiempo. L La Argentina era una fiesta, 1946-1949, Editorial 
Sudamericana. Buenos Aires, 2 0 0 0 , cap. 2.
111*129 d< mareo, el Ejercito habla restituido n Perón si servicio activo y  lo habla nsccndl- 
d o al rango de general. El dfa de su  asunción com o presídeme de [9 S u d ó n , Perón vistió  
su uniforme de general. Eru el prim er general q ue asumía e l caigo de presidente de la 
Nación democrática mente electo. El General Agustín R Justo, que durante los artos 1932 
y  1938 habla sido presídem e de fe Nitción, habla asum ido com o tal estando cn  situación 
de retiro y. ademas, habla sido electo mediante elecciones fraudulentas en  las que se habla 
proscripto a la Unión Cívica Radical, el mayor partido popular de entonces, lo que por 
cierto lo  diferenciaba sustantivamente de la experiencia peronista.
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de lodo ese tiempo un “manejo coyuntura!" del Ejército (endiente a pro
yectarlo como instrumento de reorganización del sistema político y dd  
Estado, apuntando a producir hacia adelante una rcdcfmlción política 
en el marco de una fuene alianza entre dicha fuerza y los sindicatos.” En 
efecto, el Ejército, aún contando en su seno con una activa minoría an- 
tiperonista, y los sindicatos consiituyeron los pilares del poder peronista 
a lo largo de toda la década que ocupó el primer y segundo gobierno de 
Perón. Hasta 1955, este esquema político funcionó a favor de la estabili
dad gubernamental del peronismo, es decir, “el poder sindical blindaba 
ni régimen su legitimidad y las Fuerzas Armadas aportaban el apoyo de 
la fuerza",71

Como se vio, el proceso político desenvuelto entre 1943 y 1946 
no estuvo exemo de virulentas confrontaciones desaladas en el inte
rior del Ejército y fue en el marco de esas pujas donde se apuntaló la 
participación política de los militares que reforzó aquella pauta de 
arbitraje que ya Había sido puesta de manifiesto a comienzo de los 
arios treinta. En este contexto, "Perón operó políticamente desde su 
respaldo en la institución castrense” y  “mediante la alianza del Ejér
cito con los sindicatos y, más tarde, con la constitución de un partido 
político” consiguió participar y triunfar en las elecciones de febrero 
de 1916.74 El Ejército fue, en ese sentido, el escenario principal en el 
que se dirimió la correlación de fuerzas político-castrenses desatada en
1945 entre peronistas y  amíperonistas. y fue el ámbito desde el cual 
Perón conformó la organización política que lo llevó a la Presidencia 
de la Nación.

En verdad, la impronta obrerista desenvuelta por Perón durante esos 
anos generó un profundo rechazo en un importante sector de la oficia
lidad militar. Sin embargo, la popularidad adquirida por Perón puesta 
en evidencia durante la jornada del 17 de octubre de 1945 posicionó a 
éste ante el grueso de las Fuerzas Armadas como la “única garantía de 
preservación de los objetivos de la revolución de 1943", en particular 
los objetivos difusos de “oponerse al regreso del fraude que corpo-

71 IjóPE?., Rrnesto. “E l peronism o en  el gobierno y  los militares* en MICUF.NS, José l lnñque
y  TURNER. Frederick, Racionalidad det pemnismo, Planeta, Buenos A(rc¿, I9 6 S .
n  LUNA. l:¿l¡x, E l op.dt., pp. 323 y  324.
T* LÓPl'Z, Urnetto, ’ Kl peronism o en el gobierno...", op. cii.
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rizaban en la «parlidocracia» tradicional (y), recuperar el prestigio y la 
unidad de las Fuerzas Armadas".7*

Las Fuerzas Armadas, por su parte, tuvieron un notable crecimiento 
organízacional durante el proceso de transición del gobierno militar al 
gobierno constitucional, y recibieron un abundante presupuesto estatal. 
En 1945» los fondos asignados a la defensa nacional significaban el 50% 
del presupuesto nacional, del cual el 65 % era destinado ni Ejército. Esta 
fuerza invertía gran parte de esos fondos en la construcción de nuevas 
unidades y bases militares y en el desarrollo de numerosas fabricas de 
armamentos, pero también costeaban con ello el reclutamiento de un 
gran número de conscriptos. Esc mismo año. el Ejército había incorpo
rado más de 100.000 conscriptos y tenía una fuerza global autorizada de 
138.000 integrantes, el mayor número de su historia. El presupuesto de 
1946 destinado a esta fuerza permitió la incorporación de 87.000 cons
criptos , aunque sumando la oficialidad, la suboficialidad y los volunta- 
ríos, el número total de componentes del Ejército superaba los 125.000 
hombres.7*

Estos hechos despenaban una importante adhesión a favor del ofi
cialismo por parte de ía mayoría de este sector del Ejército. Sin embargo, 
la profundidad de la división política entre peronistas y antiperonistas, 
puesta de manifiesto en los acontecimientos de octubre de) arto ante* 
rior, no había desaparecido. Pese a que durante los meses siguientes a 
esos sucesos los opositores a Perón que estaban en actividad habían sido 
puestos en disponibilidad o cumplían servicios en puestos insignifican* 
tes y en lugares alejados del interior del país, la rivalidad entre peronistas 
y antíperonistas era un hecho latente. Asimismo, la figura de Perón y su 
proyección política no recogía todas las simpatías y adhesiones de (a ofi
cialidad. Esta se componía “desde una minoría de entusiastas partidarios 
hasta una minoría de vehementes opositores" y en el medio de estos ex
tremos se situaba una “mayoría políticamente neutral", cuyos miembros 
evitaban soterrada o cautelosamente que se los identificara tanto con el 
peronismo castrense activo como con el aniipcronismo uniformado.”

75 MACTYRA. Horado. La itgunda pr^ideneia de PfcnJii, Gemro Editor de América Latina,
Buenos Aires, 1964. p . 34.
T*rOTASH, Roben. £1 Ej¿rciioy la p o lític a ..., op. clt., I tomo, cap. i. 
tTIbíd.,pp, 17-24.
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De todos modos, independientem ente de los reparos o distancia- 
m icnios que pudiera haber hacia el Uder del m ovim iento obrero para 
un gran número de jefes militares, en  particular del Ejército, el gobier
no constitucional de Perón suponía la continuidad del “proceso revolu
cionario" iniciado en 1943. Su triunfo electoral en  las elecciones libres 
de 1946 habla significado el cierre de un  ciclo en  el que las Fuerzas 
Armadas se habían desem peñado como actores centrales y como ins
tancia dirigente en cuyo marco se habla puesto fin a u n  largo período 
de fraude, corrupción política y debacle económica. Al mism o tiempo, 
se había restituido el orden político dem ocrático y se “había realiza
do la ha2afia de conservar el poder no devolviéndolo a los partidos 
tradicionales”. Por ello, para gran parte de los cuadros militares, en 
particular del Ejército, la llegada de Perón a la presidencia de la Nación 
garantizaba, por cierto, “la continuidad del proceso revolucionario”. Es 
decir, “Perón encarnaba el proyecto político de jun io  de 1943; era el 
Presidente de las Fuerzas Armadas".78 Inclusive él mismo lo manifestó 
de esta manera en num erosas ocasiones a lo largo de su prim er m anda
to presidencial, como, por ejemplo, en junio  de 1950 ante num erosos 
jefes del Ejército,

Recibimos en  1 9 4 3  u n  ejército d e  harap ientos, s in  cu arteles, sin  

arm am entos. 2 0  a ñ o s  airás en  la e v o lu c ió n  m ilitar d e l m u n do , 

con  p o qu ísim os so ld a d o s  Incorporados a nuestras filas, d esn u 

dos, d escalzos, q ue salían  d e  civ il porque n o  tenían  u n  u n ifor

me al salir licen ciad os; y d evu elvo , d esp ués de varios aflos, un  

ejército al d ía , au m en tad o y  p erfeccionad o  en  su s cuadros, con  

uno Férrea d isc ip lina , con  las arm as m od ernas que un  ejército  

necesita para instru irse y cum plir su m isión . Me h ech o  por 

el ejército de m i Patria, quizá la vocac ión  m ás sagrada d e  mi 

vida, cuanto he p o d id o  hacer co m o  so ld a d o  y  com o m anda

tario.”

TÍ1ROUQU1É. Aiain. Poder militar y  sociedad poillica cn la .Argentino. íí. 1943/1972, Emec< 
Editores, Buenos Aires. 1998, p. 74 .
79 PerON, Juan Dom ingo, “H om enaje de jefes y oficiales del Ejército {3-6-1950)" en 
PüHÓN, Juan Domingo, Perón y..., op. cit., p. 147.
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Esta legitimidad era tenida en cuenta por Perón y  si bien estructuró 
su basam ento político en el poder sindical, nunca descuidó su relación 
con las Fuerzas Armadas. Además de neutralizarlas políticamente, Perón 
siempre procuró su "aprobación y apoyo” y, durante su prim er gobierno, 
logró un  relativo éxito al respecto. Las Fuerzas Armadas constituyeron, 
como se dijo, el principal apoyo al régimen y “la garantía de estabilidad 
del sistema peronista de poder", aunque no tuvieron nunca un alinea
miento político automático o directo; es decir, “no tom aron partido por 
Perón en forma abierta pero expresaron su acuerdo justam ente  por me
dio de su aparente desinterés político".80

Por cierto. Perón articuló su vínculo con las Fuerzas Armadas so
bre la base de una perspectiva profesional que suponía la prescindcncia 
política de ios uniformados. Una vez iniciado su m andato presidencial. 
Perón postuló un  nuevo papel político para los militares y propuso una 
relación “mediada, no directa” entre las Fuerzas Armadas y el sistema 
político, esto es, una relación asentada en la subordinación militar a 
los poderes constitucionales.51 En el discurso pronunciado el día de su 
asunción como presidente de la Nación ante ja Asamblea Legislativa, 
indicó que se cerraba el ciclo iniciado tres años antes con el golpe mililar 
del 4 de jun io  de 1943 y postuló la vuelta de las Fuerzas Armadas a los 
cuarteles.

J...1 Una v e z  Incorporada la sabia vivificadora d e l p ueblo , las  

arm as d e  nuestro Ejército vu elven  a lo s cuarteles co n  la gloría  

d e  haber con trib u id o a im plantar la justicia  socia l, afirm ando el 

intangib le p rincip io  d e  nuestra soberanía y restablecido d efin ili-  

víim en ie el p leno  ejercicio de la libertad para cu an tos sien ten  el 

h onor d e  habitar el su elo  argentino.02

En este contexto, el gabinete que conformó Perón estuvo básica
mente com puesto por cuadros civiles. Sólo los tres ministerios corres
pondientes a las Fuerzas Armadas y el de obras públicas recayeron en 
militares. En este últim o caso, se designó al General (R) Juan  Pistarini,

“ WALDMANN, Petcr* E! peronismo..., op. cit,, p, 141,
P1 LÓPEZ, Ernesto, “El peronism o en el gobierno.. ”, op. cit.
ai Citado en  LUNA, Félix, Perón y  su tiempo. I, La Argentina.,., op, cit., p. 11.
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quien compartía el ideario desarrollista e industrialista del GOU y de 
Perón y  ya se venía desem peñando en dicho cargo desde diciem bre de 
1943. Asimismo, se 1c dio continuidad al vínculo establecido a partir 
del 17 de octubre de 1945 con las instituciones castrenses — y en par
ticular con el Ejército— , y en el Ministerio de Guerra, la cartera más 
im portante en m ateria militar, Perón confirm ó al General Juan  H um 
berto Sosa Molina. Un el Ministerio de Marina designó a uno  de los 
pocos oficiales que dentro de esa fuerza se reconocía peronista, el Ca
pitán de Navio Fidel Anadón. Aunque la administración que formó era 
de corte netam ente civil y se identificaba claramente con su programa 
de gobierno perfilado a apuntalar y profundizar pane de los cambios 
sociales y económ icos iniciados durante  la gestión castrense anterior, 
otros im portantes jefes militares fueron designados al frente de diver
sos organismos claves para el desenvolvimiento estratégico planeado. El 
General Ramón Albariflo fue nom brado director de la empresa petrole
ra estatal, Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), un enclave industrial 
im portante para el proyecto industrialista del Gobierno, y  el General 
Alberto Vargas Belmente, otro oficial de confianza de Perón, fue nom 
brado director de la Oficina Nacional de Transportes, con jurisdicción 
y competencia sobre las carreteras y los ferrocarriles.63 Vale decir que 
Perón le otorgó al Ejército el control gubernam ental de ciertas áreas 
de interés estratégico tales como la energía y el transporte, así como 
tam bién lo hizo en materia industrial y de producción para la defensa 
nacional, como veremos más adelante,

A su vez, lincam ientos semejantes se siguieron en m ateria de segu
ridad interior. En la titularidad del principal cuerpo policial de carác
ter nacional, la Policía Federal A rgentina (PfA), perm aneció el General 
Juan  Velazco, designado en ese cargo luego de los sucesos de octubre 
del ano anterior. Dentro de la Casa de G obierno, además de los edeca
nes militares nucleados en la Casa Militar, Perón inició su adm inistra
ción creando una oficina centralizada de inteligencia. El 13 de jun io  de 
1946, el gobierno prom ulgó el Decreto 337/46 por medio del caal se 
creó la Coordinación de Informaciones de la Presidencia de la Nación 
que, bajo la “dependencia directa” del prim er mandatario, tuvo como

01POTASH, Robtri, 1:1 la política..., op. clt., 1 tom o, cap. I
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finalidad la centralización y coordinación de “un conocimiento integral 
y preciso de las actividades que desarrollan los diversos organismos 
que com ponen el Estado" a los efectos de “aprovechar racionalmente 
todo el m aterial informativo” .84 Este fue el prim er organismo estatal 
en el ám bito de la Presidencia de la N ación dedicado a la recolección, 
centralización y coordinación de la inform ación necesaria para el ejer
cicio de la “conducción de los asuntos del Estado”, y durante todo el 
gobierno peronista estuvo dirigida por u n  oficial superior del Ejército. 
En sintonía con ello, también nom bró al Coronel Oscar Silva al frente 
de la recientem ente creada Secretaría Militar, que como secretaria de 
rango ministerial comenzó a funcionar cn el ám bito de la Presidencia 
de la Nación.

Por su pane, durante los prim eros años, la estrategia económica del 
gobierno peronista se inspiró en la orientación sostenida por la cúpufa 
militar que ocupó el gobierno desde 1943. Las adquisiciones y  compras 
masivas de material civil y militar ordenadas por el principal referente 
económ ico del gobierno, Miguel M iranda, titular del Banco Central de 
la República Argentina (BCRA), se decidieron sobre la base de un mo
delo de desarrollo nacional en el que jugó  un  pape) clave la apreciación 
militar de la situación internacional y, en particular, la concepción de 
Perón acerca de la defensa nacional. Las necesidades de esta y el im
pulso industrialista de los militares justificaban la estrategia de indus
trialización seguida por el Gobierno. En gran medida, tales esfuerzos y 
preocupaciones se basaron en la consideración de que era inminente el 
estallido de u n  nuevo conflicto bélico m undial con epicentro en Europa 
o Asia. La eventualidad de una “tercera guerra m undial” protagonizada 
centralmente por los Estados Unidos y la Unión Soviética desempeñó 
un  papel decisivo en la orientación estratégica y político-económica del 
gobierno peronista .85 Gran pane de los lincamientos industrialistas y 
defensivos de este gobierno, y al mismo tiempo la creciente importan
cia que la defensa nacional y las consideraciones militares tuvieron en

84 Con posterioridad n la entrada e n  vigencia del Decreto 3 3 7 / 4 6 .  e l gobierno peronis
ta prom ulgó una serie de decretos secretos a través de los cuales fijó la organización 
y funcionam iento de lti Coordinación de Informaciones y  s e  la  traspasó a  la t f rb i ta  del 
Ministerio de Guerra.
M ROUQU1É, Alain, Poder militan.., op. cit., p. 78-80.
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el diseño de la política económica seguida por el mismo, respondían a 
aquella apreciación.

En este marco, el despliegue y potencial industrial desenvuelto en el 
ámbito de la defensa y de las Fuerzas Armadas constituyó una instancia 
clave para el desarrollo de la economía nacional. Durante los años cua
renta íue notable el crecimiento de las industrias militares, en particular 
de las fábricas de armamento que se fueron creando bajo la esfera de la 
DGFM. Aunque no solam ente crecieron éstas, sino que también lo h i
cieron las industrias metalúrgicas y químicas que proveían de insum os 
básicos a aquellas y que, además, producían uno serie de bienes básicos 
de uso civil para la economía en general.

Pese a los cambios que se produjeron durante la segunda m itad de 
la década del cuarenta en el tamaño y  distribución del presupuesto de la 
defensa nacional, esta convergencia entre Gobierno y Fuerzas Armadas 
se mantuvo. Entre 1945 y 1950, la distribución del gasto militar por 
fuerza mantuvo u n  criterio relativo perm anente, a saber, un 20% para la 
Fuerza Aérea Argentina — creada en 1945— , un  30% para la Marina y 
un 50% para el Ejército Sin embargo, el total del presupuesto asignado 
a la defensa nacional fue declinando. En 1945, el gasto para la defensa 
nacional significaba el 6% del PBl y el 43,3%  del presupuesto total de 
gastos del Gobierno, mientras que en 1950 caos valores llegaron al 3% 
del PBl y  al 24,6% del total del gasto gubernam ental.86

Ahora bien, el apoyo oficial a la industria pesada directam ente vin
culada a la defensa nacional y a la p roducción de  armamento, la adqui
sición de equipamiento y material bélicos m odernos en el exterior y el 
mejoramiento de las condiciones materiales de las Fuerzas Armadas y de 
sus integrantes no  solam ente respondió a la visión de desarrollo nacional 
y de la defensa sostenida p o r Perón, sino que — como se dijo—  también 
apuntó a 'm antener satisfechas a las Fuerzas Armadas" a los efectos de 
neutralizarlas políticamente. Las rivalidades políticas existentes en el in 
terior de los cuarteles impidió que, a partir de 1946, las Fuerzas Arma
das se subordinaran integralmente al gobierno peronista. En razón de

B6PotaSH , Roben, "Las Fuerzas Armadas argentinas en  la década del 40 ” en revista Todo 
es historio, Buenos Aires, N* 199/200, diciembre de 1903. Véase: RoüQUlÉ, Alain, Poder 
militar.., op. cit., cap. II.
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ello, Perón apuntó  a  "aislarlas y neutralizarlas políticamente”, em pren- 
dim icnto que fue exitoso durante su prim er mandato en el marco de 
una política castrense asentada en la realización de grandes concesiones 
institucionales tendientes a satisfacer las exigencias profesionales de los 
militares, el mejoram iento de sus condiciones de vida y el hábil apro
vecham iento tanto de las “rivalidades entre las diferemes armas y  entre 
los diferentes grupos de jefes y oficiales” como también de la “esencia 
apolítica de las instituciones militares*.67

Las grandes com pras de arm am ento a las Fuerzas Armadas, la re
novación de su m aterial bélico, el aum ento  de la tropa incorporada por 
ellas, los niveles de recursos estaLales destinados a la defensa nacional 
y el desarrollo de ciertas industrias de base directamente vinculadas 
a la defensa y adm inistradas por dichas fuerzas satisfacían las viejas 
exigencias castrenses en ese rubro y generaban una destacada adhesión 
al ideario gubernam ental en la materia. A ello, por cierto, se sum ó el 
significativo aum ento de los salarios militares y de la ayuda social y 
financiera a las familias militares, tales com o la conformación de un 
régimen jubilatorio  y de obras sociales propios, y el mejoram iento de 
los parámetros en el sistema de ascensos jerárquicos en las instituciones 
castrenses.*8

En el plano político, el vínculo entre Perón y las Fuerzas Armadas, 
en especial la neutralización política de estas, también supuso — como 
se scflaló—  la articulación de una relación Institucional privilegiada en 
favor del Ejército y en particular del arm a de infantería en detrim ento 
de ia Armada, que era una fuerza predom inantem ente anliperonista, tal 
como se pudo apreciar en los hechos de octubre del año 1945. Los prin
cipales puestos gubernamentales en el área de la defensa nacional fueron 
ocupados por oficiales del Ejército, del m ism o m odo que los cargos de

*t WALDMANN, Peter, Ei peronismo 1943-3955, Eduntref, Caseros, 2 0 0 9 . p. 136. Véase 
también: FJüNMANN, José, “Peronismo y  Tuerzas Armadas: cid GOU a los cinco  puntos" 
en revista ünvido. .Revista de política y  ciencias sociales, Buenos Aires, N ° 9 , mayo de 1972Í 
y  PQTASH, Roben, "Las l:uerzas Armadas ai^enlinas ..", op. cil.
M l:n 3 944, el Poder Ejecutivo promulgó, a instancias del Coronel Perón, el Decreto 
29.375/44  m edíanle el cual se redujo sustancialm ente el tiem po m ínim o de servicio para 
obtener et ascenso al grado inmediato superior en todas las jerarquías. Asimismo, en  1950, 
a trovCs del Decreto 13 .966/50  se abrevie* aún más el tiem po m ínim o de servicio para el 
ascenso (citados en. WAt.DMANN, Pctcr, El peronismo. ... op. cit., p. i 36).
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conducción del Ministerio de Guerra y de la Comandancia en Jefe del 
Ejército fueron ocupados principalm ente por oficiales del arm a de in 
fantería.*9

Por su parle, la jerarquización y cambio cn la composición social 
de la suboficialidad de las Fuerzas Armadas y  en la del Ejército también 
respondió a aquel impulso neutralista. Duranle su gobierno, Perón au
m entó la influencia institucional de la suboficial idad, mayoritariamente 
procedente de las clases bajas, no  solam ente por vía del mejoramiento 
salarial, de su inclusión en  la obra social de los ministerios del ramo y 
del otorgamiento de otros beneficios sociales, sino tam bién del derecho 
de sufragar, lo que significó un profundo cambio político-cultural en ese 
estrato militar.90

Asimismo, Perón ponderó la im pronta profesional “apolítica” im
perante en las Fuerzas Armadas, en cuyo marco — aunque se admitía 
como válida la intervención de la cúpula castrense en el proceso político 
abierto con el golpe de .1943—  se reivindicaba el abstencionismo polí
tico de los militares y  se exaltaba la apolitización de Ja profesión militar, 
esto es, 3a no-injerencia gubernamental en el desarrollo de la carrera 
castrense. En este contexto. Perón aprovechó y exaltó ese Lono profe
sional apolítico, en particular “la lealtad al Estado y a la Nación" y  “una 
actitud de total prescindencia respecto a las lides políticas cotidianas".9l 
En diciembre de 1948, Perón proclam ó ante los Generales del Ejército la 
“neutralidad política” de las Fuerzas Armadas.

Píira lograr cuanto antes n uestro afán d e  forjar u na Argentina  

grande y  progresista q ue m arche a la vanguardia de las naciones  

civilizadas d el m u n d o , para felicidad d e  s u s  h ijos, d eb em o s pro

curar que la N ac ión  alcance a breve p lazo  la  m adurez política  que  

exh iben  las v iejas dem ocracias. C on  ello  con segu irem os, parale

lam ente , desterrar la desgraciada necesidad  de que las Fuerzas 

A rm adas Lomen intervención , au n q u e so lo  fuera transitoriam en

te, en  la  co n d u cció n  política d e  la N ación . E llo  h em os d e  alcan-

e* Véase: ROUQU1É, Alain, Pnder mi/iidr:.., op. cil.; y  WALDMANN. Peter, lil peronismo..., 
op. cil.
w WALDMANN, Peter, peronismo..,, op. cil.
91 Ibid., p. 139.
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znrlo por e l cam ino d e  la justicia  y  de k  legalidad, y en  esta tarca, 

el m ilitar — en particular, el general—  tiene que jugar un  papel 

principalísim o, bastido principalm ente en  asegurar para el p u e

b lo  la facultad d e  ejercer su  v o iu m ad  soberana y  la observancia  

d e la m ás absoluta neutralidad en  las contiendas políticas. Pero 

esa  neutralidad, que significa  el respeto de las libertades ciuda

danas, n o  im plica, en  absolu to , desen tend erse d e  la su erte y de 

la v ida d el p ueblo , elem en to  b ásico  y  fundam ental d e  la defensa  

n acional y  que, por lo tanto, m erece nuestra especia l y  principa

lísim a preocupación .92

En efecto. Perón k  remarcó a las Fuerzas Armadas su “deber de 
obediencia al Presidente” elegido po r d  pueblo e insistió en la necesi
dad de que permanecieran fuera de la actividad política y alejadas de 
las tentativas golpistas de la oposición antidemocrática, pero siempre lo 
hizo destacando su m isión  particular como "élite moral de la Nnción” y 
recordando que, en verdad, su movimiento conLaba con un fuerte res
paldo popular; es decir, que “la m ayoría de la población estaba detrás de 
su gobierno y lo  defendería en  caso  de un  golpe m ilitar1*.03 Asi lo expresó 
en diciem bre de 1947 ante una nutrida cantidad de jefes y oficiales de 
las tres fuerzas.

[...] N o  perdáis jam ás d e  visia  e l con cepto  d e  q ue las Fuerzas 

Arm adas constituyen  u na institución  n acional, regida por d is

p o s ic io n es  cu yo  fin es  m antener la ind ep en d en cia  e integridad  

d e la Patria y  el im perio d e  la C on stitu ción  y  de las leyes. Con  

cabal preseindcnciti d e  tod o  lo  q ue escape al m arco ríg ido  d e  las 

norm as y  d isp osiciones que encuadran la vida profesional, haced  

o íd o s sord os a aquello q ue represente un  interés personal o el de 

determ inados sectores o grupos. Rechazad v io len tam ente a aque

llo s  que desean medrar con la fuerza, q ue esperan beneficiarse  

con  el desorden  y  el caos y  que para lograr su s propósitos oscuros 

y  m ezq u in os proclam an a todos lo s v io len tos los con ceptos de

Pí PERÓN, Juan Dom ingo, “Entrega de sables a los nuevos Generales (12-1-1948)* en  
PERÓN, Juan Dom ingo, Perón y..., op. cit , p . 96.

WA'l.O'MANN, Petcr, El pírortisrm»..., op. cit., pp. 139 y l*fO.

8 9



M arcelo Fabián Saín

Patria y libertad, pero  q u e  esconden  en  lo  m ás profundo d e su  

corazón, la perfidia, la m aldad y el od io . Las Fuerzas Armadas 

son  la síntesis del p ueb lo . N o  p ertenecen , p or  lo  tanto, a deter

m inados partidos o  sectores, n i pueden servir d e  instrum ento de  

la am bición d e  nadie. P ertenecen  a la Patria, que es  hogar com ún, 

y  a ella se  deben  por en tero  |...] La so lu c ió n  d e  lo s problem as 

políticos incum be exc lusivam ente al p ueb lo  sob eran o, bajo la ga

rantía de la C onstitución  y d e  la ley.*4

Por cierto, Perón no dejó de reivindicar el papel decisivo de las 
Fuerzas Armadas en el golpe de 1943 que puso  fin a la “década infame”, 
protagonizando lo que entendía como una verdadera reinstauración de
mocrática.

Las Fuerzas Arm adas d e  la  Patria, en  su hora, h ic ieron  posib le  

este  precepto d em ocrático . El p ueb lo  argentino , profundam ente  

reconocido p or este señalado servicio, les  ha brindado Su aplau

so  generoso y  sincero. N ad ie , ab solu tam en te nadie, tiene dere

c h o  a em pañar esta obra m agn ifica q u e  m arca u n  ja ló n  m ás en 

la recta y lím pida tradición  histórica d e  las arm as d e  la Patria, 

q ue siem pre estuvieron  y  seguirfln escando al servic io  exclusivo  

d e la N ación.

De esle modo. Perón destacó perm anentem ente a las Fuerzas Arma
das como actores fundacionales del Estado y como garantes del sistema 
político republicano, exaltando cierta superioridad social, profesional y 
estamental ante el m undo civil y en especial ante la dirigencia política 
tradicional, y apelando con ello al "espíritu de cuerpo” imperanLe en  los 
uniformados, lodo lo cual era m uy bien conocido por él. En el discurso 
brindado el 3 de jun io  de 1950 en  el Colegio Militar de la Nación ante 
numerosos jefes y oficiales del Ejército, Perón expresó estos lincamien
tos colocando a las Fuerzas Armadas como salvadoras de los designios 
trazados por la “revolución" de 1943.

^  PERÓN, Juan Domingo, "Bendición y  entrega de sables a los nuevos oficiales de las Fuer- 
Armadas (20-12-1947)'’ en PERÓN, Juan D om ingo, P erón /.., op. d i., p, 88.
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I...) Este p aís Formado por su s  generales, liberado p or su s gen e

rales, con d u c id o  por su s generales y  h o y  reivindicado por sus 

generales, esta d and o  al m u n do  e l ejem plo  d e  lo q ue vale una 

institución  com o la nuestra, nuLrida e n  el honor, las virtudes y  la 

honradez d e  los ciudadanos argentinos 1...1 Kn el arto 1 945  |. ..| 

una revolución  realizada por el ejército estaba a pum o de caer, 

.fracasada, y  d e  pasar a m anos d e  lo s  p o líticos que cn  esLe país, 

d esd e la época de San Martín, n o  hicieron  s in o  escarnecer a los 

hom bres d e  am ias. Para mí, so ld a d o , el m om en to  m is  triste de 

mi vida hubiera s id o  s i esa revolución , que habíam os provocado 

y producido n osotros para n o  fracasar, hubiera tenido que caer 

de nuevo en m an os de esos p olíticos ventiles que vendieron al 

país, que ío hundieron  y  que volverían  a letom ar el poder, que  

n o m erecieron  y  que n o  honraron en  toda su  vida. |...]  Pero, afor

tunadam ente, tenem os un pueblo  que sab e q ue en  los m om en tos  

de d ecisión  ha de acom pañar a q uien  lo  sabe conducir y  a quien  

sabe interpretarlo. Tudo eso  salvó la revolución , |.. 1 La N ación  

deber A agradecer u na vez más a su s fuerzas añiladas el hecho de 

haberla salvado de la sum ersión  en  q ue vivía y  de la ind ignidad  

en  q u e  era gobernada.*

Un mes después, durante la Cena Anual de Camaradería de las 
Fuerzas Armadas, Perón reiteró los m ismos conceptos. En la ocasión, 
remarcó que el sentido de su gobierno derivaba de los hechos de 1943, 
en cuyo marco se articuló una fuerte u n ión  entre el pueblo y  el Ejército, 
y consideró legitima la intervención política de los militares cuando 
estaba orientada a la fundación de un  orden político apoyado po r el 
pueblo.

Varios veces el p ueb lo  vio salir a su s  so ldad os cn procura de un 

gobierno m ejor [..1  S iem pre lo acom pañó cn  las em presas. D es

graciadam ente, n inguna revolución  militar logró  vencer, ganando  

la batalla del gob ierno. Poco a p o co , la m áquina m ontada por la 

oligarquía se  negaba a marchar com o se n egó a marchar tam bién

r' Perón J u a n  Dom ingo, “Homenaje de jefes y oficiales de! Hjírcito (3 -6 -1 9 5 0 )“ en PERÓN, 
Juan D om ingo. Peitfny..., op. cil., pp. 148 y 149.
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frente a nuestro m ovim iento  de 1 9 4 3 , y  volvían las cosas a lo  

d e a m es. ¡F.1 presente d e  la N ac ión  com ienza en  1943! [...] Con  

n osotros salió a  la calle la ind ignación  m u ch os aftos contenida, 

y  c o n  el op tim ism o de la inexperiencia  d ecid im os reconquistar  

to d o  lo  perd ido. N o  n o s dábam os cuenta en ton ces q ue todo lo  

perdido era n i más n i m enos q ue cien  años d e  entrega. ¡Un sig lo  

entero  en  cu yo transcurso e l p u eb lo  d e  lo s  argentinos estuvo a u 

sen te d e  su  propia patria! T odos lo s cam aradas que m e escuchan  

sab en  tanto com o yo la h istoria q ue com ienza el 4  d e  ju n io  d e  

19 4 3  |...] Hasta 1946 no es  s in o  la historia de una lucha perm a

n en te y  d enodada por la reconquista del pueblo. Para hacer lo 

q u e  queríam os hacer era m enester, ante to d o , contar co n  el p u e

b lo , P or eso  n o s lanzam os a su  conquista , enarbolando (abandera  

d e la justicia  socia l | ...] .M

A lo largo de todo su prim er gobierno, Perón destacó su condición 
de m ilitar y  valoilzó constantem ente el alto prestigio institucional de 
las Fuerzas Armadas, pero no  fue su vocero político ni la expresión de 
ellas en  el gobierno. En su opinión, y tal como lo señaló en num ero
sas ocasiones, el sentido institucional m ás im portante de las Fuerzas 
Arm adas estaba dado por el desarrollo integral de la defensa nacional 
y el im pulso al crecim iento económ ico del país, pero cu idando  y res
guardando la ínstitucionalidad dem ocrática asentada en la voluntad 
popular. Ast, el poder m ilitar y  el poder del pueblo debían ser conver
gente, sin perder de visla que en  aquel escenario histórico el pueblo 
era básicam ente la clase trabajadora y sus organizaciones sindicales. 
Las Fuerzas Armadas, en  tanto instituciones centrales de la Nación y 
no  como instrum entos de algún sector políLico o social, debían apun
talar al régim en dem ocrático en cuyo marco el pueblo era el sujeto 
fundam ental.

D entro d e  la com unidad organizada, las fuerzas arm adas de la 

N ación  son  algo ast com o la co lum na vertebral q ue sostien e la 

vertical de lo d o  el organism o, form ando parte d e  la unidad na-

w PERÓN, Juan Dom ingo, “Comida Anual de Camaradería de las Fuerzas Armadas (5-7-  
1950)*' en PERÓN, Juan Dom ingo, Perón y..., op . cii., pp. 151 y  J52.
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cion a l, pero  no com o una parte inerte, s ino  c o m o  un  órgano vivo  

integrante de todos e  integrado por todos lo s  dem ás. Las fuerzas 

arm adas han  de ser siem pre en  la vida  nacional lo que son  ahora: 

parte del p ueblo , trabajando para el pueblo  y  com partiendo con  

el p u eb lo  sus afanes y  su s inq u ie tu d es.07

Perón siem pre exaltó la alianza estratégica del pueblo y sus organi
zaciones con las Fuerzas Armadas, y en  esa alianza validaba la labor de 
estas, pero siem pre -que en el plano de la política interna estuviese ex
clusivamente orientada a la preservación de la institucionalídad vigente 
y de la “voluntad det pueblo” y, hacía afuera, a la defensa nacional.

El p ueb lo  ama íi sus Fu cr ías Arm adas cu an do  ve que éstas lo 

com pren den , cuando com prueba q ue ellas com parten  su s afanes 

e inqu ietudes, cuando las ve fuertes e intangibles en su integridad  

rnoral y  profesional y  cuando com prueba, al fin, que aparecen  

am b os cooperando estrecham ente en  la p:iz, com o lo harían en 

la guerra, si llegara c í caso , por ia supervivencia de la N ación  

[...] La m isión  que la C on stitu ción  y las leyes establecen  para las 

Fuerzas Armadas las ubican , en  cierta m anera, com o las prim e' 

ras servidoras del listado. Su intervención  constituye e l  ú ltim o  

argum ento de la autoridad para hacer respetar, en  lo interno, la 

voluntad  del pueblo legitim ada en  sus representantes, y  en  lo 

exterior, para asegurar la soberanía d e  la N ación  si ella fuera afec

tada por cxtraftOS.Utl

Con ello, Perón procuraba, en verdad, alejar a las Fuerzas Armadas 
del juego político y de las sucesivas acciones de la oposición golpisra que 
po r entonces ya se estaba conformando.

Las instituciones arm adas son  organism os del pueblo encargados 

d e la preparación para su defensa. Alejar del pueblo la función  

castrense es  desvirtuar la m isión  de las instituciones. S om os so l

*7lbtd., p. 155.
PERÓN, Juan Dom ingo, “Finiré ga de sables a lo s oficiales egresados de institutos milita

res (16* 12* 1950)“ en PERÓN, Juan Dom ingo. Perón y..., op. cit., pp. 161 y i 65.
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dados de una democracia y, como tales, pueblo mismo. En la 
defensa de la Nación hay todos los dfas una función que cum
plir, cuando se defiende el honor de las armas y se ennoblece 
la misión del soldado. Las instituciones armadas constituyen la 
Cuerea que la Nación sostiene para garantizar sus instituciones y 
el cumplimiento de h  voluntad del pueblo [...|.w

Ast, pues, en el contexto de estos parámetros conceptuales e institu
cionales Perón procuró ejercitar un control objetivo y subjetivo sobre las 
Fuerzas Armadas durante su prim era presidencia. El éxito de tal linea* 
miento fue notable hasta los prim eros años de ía década del cincuenta. De 
allí en adelante, el cambio cn su relación con estas instituciones y el im
pulso politízame sobre la base dal cual tentó manejarlas redefinió dichas 
relaciones y abrió una etapa de conflictos que, sumados a la profunda cri
sis política y económica del gobierno peronista, contribuyó con su caída.

3 . La D o c trin a  de  la D efensa  N a c io n a l y la  in d u s tr ia liz a c ió n  p a ra  
la de fen sa

El marco conceptual e institucional en cuyo contexto Perón estructuró 
su relación con las Fuerzas Armadas giró en torno de lo que se deno
minó “Doctrina de la Defensa Nacional" (DDN). Este cuerpo doctrinal 
venía siendo sistematizado po r Perón desde 1944 y había sido expuesto 
cn numerosas conferencias y disertaciones públicas. Se sustentaba, por 
un lado, en una visión convencional y  limitada de la guerra, la -cual, en 
proyección, contemplaba la posibilidad de confrontaciones bélicas lo
cales con los países vecinos, en particular con Chile y con Brasil. Con 
Chile existían cuestiones limítrofes irresueltas y con Brasil, la Argentina 
muntenfa una manifiesta rivalidad por el predom inio político-m ilitaren 
el área de América del Sur. Desde los años treinta, estas dos hipótesis de 
conflicto de carácter vecinal configuraban los parámetros predominantes 
cn torno a los cuales se organizaron y desplegaron las Fuerzas Armadas

1,81 TIRÓN, Juan Domingo, “Entrega de sables a los oficiales egresados de Institutos milita
res C16-12-1950)" en  PERÓN, Justi Dom ingo, Perón y..., op. cil., pp. 164 y 165.
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argentinas. Por otro lado, la DDN  también suponía una visión total de la 
guerra claramente influenciada por los acontecimientos que signaron las 
dos conflagraciones m undiales desenvueli as centralmente en Europa, en 
particular la Segunda Guerra Mundial, conflicto que demostró que una 
intervención activa en una guerra de esa envergadura implicaba la con
vergencia del conjunto de los factores políticos, económicos y sociales 
de los países contendientes.

En una conferencia brindada en 1944 acerca del significado de la 
defensa nacional desde el pun to  de vista militar, Perón indicó que aque
lla n o  configuraba una esfera de la vida nacional restringida únicam ente 
a las Fuerzas Armadas de u n  país, sino que comprometía a “todos sus 
habitantes, todas las energías, todas las riquezas, todas las industrias y 
producciones más diversas”. Pero dicho com prom iso  debía inscribirse 
en una política de defensa nacional desenvuelta y planificada en tiempo 
de paz y volcada a lo que el estratega alemán von der Gollz denom inó 
“Nación en  armas”.

La preparación de la d efensa n acional es obra d e  aliento y  q ue  

requiere u n  constante esfuerzo  realizado durante largos años. La 

guerra es  un  problem a lan variado y  com plejo  que dejar tod o  

librado a la im provisación , en  e l  m om en to  en  q u e  ella s e  presen

te , significarla seguir u na política su ic id a  |...) El con cepto  d e  la 

“N ación  en  armas o  guerra total” em itido  p or el m ariscal von  der  

G oltz en  1 8 8 3  es , en  c ie n o  m od o , la  teoría m ás m oderna d e  la 

d efensa nacional, por la cual Jas n aciones b uscan  encausar en  la 

p az y  utilizar en  la guerra hasta la ú ltim a fuerza viva clel Estado  

para conseguir su  ob jetivo  p o lític o .lw

En ese marco. Perón sostuvo que las Fuerzas Armadas no eran más 
que "el instrum ento de lucha de ese gran conjunto  que constituye la 
«Nación en armas»” y cuya preparación solam ente puede inscribirse en 
el contexto de una política de Estado desarrollada en el tiem po y no 
limitada apenas al desarrollo institucional de las Fuerzas Armadas sino 
del país en  su conjunto.

irH3 PHRÓN, Juan Dom ingo, “Discurso del G eneral Perón a los nuevos oficiales de las eres 
aimas 0 4 -1 2 -1 9 5 1 )"  en PéróN , Juan Dom ingo, Perón y..., op .cit., pp. L99 y  200.
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U n país e n  lucha p uede representarse con  u n  arco co n  su  corres

p o n d ien te  flecha, ten d id o  al lím ite m áxim o q ue perm ite la resis

tencia de su  cuerda y  la e lastic idad  d e  su m adero, a p un tan do  ha

cía un  so lo  objetivo: ganar la guerra. Sus Fuerzas arm adas están 

representadas por la p iedra  o  el m etal que con stitu ye la punta  de 

la Hecha; pero e l resto d e  ésta , la cuerda y  el arco, so n  la N ación  

toda, hasta la m ín im a ex p re sió n  d e  su en erg ía .y  p oderlo . En 

con secuencia , n o  es su fic ien te  que los integrantes de las fuerzas 

arm adas n o s esforcem os en  preparar el instrum ento de lucha, 

en estudiar y  com pren der la guerra, d ed u c ien d o  en señ an zas d e  

las diferentes co n tien d a s q ue han  asolado al m undo. Es tam bién  

n ecesario  que tod as las in te ligen cias  de la N ación , cada u n o  en  

el aspecto  que interesa a su s activ idades, se esfuerce tam bién  

en  conocerla , estudiarla y  com prenderla (...] La organización de  

la defensa nacional d e  u n  p a ís es u na vasta y  com pleja tarea de  

añ os y  años, por m ed io  d e  la  cu a l se  han d e  ejecutar u na ser ie de 

m edidas preparaiorias durante la paz, para crearle a su s  fuerzas 

arm adas las m ejores co n d ic io n e s  para conquistar e l é x ito  en  una 

con tien d a  que p ueda presentársele. Se formulará una serie de 

p revisiones a fin d e  q ue la N a c ió n  pueda adquirir y  m antener  

ese ritm o de p r o d u c c ió n y  sacrificio  que nos im p on e la guerra, &\ 

m ism o tiem po q ue se  preverá e l m ejor em pleo  a dar a su s fuerzas 

arm adas. Y. finalm ente, otra ser ie de previsiones, una vez term i

nada la guerra: d esm on tar la m aquinaria bélica en q u e  e l país se 

ha co n v en id o , y  adqu irir d e  n u e v o  su  vida norm al d e  p az, con  el 

m ínim o d e in con ven ien tes , con vu lsion es y  trastornos.101

Con ello, Perón sentó las bases de una concepción de la defen
sa nacional “integral" que n o  se restringía al despliegue y desenvolvi
m iento  de las Fuerzas Armadas. En esta concepción, las instituciones 
eran apenas un  instrum ento, más precisam ente el instrum ento m ilitar 
de un  esfuerzo nacional diseñado y desarrollado en  tiem po de paz y 
puesto  en  funcionam iento en época de guerra contra la agresión m i
litar de otro Estado. En efecto, de acuerdo con esta visión de “guerra 
total". Perón asumía que, desatado un  enfrentam iento bélico y  dados

1,11 !b íd .,p p . 35  y 36.
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los avances de la tecnología militar, la totalidad de los recursos huma
nos y materiales de un  país así como sus fuerzas productivas nacio
nales debían com prom eterse — y ser organizadas' por el Estado— en 
el sostenim iento del esfuerzo bélico m ilitarm ente consum ado por sus 
Fuerzas Arm adas.102

U  defensa nacional de la patria es un problema integral, que 
abarca totalmente sus diferentes actividades; que no puede ser 
improvisada en el momento en que la guerra viene a llamar a 
sus puertas, sino que es obra de largos años de constante y con
cienzuda tarca; que no puede ser encarada en Forma unilateral, 
como es su solo enfoque por las fuerzas armadas, sino que debe 
ser establecida mediante el trabajo armónico y entrelazado de los 
diversos organismos'del gobierno, instituciones particulares y de 
todos los argentinos, Cualquiera sea su esfera de acción; que los 
problemas que abarca son tan diversificados, y requieren cono* 
cimientos profesionales tan acabados, que ninguna capacidad ni 
intelecto puede ser ahún-ado l...|.103

Asf, la defensa nacional era conceptualizada como el esfuerzo desa
rrollado por el país para hacer frente a situaciones conflictivas derivadas 
de agresiones militares de origen externo, esto es, agresiones llevadas a 
cabo por las Fuerzas Armadas de otros países contra el territorio nacio
nal. De este modo, el concepto de la guerra era de carácter estrictamente 
convencional, y ella solam ente podría tener lugar a partir de ese tipo de 
agresiones militares externas.

En este sentido, la preparación de las Fuerzas Armadas para la gue
rra tampoco podía improvisarse, dado que ello debía suponer la conver
gencia de un  conjunto de recursos hum anos y logísticos complejos.

La preparación de las fuerzas armadas para la guerra no es ta
rea fácil ni que puede improvisarse en los momentos de peligro.

,0J Véase: L ópez, Ernesto, "Doctrinas militares en Argentina: 193 2 -1 9 8 0 “ en  MONEíA, 
Carlos, LÓPEZ, Ernesto y  HOMERO, Alberto, La Reforma Militar, Editorial Legasa. Bue- 
ii os Ai res.
103 PERÓN, Juan Dom ingo, “Significado de la defensa nacional...”, op. cit., p. 51.
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La formación de reservas instruidas, sobre lo d o  hoy, en  q u e  los 

m edios d e  lucha han experim entado tantos progresos y  co m p li

caciones técnicas, requiere un  trabajo largo y m etód ico , para que  

éstas adquieran ía m adurez y  el tem ple que exige la guerra. H1 arle 

militar sufrió u n ta s  variaciones q u e  lo s  cuadros perm anentes del 

ejército d eb en  entregarse a un  constante trabajo y  estud io que  

cuando la  guerra se avecina, n o  hay tiem po de asim ilar J...] Las 

armas, m u n icion es y  otros m ed ios  d e  lucha n o  se  pueden  ad qu i

rir y  fabricar en  el m om en to  en q ue e l peligro n o s aprem ia, ya que  

no se encuentran d isp on ib les c n  lo s m ercados productores, s ino  

que es necesario encarar fabricaciones q ue ex igen  largo tiem po .

En los arsenales y d ep ósitos , es necesario  d isponer d e  todo lo  q u e  

exigirán las prim eras op eraciones, y  prever su  aum ento  y  repara

ción. Las previsiones para el em pleo  d e  las fuerzas arm adas d e  la 

N ación form an una larga y  constante tarea que requiere de cierto  

núm ero d e  je fes  y oficiales, estud ios especia lizados, que se  in ician  

pn tos fiscuelas Superiores d e  Guerra, y  continúan d esp u és, in in 

terrum pidam ente, en u na vida d e  constante perfeccionam iento  

profesional | . . . |  Esta obra, rea lzad a en  forma com pleta y  detalla

da, absorbe la labor con stan te de lo s  organism os d irectivos de las 

fuerzas aim aüas d e  tas N oc ion es, y  de la exactitud  de las m ism as  

depende en  gran parte q u e  la lucha pueda iniciarse y  continuar  

luego cn las m ejores co n d ic io n es p o sib les .104

Ahora bien, según Perón, este esfuerzo integral requería de un  gran 
desenvolvimiento económico nacional, en particular de un  elevado nivel 
de industrialización orientada a la independencia productiva del país y 
a la provisión de armas, municiones y todo tipo de medios bélicos nece
sarios para las Fuerzas Armadas. En época de guerra, “todas las naciones 
en contienda movilizan la totalidad de sus industrias, y las im pulsan 
con máximo rendimiento hacia un  esfuerzo com ún para abastecer a las 
fuerzas armadas”, sostuvo el Coronel. En este sentido, para Fcrón “el 
punto crítico ele nuestra defensa nacional” era la ausencia de un desarro
llo industrial acentuado.

,0>I b i d . ,  p p .  4 0  y  4 1 .
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La defensa n acional ex ige  u n a  poderosa industria propia y  no  

cualquiera s ino  u n a  industria  pesada. Para ello , e s  in d isp en sa

b le u na acción  oficia l d e l Estado q ue so lu c io n e  lo s  problem as 

q u e  ya h e  citad o  y  q ue proteja a nuestras industrias, si es n e
cesa r io .105

Así, era centra! que la A rgentina alcanzara un  m ayor nivel de auto
nomía .en relación con los recursos estratégicos vitales para sostener un 
esfuerzo de guerra, particularm ente en todo lo relativo a la industria de 
base y  a la producción de acero, petróleo y carbón, así como tam bién en 
lo relativo a la producción y  provisión de arm am ento militar. Sin em 
bargo, el estallido de la Segunda Guerra m undial, el consecuente cierre 
de los mercados internacionales y la reorieniación de la producción in
dustrial de los países desarrollados imposibilitó a la Argentina el acceso 
concreto a recursos estratégicos y al mercado de armas, lo que colocó a 
las Fuerzas Armadas locales Trente a una virtual carencia de elementos 
básicos en el corto plazo, y produjo  serios obstáculos para el desarrollo 
de un  hipotético esfuerzo de guerra de corte convencional durante un 
lapso extendido de tiempo. Esta vulnerabilidad defensiva ya era vista 
con preocupación po r los militares que llegaron al gobierno tras el golpe 
de 1943.106

El entonces Coronel Perón era consciente de la vulnerabilidad ar
gentina en materia de defensa nacional. Por ello, entre los postulados 
centrales de la DDN se incluía la existencia de un Estado que adoptara 
un  papel protagónico y dinámico en  la planificación, explotación y con
trol de los recursos hum anos y materiales fundam entales para un desa
rrollo nacional autónom o y, en su interior, para un  ocasional esfuerzo de

105 Ibíd.. p. 46.
IflfiAdemás, la tendencia tradicional de la política exterior argentino de rechozo y  confiob
lación con los lincamientos proyectó los por los Estados U nidos hacia la regidn, sum ado 
a la actitud neutralista seguida par nuestro país desde el estallido de la contienda bdica  
m undial, colocó a la Argentina com o una amenaza para los intereses políticos norteameri
canos en  Amdrico latina. El virtual embargo económ ico decretado por los Estados Unidos 
contra la Argentina, el permanente hostigam iento político-diplom ático, la exclusión de 
la asistencia m ilitar estadounidense c incluso  la amenaza militar indirecta afectó severa
m ente el desarrollo de las instituciones militares locales y m inó la posición  argentina en 
el contexto de balance de poder subrcgional.
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guerra, Para esto, era central lograr un  proceso sostenido de industriali
zación -—en especial de industrialización pesada—  y de la ampliación de 
los márgenes de autonom ía económica. En razón de esto, en la DDN se 
postulaba un modelo de desarrollo industrial con el m ayor grado posi
ble de autonomía, ya que para Perón el “problema in d u stria r constituía 
el "punto crítico de nuestra defensa nacionalV 017

Además, en  este m arco doctrinal las Fuerzas Armadas constituían 
instancias básicas del desarrollo nacional, adjudicándoseles tareas p ro
ductivas de envergadura en el área siderúrgica y petroquímica. Por lo 
tanto, el prim er gobierno peronista impulsó una época de expansión y 
de modernización de las Fuerzas Armadas argentinas, durante la cual se 
satisfizo en gran medida las orientaciones industrialistas y corporativas 
de estas instituciones, en  especial del Ejército. Como se dijo, el significa
tivo volumen del presupuesto para la defensa y las Fuerzas Armadas du 
rante los primeros arios del gobierno peronista no solam ente respondió 
a la necesidad de contentar a los m andos castrenses y  de ese m odo neu
tralizarlos políticamente, sino tam bién a la concepción gubernam ental 
de convertir las Fuerzas Armadas en una instancia básica ¡del desarrollo 
nacional. En verdad, esta no configuraba una orientación-'Tfavedosa, ya 
que sus designios estaban presentes entre los militares del GÓU que do
m inaron el escenario político desde 1943. A partir de 1946, la diferencia 
estaba dada en el hecho — no menoT—  de que tal objetivo pasó a formar 
parte de un proyecto de desarrollo nacional formulado e im plcmentado 
por u n  gobierno democrático y  popular.

En efecto, durante el gobierno de Perón, este conjunto de orienta
ciones marcó el rum bo de la política económica y de defensa nacional 
desenvuelta desde el Estado, así como también de su vínculo con las 
Fuerzas Armadas. El 7 de julio  de 1947, durante la Comida Anual de 
Camaradería de las Fuerzas Armadas, Perón, ya como Presidente de la 
Nación, reiteró los principales ejes de la DDN ante los altos mandos 
militares,

La historia y  las ú ltim as guerras han p uesto en  ev idencia  que la

defensa d e  los E siados n o  p u e d e  im provisarse, so  pena d e  sucum -

IJ7 PERÓN Ju an  Dom ingo, “Significado de la defensa nacional..." , op. cít.. p, 44.
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bir bajo lo s g o lp e s  d em oled ores d e  otros más fuertes que, apar

tándose d e  la s norm as d e  la convivencia , lanzan sorpresivam ente  

el poderlo d e  su s  fuerzas para apropiarse de las riquezas y  d e  los 

bienes ajenos, ya sea para satisfacer las n ecesid ad es prim ordiales 

d e su  p ueb lo  o  b ien  para hacerla servir a sus intereses im perialis

tas. Es, pues, u no de lo s deberes ine lud ib les del gobernante velar 

por una adecuada preparación de las fuerzas arm adas, q ue lian  

d e ser custod ia  d e  la  soberanía, d e  la  libertad, d e  la riqueza y  de  

la d ignidad naciona les.109

En ese contexto, Perón planteaba la necesidad de m o d e r n iz a r  las 
Fuerzas A r m a d a s  como un aspecto clave de la defensa nacional y  del 
desarrollo económico del país. Consideraba un deber del gobierno pro
porcionar a las Fuerzas Armadas los recursos necesarios para su mo
dernización, apoyando 'Mas medidas tendientes a la implantación de las 
industrias madres” que aponen  la tecnología necesaria para ello.

|.. . l  N o  se trata d e  aumentaT los efectivos de nuestras fuerzas ni 

som eter a n uestro  p ueb lo  a un  esfuerzo  de guerra sino de cam 

b io s  orgánicos y renovación  de m ateriales, p rod uc id os com o co n 

secuencia  d e  lo s  adelantos técn icos d e  las n uevas armas y  d e  los  

nu ev o s procedim ientos d e  lucha q u e  caracterizan la guerra m o 

derna. Tales m edidas, q u e  so n  privativas d e  la propia seguridad  

d e la República, n o  podrán despertar recelo a lgun o , porque b ien  

saben nuestro herm anos cuál es n uestra tradición y  nuestra c o n 

ducta, y  porque u n  país en  crecim iento  com o el nuestro, d otado  

d e singulares riquezas, d eb e ser resguardado por una adecuada  

capacidad defensiva .109

En la orientación de Perón, la creación y el crecimiento de la DGFM 
constituía una verdadera solución a los problemas que aquejaban a la 
industria nacional y, muy especialmente, a la indusLria vinculada a la 
defensa nacional. Ello explica el sostenido impulso que la DGFíM tuvo

“ “PERÓN, Juan Dom ingo, “Comida Anual de Camaradería de las Fuerzas Armadas (5-7- 
1947)" en  PERÓN, Juan D om ingo, Perón y..., op. c il., pp. 8 4  y 85. 
lM lbld., p. 85.
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durante el primer gobierno peronista en el marco del denom inado Plan 
de Gobierno (1947-1951), tam bién conocido como Primer Plan Q uinque
nal.110

Este plan, presentado p o r  Perón el 21 de octubre de 1946 ante 
la Asamblea Legislativa, tenia com o objetivos centrales: establecer las 
necesidades previsibles de materias prim as de origen nacional, com 
bustible, energía eléctrica, m aquinarias y transporte; verificar el estado 
y grado de eficiencia de los sistemas de producción, explotación y dis^ 
tribución de los elem entos m encionados; program ar en  a n c o  afios las 
obras e inversiones necesarias para asegurar u n  sum inistro  adecuado 
de materias primas, com bustibles o equipos m ecánicos, y para desa
rrollar la industria y  la  agricultura del país; llevar a cabo un  programa 
de estímulo a la producción, la descentralización industrial y la indus
trialización de nuevas zonas, así como diversificar tam bién la produc
ción y el emplazam iento de las fuentes naturales de energía, las vías de 
comur.icación, los m edios de transporte y los mercados consum idores; 
introducir reformas básicas a! sistem a educativo en iodos sus niveles; y 
organizar el servicio público y sanitario sobre nuevos parám etros. Tam
bién estableció un conjunto de diversas meLas, tales como el reordena- 
miento de los ministerios de l gobierno nacional, el establecim iento de 
un régimen municipal de la Capital Federal, el reconocim iento y apro- 
bación de los derechos electorales de los suboficiales de las Fuerzas Ar
madas, la creación de la jurisd icción  contencioso-adm inistrativa en la 
justicia nacional, la organización del servicio exterior de la Nación, el 
establecimiento de bases legales e institucionales para la inmigración, 
colonización y  población, la creación del cuerpo de aduanas, etc. Tal 
como en esa ocasión lo expusiera el propio Perón, todas estas metas 
tenían como objetivo general alcanzar la independencia económ ica de 
la Argentina.

I,fl Hstc plan fue disertado por Jos¿ Figuerola, quien desde 19 44  se venía desem peñado 
com o Ulular del Consejo Nacional de Posguerra. En dicho diseño participó un equi
p o  de más de veinte técnicos pertenecientes a diferentes organismos estatales. En 1946, 
este funcionario estaba al frente de d icho consejo y  del recientemente creado Consejo 
Coordinador de Investigaciones, Estadísticas, y- Censo. Ambas instancias formaban parte 
de Secretaria Técnica que dependía directamente del Presídeme de la Nación, Véase: 
GAMBINi, Huflp. La jiri/ncra pnrsirfendd de Perón. Tesiimpnios v documentos, Ceniro Editor 
d f  América Buenos Aíres, 19B3, cap VI.

102



Los votos y las botas

De esta manera, el m encionado plan se materializó en  27 proyectos 
de ley referidos que Fueron remitido al Congreso Nacional para su trata
miento legislativo. La mayoría de ellos fueron aprobados y  sancionados, 
y los restantes Fueron reform ulados y aprobados com o decretos presi
denciales, resoluciones ministeriales u ordenanzas.111

En esie contexto, en 1947 y por iniciativa del Poder Ejecutivo, el 
Congreso Nacional sancionó la Ley 12 .987 por medio de la cual se apro^ 
bó el Plan Siderúrgico Argentino, que en marzo de 1946 había sido es
tablecido a través del Decreto 8-078/46. Dicho plan tuvo como finalidad 
la producción de acero de alta calidad destinado al sum inistro de la 
“industria nacional de transform ación y terminado", fomentando la ins
talación de plantas destinados a este tipo de producción y asegurando el 
afianzamiento de la industria siderúrgica argentina. 1-a acción directa del 
Estado en la producción de acero estaba destinada, entre otras cosas, a 
'la  defensa nacional y tam bién a los servicios públicos”, según se fijaba 
en esa norma, Para ello, en la ley se estableció que la DGFM debía ase
sorar al gobierno nacional en todos los aspectos concernientes al plan 
siderúrgico argentino y, en ese contexto, se aprobó la constitución de la 
Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina (50MJ5A), integrada por el listado 
£i través de la DGFM y por capitales privados. Esta empresa estaba desti
nada a la producción de arrabio y la elaboración de acero cn productos 
laminados con destino a la industria nacional de transformación y termi
nado. De este m odo, el plan apuntó  a la producción de acero para todo 
el complejo industrial argentino, más allá del sum inistro de acero para la 
producción de equipos militares y armamento.

De este modo, a través de la DGFM se le concedió a las Fuerzas 
Armadas un papel central en el desarrollo industrial del país y cn par
ticular en el de la siderurgia y la quím ica pesada, así com o también en 
la elaboración de tecnología pesada básicamente referida a maquinarias 
y construcciones mecánicas. En este marco, el crecim iento de la DCFM 
entre los años .1947 y 1955 fue significativo y tuvo un im pacto dé gran 
envergadura tanto para la producción de bienes de uso m ilitar como de 
uso civil.112

5,1 Ibid.
iu R oU quié, Alain, Poder militar..,, op. cil.
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Además del vertiginoso impulso que estas iniciativas tuvieron con 
relación a la producción industrial de acero, también fue notable el im
pacto que tuvo sobre la industria aeronáutica y automotriz directamente 
vinculada con las Fuerzas Armadas. Ello permitió el desarrollo sostenido 
de un  proceso de re-equipam iento de estas instituciones y en especial 
del Ejército, medíanle la incorporación de blindados y unidades m oto
rizadas, la modernización organizativa y la adquisición de nuevos siste
m as de armas m odernas, todo lo cual hizo posible que durante esos afios 
alcanzaran un  amplio despliegue territorial.113

En definitiva, este conjunto de medidas apuntó a la dectamada "inde
pendencia económica", condición indispensable — según Perón—  para 
el desarrollo nacional y para el desenvolvimiento defensivo del país. De 
este modo, la defensa nacional constituyó una dim ensión fundamental 
del proyecto económ ico del gobierno y, en ese contexto, el desarrollo 
industrial producido en  el ám bito de la defensa le brindó un  im pulso de
cisivo al desarrollo de la economía nacional, tal como lo expresó Perón 
en num erosas ocasiones.

Resulta grato a m i espíritu d e  so ldad o reconocer el papel im por

tante que están ju gan d o  las Tuerzas Arm adas en  la con so lid a

ción  de la in d ep en d en cia  económ ica , n o  só lo  co m o  cu stod ia  d e  

la soberanía nacional, s ino  tam bién por su  contribución  efectiva  

y  trascendente e n  e l cam po d e la econom ía y del trabajo. H ablan  

d e ello  elocuentem ente [..1  las actividades de la D irección  G en e

ral de Fabricaciones M ilitares, que crea induslrias, instala altos  

hornos, levanta fábricas y  talleres, d on d e tam bién s e  produce 

terial de uso civil, p roductos quím icos y  fertilizantes; institución  

que ahora está em peñad a en echar las bases para la ejecución  de  

un plan siderúrgico sobre el que descansará gran parte de. nuestra  

capacitación industrial.114

Todo esio se inscribió en el marco de una política económica fuer
temente volcada a la industrialización, cuyo resultado estructural estuvo

"Mhid.
114PERÓN, Juan Dom ingo, “Com ida Anual de Camaradería de las Fuerzas Armadas (5-7- 
1948)' en l*l:RÓN,Juan D om ingo, Perón y.,., op. cit., pp. 103 y  104.
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dado por un  "acelerado crecimiento industrial que dio po r terminado el 
m odelo agroexportador" en el que se produjo u n  significativo “aumento 
de la participación de los trabajadores en  el ingreso” mediante la “in
corporación de la clase trabajadora en  términos económ icos, sociales y 
políticos”.315

Para ello, la política económica del peronismo clásico fue instru- 
memalizada a través de una serie de recursos msrítucionalcs de vital 
importancia en lom o de los cuales se materializó la profundización de 
la intervención estatal en el proceso económico, ya sea como instancia 
regula loria o como actor em presario.11*

En el plano m onetario y crediticio, en  marzo de 1946, p o r solicitud 
del Presidente elccLo, Farretl impulsó la Ley 8.503 m ediante la cual se 
dispuso la nacionalización del BCRA, convirtiéndolo en exclusivo emi
sor monetario y en una entidad autárquica dirigida por un  directorio 
compuesto por los representantes de la banca pública y de distintos 
ministerios, y un  presidente designado por el Poder Ejecutivo. Adicio- 
nalmente, la Nación garantizaba el valor de los depósitos de todos los 
bancos públicos y privados, a cambio de lo cual la totalidad d e  dichos 
depósitos se transferían al BCRA dejando a los bancos sin posibilidad de 
dar préstamos. El BCRA facilitaría los fondos a través de redescuentos 
para que los bancos pudieran realizar actividades crediticias, pero p;*ra 
ello debían seguir las orientaciones que aquel íes impartiera. De este 
modo, ei crédito nacional quedó en manos del BCRA y, a partir de la 
asunción del gobierno peronista, las líneas de créditos decididas por 
ésre. bajo la conducción de M iranda, pasaron a ser coordinadas por los 
bancos estatales y estuvieron destinadas básicamente a financiar la acti
vidad agropecuaria, industrial, m inera, hipotecaria, eLc.117 O tra medida 
promulgada p o r Farrell antes de la asunción de Perón fue la creación del 
Instituto Argentino de Promoción del Intercambio (/APÍ) com o entidad

115 RaSUALDO, Edujirdo, Estudias (U historia económica argentina; de-sdit mediados ile.l %!<•> XV
hasta fa actualidad, Siglo Veintiuno Editores Argtmlna, Dueños Aires, 2010, p. 34. 
'“ Véase: GlRBAL-ÜLACHA, Noem í, “El Estado Isenefactor, dirigista y planificador. Con- 
tinUldad y  cam ino en  la econom ía y la sociedad Aigcntina" en ClRBAL-BLACKA, Nuemi 
(coord.), Estado, sociedad y  economía en la Argentina (2930-1997), Universidad Nacional de 
Quilm es Editorial, 2004.
117LUNA. Félix. P erónysu  tiempo. ¡. La Argentina..., op. cit., cap. 11!.
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autárquica dirigida por el titular del BCRA y que pasó a detentar el m o
nopolio del comercio de exportación de granos, la actividad económ ica 
más rentable de la Argentina que estaba en m anos de las grandes casas 
cerealeras. Desde entonces, el excedente económico generado por esa 
intermediación comercial fue canalizado hacia el fomento de la indus
trialización mediante créditos baratos y tam bién de la com pra de mate
riales sobrantes de guerra.J18

Asimismo, se llevó a cabo un abarcativo proceso de promoción indus
trial a través del Banco Industrial, creado en 1944, y de la ejecución de 
un conjunto de incentivos arancelarios, impositivos y crediticios a favor 
de aquellas actividades industriales declaradas de “interés nacional1’. Del 
mismo modo, además del im pulso que se le dio a la DGFM se confor
m aron, fortalecieron y expandieron una serie de empresas estatales con 
fuerte incidencia cn la producción industrial, tales com o la Dirección 
Nacional de Fabricaciones c Investigaciones Aeronáuticas (DJNFIA), de
dicada a la producción de aviones, autom otores y material de repuestos; 
los Astilleros y Fábricas Navales del Estado (AFNE), destinados a la p ro
ducción de barcos y materiales navales; la Dirección Nacional de Indus
trias del Estado (DIN1E), a cargo de las empresas alemanas adquiridas 
por el Estado; y SOM1SA, entre o tras .n<>

En otro orden, la política económica del prim er gobierno peronista 
también supuso la adquisición por parte del Estado de algunas empresas 
du servicios públicos, lo que el propio gobierno denom inó “nacionali
zaciones”. La prim era adquisición estatal se produjo en septiembre de
1946 cuando se decidió la compra de la Unión Telefónica, vinculada a la 
ITT, aunque ésta siguió a cargo del asesoramiento técnico y  la provisión 
de materiales a la recientemente conformada Empresa Mixta Telefónica 
Argentina (EMTA). En marzo de 1948 se concretó ia com pra por parte 
del Estado argentino de los ferrocarriles ingleses y franceses, luego de 
dos años de arduas negociaciones. Estos ferrocarriles b rindaban pocas 
ganancias y  debían recibir una inversión im portante a electos de su m o
dernización. Del mismo modo, también se le dio un fuerte im pulso a

ll“lb íd .;y  Di TtelLA, Torcuato, H isiom  social de la Argentina contemporánea. Troquel, Bue
nos Aires, 1998, cap. XX.
1WliASUALDO, Eduardo, EsfurJiúS de  historia económica..., op. cil., p . 37.
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algunas empresas adquiridas o formadas durante el gobierno anterior. 
En enero de 1946, la provisión de gas para la Capital Federal y el Gran 
Buenos Aires quedó en m anos de 3a empresa estatal Gas del Estado y 
en diciembre de 1949 quedó inaugurado e¡ prim er gran gasoducto que 
un ió  C om odoro Rivadavia con la Capital Federal. En mayo de 1949, las 
cuatro com pañías aéreas que cubrían los servicios domésticos e interna
cionales, y que eran de capital mixio, fueron adquiridas totalm ente por 
el Estado y un  año más larde se formó la empresa Aerolíneas Argentinas, 
al tiem po que se inauguró el Aeropuerto Internacional de Ezeiza "Mi
nistro Pisiarini”. Asimismo, se le brindó un  impulso enorm e a la marina 
mercante nacional a través de su empresa, la Fióla Mercante del Estado. 
En 1947 se creó la  empresa estatal Agua y  Energía Eléctrica, empresa 
autárquica a cargo de las obras de riego y las usinas eléctricas estatales, 
y que se encargó de construir algunas centrales eléctricas de mediano 
nivel y otros tantos diques para generación de energía eléctrica. Esta 
política se com pletó con la com pra de num erosas empresas menores o 
locales, edificios, terrenos, puertos e tc .120

Bajo esta orientación general, el I o de diciembre de 1952 Perón ex
puso ante la Asamblea Legislativa el Segundo Plan Quinquenal, el cual, 
a diferencia del Pian de Gobierno (1947-1951), constituyó u n  verdadero 
plan integral de gobierno y fue remitido al Congreso Nacional como 
proyecto de ley.121 Dicho plan com prendió el planeamiento de una serie 
de aspectos socioeconómicos y políticos centrales, tales como la acción 
social (organizaciones populares, trabajo, previsión social, educación, 
cultura, investigaciones técnicas, salud, vivienda y turismo); la acción 
económica (acción agraria, foresta!, minería, combustible, hidráulica, 
energía eléctrica, industrias); el comercio y  las finanzas (comercio inter
no  y externo, política financiera, fiscal y monetaria); el servicio y trabajo 
públicos (transporte, vialidad, puertos, comunicaciones, obras y  servi
cios sanitarios); y la racionalización administrativa, legislación general, 
inversiones estatales y planes militares.122

1 Di TELLA, Torcuato. Historia social.. , ,  op . cit.
1,1 Dicho proyecta se convirtió en la Ley 14.184 , sancionada el 21 de diciem bre de 1952 y  
promulgada por el Poder Ejecutivo el dia 29  de ese  mes.
122 PRESIDENCIA DE ÍA NACIÓN, Segundo Pían Quinquenal de la Nación, Subsecretaría de 
Informaciones, Buenos Aires, 1953.
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En relación con los planes militares, allí se estableció que el objetivo 
fundamental de la Nación en materia castrense era “acrecentar su po
der en  armonía con el desarrollo del país para respaldar la irrevocable 
decisión de constituir una Nación socialmente justa, económ icamente 
libre y políticamente soberana”. En ese marco» se indicó que durante 
el prim er plan quinquenal la colaboración y la contribución brindada 
po r las Fuerzas Armadas al desarrollo económ ico y  la acción social del 
país habían sido considerables, tal como se había podido observar en la 
colaboración que el Ministerio de Defensa Nacional prestó a la industria 
nacional a través de la conducción del plan siderúrgico; la del Ministerio 
de Marina en relación con el desenvolvimiento de la m arina mercante, 
el desarrollo portuario y las iniciativas anárqu icas; la del Ejército en 
materia agraria y social; la del Ministerio de Aeronáutica al desarrollo de 
la aviación civil y a la industria mecánica y de aviones.

En el contexto del segundo plan quinquenal se postuló la continui
dad de esta labor estableciendo como uno de los objetivos generales 
fundamentales de los ministerios militares el de “fomentar el desarrollo 
potencial industrial m ilitar nacional con el fin de contribuir con  el resto 
de las fuerzas positivas del país al logro del bienestar del pueblo”, según 
se establecía en aquel plan.

De todos modos, el proceso de industrialización llevado a cabo por 
el peronismo, si bien significó la ruptura del m odelo de acum ulación 
agroexportador, no  logró un  grado de profundidad que hubiera perm i
tido  incorporar "en la estructura productiva interna aquellas activida
des que indican la superación de la etapa de la industrialización liviana 
— producción de acero, petroquímica, etcétera— , lo que habría perm iti
do una m ayor expansión económica y  autonomía nacionalV 23 tal com o 
se lo había propuesto Perón al comienzo de su gobierno.

En verdad, desde 1952 hasta el golpe de Estado castrense que p ro 
vocó la calda de Perón, las dificultades par? !a concreción de aquellos 
objetivos no  sólo se debieron a las lim itaciones del modelo económ ico 
pergeniado por el peronism o sino tam bién a la profunda crisis econó
mica y política por la que atravesó el país y el propio gobierno pero
nista.

m flASUALDO, Eduardo, Estudios tic historia económica. . . .  op. cit., p. 4J.
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4. La primera Ley de Defensa Nacional de la Argentina

U n paso fundam ental para la institucionalización de los criterios doc
trinales propios de la DDN estuvo dado por la prom ulgación en 1948 
de la prim era Ley de Defensa Nacional existente en ei país, es decir, la 
prim era ley que reguló la organización institucional para hacer frente 
a eventuales situaciones de guerra. El Io de septiem bre de ese año, el 
Congreso Nacional sancionó la Ley 13.234 de organización de Jíi Nación 
cn tiempo de guerra, Jas que serán adoptadas en tiempo de paz Dicha 
ley reguló exclusivamente todo lo relativo a la dirección de la gue
rra, la organización territorial en  tiem po de guerra, la defensa interior 
en tiem po de guerra, y las requisiciones para la defensa nacional. No 
obstante, esta ley constituyó, en verdad, la pieza juríd ica  central del 
prim er sistema institucional integrado ¿le defensa nacional existente en el 
país, cuyas instancias fundam entales estuvieron conform adas por el 
Consejo de Defensa Nacional (CODENA) creado en 19^4 como órgano 
de conducción superior de la defensa nacional, la DCFM como orga
nism o encargado de planear y llevar a cabo la producción industrial 
para la defensa nacional; y la C om isión Nacional de Zonas de Segu
nd ad  (CNZS) creada a través del Decreto 15.385/44 a los efectos ele 
definir y adm inistrar la faja de frontera terrestre y marítim a como zonas 
de  seguridad destinadas a com plem entar las previsiones de la defensa 
nacional y militar.

En el mensaje presidencial que acom pañó al proyecto de ley que 
inició el trámite legislativo previo a la sanción de la mencionada norma 
se indicó con precisión que se trataba de una ley de preparación para 
la defensa militar del país cn caso de guerra y permitió observar la ince- 
gralidad institucional que se pretendía con ella en todo lo relativo a la 
planificación y coordinación del esfuerzo nacional destinado a la defensa 
nacional y a la utilización del instrum ento militar en caso de tener que 
hacer frente a una situación de conflicto bélico externo.

[Tisis. ley] permitir¿ n los organismos militares consolidar y  au
mentar en alto grado el poder defensivo de la Nación, medíanle

1,4 Publicado cn Boletín Oficial, Uucnos Aires, 10 de septiembre de 1948,
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una coordinación de las misiones que competen a cada una de las 
fuerzas armadas de la Nación, dentro de] Plan General de Defensa 
Nacional, coordinación que permitir* sin duda una utilización 
armónica y mancomunada de todo el potencial bélico, evitando 
las consecuencias graves que en tiempo, energía y dinero siempre 
comporta toda descentralización.Ií5

Además, en dicho m ensaje se especificó que el proyecto lom aba 
como antecedentes parlam entarios fundam entales en m ateria de legis
lación comparada a la Ley de Defensa N acional francesa de 1938, la 
Ley 965 de Organización de la Nación para tiem po de G uerra de Italia 
de 1925, la Ley 242 de Estados U nidos de 1916 m ediante la cual se 
creó el Consejo de Defensa Nacional, y o tra legislación latinoam eri
cana como la chilena y la brasileña en la m a te r i a .E s to  era im por
tante dado que la oposición antiperonisia no  concordaba con la ley, 
ya que consideraba que daba lugar a la “militarización de la defensa 
racional". En verdad, la iniención del gobierno era dotar al país de un  
instrum ento organizativo para conform ar una estructura institucional 
de conducción de la defensa nacional en tiem po de paz y  de guerra e 
instituir las instancias básicas de coordinación intcrinstitucional en  el 
plano estratégico y operativo en una  situación de guerra, siem pre en 
sintonía con la consideración de que todo conflicto bélico m oderno no 
se lim itaba a las operaciones militares sino que implicaba un  esfuerzo 
altam ente coordinado de la estructura política, administrativa, econó
m ica y social del pais.U7

El CODENA constituía un  organismo fundam ental en el esquem a 
institucional de la defensa nacional conform ado durante el gobierno 
m ililar que se inició en 1943- Su m isión era resolver “los problemas 
fundamentales que atañen a la organización general de la Nación para 
la guerra". Estaba integrado por el conjunto de los ministros del Poder

115 Citado en: PaSCALE, Norbcrto, Política; de defensa en la {¡«pública Argentina, m im eo, 
Bu«nos Aires, 1991, pp. 64 y 65.
116 Ibíd.; y  BALLESTEE, Horacio, ”£1 ordenamiento de la defensa nacional. La ley 13.234  
de organización de la Nación para tiempo de guerra" en  FKJiNKLL, Leopoldo (com p.), Ei 
justicialixmo. Su historia, su pensamiento y  sus proyecciones, Legaja, Buenos Aires, ]9S 4
117 Ibtd.
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Ejecutivo y  las resoluciones debían ser tomadas en su seno en acuerdo 
general de ministros. Había sido creado el 20 de septiem bre de 1943 
por acuerdo general de m inistros y  bajo la inspiración del entonces 
Coronel Perón. A través del Decreto-Ley 9.330/43 — de carácter secre
to—  se le fijaron como sus principales misiones en tiempo de paz las de 
determ inar la correlación entre la política internacional y la preparación 
de todas lasfuerzas del país para hacer frente a las necesidades de la 
defensa nacional; im partir a los diferentes organismos y ramas del go
bierno nacional las directivas generales para la preparación y  ejecución 
de la defensa nacional, sin intervenir en  la disposición de las propias 
Fuerzas Armadas; arm onizar las potencialidades del país en relación 
con su posición internacional y los factores que influyen sobre el desa
rrollo nacional; y  estudiar y evaluar los proyectos de ley relativos a la or
ganización defensiva del país y las situaciones de emergencia en  caso de 
guerra. En tiem po de guerra se le sum aba la misión de intervenir en la 
dirección superior de la guerra y de los grandes problemas derivados de 
ella, sin inmiscuirse en  las operaciones militares. Para ello, al CODENA 
se le asignaron com o funciones específicas: la definición de los objeti
vos políticos de la Nación en  función d e  darle continuidad a Ja política 
internacional del país; la prom oción de los estudios de las hipótesis de 
guerra; el mantenimiento de los objetivos políticos del país en  armonía 
con sus potencialidades bélicas; la dirección del proceso de elaboración 
del Plan de Guerra de la Nación im partiendo las instrucciones de gue
rra a los ministerios civiles; la reunión  de los elementos necesarios para 
preparar el plan de defensa nacional y realizar los estudios pertinentes 
para ello; !a coordinación de las acciones de los m inisterios militares 
y la de los ministerios civiles entre sí y con las Fuerzas Armadas en lo 
relativo a la defensa nacional; el control de la preparación de los pla
nes desenvueltos por los ministerios civiles en relación con la defensa 
nacional; y  el ascsoramienlo en  todo lo concerniente a la conducción 
superior de la guerra.

Asimismo, mediante el Decreto-Ley 13,939/44,12n se aprobó la re
glamentación del funcionamiento del CODENA; se convalidaron sus 
funciones generales y específicas; se dispuso la organización en cada

l2* Publicada en Boletín Oficial, Buenos Aires, 5 de junio de 1944.
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ministerio civil de una dirección encargada de los preparativos de la 
defensa nacional en lo concerniente a sus funciones específicas; y  se 
crearon numerosas comisiones d e  estudio para la defensa nacional con 
la función de asesorar al CODENA en lo atinente a aspecto y  áreas claves 
de !a misma tales como la política internacional, la coordinación militar, 
las industrias, el comercio, las materias primas, el potencial humano, 
las finanzas, el transporte terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, las comu- 
nicaciones, la seguridad, la defensa antiaérea, la instrucción superior, 
técnif'n, pre y pos-milUar, la sanidad, la previsión social la moral y la 
propaganda y las leyes d e  defensa nacional.

Asi, el CODENA constituyó el "prim er organismo que reunía fun
ciones militares y civiles para estudiar los aspectos m is im portantes de 
la defensa nacional, lo que hasta esc mom ento era privativo de los m i
litares en la vieja concepción de la defensa nacional1’ ,159 tal com o quedó 
expresado en los considerandos del Decreto-Ley “S" 9.330/43, en clara 
sintonía con los parám etros doctrinales de la “guerra te: :!" inscritos en 
la DDN.

I...1 El con cep to  de defensa n acional no  im plica u n  asunto neta

m ente militar, s ino  un  elevado ju ic io  sobre la potencialidad d e  la 

Nación par» la defensa d e  lo s sagrados intereses del país, con cu 

rriendo cn  la paz al progreso y  al bienestar d e  la República y  en  

la guerra al em pleo  arm ónico de lo s  m edios para obtener la v ic

toria. [ -1 Ijis  características d e  la guerra m oderna establecen la 

necesidad d e diferenciar la dirección d e  la guerra total y  la d e  las 

operaciones terrestres y  marítimas, lo que im pone la existencia de  

un organism o destinado a Ja preparación d e  la guerra total, sepa

radamente d e  los q ue existen co n  el m ism o fin  para las Fuerzas 

Armadas.130

De este modo, ya en 1944 quedó instituida una “clara diferenciación 
de los dos aspectos fundam entales de la defensa nacional” en el marco 
de la DDN, esto es, el instrum ento m ilitar encargado de llevar a cabo las 
operaciones de guerra, y el “resto de los factores del potencial Racional”,

lM PASGU E. Norberio, PoUtktis de defensa..., op. cil., p. 58.
1,0 Citado en: Ibid., pp. 58  y  59.
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cuya preparación, dirección y coordinación quedó a cargo de “un orga
nismo conformado por los ministerios del Poder Ejecutivo” en el “más 
aUo nivel político'1. lJl

La Ley 13.234 convalidó los Decretos-Leyes 9.330/43 y 13.939/44D! 
así como también las misiones y funcionesdel CODENA allí establecidas,153 
ratificando este consejo como la principal instancia organizativa en ma
teria de defensa nacional.

La importancia del CODENA en el esquema institucional organi
zado por el peronism o clásico fue claramente expuesto por el oficialis
mo durante el debate parlam entario que antecedió la sanción de la Ley 
13.234 y que se desarrolló entre agosto y septiembre de 1948. En la Cá
mara de Diputados del Congreso Nacional, el miembro infórmame del 
oficialismo, el diputado peronista Álvarez Pereyra, indicó con precisión 
que el proyecto en consideración era "un instrum ento legal que permiti
rá encarar con.unidad de acción y  doctrina ios problemas fundamentales 
de nuestra defensa nacional”, a la que consideró ana esfera de la vida 
institucional no limitada a la acción de las Fuerzas Armadas sino referida 
al propio desarrollo nacional.

S abido es  q ue la guerra m od erna ha dejado de ser  el d u e lo  m i- 

litar entre lo s  ejércitos d e  lo s  p a íses e n  con flicto , para ser  una  

lu c h a  local, d e  p u e b lo  con tra  p ueb lo . Es la N ac ión  e n  arm as 

q u e  ex ige  y  com prom ete  tod as las fuerzas m orales y  m ateriales 

d el país y  a fecta  tod as su s  activ id ades e intereses. Por e llo  m is 

m o , porque es u na lucha de nación  a nación, reclam a la con - 

ir ib u c ión  integral d e  to d o s  su s recursos y, por en d e , una vasta 

y  m eló d ica  preparación q u e  le perm ita planificar d esd e  tiem po  

d e paz la op oviu n a uLillzación en tiem po de guerra de io d o s  

e so s  e le m en to s que en  h o m b res y  recursos m ateriales in iegran  

e l potencia! b é lico  del país. Esas p revisiones para la adecuada, 

op ortu n a y  m ás rápida u tilización  d e l materia! b élico  im plica  

u na labor d e  tal am p litud  y  d e  tan vastos asp ectos , que n o  Sólo 

n o escapa a la com p ren sión  d e  lo s té cn ic o s  y  p rofesion a les m i

111 Ibid., p. 59.
132 Publicada en Boiftín Oficial, Buenos Aires, 5 de junio de 1944.
IJJBALLESTf:k, Horacio, "El ordenamiento de la defensa nacional...’', op. cit,, p. 338
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litares, s in o  a l  e s p ír i tu  c iv il m ás d e sp re v e n id o  e n  m ate r ia  d e  

defensa n a c io n a l .1’1

También exaltó la importancia que al respecto tenía el CODENA 
como organismo angular del sistema de preparación y organización de 
la guerra en lienipo de paz.

A l creat fe l CO D EN A J s e  d e fin ie ro n  co m o  tareas fu n d a m e n ta le s  n 

cumplir: a) d e te rm in a r  la co rre la c ió n  e n tre  p o lític a  in te rn a c io n a l 

y  todas las fu e rza s  d e l p a ís  p a ra  r e s p o n d e r  a las  n e c e s id a d e s  d e  la 

defensa n a c io n a l; b )  im p a r t i r  a las  d is tin tas  ra m a s  d e l g o b ie rn o  

las  d irec tivas g en e ra le s  p a ra  la p re p a ra c ió n  y  e je c u c ió n  d e  la d e 

fensa n ac io n a l, fiján d o le  lo s  o b je tiv o s  a a lc an za r; c ) a rm o n iz a r  U  

p o tenc ia lidad  d e l p a ís  e n  re lación  c o n  su  p o s ic ió n  in te rn a c io n a l 

y  los m ú ltip les  fa c to re s  q u e  in flu y en  so b re  el d esa rro llo  g en e ra l 

d e  la N ación . P ara  r e s p o n d e r  a ta n  a lio  co m e tid o , el C o n se jo  d e  

Defensa N a c io n a l, in te g ra d o  p o r  el se ñ o r P re s id e n te  de la N a c ió n  

y  sus m in is tro s  se c re ta r io s  d e  E stad o , re q u ie re  e n  la  ac tu a lid a d  

s e r  m u n id o  d e l in s tru m e n to  le ^ il  q u e  le p e rm ita  d e sa rro lla r  so b re  

bases estab les y  p ro g ra m a s  co n c re to s  de e jecu ció n  to d o  cu a n to  

conc ierne a la  p re p a ra c ió n  y  o rgan izac ión  d e  la d efen sa  n ac lo - 

n a l.iM

A su vez, en esa oportunidad, Álvarez Pereyra propuso la creación del 
Estado Mayor de Coordinación como órgano dependiente del Presidente 
de la Nación y del CODENA, con la finalidad de coordinar las labores 
militares conjuntas de las Fuerzas Armadas. Este organismo se creó efec
tivamente a! año siguiente y  fue el antecedente inmediato anterior a lo 
que en los años sesenta se instituyó como Estado Mayor Conjunto.

La c o n q u is ta  q u e  sign ificó  en  SU h o ra  la c reac ió n  del C o n sejo  de 

Defensa N a c io n a l, c o m o  o rg a n ism o  s u p e r io r  y  c o o rd in a d o r d e  la 

defensa n a c io n a l, d e b e  se r  co m p le ta d a  p o r  la  creac ió n  d e l E stad o

131 CÁMARA DE DIPUTADOS Pfi IA NACIÓN. Diaria de Sesiones, Buenos Aires, 12 de  agosto 
de 1948, pp. 2612 y  2613 .
1 CÁMARA DC DIPUTADOS DE LA NACIÓN, Diario de Sesiones, Buenos Aires, 12 de agosto 
de 1948, p . 2612.
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Mayor d e  C oordinación , que será su  verdadero órgano d e  estud io  

y  ascsoram ien io , para la program ación d e  p lanes y  Larcas que  

eleberín  cum plirse n o  sólo entre las d ep en denc ias de las fuerzas 

arm adas, s in o  p o r  interm edio d e  lo s organ ism os d ep en d ien tes  

d e las ram as d e  la adm inistración  civil, cuya coop eración  y  a lis

tam iento , dentro d e  sus respectivas actividades, e s  inn im portan

te y  decisiva co m o , e l q ue incum be a las reparticiones m ilitares.

Ese organ ism o (...} ha d e  coordinar el esfuerzo  y  la a cc ió n  d e  las  

fuerzas arm adas, ha d e  ser  tam bién el organism o q u e  p lanifique  

la acción  d e  lo s m in isterios civ iles y  las dcmAs fuerzas vivas d e  la 

N a ció n , com plem en tan do así las tareas, que cn lo  q ue respecta  

a ejecución  y  vigilancia d e  los p lanes d e  defensa d e  d ic h o s or

gan ism os n o  m ilitares, le com peten  a la Secretaría clel C onsejo  

d e Defensa N acion al, que ya se halla en  funciones en  tod os lo s  

m inisterios y  secretarlas d e  Estado nacionales y  en Las principales  

entidades autArquicas, grandes m unicipalidades, e tc.1-14

Justam ente, la integralidad de la concepción de defensa nacional que 
se traducía cn e! m encionado proyecto de ley se reflejó en el hecho de 
que, en verdad, dicho proyecto se inscribió en el Plan Q uinquenal de 
Gobierno dado a conocer en 1947. Para el peronismo, la defensa nacio
nal n o  se improvisaba ya que era el reflejo de las potencialidades políti
cas, económicas y  sociales del país.

La ley  q ue e l P od er Ejecutivo reclam a, tien d e ju stam ente a ev i

tar al país. en  e l rem oto  pero n o  im p o sib le  acon tecim ien to  de  

una con tien d a  bélica , tener q u e  lam entar la s con secuenc ias de 

una m ovilización  tardía, incom pleta, im provisada y  on erosa  (...)

Este p royecto, d e  co n v en irse  en  ley, perm itirá a lo s  organ ism os  

miliLares con so lid ar y  aum entar en  alto grado el p oder defensi

vo  d e  la  N ac ión , con ñ ado  a su  capacidad técnica, m ediante una  

coordin ación  entre las m isiones q ue c o m e t e n  a  cada u na d e  las 

fuerzas arm adas d e  la N ación , dentro d e l p lan  general d e  defensa  

rac iona l. C oordinación  que perm itirá, sin  dud a, una u tilización

1,6 CÁMARA DE DIPUTADOS d e  LA NACIÓN, Diario de Sesiones, B uenos Aires, 12 de agosto 
d e  1948 . p. 2613.
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arm ónico y  m ancom unada d e  tod o  potencial bélico , ev itando las 

con secuencias graves que en  tiem po , energías y  d ineto  siem pre  

com p on a  toda descentralización .137

En el Senado de la Nación, el debate con la oposición fue álgido, 
ya que acusaba al gobierno de pretender, mediante la referida ley, mi
litarizar ciertas esferas civiles de la vida nacional- El senador peronista 
Alberto Teisaire negó tal acusación e insistió en el carácter preventivo 
que debía guardar la defensa nacional.

Es posib le que u n  proyecto d e  esta naturaleza sea cam po propicio  

para q ue lo s  im aginativos den v u e lo  a su fantasía. Pero todas las 

especulaciones al respecto pierden su  valor tan pronto se  piensa 

que para nuestro pueblo  la guerra n o  es, en  n ingún  caso, u n  h e

cho d eseado ni sería la consecuencia de un  se lo  voluntario, sino  

una im posic ión  producto  de circunstancias ajenas a nuestra pro

pia voluntad . Es por ello que este proyecto d e  Sey es d e  carácter 

preventivo. N o  es  apresto bélico para desatar una guerra; es  sólo  

una m edid a elem ental d e  seguridad. Hs u n o  d e  lo s tantos pasos 

orgánicos q u e  u n  gob ierno progresista com o e l nuestro d eb e dar, 

a fin d e  encauzar acciones, hoy  d ispersas, en  u na corriente única, 

que en  el fondo significa resolver u n  problem a fundam ental a h o 

rrando tiem po, energías y  dinero. La experiencia ensefta q ue la 

im provisación en esto s  asuntos da lugar m ás tarde a so luc ion es de 

em ergencia que d eb en  evitarse por ser ellas tardías, inadecuadas 

e  inconvenientes c o m o  que so n  e l resultado d e  la im provisación, 

del desorden  y  de la falta de organización (...) El proyecto q u e  se 

considera es indispensable a la seguridad de la N ación , facilitando 

a las fuerzas arm adas la coordinación  indispensable e  im prescin 

dible. Organizar u na nación para la guerra es una necesidad , es  

resolver un  problem a que exige largos y  pacientes estud ios d e  cu 

yos resultados d ep en de nuestra existencia, en  e i caso desgraciado 

de un conflicto arm ado.15"

11T Cámara DE D ih jt a d o s  DE LA NACION, D iario  de Sesiones, B uenos Aires, 12 de agosto 
de 19^8, p. 2613.
,1* CÁMARA DE S en a d o r es  DE LA N a c ió n , Diario de Sesiones, 1 de septiem bre de 1948, 
p. 1585
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Asimismo, Teisairc también reiteró los conceptos centrales de la 
DDN, en particular lo concepción de que la defensa nacional compren
día el esfuerzo político, económ ico y social nacional y no se limitaba al 
accionar de las Fuerzas Armadas.

La guerra m o d ern a  es  in fin ita m e n te  variada en  su s  a sp ecto s , en  

su  ritm o y  en  lo s  m e d io s  q ue su  d esarrollo  ex ig e . Las fuerzas  

arm adas n o  co n stitu y en  s in o  una parte d e  la d efe n sa  naciona l.

La defensa  n a cio n a l e s  u n  d eb er ciu dad an o , s in  d is t in c ió n  de 

se x o , p rofesión  o activ id ad , d eb er q u e  no su rge d e  la guerra 

m ism a, s in o  q u e  la p reced e y  la sob revive, te n ien d o  por ella  ca

rácter perm anente. El d e b e r  d e  la d efensa , q u e  s ó lo  alcanzaba  

e n  e l pasado  a  lo s  h o m b res in co rp o ra d o s a las fuerzas arm adas, 

s e  ha transform ado h o y  e n  e l d eb er d e  la d efensa  n aciona l, en  

e l q ue cada hab itan te d eb e tener su  p uesto  señ a la d o  para servir  

a la defensa  d e  la n ación . El p o d e r  ya n o  se lasa c o m o  en  el p a 

sa d o . p rincipalm ente p or e l  n úm ero  y  calidad d e  lo s  habitan

tes , s in o  tam bién  por lo s  m e d io s , en trando para e llo  en  ju eg o  

Id capacidad industria l, la m ateria prim a, el co m b u stib le , ia 

energía, lo s  e lem en to s; les arm as, la s  m u n ic io n es, el tr a n sp o n e ,  

etcétera [.,.1 Las guerras en  n uestros días so n  guerras tota les, 

en  las que se com bate s im u ltá n e a m en te  y c o n  igual in ten sid ad  

sob re se is  frentes b ien  d is t in to s , au nq ue ín tim am en te  re lacio 

n ad os y  d ep en d ien te s  en tre s i, ya sea  estratégica o tác ticam en 

te . D ich os frentes son : e l p o lític o , e l ec o n ó m ic o , el terrestre, 

el m arítim o, el aéreo y  el frente interior. D e a llí q u e , au nq ue  

cu a lqu ier  n a ció n  p u e d e  in ic iar  u n a  guerra, su  capacidad  para 

sostenerla  con  eficacia estará su ped itad a  a las fuerzas y  m ed ios  

d e que d isp on ga  en  cada u no d e  lo s  frentes a n tes  n om brados.

La coop eración  entre sí y  la resistencia  que p uedan  op oner a 

lo s  eventua les en em ig o s  so n  factores d e  extraordinaria im p or

tancia que el Estado d eb e prever y  organizar, realizando su  p la

n ificación  al d eta lle .119

CAMARA DE SENADORES DE la N a c ió n . Diario de Seíioncj, Io de septiem bre de 1948, 
pp . 1585 y 1586.
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El 27 de septiembre de 1948, el proyecto de ley enviado al parla
m ento por el gobierno peronista fue sancionado y quedó posteriorm ente 
promulgado como la Ley J3.234 de organización de id Ndción en tiempo de 
guerra ¡as que serán adoptadas en tiempo de paz.

En relación con la dirección de La guerra, esta ley le fijó al Presidente 
de la Nación en su carácter de jefe suprem o del Estado, com andante en 
jele de las Fuerzas Armadas y Presidente del CODENA, la “responsabi
lidad superior de la preparación» organización y dirección de la defensa 
nacional". El conjunto de “previsiones necesarias para la organización 
de 3a Nación en tiem po de guerra” debía ser adoptado en tiem po de 
paz, de acuerdo a las directivas fijadas por e] CODENA, mientras que 
a los ministerios o secretarlas de Estado le correspondía la preparación 
y ejecución de las m edidas destinadas a la aplicación de aquellas previ
siones. De este modo, luego del Presidente de la Nación, el CODENA 
se constituyó en la instancia de conducción y organización superior más 
im portante en materia de defensa nacional y particularm ente, en la or
ganización nacional para la guerra. Se le otorgó la responsabilidad de 
establecer “las m edidas tendientes a pasar de la organización del país 
en tiempo de paz a la organización para tiempo de guerra” y de emitir 
la:; orientaciones necesarias a todos los organismos del Estado en lo re
lacionado con la movilización de las Fuerzas Armadas; la organización 
de la defensa civil, la seguridad interior y el funcionamiento de la ad
ministración y de los servicios públicos; el aseguramiento del ritmo de 
trabajo intensivo en todos los órdenes de la producción, el comercio 
y la industria; y, finalmente, la creación de los organismos necesarios 
para planificar, coordinar y dirigir el aprovecham iento del potencial de 
guerra de la Nación. Para ello, el CODENA debía fijar, en tiempo de 
pnz, las atribuciones y  responsabilidades de cada ministerio o secretaría 
de Estado cn la “preparación del país para la guerra” y en la “moviliza
ción y utilización de las personas y recursos concernientes a cada rama 
di¡ la administración pública” así como de las actividades privadas. La 
movilización de las Fuerzas Armadas y de todos aquellos recursos co
rrespondientes a los ministerios civiles debía ser ejecutada por los res
pectivos organismos militares o civiles, pero siguiendo la orientación y 
los planes aprobados por el CODENA, para lo cual debía establecer, en 
tiempo de paz, las prioridades para la utilización de las personas y re
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cursos según Las necesidades de las Fuerzas Armadas y de los ministerios 
civiles, y debía uiiÜ2a r todas “las fuerzas de  que dispone la Nación, los 
establecimientos destinados a la fabricación del material de guerra, la 
movilización industrial, la distribución de la mano de obra y las materias 
prim as, y todo lo concerniente al abastecimiento general para las tropas, 
población civil y las necesidades de  la producción económica”.

Por su parte, en la Ley 13.234, la conducción de la guerra en sus 
aspectos político-militares competía “directam ente” al presidente de la 
Nación. Para ello, éste debía ser asistido p o r el Gabinete de Seguridad 
Exterior o Gabinete de Guerra, presidido po r el ministro de Relaciones 
Exteriores y com puesto p o r los secretarios de Relaciones Exteriores, de 
Guerra, de Marina y  de Aeronáutica. A su vez, a esos efectos, dicho gabi
nete  debía ser asistido po r el Estado Mayor de Coordinación, compuesto 
p o r jefes y oficiales de los Estados Mayores de las tres fuerzas castrenses. 
Asimismo, en caso de guerra, el presidente de la Nación designaría un 
“Comandante Suprem o de las Fuerzas Armadas” encargado de la direc
ción integral de las operaciones con la asistencia del Estado Mayor de 
Coordinación.

También se organizó un  Gabinete de Seguridad Interior, que era 
presidido por el m inistro del Interior y compuesto por los secretarios 
de Justicia e instrucción Pública, de Obras Públicas y  de Salud Pública, 
a los fines de coordinar los problemas relativos al “frente interno de la 
Nación en guerra”. Finalmente, se conformó un Gabinete de Seguridad 
Económica, presidido por el ministro de Hacienda y compuesto por los 
secretarios de Agricultura, Comercio e Industria y de Trabajo y Previ
sión, y encargado de la coordinación de “los problemas de los abasteci
mientos, la producción, el comercio y las finanzas”.

En tiempo de guerra, el pafs sería dividido en  “Zonas de Operacio
nes'’ terrestres, navales o aéreas, y en “Zona del Interior”. En las prime
ras, un  "Comando Superior" castrense debía ejercer la autoridad total 
del gobierno militar, civil y administrativo, subordinando inclusive a 
las autoridades civiles de dichas zonas. En la segunda, que com pren
día todo el territorio nacional que no  hubiese sido declarado zona de 
operaciones, las autoridades civiles nacionales, provinciales y  munici
pales mantendrían las jurisdicciones y atribuciones típicas de Liempos 
de paz.
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Posteriormente, la Ley } 3 234 estableció un conjunto de previsiones 
referidas o la defensa antiaérea en la zona del interior y otras relativas 
a la "vigilancia y defensa antiaérea territorial pasiva”. También reguló el 
Servicio Civil de Defensa Nacional, definiéndolo com o “el conjunto de 
obligaciones que el Estado im pone a sus habitantes no movilizados para 
el servicio mililar a los efectos de contribuir directa e indirectamente a 
la preparación y sostenimiento del esfuerzo que la guerra impone a la 
Nación”. Dicho servicio debía ser regulado por ei Poder Ejecutivo y su 
preparación estaría a cargo del CODENA

Finalmente, !a mencionada ley estableció una serie de extensas re
gulaciones acerca de las requisiciones en  tiempos de guerra relativas a 
los servicios personales y de sindicatos, las sociedades y asociaciones de 
todo género, la propiedad y el uso de los bienes m uebles, inmuebles y 
semovientes, las patentes de invención y las licencias de explotación que 
resultaran necesarios para la defensa nacional.

De este m odo, la Ley 13.234 dejó en m anos del Presidente de la 
Nación la conducción  superior y  centralizada del esfuerzo nacional 
en  tiem pos de guerra y la preparación de dicho esfuerzo en  tiempos 
de paz. Asimismo, entre sus prescripciones, reflejando los parám etros 
básicos de la DDN sostenida p o r el peronism o, no  se circunscribía 
ei esfuerzo de la guerra al conjunto  de operaciones bélicas llevadas 
a cabo por las Fuerzas Armadas sino, más bien, al desenvolvim iento 
integral del sistem a político, adm inistrativo, económ ico y social del 
país. Por cierto, en  ella n o  se instituyó el papel institucional de las 
Fuerzas Arm adas ni sus instancias de conducción, sus funciones y 
misiones o su estructu ra  orgánico-funcional; estos aspectos quedaron 
regulados en otras norm as. Tam poco se conccptualizó allí a la defensa 
nacional, aunque, a partir de su contenido y del m arco doctrinal en el 
cual se la concibió, quedaba claro que ella englobaba el esfuerzo na
cional necesario para hacer frente a agresiones militares externas, esto 
es, agresiones producidas por las Fuerzas Armadas de otro Estado sobre 
nuestro país. En cam bio, la Ley 13.234 si fijó las estructuras de gobier
no , de gestión y operativa necesarias a los fines de la defensa nacional 
en tiem po de paz y  de guerra. Para esto, po r cierto, se le reservó al 
CODHNA la responsabilidad institucional máxima en la preparación 
y  coordinación del sistem a nacional defensivo, en asistencia del Presi
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den te  de la N ación. Todo ello, en  definitiva, convirtió  a la Ley 13-234 
en  u n a  norm a precursora en la m ateria, tan to  eti el ám bito nacional 
como regional.

Esta nueva institucionalidad se completó con la conformación de 
otros organismos de conducción m ilitar y de la defensa nacional. En 
enero de 1.949, a través del Decreto 1.775/49 se creó el Estado Mayor de 
Coordinación bajo la dependencia directa del presidente de la Nación. 
Este organismo tuvo com o función principal contribuir con la formu
lación de los objetivos políticos de la Nación en lo relativo a la Defen
sa Nacional, preparar el “proyecto de apreciación político-militar*’ que 
contuviera las hipótesis de guerra y/o conflicto del país, colaborar con la 
apreciación estratégica general, y redactar las directivas específicas para 
que las difereni.es fuerzas preparen sus respectivos planes de operaciones. 
De este modo, el Estado M ayor de Coordinación constituyó el embrión 
de! futuro Ministerio de Defensa Nacional y, en lo concreto, rrempla-ó a 
la secretaría del CODENA en lodo lo concerniente a la coor .Imación de 
las actividades de la defensa nacional cn el nivel político-militar.

De todos m odos, como esta situación era instilucionalmente contra
dictoria, al mes siguiente el Poder Ejecutivo creó la Secretaría de Defensa 
Nacional a cuyo cargo nom bró a un funcionario con el rango ministerial 
y  colocó al Estado Mayor de Coordinación y a todos los organismos del 
Comando General del Interior del Ministerio de Guerra bajo su depen
dencia. Con ello, el gobierno internó evitar la superposición de misiones, 
funciones, actividades y gastos entre los ministerios militares — esto es, 
el Ministerio de Guerra, Ministerio de Marina y Secretaría de Aeronáuti
ca—  y generar condiciones institucionales favorables a la coordinación 
de sus tareas en el nivel político superior.H0 Ello fue la antesala de la 
conformación del Ministerio de Defensa Nacional.

Esto ocurrió un tiem po después a través del Decreto 7.268/49, en 
el que se organizó y puso en funcionamiento el Ministerio de Defensa 
Nacional. A dicho ministerio se le fijaron im portantes funciones en lo 
relativo a la conducción y coordinación de los asuntos referidos a la 
defensa nacional y las fuerzas militares, tales como la preparación de 
la defensa nacional cn sus aspectos conjuntos, la coordinación de los

'*9P/\SCAIE, N o r b e n o ,  PoJiticni de d t j c n s t i op, c i t . , p p .  71 y  72 .
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ministerios militares para la preparación y em pleo de las Fuerzas Ar
madas, el asesoramiento al Presidente de la Nación en lo atinente a la 
preparación de la defensa nacional y en la coordinación de dos  o más 
fuerzas militares, y el ejercicio del Comando Estratégico de las Fuerzas 
Armadas en caso de guerra y por disposición presidencial. Para ello, se 
puso bajo su dependencia al Estado Mayor de Coordinación, la Secreta
ría del CODENA y el Com ando General del Interior. El jefe del Estado 
Mayor de Coordinación pasó a asesorar al m inistro en  lo relativo a la 
preparación y ronducción de la guerra en sus aspectos político-militares 
y en la coordinación de la preparación y conducción conjunta de las 
Fuerzas Armadas. El titular de la Secretaría del CODENA quedó a cargo 
del asesoramiento sobre la preparación y organización de la N ación en 
tiempo de guerra, excepto en lo relativo a las Fuerzas Armadas. Por su 
parte, el titular del Com ando General del Interior pasó a intervenir en 
la m ovilización..producción, adquisición, abastecimiento, reemplazo, 
transporte, cor.iunicaciones y cualquier otro aspecto que sirviera a la 
preparación y empleo de las Fuerzas Armadas y  la seguridad de la Zona 
de Interior.l4i

En junio  de 1949 se sancionó y prom ulgó la Ley 13.529142 m e
diante la cual se establecieron los ministerios de Estado y sus com 
petencias y con ello se com pletó la instituciohalidad conform ada en 
materia de defensa nacional. En dicha ley, al M inisterio de Defensa 
Nacional se le estableció como com petencia la coordinación, prepa
ración y proposición de la defensa nacional en “todos los aspectos de 
conjunto que pueda presentar” y, en particular, 11 el plan general y el 
plan m ilitar”; la coordinación de la acción de los m inisterios militares 
para la “preparación y em pleo de las fuerzas arm adas en  con jun to” y 
la determ inación de la “doctrina para su conducción estratégica", evi
tando duplicaciones o superposiciones de funciones, adquisiciones, 
gastos y esfuerzos; la coordinación y provisión de "seguridad de la 
zona del interior en tiem po de guerra’*; el asesoram iento del Presiden
te en temas de defensa nacional; la preparación de las previsiones y 
la coordinación de la “m ovilización industrial a cargo de las fuerzas

141 Ibíd., pp. 72 y 73.
Mi Publicad? en Boletín Oficial, Buenos Aires, 15 de ju lio  de 1919.
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arm adas"; la coordinación  de m edidas conjuntas entre los m iniste
rios m ilitares en caso de “conm oción interior"; la coordinación de los 
organism os civiles que desem peñen tarcas vinculadas a la defensa na
cional; ele. De este m odo, se colocó al M inisterio de Defensa Nacional 
com o instancia central de coordinación y  asesoram iem o de las labores 
conjuntas de la defensa nacional y, en particular, de las larcas conjun
tas desarrolladas en  el p lano específico p o r cada-m inisterio mililar, es 
decir, los M inisterios de Ejército, Marina y Aeronáutica. Al Ministerio 
de Defensa N acional no  se le otorgaron larcas ejecutivas. Eslas tareas, 
la preparación y proposición  al Poder Ejecutivo de las fuerzas de cada 
arm a en tiem po de paz y de guerra, así como la preparación y aplica
ción de la doctrina especiñca, quedaron reservadas a los m inisterios 
m ilitares .1'13

Este esquema institucional dio cuenta de u n  aspecto básico de la 
DDN, a saber, la postulación de la pauta de estricta subordinación militar 
a las autoridades gubernamentales, reivindicando un profesionalismo mili
tar políticamente prescindeníe. Dicho profesionalismo debía conllevar una 
estructura institucional de conducción gubernam ental sobre las Fuerzas 
Armadas y a ello apuntó esta importante medida.

En lo relativo al papel institucional de las Fuerzas Armadas, en  el 
marco del esquema norm ativo e institucional descrito se le adjudicó a 
éstas el papel central de ser los instrum entos castrenses de la defensa 
nacional, sin injerencia alguna en tareas relacionadas con la seguridad 
interior, más allá de las establecidas en la propia Constitución Nacional. 
El m antenim iento del “orden y la seguridad pública” eran tarcas priorita
rias de las fuerzas d e  seguridad y cuerpos policiales federales, tales como 
la Policía Federal Argentina, la Gendarmería Nacional y la Prefectura 
Nacional Marítima. La conducción orgánico-funcional de eslas fuerzas y 
de las policías provinciales en relación con la seguridad federal era una 
responsabilidad del Ministerio del Interior. Según lo dispuesto en la Ley 
14.071, promulgada en noviembre de 1951, la arm onización de las la- 
reas policiales nacionales y provinciales en lo relativo al mantenimiento

m Este esquem a insiitucional co n tin ú a  hasia ju n to  d e  1954 cuando se sanciona la l-cy 
14.303 d e  m inisterios. M ediante esta  Ley, el m inisterio  de Defensa N a tiona l se cuntficrtc 
en  secretarla de D efensa N acional. Véase; PASCA LE, N orberto , Políticos de tfe/ciiso..., op. 
cll., cap. III.
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del orden y  la seguridad públicos, las disposiciones legales y  normativas 
necesarias para ello, la orientación de las actividades de las fuerzas de 
seguridad y cuerpos policiales nacionales y provinciales, el estudio y la 
proposición de los planes y funciones de las diversas policías, y el inter
cambio de información entre ellas eran funciones del Consejo Federal 
de Seguridad, presidido por el m inistro del Interior e integrado por los 
directores o  jefes del Registro Nacional de las Personas, la Policía Federal 
Argentina, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Nacional Marítima, la 
policía de cada provincia y la policía de cada territorio nacional. Estos 
cuerpos policiales y de seguridad federales pasaron a depender del Mi
nisterio del Interior — la Gendarmería Nacional dependía hasta enton
ces del Ejército y la Prefectura Nacional Marítima, de la Marina— , sin 
perjuicio de la dependencia de los cuerpos policiales de sus respectivos 
gobiernos provinciales. Es decir, en este esquema institucional había una 
clara diferenciación funcional y orgánica entre la defensa nacional y la 
seguridad interior y, en ese contexr j ,  entre las Fuerzas Armadas y las 
fuerzas policiales y de seguridad

5. Crisis y caída del gobierno peronista

A pariir'de 1952, la Argentina comenzó a sufrir profundas dificultades 
económicas que indujeron cam bios no m enos notables en la esfera polí
tica, en particular en los lincamientos políticos seguidos por el oficialis
mo en relación con el escenario internacional, la oposición y  las Fuerzas 
Armadas. 1.a gravitación institucional de estas fuerzas fue creciendo al 
amparo de estas cuestiones y del resquebrajamiento de la coalición gu
bernamental peronista.

Durante la prim era etapa peronista se desarrolló significativamente 
la industria pesada y la liviana, pero creció el margen de vulnerabilidad 
externa de la Argentina, tanto po r la dependencia del financiamiento y 
e) abastecimiento externos de maquinaria, repuestos industriales básicos 
y  combustible como po r la dependencia respecto de los mercados inter
nacionales para la colocación de productos agropecuarios propios, cuya 
producción y comercialización seguía siendo la actividad más rentable 
de la economía nacional. La caída de la producción agropecuaria a partir
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de esos años y  de las reservas ganaderas, el agotamiento de las reservas 
e im portaciones para compensar los déficit de producción, el aumento 
desmedido de los productos de im portación necesarios para la econo
mía argentina, la dism inución de las exportaciones, las dificultades para 
la obtención de líneas de {mandamiento internacional y  la sistemática 
presión internacional ejercida por los Estados Unidos condujeron a una 
profunda crisis económica.

En este contexto, se produjo un  alza generalizada de los precios y 
un  significativo deterioro del salario real, incluso el de la clase obrera, 
creando un clima de preocupación y escepticismo en las propias filas 
peronistas y  en las capas medias de la sociedad. Hacia 1952, en este cli
ma de crisis se puso coto a la política oficial obrerista de redistribución 
del ingreso nacional y se dejaron de lado las reivindicaciones sociales y 
políticas que habían caracterizado al prim er gobierno peronista. Des
de entonces se impuso una política de verdadero ajuste y estabilización 
com andado p o r un  nuevo equipo económ ico dirigido por el nuevo mi
nistro de Asuntos Económicos, Alfredo Gómez M orales.144 A su vez, el 
nuevo rum bo de la política económica y social fue complementado por 
un significativo cambio en la política exterior asentada básicamente en 
la recomposición de las relaciones con los Estados-Unidos y la creación 
de condiciones propicias para la atracción de inversiones extranjeras. En 
esc sentido, en agosto de 1953 se dictó una ley sobre radicación de ca
pitales extranjeros que aseguraba una serie de beneficios para el retorno 
de utilidades.

Todo ello, sum ado a la reelección de Perón luego del triunfo masivo 
en las elecciones presidenciales de 1951,1,5 provocó un  cisma insupera
ble entre el gobierno y  la oposición, profundizó el antagonismo irrecon
ciliable entre peronistas y antiperonistas y despertó u n  hondo malestar 
en el seno de las Fuerzas Armadas, alentando el accionar de los sectores 
internos abiertamente golpistas.

En lo relativo a las relaciones civil-militares, la relativa estabilidad 
polílico-instiiucional lograda durante el prim er gobierno peronista, es
tabilidad ciertamente asentada en una marcada profesionalizaeión de

H1MACEYRA, Horacio, La segundn presidencia.,., op, d i . ,  cap. 111.
proceso de reform a constitucional q u e  en líH P  perm itió  la reelección presidencia!.
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las fuerzas militares y en la relativa identificación de gran parte de la 
oficialidad aún no-peronista con los lincamientos básicos de la política 
económica, social e internacional seguida p o r Perón, comenzó a resque
brajarse a fines de 1951 con el levantamiento militar encabezado por el 
General (R) Benjamín Menéndez y del que formaron parte numerosos 
jefes y oficiales que hacia 1955 formarían parte del grupo que protago
nizó el derrocamiento del gobierno peronista y el inicio de la llamada 
“Revolución Libertadora” (1955-1958). Sin embargo, este proceso se 
inició algunos anos antes cuando, al deterioro económico comentado, 
se sumó la profundización de la confrontación entre el gobierno y la 
oposición y la reformulación de la relación de aquel con las Fuerzas 
Armadas, perfilándose hacia una politización contraria al clima profe- 
sionalista que había signado esta relación durante los primeros años del 
gobierno peronista.

Las convergencias institucionales existentes entre num erosos jefes 
y oficíales y el gobierno no significaba que esos cuadros fuesen pero
nistas, en particular dentro de la Marina, fuerza en la que prim aba un 
clima liberal y decididam ente antiperonista. Además, "no eran muchos 
los que aceptaban de buen grado la idea de que los sindicatos guberna
mentales y las Fuerzas Amiaclas fueran los dos pilares del régimen”, 146 
lo que se puso cn evidencia-cuando el gobierno pretendió que, al com 
pás de la radicalización de la confrontación con la oposición y de la 
abierta hostilidad de los partidos no-peronista5 y de las organizaciones 
patronales, las instituciones arm adas abandonasen el profesionalismo 
políticamente prescindente que im peró durante  la prim era presidencia 
de Perón y se constituyeran en un  pilar activo del peronismo. En el 
marco de la profunda crisis económica y social que comenzó a des
pun tar por esos aftos, “m ientras más dism inuía el m argen de maniobra 
del régimen, más se esforzaba el poder po r controlar el ejército”. Es 
decir, “el gobierno peronista ya no se com entaba con )a disciplina y la 
subordinación legales |del Ejército] especificadas en la Constitución” 
sino que pretendía "tenerlo al servicio de la política gubernam ental” 
apoyándose cn “ciertos subgrupos internos rpiás seguros” .547 Esta suerte

H" ROUQUIl-, A lain, Poder rrufiííu:.;, op. cn ., p p . 83 y 84. 
" r Ib ir i.,p .8 5 .
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de re-politización de las Fuerzas Armadas transformó la relación enlre 
el gobierno y estas instituciones, y se am plió ta brecha existente entre 
ambas instancias.

Así, en el seno de las Fuerzas Armadas “se tomaron medidas para 
incluir el criterio político ju n to  al criterio profesional en la evaluación 
de los oficiales". Sin em bargo, “la im portancia dada a la adhesión a la 
doctrina peronista provocó malestar en los oficiales que sostenían una 
actitud profesional y  creó una sensación de intranquilidad que aumentó 
con el tiem po, y  finalmente dio lugar a actividades conspiratorias”. En 
verdad, “aunque ostensiblemente unida y leal al gobierno, ia oñeialidad 
contenía serias divisiones que reflejaban las de {a sociedad en general", 
todo lo cual hizo que hacia 1951 y 1952 num erosos jefes del Ejército y 
de la M arina comenzaran a plantear que Mla única solución a los proble
mas de la Nación estaba en sus m anosV 48

Durante todo el gobierno peronista fueron reiterados los esfuerzos de 
la oposición por impulsar a los sectores militares antiperonistas al desa
rrollo de movidas extra-institucionales contra el mismo. Pero ese esfuerzo 
se vio compensado por la impronta centralista y cooptativa que desde co
mienzos de los cincuenta se impuso en la esfera oficial de cara a los cuarte
les y a oíros sectores sociales y políticos, todo lo cual se tradujo en acciones 
permanentes de rebelón  y atentados contra el orden constitucional.

La primera manifestación de este clima insurgente fue el intento fra
casado de golpe de Éstiado protagonizado el 28 de septiembre de 1951 
por un sector minoritario de las Fuerzas Armadas, encabezado por e! 
General Benjamín Menéndez, con la intención de poner coto al proceso 
de “descomposición general” tanto “en lo moral y espiritual como en 
lo material”, según rezó la proclama revolucionaria distribuida por los 
militares rebeldes.

¡Argentinos! U na vez m ás — lojalft sea la ú ltim a!—  las fuerzas 

arrurdas deben  hacer m om entáneo ab and ono de sus tarcas esp e

cíficas, en  salvaguardia d e  lo s  más sagrados intereses d e  la N ación  

con cu lcad os por un gob iern o  que, a través d e  una prédica d em a

gógica  y  d e  perm anente engaflo, no  ha  trepidado en  llevar a la

l+8POTASH, R oben, “Las Fuerzas A rm adas argentinas...", o p . cit., p . 48.
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N a ció n  a  u n a  q u ie b ra  to ta l d e  su  c réd ito , in te rn o  y  e x te rn o , ta m o  

e n  lo m o ral y  e sp iritu a l c o m o  en  lo m ateria l. H is to ria r loa ac lo s  d e  

g o b ie rn o  q u e  hsm c o n d u c id o  n esa s itu a c ió n  re su lta ría  p u e r il,  ya 

q u e  so n  d e  p ú b lic o  co n o c im ie n to  y  es tá n  en  la co n c ien c ia  d e  to d o  

h o m b re  d e  b ie n  sea cu a l fu e re  la esfera  social en  la q u e  ac tú a . Los 

q u e  te n e m o s  el p riv ileg io  d e  v es tir  el u n ifo rm e  d e  la pa tria  y  s e r  

p o r  ello , e n  p r im e r  té rm in o , fieles c u s lo d io s  d e  s u s  m ás p u ra s  

g lo rias  y trad ic io n e s , co m o  tam b ién  el h o n o r y  e l p restig io  de 

su s  in s titu c io n e s  a rm a d as, n o  p o d ía m o s  p e rm a n e c e r  im p asib le s  

fren te  a es te  p roceso  d é  d esc o m p o s ic ió n  gen e ra l, q u e  am e n aza  

llevar a la R ep ú b lica  ai d e r ru m b e  to ta l de aq u e llo s  valores s u b s 

tanc ia les  q u e  co n c ita ro n  s iem p re  la co n s id e rac ió n  y  el re sp e to  

p o r  lo s p u e b lo s  c iv ilizados. P o r lo  ex p u e s to , h e  resu elto  asu m ir 

h o y  an ie  el p u e b lo  de m i pa tria  la ex tra o rd in a ria  re sp o n sab ilid a d  

d e  en c ab e zar u n  m o v im ie n to  cív ico -m ilita r, q u e  p o r  s in te tiz a r  u n  

se n tim ie n to  casi u n á n im e , d e b e rá  c o n d u c im o s , in d efe c tib lem en 

te, a d a r  té rm in o  a u n a  s itu a c ió n  q u e  n o  p u e d e  y a  s e r  so s ten id a  

n i d e fe n d id a . C u e n to  p a ra  e llo  c o n  el ap o y o  d e  las  fuerzas d e  

tie rra , m ar y  a ire  y el re sp a ld o  d e  la c iu d a d a n ía  re p re se n ta d a  p o r 

figu ras p ro m in e n te s  de lo s  p a rtid o s  c o m p ro m e tid o s  a u n a  tregua 

p o lítica , q u e  ase g u re  la m ás am p lia  o b ra  d e  co n c ilia c ió n  n ac io n a l 

y el re to rn o  a u n a  v ida d ig n a , lib re  y  d e  v e rd ad era  dem ocrac ia . 

¡A rgentinos! ¿Viva la P atria!14*

En la proclama quedó claramente expresado que el movimiento en
cabezado por M enéndez tuvo como prefacio la producción de numero
sos encuentros entre los sectores golpistas y algunos dirigentes políti
cos de la oposición civil y m ilitar como Horacio Thedy del PDí^ Arturo 
Frondizi de la UCR, Américo Ghioldi del PS, Reynaldo Pastor del Partido 
Demócrata (PD), el entonces Capitán Julio Alsogaray y otros oficiales.150 
Por cierto, parle de la oposición al peronism o estaba claramente com

lw Proclamn revolucionaria del General Benjamín M enéndcz pan íleteada sobre la C iudad 
d e  Buenos Aires y zonas su burbanas p o r  la aviación rebelde el 28 de septiem bre de 1951. 
C itado en: GARCÍA, Alicia, y RODRIGUEZ MOLAS, Ricardo, Textos y  doeumtrtlos. Q  eiutori- 
tarism oy  /os argeníiru*. La hora úe la espada u el balcón/2 (1946-1964), C entro  E ditor de 
América Latina, Buenos Aires, pp . 180 y  18.1.
,50Diario La Prensa, Buenos Aires, 28 de septiembre de 1961 (citado en: Ibíd).
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prom etida con una resolución insurgente a la dicotomía peronismo-an- 
tiperonismo, lo que hizo que el gobierno y el peronismo en su conjunto 
acusaran a la misma de golpistas. Ésta, por su lado, responsabilizaba 
al oficialismo de prácticas políticas claramente discriminatorias, y hasta 
policiacas, ante las actividades políticas desenvueltas p or la coalición de 
partidos no  peronistas, todo lo cual se profundizó a partir del fracasado 
intento de golpe de Estado.

En cuanto al movimiento militar, el General M cnéndez supuso que 
contaría con el respaldo manifiesto de un gran núm ero de dirigentes 
polílicos opositores y de un  im portante grupo de jefes y oñcialcs anti
peronistas. Sin embargo, pese al creciente clima de rechazo activo si go
bierno, que comcnzó a prim ar en  el espectro opositor y en los cuarteles 
a partir de los años cincuenta, la adhesión al m ovimiento no sobrepasó 
e) apoyo de una exigua columna de tres tanques del Ejército, algunos 
aviones de la Aeronáutica y de la aviación naval y 200 uniformados del 
Ejército que salieron de Campo de Mayo rum bo al Colegio Militar y que 
fueron rápidam ente neutralizados po r las tropas leales comandadas por 
el General Lucero, ministro de Ejército. Sin embargo, aunque éste inten
tó subestimar la gravitación de los acontecimientos del 28 de septiembre 
sosteniendo que las revoluciones ya hablan pasado en la Argentina, el 
levantamiento tendría consecuencias de largo alcance para el gobierno y 
las Fuerzas Armadas. Perón, en cambio, no atenuó sus críticas y descali
ficaciones contra los autores del levantamiento golpista y en un mensaje 
emitido a sus partidarios desde los balcones de la Casa de Gobierno 
—**y no al conjunto de los argentinos— , los denunció como deshonestos 
y cobardes, y los acusó de ''vendepatrias" y '‘criminales’' que actuaban 
al servicio de “las Fuerzas obscuras del capitalismo y el imperialismo". 
Reconociendo que había sectores claramente golpistas cn las Fuerzas 
Armadas, prom etió duras penas para los cabecillas del golpe fallido.

S a b e m o s  í^ue Leñem os u n  e jé rc ito , u n a  av ia c ió n  y  u n a  m arina  

d o n d e  lo s  h o m b re s  leíilcs s o n  m á s  q u e  lo s  d es lea les , y es to  nos 

p e rm itirá  m a n d a r  a p re s id io  a to d o s  lo s  d e s le a le s  y castiga r 

co n  p e n a s  n ú a  m a y o re s  íi lo s c a b ec illa s  d e  esLe m o v im ie n to  

[ ..] D e h o y  e n  a d e la n te ,  en  las fue rzas  a r m a d a s  n o  h a b rá  m ás 

q u e  h o m b re s  lea les a su p u e b lo ;  y q u e  io d o s  lo s co n sp ira d o re s ,
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d e cu a lqu ier naturaleza  que sea n , apren d an  d e l ejem p lo  que  

vam os a dar en  esta  oca sió n , para su  futuro y  su  gob iern o  (...]

Los je fes  d e  esta son ada , h o m b res d e sh o n e sto s  y  s in  h on or , han  

hecho c o m o  h acen  to d o s lo s  cobardes: e n  e l  m o m en to  aban

d onaron  sus fuerzas y  las d ejaron  liberadas a su  propia suerte; 

n in gu n o  d e e llo s  fue capaz d e  pelear y  h acerse m atar en  su 

puesto [...] Son  irnos cob ard es porque n o  su p ieron  m orir la 

única v e z  e n  su  v ida  en  q ue d eb ían  haberla sacrificado p or su  

h onor 1S*

No se trató, por cierto, de una alocución instítucionalista y con
ciliadora. En sintonía con ella, el mismo día 28  de septiem bre, Perón 
prom ulgó el Decreto 19.376/51 m ediante el cual declaró el “estado de 
guerra interno en  todo el territorio de la República Argentina". Esta 
situación institucional, a diferencia del estado de sitio, no tenía apoya
tura constitucional, y por ende no  requirió de  la posterior ratificación 
parlamentaria para perm itirle al Poder Ejecutivo suspender las garan
das constitucionales y arrestar a individuos sin juicio previo. En ese 
mismo decreto se dispuso  que “todo militar que se insubordine o su 
bleve contra las autoridades constituidas, o participe en movimientos 
tendientes a derrocarlas o desconocer su investidura, será fusilado in 
m ediatam ente”, lo cual era violatorio de los principios constitucionales 
básicos de juicio previo y defensa enju ic io . Si bien contaba con un ma
sivo apoyo general, tal com o quedó dem ostrado durante  las periódicas 
movilizaciones populares convocadas por su partido y por la CGT, así 
como en las elecciones presidenciales celebradas el 1 1  de noviembre 
de ese mismo año  en las que obtuvo una abrum adora mayoría de vo
tos, Perón m antuvo la vigencia del m encionado decreto de excepción 
hasta el m om ento de su derrocam iento en 1955. A través de su apli
cación, no fue fusilado ningún uniformado pero num erosos militantes 
opositores, m uchos de ellos protagonistas de acciones abiertamente 
golpistas, fueron detenidos durante los días y meses siguientes, todo 
lo cual profundizó la brecha política y social que dividía al oficialismo 
de la oposición.

ISI PERÓN, Juan Dom ingo, "Mensaje dirigido al pueblo por el General Perón desde la Casa 
de Gobierno (2S-9-1951)" en  PERÓN, Juan Dom ingo, Perón y . . ,  op. cil., p. 198.
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El Frustrado levantamiento sirvió para transform ar las relaciones en 
tre el gobierno y las Fuerzas Armadas. El endurecim iento del peronismo 
ante la oposición se dio en u n  marco signado también por el intento de 
restringir la relativa autonomía profesional con que contaban esas fuer
zas desde el prim er gobierno justicialista. Desde entonces, Perón cambió 
drásticamente su perspectiva institucionalista de las Fuerzas Armadas e 
inició un  proceso de severa vigilancia y control político de las mismas y, 
en particular, del Ejército.132 Reemplazó a sus ministros de Aeronáutica y 
de Marina, y  ordenó una investigación sobre la conducta de cada oficial 
y suboficial durante el intento de golpe de Estado, provocando el retiro 
y la baja de cerca de 200 uniformados, algunos de los cuales habían 
participado activamente del movimiento y otros tantos que habían sabi
do de él y no hablan actuado con celeridad para conjurarlo. Asimismo» 
en noviembre de ese año, Perón y su m inistro del Ejército, el General 
Lucero, iniciaron un  proceso de reemplazo de casi todos los titulares 
de las com andancias de tropa, procurando asegurarse con ello de q rc  
tales cargos fuesen ocupados po r jefes políticamente fieles al Presidente 
y permeables a su influencia directa.

De esta manera, Perón tomó una serie de m edidas tendientes a au
mentar el poder del Ministerio del Interior a expensas de los servicios 
militares. En noviembre de 1951, se sancionó y promulgó la ya citada 
Ley 14.071 mediante la cual se creó el Consejo Federal de Seguridad 
con la misión de coordinar ia labor de todas las fuerzas policiales y de 
seguridad federales y  provinciales. Este consejo quedó bajo la presiden
cia del ministro del Interior, Ángel Borlenghi, quien ya controlaba los 
25.000 efectivos de la Policía Federal y desde entonces pasó a estar a car
go directo de la Gendarmería Nacional, fuerza de frontera militarizada, 
hasta entonces bajo la autoridad del Ejército, y de la Prefectura General 
Marítima, fuerza policial de seguridad sobre ríos y puertos, antes bajo la 
jurisdicción de la Marina.

En febrero de 1952 se descubrió y desactivó una nueva conspi
ración encabezada por el Coronel (R) Francisco Suárcz. Al frente de

ISIPOTASH, R obcrt, “Las Fuerzas A rm adas y la era de Perón" cn  TORRE, Juan Carlos (c!ir.), 
Los tffios pcrunisftís (1943-1955), Editorial Sudam ericana, Dueños Aires, Colección "Nueva 
Historia Argentina", Tomo 8 , 2002, pp , 100  y ss.
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numerosos civiles, militares retirados y algunos cuadros en actividad 
de la Marina y dei Ejército, Suárez preparaba La toma del poder y un 
alentado contra el Presidente Perón. La respuesta oficial ratificó la im
pronta tutelar que el gobierno había iniciado el año anterior sobre las 
instituciones castrenses. En abril de ese año, el General Sosa Molina 
emitió la Orden General N° 1 llamada “Control del Estado” cursada a 
los funcionarios del gobierno nacional y los-gobiernos provinciales, y 
en la que se precisó que solamente podrían tener puestos de mando en 
las unidades situadas en el Gran Buenos Aires los oficiales de probada 
adhesión al justicialism o .153

En esLe contexto, el gobierno profundizó el control sobre el Ejército 
y sobre todas las instituciones del país, lo cual fue respondido con nu
merosas y cada vez más abarcativas m aniobras golpistas por parte de la 
oposición civil y militar, en particular la existente dentro de la Marina. 
Perón todavía mantenía el apoyo masivo de la clase obrera y de algunos 
pequeños y  m edianos empresarios.

En noviem bre de 1954 estalló un conflicto contra el Episcopado 
de la Tglesia Católica. El gobierno sospechaba fundadam ente que la 
Iglesia estaba sirviendo y activando, ju n to  con la oposición, en favor 
del derrocam iento del gobierno. Asi, Perón lanzó con un  tono marca
dam ente am enazante un  ataque repentino contra la Iglesia y produjo 
que la oposición se encolum nara detrás de ella. Desde entonces, el 
conflicto abierto entre  Perón, ia Iglesia y la oposición política se fue 
profundizando de forma acelerada hasta m ediados de 1955, cuando 
se produjeron una serie de hechos que desem bocaron en la caída del 
gobierno peronista.

El 16 ju n io  de 1955, la Marina se levantó contra ei gobierno y, en un  
intento fallido p o r asesinar a Perón, la aviación naval bombardeó y ame
tralló la Casa de Gobierno y la Plaza de Mayo, causando su destrucción 
parcial y dejando una secuela de 300 ciudadanos m uertos. La Marina era 
decididamente antiperonista y desde principios de los cincuenta había 
asumido una posición golpista frente a Perón. Pero la intentona de junio 
fracasó, y luego de ello el Ejército sofocó los escasos focos rebeldes exis
tentes y ratificó su lealtad al Presidente.

151ROUQUIÉ, Alain, Poder militar..., op. cít.vp. 95.
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A principios de ju lio . Perón sostuvo que en el intento fracasado 
de golpe no habían participado los partidos de la oposición y, pese a 
los esfuerzos iniciales en pos de establecer un  diálogo con estos sec
tores, el peronism o apeló a la movilización popular como instancia 
de enfrentam iento de la crisis y como tentativa para neutralizar un 
inm inente golpe de Estado castrense. A fines de agosto, ante la posibi
lidad de renuncia de] Presidente Perón, la CGT convocó a una masiva 
movilización en  la Plaza de Mayo, en cuyo m arco el m andatario, lejos 
de tender u n  puente con la oposición política para aislar a los sectores 
golpistas y poner coto a la creciente violencia política existente, desa
fió a estos sectores con u n  inaudito tono belicista a avalar la violencia 
extra-institucional como respuesta n) golptsmo, lo que por cieno echó 
la suerte de su gobierno.

(...) l ie m o s  v iv ido  d o s m eses en  una tregua que ellos han roco 

con  actos v io len tos, aunque esporád icos e inoperantes. Pero ello 

dem uestra su voluntad  crim inal | . . . |  La con testación  para n o so 

tros es b ien  clara- no quieren U pacificación que les h em os ofre

cido. D e esto surge u na co n clu sión  bien clara. Q uedan solam en

te d o s cam inos. Para e l gobierno, una represión  ajustada a los 

procedim ientos subversivos y, para el p ueblo , una acción  y  una  

lucha q ue cond igan  con  la vio lencia  a q ue quieren  llevarlo. Por 

eso , yo con testo  a esta presencia popular co n  las m ism as palabras 

del 45; a la violencia le hem os d e  contestar co n  u na violencia  

mayor. C on  nuestra tolerancia exagerada n o s  h em o s ganado el 

derecho de reprim irlos violentam ente. Y d esd e ya , establecem os  

com o u na con d ucta  perm anente pura n uestro m o v im ien to 1. aquel 

q ue en  cualquier lugar inten te alterar e l  ord en  en  contra de las 

autoridades constitu idas o  en  contra de la ley  o  la C onstitución , 

p uede ser  m u en o  p or cualquier argentino. Esta co n d u c ía  q ue ha 

d e seguir io d o  peronista n o  so lam en te va dirigida contra los que 

ejecutan, s in o  tam bién  contra lo s que con sp iren  o  inciten  [„ .| La 

consigna pata todo peronista es  contestar a una acción  violenta  

con  otra m ás violenta. Y cuando uno de lo s nuestros caiga, caerrtn 

cin co  d e  los d e  e llo s .ls*

151 Citado en: MACGYRA, Horado, La segunda presidencia..., op. cit-, pp. 152 y 153.
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Este discurso fue seguido de una oferta de la CGT al Ejército de “re
servas voluntarias de trabajadores” a fin de armarlos e im pedir cualquier 
intento de golpe de Estado. Pero esto fue rápidam ente rechazado por el 
General Lucero y nunca contó con el aval de los sectores militares leales. 
Sin embargo, estos hechos aceleraron los preparativos golpistas que se 
venían desarrollando tamo en el interior del Ejército — un o  de esos gru
pos lo encabezaba el General (R) jo rge  Lonardi y otro lo organizaba el 
General Pedro Eugenio Aramburu—  como de la Marina.

El 16 de septiembre, Lonardi sublevó algunas unidades del Ejército 
en Córdoba, tomando la ciudad capital de esta provincia. Por su parte, 
recibió el apoyo de varias unidades de la M arina, algunas de las cuales 
consiguieron tomar la ciudad bonaerense de Bahía Blanca, y el Almi
rante Isaac Rojas se puso al frente de las fuerzas navales. La reacción 
de las tropas ieales fue conducida po r el General Lucero y rápidamen
te consiguieron neutralizar el movimiento rebelde, hasta que, dos días 
más tarde, el Almirante Rojas amenazó con bom bardear Buenos Aires 
desde el río. El 20, Perón le presentó al General Lucero su renuncia 
al cargo de presidente indicando que aplastar el levantamiento signi
ficaría un  “precio demasiado cruento” para el pueblo. Ese mismo día, 
Lonardi se declaró Presidente provisional de la Nación y  el 23 asumió 
como tal formalmente. Este hecho signiñeó el triunfo de la denominada 
Revolución Libertadora, la que desde entonces contó con el apoyo y la 
activa participación de iodo el espectro de sectores sociales y políticos 
no-peronistas.153

En definitiva, el peronismo constituyó un  movimiento político y 
social que protagonizó un profundo proceso de transformación de las 
pautas tradicionales de generación y distribución de riquezas, modificó 
el espacio político-social argentino y dio lugar a una radical polarización 
en tom o  de la adhesión u oposición ai mismo. El grueso de los secto
res propietarios — particularmente, los sectores terratenientes—  vieron 
en la activación política de la clase obrera y de los sectores populares, 
promovida por el peronismo en el marco de un  abarcativo proceso de 
industrialización por sustitución de importaciones, una amenaza para

! 15 Para esios hechos, v tase: G o o so , Ju lio , La calcio de P irón , CEAL, B uenos Aires, 1985,
11 tomo.
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sus intereses económicos, sociales y políticos.IS6 Ello, sumado a la inca
pacidad del peronism o para incorporar dentro de su esquema político a 
las capas m edias y  para articular ur\ basam ento pluralista que nucleara 
u n  conjunto de fuerzas políticas y sociales no-peronistas que diera sus
tento a la transform ación social que se habla abierto desde mediados de 
la década anterior,157 fue sentando las bases para la mencionada polari
zación, al m ism o tiem po que enmarcó el proceso de descomposición y 
calda del gobierno justicialista,

Esta situación penetró todas las instancias del sistema político, repercu
tiendo con particular intensidad en el interior de las mismas instituciones 
castrenses, lo que terminó eclipsando el conjunto del escenario nacional a 
partir del golpe ele Estado que le puso fin al gobierno de Perón. Alrededor 
de esa confrontación se articularon las principales coordenadas que rigie
ron los destinos del país hasta la instalación democrática de 1983.

A lo largo del segundo lustro de la década del cincuenta y de todos los 
años sesenta, las fuerzas Armadas se convirtieron en los actoits políticos ga
rantes de la exclusión del peronismo deljuego político e institucional mediante la 
combinación de proscripción electoral y represión indiscriminada contra 
el movimiento peronista y  en particular contra las organizaciones sindica^ 
les peronistas. El j uego político quedó circunscripto a los partidos políticos 
no-peronistas y estos alentaron y/o avalaron activamente aquella pauta de 
exclusión, la garantía castrense y la “conversión de las Fuerzas Armadas 
[...} en árbitros frente a los eventuales desbordes" que se produjeran en el 
sistema político articulado sobre la base de aquellos parámetros.158

I!* O ’DOI'JNELL, Guillermo, Modcrnizactfn y autot ¡turismo, Paidús, Buenos Aires, 1972, 
cap. 4.
IJT GARCÍA D e lg a d o , D aniel, Raíces cuestionadas: la tradición popular y  [st democracia/!, 
CEAL, B uenos Aires, 1989.
,M LÓPEZ, E rnesto , W¡ Ja ceniza, ni ¡a glorio. Adores, sistema político y  cucstidn fíiiíiíar en los 
artos de Alfonstn, U niversidad N acional d e  Q uilines, B cm al, 1994, p . 29.
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Capítulo III 
La defensa nacional y los asuntos militares 

en la Argentina de comienzos del siglo XXI139

La institución  militar será respetada en  la m edida en  que, com o lo hacc., 

participe en  el sistem a republicano y  dem ocrático de gobierno, garantice 

su  acatam iento a la C onstitución  N acional y  el respeto a los derechos hu

m anos. La sociedad  exige d e  su s  Fuerzas Armadas una indudable vocación 

dem ocrática y  u n  desem peño eficiente d e  ia profesión militar en  su  estricto 

rol d e  la defensa. C on  esta finalidad n uestro gobierno se encuentra com 

prom etido co n  la m odernización  del sistem a de defensa. La reglamenta

ción  de la Ley de D efensa constituya una sólida base para avanzar lucia  

e l futuro.

N éstor Kirchner, Cena AnuaI de Camaradería de  fas Fuerzas 

Arm adas, El Palomar, ju lio  de 2006 .

Tanto e l s istem a de segu rid ad  interior co m o  e l d e  defensa  nocional 

atien d en  su p u esto s  d istin tos  y  se  ex c lu y e n  m u tu am ente . El prim ero 

s e  o cu p a  d e  !a p rev en c ió n , p erse cu c ió n  y  san ción  d e  lo s  actos ilíci

to s  co n te n id o s  en  el C ód igo  Penal y  su s  leyes esp ec ia les , y  el segu n do  

p ersigu e repeler agresion es ex tern as in co m p a tib les  co n  las d isp o sic io 

n es  d e  las N a c io n es  U n idas. [ . . . ]  Por lo  e x p u esto , deben  rechazarse 

la s co n c e p c io n e s  q ue p rocuran  ex ten d er la u tilización  prioritaria del 

in stru m en to  m ilitar a fu n cio n es to ta lm en te  ajenas a la defensa , las nue

vas am enazas, q ue so n  respon sabilidad  d e  otras agencias d d  listado. 

La in terven c ión  en  esas activ id ades su pon dr ía  n o  só lo  v io lar  nuestro

150 Deseo agradecer la  disposición y colaboración brindada al autor por parte de los 
funcionarios del Ministerio de Defensa, Germán Montenegro, Secretario de Estrategia y 
Asuntos Militares entre los años 200 5  y 2010 , y  José Luis Sersate, Subsecretario de Pla
neam iento Estratégico y  Política Militar entre los años 2 003  y  2010.
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p lexo  perm itida s in o , adem ás, p o n e r  e n  severa  cr isis la doctr ina , la  or

gan ización  y  la acción  d el in stru m en to  m ilitar, preparado para asu m ir  

responsabilidades d istin tas d e  la s típ ica m en te  p o lic ia les. Si se  h iciera  

caso om iso  d e  es to s  p r in c ip io s , se  sen tarían  las bases de u n  p roceso  de  

d esprofesionalizaciún  m ilitar q u e  este go b ie rn o  tiene ia firm e voluntad  

d e  im pedir, re v in ie n d o  in c lu so  e l q ue por razones d e  estrechez p re

supuestaria pueda  haberse p ro d u c id o . P or ú lt im o , n o  p u e d e  dejar d e  

m encionarse e l p eligro  d e  v o lv er  a com prom eter  a n uestras F uerzas Ar

madas en  p royectos a gotad os c o m o  e l d e  la seguridad n aciona l, q ue las 

(levaron a protagonizar la etapa m á s  negra d e  n uestra h istoria  recicn tc . 

Hsta advertencia es  to ta lm en te ad ecu ad a s i co n sid era m o s la s  p o s ic io n es  

en  boga q u e  im p ulsan  la p o iic ia liza c ió n  d e  las F uerzas A rm adas, fu n 

dada en  la ex istenc ia  d e  io s n u e v o s  y  graves p rob lem as q u e  co n o c e m o s  

y, co n sec u e n tem e n te , la m ilitarización  d e  las fuerzas d e  segu rid ad . En 

síntesis, una con stru cción  q ue p odría  co n d u c ir  a las F uerzas Arm adas 

a una renovada versió n  de la doctrina  d e  la segu rid ad  naciona l y  del 

control interno.

N ilda  Garré, "Las nuevas am enazas y  la defensa nacional” en  

diario La Nación, B uenos Aires, 18  de sep tiem bre d e  2 0 0 6 .

1, N uevos re to s  de  la  d e fen sa  n a c io n a l

Los profundos cambios producidos durante los años ochenta y noven
ta, tanto en el plano internacional com o en la esfera interna de nuestro 
país,- pusieron en tela de juicio una  forma particular de organización 
y funcionamiento de la defensa nacional y de las Fuerzas Armadas, que 
tuvo vigencia por más de cuarenta años. En su conjunto, desde m edia
dos del siglo XX este sistema de defensa nacional, del que las Fuerzas 
Armadas han configurado apenas una dim ensión particular, se estruc
turó sobre la base de un  conjunto de parám etros que, en la actualidad, 
resultan anacrónicos frente a la envergadura d é la s  transformaciones se
ñaladas, poniendo en evidencia la necesidad de em prender un abarcati- 
vq proceso de reform ulación de dichos sistemas defensivos-militares, 

Así lo expresó el 13 de marzo de 2007 la ministra de Defensa, Nilda 
Garré, primera m ujer &1 frente de dicha cartera, cuando sostuvo la nece-
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sidad de em prender una “profunda rcadecuación del sistema de defensa 
y de las Fuerzas Armadas" a tono con las condiciones internacionales y 
domésticas imperantes, posicionando la reforma institucional del sistema 
defensivo-militar como eje de la política de defensa nacional inaugurada 
en el inicio de su gestión.

El principal a su n to  d e  la d efensa  en  la actualidad  rio es  1» p o 

sib ilidad  d e  u n a  a cc ió n  m ilitar agresiva in m in en te  contra la 

R epública A rgentina, n i  ta m p o co  la ex istenc ia  d e  una situ ación  

estratégica regional crítica d esd e  la p erspectiva d e  la d efensa  

m ilitar. La realidad e s  q u e  la  d efen sa  n aciona l, c o m o  política  

d e  E stado, tien e  e l d esa fio  d e  avanzar y  p rod uc ir una profunda  

readecu ación  d e l s istem a d e d efensa  y  d e  la s F uerzas A rm a

d as, a lo s  e fecto s  d e  co locarlas  a lo n o  co n  e l escen ario  regional 

v ig en te  y  v o lv er  m ás ef ic ien te  y  racional e l d esem p e ñ o  y  la 

organ izac ión  d e! sistem a en  su  co n ju n to , tod o  e llo  en  el m arco  

d e  los recursos p resu p uestarios q ue d if íc ilm en te  van a ser  in 

crem entados de m anera s ign ificativa  durante u n  largo p erio d o  

d e t ie m p o .160

Era la primera vez en dos décadas que un  ministro de Defensa — en 
este caso, una ministra de Defensa—  daba cuenta de manera directa de 
la desactualización y  obsolescencia del sistema defensivo-militar argentino y 
colocaba como eje de la política del sector la necesidad de em prender un  
profundo proceso de reformas instifudonaies, de acuerdo con las condi
ciones internacionales y nacionales vigentes y siguiendo un  tono  realista 
tan poco frecuente en el ám bito de la defensa nacional y los asuntos 
militares.

En este ámbito es usual que se afloren aquellos tiempos en los que 
el aparato castrense nacional tenia un  porte sustantivam ente m ayor que 
el actual. Este aparato se sustentaba en un  elevado nivel de gasto estatal 
destinado a la defensa nacional y en  particular a las Fuerzas Arma

160 G arré, Nilda, Discurso de la Señora Ministra, Dra. Nilda Garré, en ocasión de  la creación 
del Comando Operacional d tl Estado M ayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y  ju ra  y  puesta 
en posesión del cargo de Comandante Operacional ol General de División Daniel Cttmptmovfl, 
Buenos Aires, Ministerio de Defensa, 13 de marzo de 2007.
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das, y  en dos hechos ineludibles a la hora de evaluar la pertinencia 
de la añoranza señalada. Por u n  lado, las Fuerzas Armadas constituían 
actores políticos dom inantes en el escenario institucional de nuestro 
país. Sustentaban elevados niveles de corporativización y de autonom ía 
en el sistema político y encabezaron y sostuvieron regímenes autorita
rios de carácter dictatorial basados en estrategias represivas tendientes 
a desactivar todo atisbo de movilización política y social contraria al 
ordenam iento económ ico que im pusieron. Por otro lado, la estructura 
organizativa doctrinaria y  de funcionamiento de las instituciones cas
trenses fue moldeada a lo largo de varias décadas para afrontar diversos 
y com plejos desafíos y conflictividades derivadas de atritos fronterizos, 
competencias regionales y problem áticas internas propias de aquellos 
años.

Nada de ello existe en la actualidad. La dem ocratización política 
iniciada en 1983 ha  esmerilado la autonom ía castrense tradicional y 
la Argentina no  cuenta hoy con Fuerzas Armadas capaces de tallar, 
determ inar o incidir sobre la política institucional del país. Tampoco 
poseen prerrogativas institucionales que perm itan obstruir o condicio
nar el juego político dem ocrático o, al menos, im poner pautas secto
riales o m antener intereses corporativos. Asimismo, las conflictividades 
fronterizas o internas que justificaron la conformación de m aquinarias 
bélicas de proyección regional y, al mismo tiempo, de grandes aparatos 
de represión interna han desaparecido. Ello, sum ado a las persistentes 
crisis económicas por las que atravesó nuestro país, dio lugar a la re
currente caída de los gastos m ilitares, convirtiendo a las instituciones 
castrenses en fuerzas escuálidas en com paración con las existentes en 
otrora.

Todo esto impone por sí m ism o !a necesidad de encarar u n  proceso 
de reconversión y  modernización defensivo-militar que proyecte a las ins
tituciones del sector como instrum entos adecuados y eficientes frente a 
los nuevos desafíos propios del actual escenario internacional, regional 
y nacional.

Ahora bien, ¿son los gobiernos civiles o las cúpulas militares la ins
tancia fundam ental para llevar a cabo el diseño y  la implementación de 
la reconversión y modernización defensivo-militar?; ¿quién define y for
mula el m odelo de defensa nacional adecuado para la época y  el tipo de
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Fuerzas Armadas necesarias para ello?; ¿quién establece los lincamientos 
básicos de las políticas y  estrategias defensivo-militares de nuestro país? 
Sin dudas, todo ello es una responsabilidad excluyeme e indelegable de 
las autoridades gubernamentales y de aquellas autoridades encargadas 
de la dirección de la defensa nacional.

En 2001, el General (R) M artin Balza, ex Jefe del Estado Mayor Ge
neral del Ejército Argentino, sostuvo acertadamente que las Fuerzas Ar
madas que se hallan subordinadas al poder civil “deben ser mandadas 
por éste con eficiencia, coherencia, firmeza, comprensión y afecto”. En 
su opinión, la política militar y de defensa debe ser establecida por el 
poder civil, para lo cual “lo prim ordial es que la dirigencia política tenga 
en claro, y sepa, qué hacer con las Fuerzas Armadas". En este sentido, 
la suprem acía del poder civil sobre el poder militar sólo se puede lograr 
mediante “la fijación de misiones y objetivos ciaros” por parte de los 
poderes ejecutivo y legislativo del Estado. “En una democracia moderna 
y  efectiva, los militares debem os elaborar los distintos cursos de acción 
para  superar una crisis o amenaza, pero es el poder político quien los 
determina y luego — evaluando el asesoramiento militar—  decide cual 
es el recurso de acción o la opción más atinada", sostuvo el destacado 
ex jefe m ilitar.161

Sin embargo, ello abre u n  conjunto de dilemas que podrían resumir
se en un  interrogante fundam ental, a saber: ¿cuenta nuestro pnls con un 
Ministerio de Defensa con capacidades institucionales suficientes para 
encarar un  proceso institucional de semejante envergadura? He aquí el 
principal desafío institucional en  la materia, esto es, la construcción y 
el fortalecimiento de gobernabilidad política en todo lo relativo a la de
fensa nacional y los asuntos militares. Esto constituye la condición ne
cesaria fundamental para atravesar un proceso exitoso de reconversión y 
modernización defensivo-militar.

A ese respecto, el Almirante (R) Mario César Flores, ex ministro de 
Marina del Brasil, sostiene apropiadam ente que el desarrollo militar de 
un  país debe derivar del desarrollo nacional y no constituir una instancia 
autónoma.

'*■ B alza, Martín, Dejo constancia. Memorias de un gmernl argentino, Planeta, Buenos Aires, 
2 0 0 1 , pp. 2 3 0  y  231.
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( .. .]  En cada época y  cada p a ís , la s co n cep c io n es y  las doctrinas 

estratégicas d eb en  ser evaluadas y  ajustadas para su u so  com o  

insp iración  d e  [la preparación  m ilitar], en  función  d e  la s  cir

cunstancias objetivas a e se  respecto  así co m o  d e la s circu ns

tancias que p ueden  o d eb en  fundam entar la actuación  militar, 

con  e l estab lec im ien to  d e  lim ites , ob jetivos y  criterios para esa  

actuación. E n .la  p ureza d e  s u s  a cepc iones clásicas, e lla s n o  

pueden balizar la  preparación (m ilitar! d e  m o d o  apriorístico  y  

autónom o. Hay q ue ponderarla ju iciosam ente y  adaptarlas a la 

época y  a la s itu ación , para só lo  en ton ces usarlas — s i fuese útil 

y  viable ese u so —  en  el d esp lieg u e  práctico d e  la preparación  (y  

del em p ico , claro).’*2

No obstante, ello constituye, a su juicio, una cuestión política y es
tratégica y no meramente militar, aunque en el Brasil — y en nuestro 
país también—  dicha cuestión está significativamente distorsionada por 
In recurrente apatía política ante los asuntos defensivos-militares y  po r la 
autonomía militar resistente a la conducción político-civil.

Este com plejo problem a es, a l m ism o  tiem p o , p o lítico  (la  política  

com o reflexión d e  la v isión  y c o m o  orientación  d e  la sociedad  en  

lo que hace a la defensa nacional) y  estratégico: cabe a lo s  milita* 

res participar de  él com o profesionales d e  la defensa, asesorando  

en  lo referente a las p osib ilid ad es, co n  su s dem andas d e  prepa

ración, y  a las lim itaciones d e l  p oder m ilitar e n  la con secuc ión  

d e la política nacional. Este problem a existe en  grado variado, 

no perfectam ente resuelto, cn  tod o  el m u n do, pero q uien  debe 

conducirlo es el p od er p o lítico  o ,  m is  precisam ente, las autorida

des gubernam entales dem ocráticas. Está m al resuelto cn el Brasil, 

donde la interacción  p o lítico-m ilitar es perjudicada tanto por la 

apatía política n utrida en  el pTeconcepto, el desinterés y  la falta 

de preparación, asi co m o , e s  ju s to  reconocer, por la tradición  de  

autonom ía militar, para la cu a l converge aquella apatía natural

m ente tolerante co n  la  a u ton om ía .165

'“ PLORES, Mario Cesar, Rtjlcxóes cstraitgicai. Repensando a defaa  nndonaí, É Rcalizacdcs, 
S3o Paulo, 2.002, p . 14.
161 Ibld
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Para Flores, las relaciones civil-militares articuladas durante  las 
últim as décadas en Brasil se caracterizaron p o r dos tendencias que 
han  desdibujado y vulnerado la  posibilidad de establecer una ecua
ción apropiada en  m ateria de defensa nacional. Ellas tam bién han 
signado nuestras propias relaciones civil-militares. En p rim er lugar, 
la apatía política que ha p rim ado en la  clase dirigente acerca de las 
cuestiones defensivo-m ilitares, alim entada po r los p reconceptos exis
tentes sobre los m ilitares, el desinterés sobre estos asuntos que tienen 
poca relevancia en la vida política nacional y la falta de fam iliaridad 
de  los civiles sobre las cuestiones vinculadas a las Fuerzas Arm adas y 
la defensa nacional. Estas tendencias tam bién han  caracterizado a los 
funcionarios del M inisterio de Defensa, io que favoreció el desgobier
no  político del sector, ya qu e  esa apatía, desinterés e incom petencia 
convirtió a dichos funcionarios en “m uy vulnerables a la visión y  a 
la influencia corporativa de los profesionales de las tres fuerzas",16* 
im pidiendo el ejercicio integral del gobierno civil sobre el m undo 
militar. En segundo térm ino, el conservadurismo militar asentado en 
la ausencia de predisposición de las jerarquías castrenses a incorpo
rar nuevas ideas y concepciones defensivo-militares y a dejar de afe
rrarse a las visiones tradicionales que orientaron el pensam iento y 
la organización m ilitar en otros tiem pos, y que posteriorm ente han 
resultado vetustas y desactualizadas. Esta im pronta se ha ponderado  
en  épocas de paz, com o la actual, en las que no existe la posibilidad 
de uso de las Fuerzas Arm adas como instrum ento  de resolución de 
disputas territoriales o estratégicas, dado que "los líderes m ilitares no 
se entusiasm an con  cam bios mayores y  son propensos al conservado- 
rism o protector de carrera”. Todo lo cual im plicó “la aceptación por 
parle de los altos escalones m ilitares de concepciones desarrolladas, 
m ucho o poco, bajo circunstancias políticas, económ icas, culturales 
y tecnológicas del pasado, pero diferentes de las circunstancias de su 
tiem po real" .165

De este modo, la apatía política y  el conscrvadorismo militar han im
pedido el desarrollo de u n  proceso institucional que tienda a  viabilizar

,M Ibid., p. 15. 
,<5Ib fd..p . U .
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un cambio institucional m odernizante que supere los resquicios des
actualizados aún existentes de un modelo tradicional de organización de 
la defensa y  de las instituciones castrenses que se conformó básicamente 
a partir de la década del cuarenta, aunque durante los años sesenta su
frió una transformación radical y adquirió formas y contenidos que se 
extendieron hasta.los años ochenta, y que las sucesivos gestiones guber
namentales constitucionales no han conseguido superar desde la instau
ración democráiica en 1983.

El presente trabajo se propone hacer un  recorrido general por el 
modelo tradicional defensivo-militar y  su anacronismo ante las actuales 
condiciones siiuacionates. Aclo seguido, se dará cuenta del desempe
ño deficiente de las sucesivas gestiones gubernamentales en materia de 
defensa nacional y se abordarán los ejes formulados y utilizados por la 
actual gestión ministerial a los efectos de revertir aquellas deficiencias 
políticas. Finalmente, se harán algunas consideraciones generales acerca 
de los lincamientos necesarios para llevar a cabo la reforma militar aún 
pendjente.

2. Entre la defensa nacional y  la seguridad nacional

Los lincam ientos doctrinales básicos del modelo tradicional de orga
nización de la defensa y de las instituciones castrenses resultaron de 
la sucesión de dos grandes paradigm as en materia de defensa nacio
nal que dieron forma a dos modelos defensivo-militares diferenciados. 
Entre los años cuarenta y sesenLa tuvo vigencia lo que se podría  deno
m inar el modelo defensivo-militar peronista asentado docirinalm enie en 
la denom inada Doctrina de la Defensa Nacional,ÍR6 m ientras que entre 
los años sesenta y ochenta se im puso el modelo defensivo-militar segu- 
riíísta basado doctrinalm ente en la llamada Doctrina de la Seguridad 
Nacional.

La Doctrina, de la Defensa Nacional constituyó el basamento ideológico 
del prim er y segundo gobierno constitucional encabezado por Juan  Do
mingo Perón en materia de defensa nacional y en la gestión de los asuntos

'*°Para ello, véase el capím lo nnierior de este libra
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militares. En su marco, ia defensa nacional consliLuía una esfera de la 
vida nacional mucho más amplia que aquella restringida únicamente a 
las Fuerzas Armadas, ya que comprendía a "todos sus habitantes, lodas 
las energías, todas las riquezas, todas las industrias y producciones más
diversas". En ese contexto, las Fuerzas Armadas eran entendidas como 
“el instrumento de lucha de ese gran conjunto que constituye la «Nación 
en armas»'1.167

En este marco doctrinario, desde los años treinta, la posibilidad de 
enfrentamientos bélicos con Chile y Brasil constituían las dos hipótesis 
de conflicto en torno a las cuales se organizaban, aprestaban y desplega
ban  las Fuerzas Armadas argentinas. Con Chile existían conflictos limí
trofes pendientes de resolución y  con Brasil, la Argentina competía por 
el predominio político-m ilitar en América del Sur.

Ahora bien, a partir del golpe militar que puso fin al segundo gobier
n o  peronista en 1955 se produjo  una sustantiva reformulación doctrina
ria en  materia de defensa nacional y, en especial, del papel institucional 
desem peñado por las Fuerzas Armadas. El telón de fondo doctrinal de 
este cambio estuvo dado por la llamada Doctrina de la Seguridad Narianal 
(D5N)168, que com enzó a difundirse con más énfasis en los cuarteles 
hacia fines de los artos cincuenta. Este cuerpo doctrinal conformó una 
nueva concepción de guerra, d istinta de la DDN y compuesta por dos pi
lares centrales, a saber, el alineamiento internacional y la subordinación 
cstratégico-miUtar a los Estados Unidos, en el marco de la contienda 
m undial sostenida'contra el comunismo soviético y la institucionaliza- 
ción de las tareas dé seguridad, vigilancia y  policiamicnto interior como 
función prim ordial de las Fuerzas Armadas de la región, para combatir 
la “subversión marxista” que se expresaba en los movimientos guerri-

167PERÓN, Juan Dom ingo, "Significado de la defensa nacional..." , op . cii.
168 Para un abordaje porm enorizado efe la Doctrina de la Seguridad /v/acionai, de su inser
c ión  en  las Fuerzas Armadas argentinas y  de las consecuencias de ello en el seno de estas 
instituciones y  en el sistema político locsl, véase: LÓPlíZ, Ernesto, Seguridad NúciomiJ y  
sedición mifitar, Legasa, Buenos Aires, 1987; GARCIA, Aliar., !m  D^círinn de In Seguridad 
Nacional, CEAL, Buenos Aires, U tom o, 1991. Pnra un muy buen estudio acerca de la 
influencia doctrinal o ideológica francesa sobre las Fuerzas Amandas argentinas en la con
formación de esle nuevo cuerpo doctrinal y el accionar polULco-instilucional desplegado 
por el poder militar en su marco, véoíe: ROBIN, Nísme-Mc-nique, llscunrírones de ía muerte. 
].a escuela fran usa , Hditovial Sudamericana, Buenos Aires, 2005.
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Meros y en las formas de terrorismo político en  el interior de los Estado 
latinoamericanos. En su contexto, los uniformados comenzaron a pen
sarse a si mismos y a proyectarse instituci.omlm.ente como guardianes y 
policías del orden político interno ante la "amenaza comunista" perm a
nente que había emergido en la región a partir del triunfo de la revolu
ción cubana.

Por cierto, en  nuestro país, este concepto de guerra avuicomunista 
fue entendido de formas m uy amplias según las necesidades domésticas 
de los militares locales, dando lugar a una interpretación adaptada en 
la que el antiperonismo castrense se convirtió en una prolongación del 
anticomunismo. En efecto, la DSN sirvió como instancia de legitimación 
de ia intervención política recurrente de los uniform ados, del manteni
miento de un  amplio espacio de autonomía m ilitar en función de tute
lar el sistema político conforme a la perspectiva política castrense y, en 
particular, del objetivo de exclusión política del peronism o que primaba 
desde 1  ̂calda de éste en 1955.

Una detallada manifestación de esta posición doctrinal fue brindada 
por el General Juan Carlos Onganía, indiscutible referente militar de la 
época, durante su intervención en agosto de 1964 en la V Conferencia de 
Ejércitos Americanos en West Point, Estados Unidos. Allí, sostuvo que las 
Fuerzas Armadas eran el ”bra20 fuerte de la Constitución’*, pero indicó que 
los militares solamente le debían obediencia a la Constitución y a las leyes y 
no a los dirigentes o partidos que ejercían el gobierno institucional del país. 
A su vez, si el gobierno constitucional se extralimitaba en el ejercicio de sus 
atribuciones legales, violando los principios básicos del sistema republica
no, las Fuerzas Armadas debían intervenir en el proceso institucional.

La subordinación  [de las Fuerzas Armadas! e s  debida a la autori

dad dei gob iern o  en  cu an to  ésta em ana d e la soberanía popular, 

cn  cuyo n om b re la ejerce, conform e a lo s  preceptos con stitu cio 

nales. El acatam iento es d eb id o y  referido, en  ú ltim a instancia, a 

la C onstitución  y  a sus leyes; nunca a lo s  hom bres o  a lo s partidos 

políticos q ue circunstancial m ente p ud iesen  detentar el p od er pú 

blico. Si esto  fuese así, quedaría trastocada la m isión  fundam ental 

q ue com pete a las Fuerzas Annadas; dejarían d e  ser apolíticas y  se  

convertirían en  guardias p reto rumas al servicio de determ inadas
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personas o agrupaciones políticas | . . . |  Está claro, en ton ces, que  

tal d eb er de obed iencia  habrá dejado de tener v igen cia  absoluta si 

se  produce ni am paro d e  ideologías exóticas un desborde d t  au to

ridad que s ignifiq ue Ifi concu lcación  de los p rinc ip ios  básicos del 

sistem a republicano de gobierno, o u n  v io len to  trastocam icnlo  

en  el equilibrio e  ind ep en d en cia  de los poderes, o  u n  ejercicio de  

la potestad  constitucional q ue presuponga la cancelación  de las 

libertades y  d erech os d e  lo s ciudadanos. Eti em ergencias de esta 

ín d o le , las institucion es arm adas, al servicio d e  In C onstitución , 

n o  podrían, ciertam ente, m antenerse im pasib les, so  color de una  

ciega  su m isió n  al p oder estab lecido , q ue i as convertirla en  instru

m e n to s  de u na autoridad n o legítim a |...J .169

Así, durante esos afios, y  particularm ente a partir del golpe militar 
de 1966 encabezado por el propio General O nganía que inauguró la 
denom inada Revolución Argentina extendida hasta 1973, dicha impronta 
tutelar enmarcó la inauguración de un  régimen m ilitar autoritario per
filado a elim inar las dem andas sociales y políticas consideradas “excesi
vas” por los uniform ados, a desactivar políticam ente los sectores popu
lares y sus organizaciones y a disciplinar coercitivamente a la oposición. 
Por último, a la puesta en práctica de políticas orientadas a provocar 
una profunda transformación de la estructura socioeconómica y políti
co-cultural de] país, cuya manifestación más expresiva estuvo dada por 
la más violenta de las dictaduras militares vividas en el país, es decir: el 
llamado Proceso de. Reorganización Nacional (PRN) que se extendió desde 
1976 a 1983.170

A diferencia de las experiencias anteriores, estos regímenes auto
ritarios com binaron dos objetivos centrales que los particularizaron 
como forma novedosa de dom inación castrense, a saber, la represión 
política y la transformación económico-social. En su marco, las metas

,w Discurso citado en: CaVAROZZ], Marcelo, Autoritarismo y  democracia (1955-1996). La 
trarwicidn del estado al merecida en la Argentina, Ariel, Buenos Aires, 1997, pp.214-215.
170Véase: CAVAROZZ1, Marcelo, Autoritarismo y  democracia (1955-1983), CEAL, Buenos 
Aires, 1987; CAVAROZZl, Marcelo, "Los ciclos políticos en la Argentina de¿de 1955” en 
O’DONNELL, Guillermo, SCI IMITTEP, Philippe y W hitehead, Laiucnce (comps.), Transi
ciones desde un gobierno autoritario. América Latma/2, Paidós, Buenos Aires. 1988, LÓPEZ, 
Ernesto, Ni la ceniza..., op. cit.
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de la corporación m ilitar n o  se redujeron exclusivam ente a la desar
ticulación coercitiva de la estructura político-social que daba susten
to a La sociedad populista precedente, sino que se am pliaron hacia la 
creación de nuevas bases estructurales y hacia la conformación, en 
ese contexto, de nuevos sujetos sociales dom inantes, Así, m ontaron 
verdaderos regímenes burocrático-autoritarios que implicaron, por un 
lado, la conform ación de un sistema de exclusión política de-los sec
tores sociales altamente activados, intentando desarticular coactiva
m ente su presencia política y sus bases organizacionales, Por el otro 
lado, la constitución de un régimen político de tipo autoritario en el 
que las Fuerzas Armadas asum ieron institucionalm cnte el gobierno 
nacional, sustentando un proyecto político y económ ico diseñado y 
definido corporativam ente en el in terior de esas fuerzas y sin fijar un  
tiempo de duración en la irnplem entación de tales program as.171 Con 
ello, las Fuerzas Armadas abandonaron las salidas tutelares indirectas 
y se instalaron instítncionalm ente en la conducción del poder estatal 
para llevar a cabo los cam bios necesarios que perm itiesen modelar una 
nueva matriz de país acorde con sus perspectivas conceptuales, convir
tiéndose en  agentes de transformación. Esta forma de intervención fue 
la expresión más acabada de la militarización de las relaciones civil- 
militares iniciada en 1930.'72

En este contexto político se fue delineando el conjunto  de pre
ceptos básicos de la DSN y  del rol que, en  su marco, se atribulan a sí 
m ismas las Fuerzas Armadas. La defensa nacional pasó a constituir 
una dim ensión específica de la “seguridad nacional”, lo que tuvo una 
clara expresión institucional cn la Ley 16.970 de Defensa Nacional173 
prom ulgada el 6 de octubre de 1966 por el gobierno m ilitar del Ge
neral Onganía. En ella se establecieron “las bases juríd icas, orgánicas 
y  funcionales fundam entales para la preparación y  ejecución de la de-

171 O 'D o n n e ll , Guillermo: i 966-í 973. El Estado burccrátíco-auioñtario. Editorial de Bel- 
grano, Buenos Aires, 1982, cap. I.

Véase: COLL1ER, David (com p.). Los nuevos auiorifflrismos cn A m iñca ÍMiina, Fondo 
de Cultura Económ ica. México, 1979; GARRETÓN, Manuel, “Proyecto, trayectoria y fra
caso en  las dictaduras del Cono Sur. Un balance’  en CHERESKY, Isidoro y CHONCHOL, 
Jaques (edm ps.), Crisis y  transformación á t  ios regímenes auioriíaños, EU C O A , Buenos 
Aires. 1985.
173 Publicado en el Boletín Oficial, fiuenos Aires. 10 de octubre de 1966
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Tensa nacional, con el fin de lograr y m antener la seguridad nacional 
necesaria para el desarrollo de las actividades del país, en procura de 
sus objetivos nacionales". La seguridad nacional, en. tanto objetivo fun
damental de la defensa nacional, fue am biguam ente conceptualiznda 
como “la situación en  la cual los intereses vitales de la Nación se hallan 
a cubierto de interferencias y  perturbaciones sustanciales", ni mismo 
tiem po que la defensa nacional fue entendida coino  “el conjunto de 
m edidas que el Estado adopta para lograr la seguridad nacional’'. La 
“política y  estrategia nacionales" darían “las bases necesarias para esta
blecer el grado de seguridad nacional concordante con las exigencias 
del desarrollo”. En este marco, la seguridad nacional y el desarrollo 
aparecieron como e! fin últim o del Estado, m ientras que la defensa 
nacional fue considerada un  m edio, lo cual term inó conviniendo a esta 
norm a en una ley de seguridad nacional. Ello se expresó con claridad al 
establecer que la seguridad nacional requería de “la formulación, pla
neam iento y program ación de las m edidas de la defensa relacionadas 
con el desarrollo nacional; la preparación y alistam iento de los medios 
del potencial m ilitar; y el planeam iento y  conducción  de las operacio
nes m ilitares”, así como tam bién “la determ inación de las funciones, 
atribuciones y obligaciones de todas las autoridades nacionales, pro
vinciales y m unicipales” y  "el fortalecimiento de la conciencia nacional 
sobre la im portancia de los problemas inherentes a la seguridad nacio
nal”, entre otros parámetros.

De este modo, se diluyó la distinción legal e institucional existente 
enLre defensa nacional, seguridad interior y las Fuerzas Armadas, Ade
más de las funciones de la defensa nacional como instrumento militar, 
pasaron a conform ar la instancia principal de control de la seguridad 
interna, todo lo cual fue convalidado por m edio de u n  conjunto de nor
mas posteriores que habilitaron la intervención operativa directa de las 
Fuerzas Armadas en la represión de la subversión.

Esto ocurrió en u n  contexto político signado por la violencia. En 
efecto, hacia fines de los años sesenta se produjo el surgimiento del fe
nóm eno guerrillero en la Argentina,17'* y su paulatino crecimiento se dio

l-MVtiase com o bibliografía genera! del proceso referido' ANCU1TA, Eduardo y  CaiWiróS. 
Martín, La voluntad. Una historia de la miíüíindti revoluáonaria en fn Aigenlmn. 1976,
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en el marco de un  proceso de radicalización de la activación política y  de 
la movilización social de los sectores populares mayoritariamente iden
tificados con el peronism o .175 Poco a poco, las Fuerzas Amiadas fueron 
tomando parte activa en la lucha contra el accionar de esas organizacio
nes, ejerciendo inicialmeme el control y la conducción operacional de 
Ins fuerzas policiales y de seguridad a través del desarrollo de actividades 
<Je inteligencia y. más tarde, durante el gobierno peronista encabezado 
por Isabel Perón, mediante la intervención directa en las operaciones de 
represión .176 Esla nueva experiencia, para la cual los militares se venían

Grupo Editorial Norm a, Buenos Aires, H tom os, 1997; G ille sp ie , Richard, 5dciados de 

Perón. Los Montoneros, Grijalbo, Buenos Aires, 1987; y  SANTUCHO, Julio, Los Ultimos gitc- 

varisfas. La  g u e r r ii lo  m a rx is te  en la  A rg en tin a , Ediciones B Argentina, Buenos Altes, 2004 .
175 Véase: OuJfiR, Marta Matilde, E l fenóm eno insu rrecc iona l y  la  c u ltu ra  po lítica  (1969- 

1973), CEAL, Buenos Aires, 1986.
ir6En junio de 1971 , el gobierno militar prom ulgó la Le y  19.081 a través de la cual s t  

facultó al Poder Ejecutivo a em plear durante el estado de sitio a “las fuerzas armadas que 
conside re conveniente en operaciones militares a fin de prevenir y  com batir la subversión  
interna, ti terrorismo y  dem ás hechos conexos”. Se dispuso, además, que esta ley  fuera 
parte intégrame de ln Le y  16.970. Por su  parte, el 5 de febrero de 1975 el gobierno pero- 
rusta promulgó el Decreto "S" 261/75  por m edio del cual le ordenó al Com ando General 
del Ejftrcitr> '‘ejecutar las operaciones militares" necesarias para “neutralizar y/o aniquilar 
el accionar de los elem entos subversivos” que actuaban en  la provincia de Tucumán, e 
instruyó al Ministerio del Interior pars que dispusiera “los efectivos y m edios de la Policía 
Federal" que fuesen requeridos bnjo el control operacional del Ejército. A los poco meses, 
el 6  de octubre promulgó el Decreto 2 .770/75  m edíanle el cual se creó el Consejo de Se
guridad Interna, encabezado por el Presidente de la Nación e integrado por los ministros 
del Poder Ejecutivo Nacional y por los com andantes en jefe de las Fuerzas Armadas, a los 
efectos de que dírigiern “los esfuerzos nacionales para la lucha contra la subversión" y  la 
ejecución de toda tarca que derivara de ello. Asimismo, al Conseja de Defensa, presidido  
por e1 ministro de! ramo c integrado por los jefes militares, se ie incorporaron nuevas 
atribuciones, tales com o la de “asesorar al Presidente de la Nación en  todo lo concerniente 
a la lucha contra la subversión"; proponer las medidas necesarias para su im plcm enia- 
ción; coordinar con las autoridades nacionales, provinciales y  municipales la ejecución  
de las mismas; “conducir la lucha contra todos los aspectos y acciones de la subversión" 
y "planear y  conducir el em pleo de las Fuerzas Armadas, fuerzas de seguridad y  fuerzas 
policiales para la lucha contra la subversión". Ese m ism o día. tam bién se promulgó el De- 
c re to 2 .77 U 7 5 y  el Decreto 2.772/75. A través del primero, se facultó al Consejo de Defensa 

a que, por medio d d  ministerio del Interior, suscribieran con  los gobiernos provinciales 
convenios que “coloquen bajo su  control operacional al personal y a los m edios policiales 
y penitenciarios provinciales* que 1c sean requeridos para "su em pleo inmediato en  la 
lucha contra h  subversión”. Y mediante el segundo se ordenó a las Fuerzas Armadas a 
que, bajo "el com ando superior del Presidente de la Nación” ejercido a través del Consejo 
de Defensa, procedieran a “ejecutar las operaciones militares y de seguridad” que fuesen
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preparando desde mediados de la década del sesenta, condicionó deci
sivamente su desarrollo institucional posterior y, en particular, ello con
dujo a la modificación del enfoque castrense sobre el peronismo, vale 
decir, éste dejaba el lugar de enemigo principal de las Fuerzas Armadas 
a las organizaciones guerrilleras.

C uando el 24  de marzo de 1976, luego de u n  golpe de Estado, la 
Junta  M ilitar com puesta por los com andantes en  jefe de las tres Fuerzas 
Armadas asum ió el gobierno, se inició la dictadura m ilitar más violenta 
y transform adora de la historia argentina. Dicha dictadura supuso un 
quiebre cn  el accionar del poder militar no  sólo po r la tendencia auto- 
definida y autosus.tentada de la injerencia castrense dentro del sistema 
político, sino particularm ente por la capacidad de reconstitución de las 
condiciones de dom inación social, la redefinición del papel del Estado y 
la reestructuración social y política que implicó ese accionar, cn el marco 
de la experiencia más cruel y abarcativa de terrorismo de Estado observa
da en el Cono Sur de América Latina.177 La represión abarcativa desatada 
desde el Estado no  fue una respuesta lógica y proporcionada al accionar 
de la "subversión” .'78 Las características de la maquinaria represiva cs-

nícesartíis pora "aniquilar el accionar de elementos subversivos en  todo el territorio del 
país1'. Véase, además: FRAGA, Rosendo, Bjérríto: del escarnio al poder (1973-76), Editorial 
Planeta, Buenos Aires, 1988, Cap. L; y  GARCÍA, Alicia, La Doctrina de la.,., op.cil.
177Véase: QUIROGA, Mugo, El tiempo del “'Proceso". Conflictos y  coincidencias entre políticos y  
militaros, 197G-1983, Editorial Fundación Ross, Rosario, 1994; NOVARO, Marcos y 1’AUiR* 
MO, Vicente, La dictadura militar 1976-1983: d d  golpe de Untado a la restauración jemoerd- 
íica, Paidós, Buenos Aires, 2003; YANNUZZI, María de tos Ángeles, Política y  dictadura, ¡.os 
partidos políticos y  d  “Proceso de Reorganización Nacional" 1976-1982, Editorial Fundación 
Ross, Rosario, 1996. y  SEOANE, María y  MULEIRO, Vicente. Ef dictador, ha hisloña secreta y  
pública de Jorge Rafael Videla, Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 2 0 0 J .
,7S Hacia 1975, el accionar militar de las fueizas guerrilleras com enzó a menguar y  su  
aislam iento político ya era visible. Según Fuentes militares, ese año el JEjército Revo
lucionario dei Pueblo (ERP). de extracción marxista-leninista, aún contaba con u nos  
5000 cuadros com batientes y  los Montoneros, de filiación peronista, con unos 1000  
com batientes, aunque esta últim a organización conservaba un num eroso contingente de 
militantes políticos, barríales, sindicales y  adherentes- Otras fuem es indican que, cn  el 
m om ento de mayor desarrollo, ambas organizaciones concentraban un total de 7000 u 
8 000  cuadros, sin  distinguir entre m iem bros arm ados y  no  armados, de Jos cuales sólo  
entre 1000 y 1300 eran cuadros militares perm anentes. Por su pane, a fines de ese año, 
era evidente que estos agrupam ienios estaban militar y politicamente derrotados Véase: 
WALDMANN, Peter, “Anem ia y  violencia" en ROUQUIÉ, Alain (com p.), Argentina, hoy, 
Siglo XXI editores, Buenos Aires, 1982, pp. 211 y  212 , G arcIa, Prudencio, El drama de
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tatal y la cantidad de víctimas de ese sistema no  solamente reflejaron la 
magnitud e intensidad del “genocidio" producido, sino que demostraron 
que las metas del PRN iban más allá de aquel objetivo.

Ahora bien, la derrota político-militar en la guerra de Malvinas ocu
rrida en 1982 marcó el inicio de la ‘‘rup tura” del régimen militar in
augurado en 1976. La crisis en la que quedaron sumidas las Fuerzas 
Armadas,-y en particular el gobierno militar, se convirtió rápidamente 
en una crisis del régimen. La fragmentación del poder m ilitar aceleró los 
Licmpos políticos de la transición, y  la pretensión castrense por articular 
una satida política bajo el control de las Fuerzas Armadas se diluyó en el 
mismo momento en que se supo de la rendición de las tropas argentinas 
en el Atlántico Sur. A pesar de que el poder m ilitar no abandonó la pre
tensión de m antener cierto protagonismo en el proceso político que se 
abría, la brusca reducción de los márgenes de maniobra disponibles y las 
tensiones y  enfrentam ientos que se suscitaron en el ¿nterior'del aparato 
militar lo obligaron a iniciar una salida política con condicionamientos 
mayores a los pretendidos.

De todos modos, el proceso de transición abierto a partir de enton
ces no  supuso ningún tipo de acuerdos o modalidades cíe concertación 
entre civiles y militares, pero tampoco existió “una entera derrota políti
ca de los militares y una plena ocupación de los espacios y recursos de 
poder por parte de los civiles, que los ubicara en una sólida posición 
de predom inio y control respecto de los militares”.179 Efectivamente, 
este proceso no  configuró una transición pactada, como sí sucedió poco 
tiem po después en otros países de la región. Se trató, más bien, de una 
transición por colapso, esto es, una transición determ inada por la ruptu
ra de} régimen militar, cuyo desencadenante definitivo estuvo dado por 
la derrota de Malvinas. Vale decir, no  consistió en una liberalización 
provocada o forzada po r la oposición política al poder militar ni por la 
movilización de la sociedad, sino que devino como consecuencia de la 
implosión de la dicLadura.

la auiotifltnia miliííir, Alianza Editorial, Madrid, 1995, apéndice IV; y  ANDERSEN, Martin 
Hclwin, Dossicf sccretc. L:f mito de la "guerra suein" en la Argentina, Editorial Sudamericana. 
Dueños Aires, 2000.
'^LOPliZ, Ernesto, Ni la ceniza—, op.cíi.. pp.47 y *8.
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A partir del ello, el escenario político argentino se redefinió sustanti
vam ente. La profunda reconversión económico-social llevada a cabo por 
el régim en militar desestructuró la matriz social y política que convertía 
a los sectores populares y a la clase obrera en un actor fundamental 
dentro del sistema político local y, con  ello, se desarticularon las bases 
de sustentación del peronismo como la fuerza político-social más inv 
portante de ese-escenario. Al compás de esta situación, se configuró un 
nuevo poder económ ico del que surgieron nuevas facciones políticas y 
sociales dom inantes. Este conjunto de cambios estructurales sentó las 
bases del nuevo escenario político. El protagonismo militar en la auto
ría de semejantes cambios fue decisivo. También fueron importantes las 
transformaciones que tuvieron lugar en el interior de las propias Fuerzas 
Armadas, abriéndose en ellas una etapa signada por una profunda crisis 
profesional que atravesó de cabo a rabo  sus instituciones y que afectó a 
todos sus cuadros.180

3. Reinsiauración democrática y  nueva inslitucionalidad defen
sivo-militar

El proceso de dem ocratización iniciado en 1983 dio lugar a la apari
ción de nuevas tendencias y  a un  nuevo tipo  de relaciones civil-milita
res. En lo relativo a las Fuerzas Armadas, pudo  observarse que desde 
entonces sufrieron los im pactos de las nuevas condiciones sociopolí- 
tieas y particularm ente, com o se dijo, de los profundos cambios que 
se produjeron en  el interior de su propia organización. Los impulsos 
corporativos que las cúpulas militares intentaron  conservar a los efec
tos de preservar ciertas prerrogativas institucionales y de proyectarse, 
en  lo posible, com o actores autónom os en el nuevo orden democrático 
fueron neutralizados por la profunda crisis de identidad y  de protctgoms- 
mo político que estalló en los cuarteles con el colapso ctc la dictadura. 
Así, de la pautn de com portam iento castrense olensivo y desestabili-

IA0L ó fez , Ernesto, "Crisis de identidad profesional. Los militares Argentinos entre una 
Pascua y  un Carnaval" en  revísta Nuevo Sociedad, Caracas, N® 95, mayo/junio de 1388; 
TALENTO, Miguel, "La crisis militar-’ en revista Unirías, Buenos Aires, N®15, agosto de 
i937.
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zame que prevaleció en los últim os cincuenta años se pasó a un  patrón 
defensivo basado en  un  accionar intraburocrático, en el que las Fuer
zas Armadas com enzaron a desem peñar un  ro! m ás bien secundario 
y  subordinado den tro  de la tram a de poder que se abrió a partir de 
diciembre de 1983. Se trató, por cierto, de la conform ación de una 
nueva m odalidad de relaciones civil-miluares en  las que las Fuerzas 
Armadas dejaron de constituir un  actor político con capacidad de ejer
cicio de poder estatal a través del m ontaje de un  régim en autoritario 
sostenido por ellas, o con posibilidad de tutelar de alguna m anera el 
sistema político o, al menos, de desarrollar acciones desestabilizantes 
del orden institucional dem ocrático como forma de presión. Desde en
tonces, las Fuerzas Armadas pasaron a constituir un actor intraestatal, 
cuya inserción en  el ámbito institucional com enzó a manifestarse m e
diante el ejercicio com binado de algún grado de influencia sobre el cir
cuito gubernam ental a través de posicionam ienlos puntuales, planteos 
5; a io sumo, m ediante el ejercicio de presiones o la formulación de 
cuestionam ientos frente al poder civil — tal como se observó durante 
los levantamientos carapinlada— . Sin em bargo, dichas m aniobras no  se 
tradujeron en m odalidades tutelares de  proyección política, ni siquiera 
en todo 1o referido a ia revisión de! pasado — cuestión que, en verdad, 
fue la única en  la que los distintos sectores castrenses hablan encon
trado un  piso discursivo e institucional com ún—  así como tampoco 
en relación con la brusca caída presupuestaria  que sus instituciones 
sufrieron durante lodos esos años, y que tam bién habla constituido un 
serio problem a com ún.

El 30  de octubre de 1983, el dirigente radical Raúl Alfonsln ganó 
por un amplio margen las elecciones presidenciales. Su asunción como 
presidente de la Nación lo convirtió, de una u otra manera —y a dife
rencia de lo ocurrido durante ias décadas anteriores—, en la instancia 
dominante y  principal de! juego político. En ese sentido, el eje de gravita
ción fundamental de las relaciones civil-militares pasó estar asentado en 
los estilos y orientaciones que guiaron el desem peño de la clase política 
civil, así como tam bién por los resultados y  efectos obtenidos por dicho 
desempeño ante la problemática castrense.

En lo relativo a la cuestión militar, se le im ponía al gobierno y a ia 
dirigencia política el desafío de re-institucionalizar a las Fuerzas Armadas
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en el proceso político democrático. De ello dependía, en gran parte, 
la posibilidad de consolidación democrática. Se trataba, en definitiva, 
de un  proceso de construcción de gobernabilidad política y  de conducción 
institucional sobre ¡as Fuerzas Armadas que conllevaba dos condiciones 
interdependiem es, a saber: del lado civil-gubernamental, el ejercicio 
efectivo del m ando o gobierno político-institucional sobre las Fuerzas 
Armadas, y del laclo militar, la subordinación efectiva a las autoridades 
gubernamentales.

Esta tarea implicaba, entre otras cosas, refornm lar los parámetros 
institucionales que regulaban la defensa nacional y el rol institucional de 
las Fuerzas Armadas. Concretam ente, ello suponía la derogación de la 
Ley 16.970 y la sanción de u n  nuevo instrum ento legal que asentara a la 
defensa nacional y a las organizaciones armadas del Estado sobre nuevas 
bases conceptuales e institucionales. Frente a este cuadro, y luego de la 
traum ática experiencia dictatorial vivida en los setenta, el principal de
safío de la clase política pasaba p o r desm ilitarizar la seguridad interior y 
privilegiar la defensa nacional como el ám bito exclusivo de organización 
y funcionam iento de las Fuerzas Armadas.

N o obstante, y pese a la im portancia del lema, recién el i 3 de abril 
de 19S8 el Congreso sanciona ia Ley 23.554 de Defensa Nacional.183 
Tres años y  cinco meses hablan pasado desde que Alfonsin había llegado 
a la Casa Rosada, tiempo durante el cual fueron num erosas las iniciativas 
legislativas del oficialismo y de la oposición, que habían sido tratadas y 
abandonadas .182

"tl Pu blicad a e n  Boícffn Oficial, Buenos A ires, 5 de m ayo de 19B 0.
IMU n aspecto relevante de h  sanción legislativa de la Ley 23.554  lo constituyó el hecho  
de que resultó ser un abarcativo consenso partidario. Jln efecto, el proyecto de ley 
que la antecedió íue elaborado y presentado por el peronismo renovador. N o obsten^ 
re, dicha iniciativa era el resultado de una laboriosa tarca de negociación  en la que  
participaron d iversos funcionarios del área de defensa y legisladores del peronism o y 
del radicalism o, tocio lo cual concluyó en noviem bre de 1987 con su presentación en  
la cámara baja llevando la firma de diputados del ParlMo Jusíicinliíírt Bloque Reno
vador, la Unión Cívica Rtidlcrtl, el Partida Intransigente—  y la Dc/n<xr¿ictu Cristiana. Se 
trató, en  definitiva, de la primera Ley de Defensa Nacional resultante de un am plio y  
trabajoso acuerdo llevado a cabo entre el oficialism o y In oposición . Asim ism o, du
rante su  extenso trámite parlamentario n o  fueron pocas las p tesiones castrenses para 
obstaculizar la sanción  de la Ley 23.554. En con secuencia, su prom ulgación puso en 
evidencia que los uniform ados no contaban con el suficiente poder político  com o para
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El eje de esta nueva legislación no pasaba solamente por reformular 
la defensa nacional, sino básicamente po r excluir a las Fuerzas Armadas 
del ámbito legal e institucional de la seguridad interior. Esto marcaba eí 
centro de las preocupaciones y de los debates acerca de la reinstitucio- 
nalizadón de las Fuerzas Armadas en el sistema democrático, tal como 
lo expusieron en el debate parlam entario los autores de la iniciativa le
gislativa que finalmente se convirtió en ley.

La co n ce p tu a liza c ió n  d e  la d efe n sa  n a c io n a l es e fectu a d a  para 

aco ta r  c laram en te  un  área esp e c íf ic a  d e  la c o n d u c c ió n  d el Es

ta d o , ev ita n d o  así la c o n fu s ió n  creada durante lo s  ú lt im o s  

g o b ie rn o s  d e  íacto  co n  la seg u rid a d  y, en  particu lar, de la d e 

fen sa  c o n  la segu rid ad  interior . S e  d eja  claram ente e sta b lec id o  

q u e  e s  n ecesa rio  reso lver  la s c u e s t io n e s  ele |a  segu rid ad  in te 

rior, e sp e c ia lm e n te  an te !a ev e n tu a lid a d  d e  h e c h o s  c o m o  lo s  

co r re sp o n d ien te s  al terror ism o, la in su rgen c ia , el narcoterro- 

rism o y  otras n u ev a s íorm as d e  d e lito s  p o lític o s  q ue p ud iesen  

p o n e r  e n  peligro  e! s istem a  re p u b lic a n o , m ed ian te  u n a  ley  de  

segu rid ad  federal q ue d e b e  se r  sa n c io n a d a  y  prom u lgada  en  

e l m e n o r  t ie m p o  p o s ib le . C o n  e s ie  n o v e d o so  reord en am ien to  

co n ce p tu a l y o rg á n ico -fu n c io n a l se  p erm ite  q u e  e! P residente  

d e la N a c ió n  p ueda d isp o n er  s in  lim ita c io n es  d e  cod os lo s  

m e d io s  q ue la C o n stitu c ió n  N a c io n a l p o n e  p su  d isp o s ic ió n  

para p roveer la d efensa  co m ú n  y  para asegurar la paz in te 

rior .,in

En este contexto, la Ley 23 ,554 estableció las “bases juríd icas, or
gánicas y funcionales fundam entales para la preparación, ejecución y 
control de la defensa nacional”, definiéndola como “la integración y la 
acción coordinada de todas las fuerzas de la Nación para la solución

Im ponerle cond ic iones a las autoridades gubernam entales y  parlamentaria^ cuando 
éstas actuaban en  forma conjunta y asum iendo posiciones institucionales convergen
tes en  un tema tan im portante para la instírucionalización democrática. He analizado 
am pliam ente esie  proceso en: SAIN, Marcelo Fabián, Aifonsfn, Menem e o s  re la ce s  civil- 
militares op. cit,, cap. VI.
IÍJ CÁMARA PE D ip u ta d o s DE LA N a c ió n , Diario de Sesiones, 2 6  y  29  de diciembre de 
1987, p .4689.
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de aquellos conflictos que requieran el em pleo de las Fuerzas Arma
das, en forma disuasiva o  efectiva, para enfrentar las agresiones de 
origen externo”, con la finalidad de “garantizar de m odo permanente 
la soberanía e independencia de la Nación Argentina, su integridad 
territorial y  capacidad de autodeterm inación; proteger la vida y la inte
gridad de sus habitantes”. Asimismo, se fijó que la defensa nacional se 
concretara en "un conjunto de planes y acciones tendientes a prevenir 
o superar los conflictos que esas agresiones generen, tanto en tiempo 
de paz com o de guerra, conducir todos los aspectos de la vida de la 
Nación durante el hecho bélico, así como consolidar la paz, concluida 
la contienda’*.

Durante el debate parlam entario se definieron claramente las 
“agresiones de origen externo" com o aquellas agresiones perpetradas 
por las Fuerzas Armadas regulares de u n  Estado contra el territorio 
de otro Estado. Q uien m ejor expresó esta conceptualización fue el se
nador radical A m onio Berhongaray, quien  procurando aclarar la fun
ción esencial de las Fuerzas Armadas, especificó que el concepto de 
“agresión*1 adoptado po r el proyecio en discusión era el aplicado a la 
defensa de un Estado, siguiendo la Resolución 3.314 sancionada en 
1974 po r la ONU.

Es agresión  la invasión , el ataque d e  las fuerzas arm adas d e  un  

lisiad o  contra el territorio de otro Estado; e l bom bardeo d e  las 

fuerzas arm adas terresrres, navales o aéreas contra el territorio 

d e otro Estado, o el em pleo  de cualquier arm a por un Estado 

contra e l territorio de otro Estado; ¿i b loqueo d e  lo s  puertos y  de 

las costas de u n  Estado por Las fuerzas arm adas d e  otra; e l ataque 

d e las fuerzas arm adas de un Estado contra las fuerzas arm adas 

terrestres, navales o  aéreas de otro Estado, contra su  flota mer

cante o aérea; la utilización  de fuerzas arm adas d e  un  Estado que 

se  encuentran en el territorio d e  otro Estado c o n  el acuerdo del 

lisiado receptor, en  vio lación  a la s  co n d ic io n es establecidas en  el 

acuerdo o  toda prolongación  d e  su  presencia e n  d icho territorio 

d esp u és d e  lerm inado el acuerdo.1*4

CÁMARA DE SENADORES, Diario ríe Sesiones, 22  y  23 d e  octubre de 1986, pp. 351B y 
3519.
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Ésta era, según especificó el legislador radical, la concepción 
elaborada y propuesta por el Poder Ejecutivo y com partida p o r la 
mayoría del espectro partidario  con representación parlam entaria. El 
consenso casi unánim e era que las Fuerzas Armadas se debían de
dicar instuucionalm ente a conjurar las agresiones exteriores y no  a 
cum plir “papeles de policía u  otras tareas que pueden  llegar a cum plir 
otros organismos del Estado”, según dijo. En este m arco, las Fuerzas 
Armadas debían ser instituidas exclusivam ente como el “instrum ento 
m ilitar de la defensa nacional”, lo que era observado por Berhongaray 
com o un  paso fundam ental para superar la  Doctrina de la Seguridad 
Nacional.

De acuerdo con esta conceptualización, las “agresiones de origen ex
terno” abarcaban solamente aquellos ataques perpetrados por las Fuer
zas Armadas regulares de un Estado contra la soberanía, e] territorio o 
la independencia de otro Estado163. Por consiguiente, no  englobaban los 
ataques o embates cometidos contra u n  país, su territorio, población o 
sistema institucional originados en el exterior y llevados a cabo po r gru
pos guerrilleros o armados irregulares, asociaciones delictivas o bandas 
de narcotrañcantes. Vale decir, el carácter de “externo” no estaba dado 
por e) lugar de origen de las agresiones, sino básicamente por el tipo de 
agresión y por el sujeto autor de ella.

De este modo, el Congreso Nacional colocó la defensa nacional 
como una función estatal tendiente a garantizar exclusivamente la segu
ridad externa del país, configurando u n  ám bito de competencia institu
cional particular y  diferente del correspondiente a la seguridad interior. 
Este criterio distintivo quedó instituido en la ley cuando se especificó 
que “para dilucidar las cuestiones atinentes a la defensa nacional, se 
deberá tener perm anentem ente en  cuenta la diferencia fundamental que 
separa a la defensa nacional de la seguridad interior”, agregando que la 
“seguridad interior” debía ser regida por una  ‘le y  especial*.

!*' La Asamblea General de las Naciones Unidas definió el concepto de agresión com o  
"el uso de- la fuerza annada por un Estado contra la  soberanía, la integridad Territorial o 
la independencia política de otro Estado, o  en  cualquier otra forma incompatible con la 
Carta de las N aciones Unidas" — R esolución 3 .3 H , sancionada durante k  2319* sesión  
plenftria.cl 14 de diciembre de 1974— .
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Este criterio aparecía en otros tram os im portantes de la ley. En efecto, 
en  otros pasajes se establecía que el presídem e de la Nación debía deter
m inar los conflictos, las hipótesis de conflicto y de guerra y la estrategia 
a seguir, con el asesoramiento del Consejo de Defensa Nacional (GODE
ÑA) y  teniendo en cuenta un  "programa de mecanismos de alerta” que 
contuviera “las situaciones de conflicto previsibles y las respuestas con
siguientes y ajustadas para cada situación”. Allí se vedaba totalm ente la 
intervención de las Fuerzas Armadas cn situaciones de “conflicto social 
localizado”, de “conflicto social generalizado" y de "agresión interna”, 
pudiéndolo hacer exclusivamente ante situaciones de “agresión militar” 
— aun  de origen interno— , situaciones de desastres naturales— inunda
ciones, terremotos, epidemias, incendios o ham brunas—  y situaciones 
conflictivas de origen externo .1155 Además, cn otro tramo se asentó que 
“las cuestiones relativas a la política interna del país” no podían consti
tuir “hipótesis de trabajo de los onan ism os de inteligencia militar”.

En este marco conceptual se instituyó a las Fuerzas Armadas como 
“instrum ento militar de la defensa nacional”, con lo cual pasó a confor
m ar el único ám bito de competencia cn el que dichas fuerzas podían 
cum plir sus funciones institucionales. Es decir, la jurisdicción institu
cional exclusiva en la que las fuerzas castrenses, bajo la conducción del 
gobierno nacional, serían preparadas y eventualmente utilizadas para 
desarrollar acciones militares — y no  policiales—  en función de preser
var la seguridad externa del Estado.

Por su parte, el “sistema de defensa nacional” quedó integrado por 
el presidente de la Nación, el CODENA, el Congreso de la Nación, el 
Ministerio de Defensa, el Estado Mayor C onjunto, las tres Fuerzas Arma
das, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval Argentina y el pueblo 
de la Nación mediante su participación en la movilización, el servido 
militar, el servicio civil y la defensa civil. Dicho sistema debía “determ i
nar la política de defensa nacional que m ejor se ajuste a las necesidades 
del país, así como su permanente actualización” y, cn función de ello, 
tenía como finalidad: formular las hipótesis de conflicto; elaborar las hi-

l#6En ocasión de la sanción y  promulgación de la Ley 2-4.059 de Seguridad Interior pro
ducida a com ienzos de 1992, esta prescripción fue derogada ya que resultaba innecesaria 
su vigencia.
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pótesis de guerra y establecer los medios a emplear; formular los planes 
nacionales preparatorios para un  eventual conflicto bélico; elaborar los 
planes de defensa nacional atinemos a la estrategia militar y a la estra
tegia operacional; dirigir la guerra en todos sus aspectos; conducir las 
Fuerzas Arm adas y los demás sectores del pafs afectados a un  conflicto 
bélico; p reparar y ejecutar las medidas de movilización nacional; asegu
rar la ejecución de las operaciones militares conjuntas y/o combinadas 
de las Fuerzas Armadas; formular las hipótesis de confluencia tendientes 
a establecer alianzas para resolver las hipótesis de guerra; y controlar las 
acciones de la posguerra.

Al presidente de la República, en su carácter de jefe suprem o de la 
Nación y de com andante en jefe de las Fuerzas Armadas, se le reser
vó "la dirección de*la defensa nacional y la conducción de las Fuerzas 
Armadas”, conform e a lo establecido en ía Constitución Nacional- En 
función de ello, debía disponer “el contenido y  las pautas para la rea
lización del planeam iento de la defensa nacional”, así como tam bién 
debía ejercer “la conducción integral de la guerra”, asistido y  asesorado 
po r el CODENA, y '‘la conducción m ilitar de la guerra", con el aseso- 
ramiemo y la asistencia del Ministerio de Defensa, el EMCO y  los jefes 
de los EsLados Mayores Generales de las tres Fuerzas Armadas, consti
tuidos lodos ellos en Comité de Crisis. Al Ministerio de Defensa se le 
reservó “la dirección, ordenam iento y coordinación de las actividades 
propias de la defensa” y al CODENA la asistencia y el asesoramiento al 
presidente de la Nación "en la determ inación de los conflictos, de las 
hipótesis de conflicto y de guerra” así com o también “en la adopción de 
la estrategia, en  la determinación de las hipótesis de confluencia y en 
la preparación de los planes y coordinación de las acciones necesarias 
para su resolución”. Este consejo, bajo la dirección del presídem e de 
la Nación, quedó integrado por el vicepresidente de la Nación, los mi
nistros del gabinete nacional y el responsable del organismo de mayor 
nivel de inteligencia, pudiendo el ministro de Defensa ser acom pañado 
por el jefe del EMCO y por los jefes de los Estados Mayores Generales 
de las tres Fuerzas Armadas, conform e su criterio. Los presidentes de 
las Comisiones de Defensa de cada cámara legislativa y dos integrantes 
de dichas comisiones — uno por la mayoría y otro por la primera m ino
ría—  tam bién podrían integrarlo.
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Por su  parte, el EMCO, que reunía a las ires fuerzas castrenses, 
pasó a d epender del m inistro de Defensa, a qu ien  debía asistir y ase
sorar en  m ateria de estrategia militar. Además, se le fijó como función 
central en tender en la form ulación de la doctrina  m ilitar conjunta, 
en  la elaboración del planeam iento m ilitar con jun to , en  la dirección 
del adiestram iento  militar conjunto , en el control del planeam ien
to estratégico operacional y en  la eficacia del accionar conjunto. En 
este sentido , el "EMCO quedó a cargo de realizar el planeam iento es
tratégico m ilitar de acuerdo con las orientaciones form uladas por el 
presidente de la Nación a través del m inistro  de Defensa. Este planea
m iento  pod ría  prever “el establecim iento de com andos estratégicos 
operacionales conjuntos, específicos o com binados, y com andos te
rritoriales”, cuyos com andantes deberían  ser designados po r el prim er 
m andatario .

Las Fuerzas Armadas quedaron constituidas por el Ejército Argen
tino, la Armada de la República Argentina y la Fuerza Aérea Argentina. 
Se estableció que “su com posición, dim ensión y  despliegue territorial" 
debían estructurarse conform e al “planeam iento m ilitar conjunto” y 
“su organización y funcionam iento se inspirarán en criterios de coor
d inación y eficiencia conjum a, unificándose las funciones, actividades 
y servicios cuya naturaleza no sea especifica de  una sola fuerza”. Sus 
m iem bros “se encuadrarán en toda circunstancia bajo un  mando res
ponsable de la conducta de sus subordinados” y  “estarán sometidos a 
un  régim en de disciplina interna y se ajustarán en sus procederes al 
derecho nacional e internacional aplicable a conflictos arm ados”. Las 
estructuras adm inistrativas de cada fuerza pasaron a depender de sus 
respectivos jefes de los Estados M ayores Generales y, de acuerdo al pla
neam iento conjunto, se podría d isponer que los com ponentes de cada 
fuerza o de parte de ellas integraran o form aran parte de "comandos 
estratégicos operacionales conjuntos, específicos o com binados y de 
com andos territoriales’'. A esos jefes, a su vez, se les reservó el ejer
cicio del “gobierno y adm inistración” de sus respectivas armas, y en 
una situación de guerra deberían dirigir la preparación de los elemen
tos operacionales de ellas y de su apoyo logístico, También deberían 
asesorar al EMCO acerca de la com posición, dim ensión y despliegue 
de sus respectivas fuerzas, en función del disefto y formulación del
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planeamiento militar conjunto. Deberán ser designados por y depen 
derán del presidente de la N ación, y po r delegación de! m inistro de 
Defensa, aunque tam bién deberán m antener una “relación fu n c io n ar 
con e) EMCO.

En caso de “guerra o conflicto armado internacional", el presidente 
podría establecer “teatros de operaciones” sobre ciertas áreas geográfi
cas del país-, cuyo com ando serla ejercido por u n  oficial superior de las 
Fuerzas Armadas designado por el m andatario y de quien dependería 
"en forma directa e inm ediata”. Asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional, 
con la aprobación previa del Congreso de la Nación, también podría de
clarar 'zona militar" a aquellos lugares que, po r resultar de interés para 
la  defensa nacional, debieran ser sometidos a la “custodia y protección 
militar”.

La ley también estableció que toda persona física o jurídica podría 
ser requerida para cum plir obligaciones destinadas a “asegurar la defen
sa nacional”, ya sea por vía del “servicio m ilitar” o del ‘"servicio civil de 
defensa” "Los “planes de movilización" deberían ser elaborados por el 
Ministerio de Defensa y ser aprobados por el presidente de la Nación, 
como así también los planes de “defensa civil”.

Finalmente, se encom endó al CODENA que en un  lapso ño  m a
yor de un  año elaborara un  conjunto de anteproyectos de ley para ser 
elevados a la consideración del gobierno nacional, tales como las leyes 
orgánicas de las Fuerzas Armadas, la ley orgánica de producción para 
la defensa, la ley de organización territorial y movilización para la de 
fensa nacional, las leyes orgánicas de la Gendarmería Nacional y de la 
Prefectura Naval Argentina, la ley sobre el sistema nacional de infor
mación e inteligencia — que contem ple el control parlamentario—  y la 
ley de Secreto de Estado. Por cierto, nada de esto ocurrió dado que la 
reglamentación de la referida ley se produjo dieciocho años después de 
sancionada.

Ahora bien, pese a estos logros institucionales no pasó mucho tiem 
po para que los objetivos que enm arcaron la promulgación de la Ley 
23,554 fueran severamente revisados y reformujados. En efecto, a fines 
ele enero de J989 — es decir, una sem ana despiiés de que una cuaren
tena de militantes de la minúscula agrupación de izquierda Movimien
tos de Todos por la Patria (MTP) protagonizara el violento copam iento
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del Regimiento 3  de Infantería del Ejército ubicado en la localidad bo
naerense de  La Tablada—  Alfonsín prom ulgó el Decreto 83 /89187 po r 
m edio del cual creó, en el ám bito de la Presidencia de la Nación, el 
Consejo de Seguridad, integrado po r los m inistros del Interior, de De
fensa y de Relaciones Exteriores y Culto, el secretario de Inteligencia 
de Estado de la Presidencia de la Nación, los jefes de Estado Mayor 
C onjunto  y de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas, 
con  la m isión de “asesorar al Presidente de la Nación |... | en relación 
a m edidas a adoptar para conjurar todo hecho de violencia organizada 
que atente contra la seguridad, la vida, la propiedad o  la libertad de los 
habitantes de la Nación o ponga en riesgo a alguna de sus institucio
nes o su patrim onio, así com o sum inistrar a la Justicia Federal toda la 
inform ación que pueda ser útil para la investigación y juzgam iento de 
los hechos”, y asesorarlo, en particular, acerca de "la estrategia para  la 
acción antisubversiva; la articulación de los mecanismos de seguridad 
para lograr la mayor eficacia en  su accionar; la articulación de las tareas 
de inteligencia operativa; la coordinación de las acciones con los diver
sos gobiernos provinciales”.

De esta manera, con la habilitación de intervención de las jefaturas 
militares en un  consejo de asesoramiento presidencial, del que n o  for
m aban parte los jefe de las fuerzas policiales y de seguridad federales y 
que debía atender y abordar cuestiones claramente circunscriptas al ám 
bito de la seguridad interior y no de la defensa nacional, el enflaquecido 
gobierno radical licuaba el acuerdo de base que enmarcó la sanción de la 
Ley 23-554, la cual no  sólo instituía a las  Fuerzas Armadas exclusivamen
te como instrum ento militar de la defensa nacional, sino que adem ás las 
distinguía como un  ámbito orgánico-funcional diferente de la seguridad 
interior y prohibía la intervención operativa y de inteligencia de tas ins
tituciones castrenses en esos asuntos.

Tal im pronta fue reforzada el 10 de marzo de 1989 cuando el m an
datario radical promulgó el Decreto 327 /89169 mediante el cual se es
tablecieron “'las bases orgánicas y funcionales para la preparación, eje-

11,7Publicado en Boletín Oficial, Buenos Aires, 31 de enero de 1969, El Consejo de Seguri
dad fue disuclto mediante el Decido  .1573/89, promulgado el 27 de diciembre del mismo 
arto.
IM Publicado en Boletín O ficial, Buenos Aires, 16 de marzo de 1989
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jución y control de las m edidas [endientas a prevenir y conjurar la 
formación o actividad de grupos arm ados que tengan aptitud para po 
ner en peligro la vigencia de 1a Constitución Nacional, o atentar contra 
la vida, la libertad, la propiedad o la seguridad de los habitantes de  la 
Nación”. Para la formulación de tales medidas, dicha norm a fijaba que 
el presidente de la Nación debía recibir el asesoramiento del Consejo 
ele Seguridad creado por medio del Decreto 83/89 y debía ser asistido 
por el Comité de Seguridad Interior, integrado por los miem bros del 
Consejo de Seguridad, aunque inicialmente dicha integración se lim i
taba a los m inistros de Defensa y del Interior, el p rocurador General de 
la Nación, el jefe del EMCO, el secretario de Inteligencia de Estado y 
el secretario del Consejo de Seguridad. El “cuadro de situación" de la 
problemática a prevenir y  conjurar — esto es, “la formación o actividad 
de grupos armados que tengan aptitud para poner en peligro !a vigen
cia de la C onstitución Nacional, o alentar contra la vida, la libertad, la 
propiedad o !a seguridad de los habitantes de la Nación”—  seria llevado 
por el Ministerio de Defensa. El ejercicio de esas acciones debía obser
var un conjunto de criterios básicos, tales como que la defensa ante 
los m encionados hechos sería “responsabilidad inicial de las Fuerzas 
Policiales y de la Fuerzas de Seguridad que puedan acudir con m ayor 
presteza y alistamiento a enfrentar la agresión y controlar la situación”. 
Asifnismo, el presidente de la Nación debía em itir las “instrucciones 
para ía intervención de las Fuerzas Armadas en los casos en que la 
m agnitud o características de los hechos, o del equipam iento con que 
cuenten los agresores, lo hicieren necesario", para lo cual debía “desig ' 
nar el je fe  a cargo de las operaciones1'. En caso de que “los hechos de 
violencia afectaran unidades o instalaciones de las Fuerzas Armadas 
bajo su protección directa", dichas fuerzas debían “repeler de inm ediato 
la agresión", al mismo tiem po que "las Fuerzas Policiales y de Seguri
dad que resulten necesarias” debían actuar “en  apoyo de las Fuerzas 
Armadas”; cuando *Ías circunstancias lo requieran”. El Poder Ejecutivo 
Nacional podría “designar como Jefe Operativo a un  integrante de las 
Fuerzas Arm adas”, bajo cuyas órdenes actuarían “las Fuerzas Armadas, 
de Seguridad y Policiales que se le designen”, y además, “cuando se 
produjere una situación de com bate”, dispondría “de la fuerza pública y 
de los servicios públicos”, podría decidir sobre “las evacuaciones y otras
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m edidas requeridas po r la acción, sin  afectar la autoridad provincial en 
sus respectivas jurisdicciones".

De este modo, Alfonsín» secundado y asesorado por el m inistro del 
Interior, Enrique Nosiglia, y e ! de Defensa, H oracioJaunarena, revirtió 
sin m iram ientos el impulso desmilitarizante de la seguridad interior 
que se habla conseguido con la prom ulgación de la Ley 23.554, dando 
lugar a una tendencia inversa que fue apuntalada posteriorm ente por 
Carlos Menem. El 26 de febrero de 1990, en respuesta a la situación 
de altísima coníliciividad político-social derivada de los saqueos y pro
testas sociales generalizadas que se desataron a comienzo de ese año, 
M enem prom ulgó el Decreto 392 /9018í> po r medio del cual modificó 
el Decreto 327/89 y amplió su marco de competencia funcional ha
cia la prevención y conjuración de "hechos que constituyan u n  estado 
de conm oción interna’’. De este modo, se establecieron 'las bases or
gánicas y funcionales para la preparación, ejecución y control de las 
m edidas tendientes a prevenir y conjurar la formación o actividad de 
grupos arm ados que tengan aptitud  para poner en  peligro la vigencia 
de la Constitución Nacional, o  atentar contra la vida, la libertad* la pro
piedad o la seguridad de los habitantes de la Nación, como asimismo 
en  el supuesto de hechos que constituyan un estado de conmoción 
interior de gravedad tal que pongan en peligro los bienes m encionados 
precedentemente". Para ello, dicha norm a fijaba que el Presidente de 
la Nación debía recibir el asesoramiento del CODENA creado por la 
Ley 23 .554 y debía ser asistido po r el Comité de Seguridad Interior, 
integrado por los m inistros de Defensa y del Interior, el jefe del EMCO 
y  el secretario de Inteligencia de Estado. Asimismo, y a fin de prever la 
producción de los hechos señalados anteriorm ente, se estableció que 
el Comité de Seguridad Interior podría “confeccionar planes que com- 
patíbilicen las eventuales acciones conjuntas de las Fuerzas Policiales, 
Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Armadas”, del mismo modo que tam
b ién  podría “requerir la colaboración de los organismos integrantes del 
Sistema Nacional de Inteligencia”.

En sum a, este conjunto de norm as generó una situación legal c ins
titucional contradictoria, ya que, m ientras la Ley 23.554 prohibía taxa-

IR9Publicado en Boldfn O fic ia l. liuenos Aires, 7 de marzo do 1990.
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üvamente la intervención operativa y de inteligencia de las Fuerzas Ar
madas en asuntos de seguridad interior, los Decretos 83/89, 327/89 y 
392/90 autorizaban y disponían dicha intervención.

De todas maneras, se sancionó y prom ulgó la Ley 24 .059 de Segu
ridad Interior190 entre diciembre de 1991 y enero de 1992, este entuer
to normativo e institucional resultante del espírilu concesivo y claudi
cante del mandatario radical y del ánim o especulativo y  picaresco de 
m andatario riojano. Ciertamente, esta k y  estableció “las bases ju ríd i
cas, orgánicas y funcionales del sistema de planificación, coordinación, 
control y apoyo del esfuerzo nacional de policía tendiente a garantizar 
la seguridad interior”, entendiéndola como “la situación de hecho ba
sada en el derecho, en la cual se encuentran resguardadas la libertad, 
la vida y el patrim onio de los habitantes, sus derechos y  garantías y la 
plena vigencia de las instituciones del sistema representativo, republi
cano y federal que establece La Constitución N acional” y que implica 
“el empleo de los elem entos hum anos y materiales de todas las fuerzas 
policiales y de seguridad de la N ación”; esto es, Policía Federal Argen
tina, Prefectura Naval Argentina, Gendarm ería Nacional y las policías 
provinciales.

Según la citada norma, el ejercicio de "la conducción política del 
esfuerzo nacional de policía” constituye una responsabilidad fundam en
tal del Poder Ejecutivo Nacional y, “por delegación del Presidente de la 
Nación”, tal responsabilidad recayó en  el Ministerio del Interior, al igual 
que la coordinación del accionar de los cuerpos policiales y fuerzas de 
seguridad del Estado Nacional entre sí y con los cuerpos policiales p ro
vinciales, para los cuales existía “la dirección superior".

Por su parte, en referencia a la eventual intervención de las Fuerzas 
Armadas en asuntos de segundad interior, en la Ley 24.059 se estableció 
La posibilidad de que pudieran hacerlo en tres situaciones distintas y 
en base al cumplimiento de tres funciones diferentes. En prim er lugar, 
se habilitó que, en caso de solicitud del Comité de Crisis, el Ministe
rio de Defensa pudiera disponer que “las Fuerzas Armadas apoyen las 
operaciones de seguridad interior m ediante la afectación, a solicitud del 
mismo, de sus servicios de arsenales, intendencia, sanidad, veterinaria,

...Publicada en üoleKu O/tciní, Buenos Aires, 17 de enero de 1992-
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construcciones y transporte, así com o de elementos de ingenieros y co
m unicaciones A su vez, también se fijó como “una obligación p ri
m aria de La autoridad militar, la preservación de la Fuerza Armada y el 
restablecimiento del orden” dentro de la “jurisdicción militar” frente a 
“todo atentado en tiempo de paz” perpetrado contra dicha jurisdicción. 
Por últim o, se determ inó la posibilidad de que las Fuerzas Armadas sean 
empleadas en  el '‘restablecimiento de la seguridad inLerior dentro del 
territorio nacional” solamente “en aquellos casos excepcionales en los 
que c) sistem a de seguridad in terior |-..j resulte insuficiente a criterio del 
Presídem e de Ja Nación". En esta oportunidad, el presidente de la Na
ción podría disponer "el em pleo de elementos de combate de las fuerzas 
arm adas para el restablecimiento de la norm al situación de seguridad 
interior, previa declaración del estado de sitio”. No obstanLe, el eventual 
uso  de las Fuerzas Armadas en  esas situaciones excepcionales deberá 
ajustarse a ciertos criterios fundamentales, tales como que 'la  conduc
ción de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y policiales nacionales y p ro 
vinciales” quedarán a cargo del presidente de la Nación; que la desig
nación de un comandante operacional de las Fuerzas Armadas, al que 
deberán subordinarse todas las demás fuerzas de seguridad y  policiales, 
se limitará “exclusivamente al ám bito territorial definido para dicho co
mando y  principalmente que, tratándose de “una forma excepcional 
de empleo", deberá desarrollarse “únicamente cn situaciones de extrema 
gravedad" y "no incidirá en la doctrina, organización, equipam iento y 
capacitación de las Fuerzas Armadas, las cuales m antendrán las caracte
rísticas derivadas de la aplicación de la Ley 23 .554”. En consecuencia, 
esta forma excepcional de intervención m ilitar en seguridad interior no 
implica ni conlleva, en ningún caso, la preparación operacional de las 
Fuerzas Armadas como cuerpos policiales, ni supondría la fijación de 
nuevas larcas o funciones subsidiarías que exigieran algún tipo de ade
cuación secundaria de la estructura orgánico-funcional y doctrinal de 
las instituciones castrenses a tales tareas. Dicha participación deberá ser 
llevada a cabo po r las Fuerzas Armadas com o fuerza militar y  no como 
institución policial.

Por ío tanto, a través de este conjunto de disposiciones establecidas 
cn la Ley 24.059, el Congreso Nacional, al establecer las modalidades 
excepcionales de ingerencia de las Fuerzas Armadas en los asuntos de la
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seguridad inierior, ratificó a la defensa nacional como órbita fundam en
tal de funcionamiento regular y ordinario de dichas instituciones, tal 
como lo había fijado la Ley 23.554. Por cierto, ante la eventualidad de 
que en el ámbito de la seguridad interior del Estado se produzcan hechos 
o se tuviera que hacer frente a amenazas o conflictos que excedieran la 
capacidad operativa de ios cuerpos y fuerzas policiales y de seguridad, 
aquella ley habilitó a las Fuerzas Armadas a intervenir en su conjuración 
y  en e! restablecimiento de la situación de seguridad interior, siempre que 
previamente el Presidente de la Nación y/o el Congreso Nacional, según 
correspondiere, declaren el "estado de sitio".191

Es esta condición legal la que le otorgó, en  verdad, el carácter ex
cepcional a la referida posibilidad de intervención militar. Conforme a 
nuestra Constitución Nacional, el estado de sitio solo puede declararse 
ante una situación extraordinaria derivada de u n  estado de conmoción 
interior o de un ataque exterior que ponga, efectivamente, en peligro 
la vigencia plena de la norm a magna y el ejercicio efectivo de las fun
ciones de las autoridades legislativas, administrativas y judiciales en  el 
territorio nacional o en alguna parte de éste.192 Ello solamenLe ocurriría 
en  un  estado de guerra ctviJ o  ante un  alzamiento armado que dé lugar, 
en concreto, al derrocam iento de algunos de los poderes públicos; o 
que obligue a estos a realizar algún acto o m edida de gobierno o a abs-

w  Según Constitución Nacional, la declaración en “estado de sitio" de la “provincia o 
territorio en  donde exista la perturbación del orden” es  un  acto político-institucional que 
se concreta en  situaciones excepcionales derivadas de un estado de “conm oción interior o 
de ataque exterior que ponga en peligro el ejercicio de (la) Constitución (Nacional] y  de 
las autoridades creadas por ella”. En coso de conm oción interior, es el Congreso Nacional 
d  responsable de declarar el estado de sitio, o  de aprobar o suspender el e&Lada de siLio 
declarado por el Poder Ejecutivo cuando el Congreso se encontrase en  receso.
,M Joaquín V. González definió apropiadamente el estado d e  sitio com o "una m edida ex
cepcional de gobierno dictada en circunstancias de extrema gravedad para el orden públi
co, para Ja paz interior y Inseguridad com ún; y com oesiá  fuera de los recursos ordinarios 
de la Constitución, e s  temporaria y  limitada en  sus efectos" (citado en: ZlULU, Adolfo 
Gabino, listado de sitio: ¿emergencia necesaria o  autoritarismo encubierto?. Depalma, Buenos 
Aires, 2001 , 3). Configura, entonces, “un remedio extraordinario para la defensa del
orden constitucional'*, dice Adolfo Ziutu, a lo que añade que la equiparación cxisLeme en  
la Constitución Nacional entre la conm oción  interior y  el ataque exterior com o causas 
para la declaración del estado de sitio significa que "la conm oción interior debe tener una 
gravedad extrema, semejante a la que reviste la invasión del lerriiorio nacional por fuerzas 
armadas enemigas" (en: Ibíd., p . 26).
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tenerse de hacerlo, o le im pida el libre ejercicio de sus facultades o su 
conform ación, o bien que, en  extremo, produzca una interrupción o 
cam bio del sistema democrático. Cualquier hecho político o delictivo 
cuya envergadura y persistencia provoque algunas de estas consecuen
cias institucionales, aunque no derive de un  ataque externo perpetrado 
por o tro Estado, justifica el involucram iento del conjunto de las fuerzas 
policiales, de seguridad y tam bién castrenses con que cuenta el Estado 
para su neutralización, siem pre que así lo consideren Jas autoridades 
com petentes en el marco de io establecido por las disposiciones legales 
al respecto.

4* Las Fuerzas Armadas ante las “nuevas amenazas”

C uando prom ediaba la década del noventa, y ya en el marco del se
gundo gobierno de Carlos M cnem que se extendió entre .1995 y 19^9, 
se inició un  significativo debate acerca de las funciones principales y 
subsidiarias que deberían tener las Fuerzas Armadas en nuestro país a la 
luz de las llamadas '‘nuevas amenazas a la seguridad”. Esta nueva polé
mica se encuadró en un  conLexto signado por la creciente importancia 
y complejizacíón que por entonces fue adquiriendo el fenómeno del 
narcotráfico, tanto a nivel regional como doméstico. No obstante, para 
ello jugó un papel fundam ental el énfasis puesto entonces po r los Esta
dos Unidos en convertir la producción, el tráfico y la comercialización 
de drogas ilegales en una am enaza prioritaria que ameritaba, según la 
percepción de la potencia dom inante del hemisferio, la utilización de las 
Fuerzas Armadas de los países de la región para su conjuración .393 Asi
mismo, en este contexto, fueron cada vez más frecuentes las menciones 
al tcrivrismo y, en particular, a las supuestas vinculaciones de éste con el

,M Vfiase: HENS, Marián y  5ANAHUJA, José Antonio, "Seguridad, conflictos y  reconversión 
militar en  América Latina" en revista N u e va  Soeiedad, Caracas, N° 139, julio-agosto de 
1995; MONTENEGRO, Esteban Germán, L a  estra teg ia  reg iona l de Jos Esiados Unidos contra  

c¡ na rco trá fico  y  c( ro l de las Fuerzas A rm adas  argentinas, l-acultnd Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO/Trograma Argentina), Buenos Aires. Tesis de m usiría, 2001; 
y YOUNGURS, Coletla y ROS1N, Eileen (eds.). Drogas y  democracia  en América Lfiliim. üt 
impacto de la político de los Eslcdos Unidos, WOLA y  Biblos, Buenos Aires, 2005.
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narcotráfico, es decir, al "narcotcrrorismo” como otro eje de prioridades 
en la seguridad regional.

Durante la Conferencia de Ministros de Defensa de los Américas, cele
brada entre los días 24 y  26 de julio  de 1995 en la ciudad norteamericana 
de WUiiamsburg, el General Barry McCaíTrcy, titular del Departam ento 
de Políticas para el Control de la Droga de Estados Unidos, expuso los li
ncamientos básicos de la estrategia-norteamericana cn  la lucha contra el 
narcotráfico. En la ocasión sostuvo que las Fuerzas Armadas latinoame
ricanas debían “desarrollar nuevas organizaciones y doctrinas para hacer 
frente a las nuevas m isiones*1 y que para ello precisaban adquirir nuevas 
"destrezas especializadas además de las capacidades tradicionales”. Estas 
nuevas misiones tenían que ver con la conjuración del narcotráfico, en 
prim er lugar, y con el terrorismo y el flujo migratorio, en segundo lugar, 
según dijo.

En abril de 1996. el Com ando Sur de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos y la Escuda Nacional de Defensa de ese país organiza
ron un seminario en el que se abordó el nuevo ambiente de seguridad 
en el hemisferio. Allí, los delegados norteamericanos sostuvieron que, 
independientem ente de la misión básica de las Fuerzas Armadas lati
noamericanas de defender la soberanía territorial de sus países, debían 
también hacer frente a un  conjunto de “nuevas amenazas”, entre las que 
se destacaban el narcotráfico, el terrorism o, el crimen organizado, la 
proliferación tecnología de uso dual, el contrabando de armas y  los con
flictos sociales derivados de las migraciones y la pobreza extrema. Según 
se dijo, los límites entre la defensa ante amenazas extem as y  la seguridad 
[reme a.amenazas internas eran cada vez más difusos, lo que conllevaba 
a que los Estados y sus fuerzas militares tuvieran que hacer frente a todo 
el espectro de amenazas existentes.194

En este contexto, fueron perm anentes las adhesiones que tales pos
tulaciones tuvieron entre funcionarios gubernamentales y altos jefes mi
litares de la Argentina. En abril de 1996, mientras el entonces titular del 
Ejército, General M artín Balza, negaba que su fuerza estuviera interesada 
en participar de la lucha contra el narcotráfico, el Secretario General de 
esa fuerza. General Ernesto Bossi, en respuesta a un docum ento elabo

w Diario El Cronista Comercial, Buenos Aires, 9 de mayo de 1996.
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rado por u n  asesor de la oposición, se manifestó a favor de modificar 
la Ley 23 .554 a los efectos de perm itir la participación de las Fuerzas 
Armadas en la lucha contra el narcotráfico, particularmente mediante la 
realización de tareas de inteligencia.

La prohibición taxativa que  im pone la Ley de Defensa [ai Ejérci
to J en  materia de  inteligencia relativa a ''política interna" consti
tuye una seria lim itación para la conducción de las operaciones, 
especialmente en caso de u n  empleo integral de la Fuerza para 
el restablecim iento de la seguridad interior. La inteligencia no  se 
improvisa |y en consecuencia] se debe contar con u n  óptim o n i
vel de inteligencia actualizado sistemáticamente, con el concurso 
d e  todas las agendas existentes I...1 b i  m adurez alcanzada por 
las Fuerzas Armadas en la historia reciente, fundam entalm ente 
el cam bio cultural operado en cada uno de site m iem bros, aleja 
toda duda respecto a su definitiva inserción -*.n el régimen consti
tucional argentino. No se pretende incursiunar en cuestiones que 
no  son de incum bencia de la Defensa Nacional, s ilo  se plantea la 
necesidad de disponer de la información pertinente para  poder 
enfrentar, cuando así sea ordenado, flagelos como el terrorismo, 
el narcotráfico, e tc .1”

Tales conceptos fueron profundizados por el General Bossi durante 
una conferencia desarrollada a fines de octubre en el Consejo Argenti
no de Relaciones Internacionales (CARI). Allí sostuvo que la legislación 
vigente en materia de defensa y seguridad “estructura acertadamente 
distintas variantes en el grado de compromiso y participación de las 
Fuerzas Armadas ante la diferente complejidad y riesgo que pueden re
vestir las amenazas a la seguridad nacional”. Es decir, en su opinión no 
había distinción entre las esferas de ln defensa nacional y la seguridad 
interior. En ese marco, las norm as vigentes permitían la intervención 
'‘integral” de las Fuerzas Armadas en la conjuración del “narcotráfico, el 
narcoterrorismo o la narcosubversión” cuando estas constituyesen una 
“seria amenaza para la existencia misma del Estado, excediendo la capa
cidad operativa del sistema de seguridad interior". En ese sentido, Bossi

19SVéase: D i a r i o  P ágn .a/12 , Buenos A i te s ,  3  y  10  d e  octubre de 1 9 9 7 .
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indicó que el Estado no debía autolimitarse im pidiendo la  intervención 
militar en esta lucha .196

Ijw leyes (d e D efensa N acional y  d e  Seguridad Interior) deter

m inan d o s  formas d e  em p leo  d e  las Fuerzas Armadas; limitada 

c  integral. El em pleo  lim itado p u e d e  darse só lo  cuando el nar

cotráfico, el narcoterrorism o o  la m rcosu bversión  configuren  un  

escenario tal q ue constituya una seria am enaza para ?a ex istencia  

m ism a d e l Estado, ex ced ien d o  la capacidad operativa d el sistem a  

d e seguridad interior J...J R esulta básico d efin ir la naturaleza del 

narcotráfico. Es decir, si se  trata de u n  asum o só lo  d e  ín d o le  p o 

licial o  s i constituye, o  p uede ser lo , una am enaza para el listado 

m ism o. N o  parece con ven ien te  q ue el Estado se  auiolim H e en  el 

u so  leg ítim o d el m o n o p o lio  d e  la fuerza, v io lencia  q ue detenta, 

ya q ue no  pueden predecirse las situaciones q ue s e  podrán pro* 

ducjr en  el futuro.197

A fin de ese año, fue el propio presidente Menem quien, en el marco 
de una visita oficial a ios Estados Unidos y ante el entonces Presidente 
norteam ericano Bill Clinton, m anifestó que las Fuerzas Armadas argenti
nas podrían participar en tareas de inteligencia, apoyo logístico y control 
aéreo dentro del marco de ía lucha contra el narcotráfico y el terrorismo 
a nivel continental.198

En enero de 1997, el entonces ministro de Defensa argentino, Jorge 
Domínguez, sostuvo que la eventual participación de las Fuerzas Arm a
das cn la lucha contra el narcotráfico no era una "cuestión ideológica 
n i doctrinaria”, y la justificó indicando ligeramente que "el narcotráfi
co se conviene en narcoterrorism o”, lo que justificaba aquella partici
pación. Además, señaló que el narcotráfico configuraba una “amenaza 
ex terna".'"  Algunos meses después, en  abril de ese año, durante una 
conferencia desarrollada e n  la sede de la Fuerza Aérea, Domínguez 
apuntaló su visión sosteniendo que las Fuerzas Armadas eran el instru-

144 Diario Clarín^ Buenos Aires, 8  d e  diciembre de 1595. 
I,r Diario Clorin, Buenos Aíres. 8  d e  diciembre de 1906. 
,5* Diario Ctorín, Uuenos Aires, 6  d e  diciembre de 1996. 
1W Diario Ctarín, Buenos Aires, 2 0  de enero d e  1997.
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m entó militar de la seguridad, a la que conceptuaHz.0 en un sentido am
plio abarcando básicam ente cuestiones relacionadas con la seguridad 
in terior de los Estados.

Las luchas étnicas y  religiosas-, la agresión al m ed io  am biente, lo s  

fundam enialism os nacionalistas y  confesionales; las reivindica

c io n es territoriales; y  la presencia d e  poderosos actores com o el 

crim en organizado, el narcotráfico, e l terrorism o y  la mafia |...J 

s o n  los com pon en tes de la agenda aciual de la seguridad, que 

m od ifiía  la situ ación  estratégica tom ánd ola  difícil d e  definir y 

presentándola con  u n  elevado  grado de m e m íd u m b re  cuando se 

intenta determ inar su  probable ev o lu ció n .J0C1

En este mismo sentido, en julio de 1997 la subsecretaría de Asuntos 
Militares del Ministerio de Defensa elaboró un documento de trabajo 
titulado “Sistema de Seguridad Común" para ser presentado en  la C:m- 
ciHería, y en el que se proponía para los países del M ercosur u n  meca
nism o de “prevención de crisis" sobre la base de la intervención de las 
Fuerzas Armadas a fin de “determinar, prevenir y desalentar procesos de 
desesiabilización social, cultura! y/o política en los Estados parle” y para 
“prevenir y desalentar posibles grupos armados clandestinos" y de ''es
tallidos de violencia” originados en el “indigenismo, factor campesino, 
subversión, terrorismo, narcotráfico, etc ”.201

El 16 de diciembre de ese año, el presidente Menem reiteró que los 
militares debían estar “plenam ente capacitados y preparados” para en
frentar “las nuevas agresiones” que derivaban de “los fundamentalismos, 
la depredación de recursos naturales, el narcotráfico y e! terrorismo in 
ternacional'*. Y agregó que estos desafíos requerían de “un instrumento 
militar moderno, equipado, ágil y profesional” .202

Algunos meses más tarde, a fines de abril de 1998, el Comando Sur 
de los Estados U nidos y  el Ministerio de Defensa argentino organizaron 
un  simposio de relaciones civil-militares en e! que participaron nume-

lw DOMlNGUliZ, Jorge, “Política de Defensa del gob ierno  nacional'' en Revistó de la Escuela 
Superior ric Gwenvt Aérea, B uenos Aires, N* 197, 2¡Jo sem estre de 1997, p. 56.
291 Diario Ctorfn, B uenos Aires, 28 y  29  de ju lio  d e  1997. 
m  Diarios Clarín y  La Nación, B uenos Aires, 17 d e  diciem bre de 1997.

.173



Marcelo Fabián Sain

rosos funcionarios, legisladores, dirigentes y académicos argentinas y 
de otros países del hemisferio. Allí, el m inistro del Interior del gobierno 
niencmista, Carlos Corach, sostuvo en sintonía con los deseos del Co
mando Sur que "el narcotráfico, el contrabando, el lavado de dinero, la 
falsificación de marcas y documentos y el terrorismo” formaban parte de 
las ' nuevas amenazas” a la seguridad de los países. En su opinión, estas 
debían ser enfrentadas por las fuerzas de seguridad, pero “las Fuerzas 
Armadas también tienen un  lugar antes estos desafíos”.203 En junio de 
1999, en el marco de la Asamblea General de la Organización de Esta
dos Americanos (OEA), Corach insistió y  avaló directamente la eventual 
participación militar en la lucha contra lo que denominó los "verdaderos 
desafíos de la década”, esto es, "el narcotráfico, el terrorismo y el crimen 
organizado” .104

No obstante, quien  fue más lejos en esa posición fue D omingo Cava- 
l!o, por entonces candidato presidencial del partido Acción po r la Repú
blica (AR) ante los comicios de octubre de 1999, y dirigente intim am en
te vinculado al esiablisTiment financiero local e internacional, cuando en 
septiembre de ese año reivindicó la intervención de las Fuerzas Armadas 
en el combate contra ei narcoterrorismo y también como instrum ento 
básico de la política criminal.

[,.,1 La lucha contra d  narcoterrorism o debe co n stitu irse  en  

una h ip ó te sis  d e  c o n flic to  central para las F uerzas A rm adas 

argentinas y  su s  in tegran tes n o  d eb erían  enfrentar n in gu n a  re s

tr icción  legal o d e  otro tip o  para h acer in teligen cia  destinada  

a  prevenir y, e n  caso d e  acontecer, investigar tam bién  a cto s  d e  

terrorism o co m o  lo s  a ten tad os con tra  la em bajada d e  Israel y  

la AMIA.305

El cambio de gobierno y  la asunción de Fernando De la Rúa (4999- 
2001) como presidente de la Nación en  diciembre de 1999 no  supusie
ron el fin del debate abierto desde mediados de la década acerca de tan

,0í Extractos del discurso del ministro Corach registrados por el autor de este trabajo 
durante el desarrollo del evento.
201 Diario Página/U, Buenos Aires, 13 de junio de 1999.
iM Diario La Noción, Buenos Aires, 24  de septiem bre de 1999.
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polémico tema, sino que al contrario, los posicionamicntos favorables a 
la militarización de la lucha contra el terrorismo se profundizaron.

En efecto, a partir de la asunción del gobierno aliancista, desde la 
esfera oficial y  castrense — básicamente, desde el Ejército—  se siguió 
alentando la posibilidad de modificación de las condiciones legales e 
institucionales vigentes a los efectos de perm itir una participación más 
activa de las Fuerzas Armadas en la lucha contra las “nuevas amenazas” 
y, en particular, contra el narcotráfico y el terrorismo.

En marzo de 2000, el nuevo Ulular del Ejército, General Ricardo 
Brinzoni, propuso “discutir seriam ente" las cuestiones de seguridad y  el 
vinculo m antenido con ellas p o r las fuerzas castrenses.

Es c o n o c id o  que (las Fuerzas Armadas) n o  tenem os responsa

b ilidad en  la lucha frente al contrabando, e l narcotráfico y  e l te

rrorism o, m ás allá d e  darle a p o y o  logístico a las fuerzas d e  segu

ridad. Pero creo q ue e n  a lgún  m om ento  el país debería d iscutir  

seriam ente que la seguridad es  una sola, Y necesitam os darnos 

las herram ientas su ficien tes para com batir eso s  riesgos seg ú n  sea 

su peligrosidad (...1 Lo prim ero q u e  habría que tener (para q ue e l  

Ejército participe en  tem as d e  seguridad] es una d ecisión  política  

d e q u e  actuem os, algo que n o  existe. Lo q ue yo  d igo  es  que el 

Ejército, las Fuerzas Arm adas tienen  u n a  estructura adm inistra

tiva tal que s i el P oder E jecutivo lo  resuelve y  hay legislación, 

podría usarse |...J T enem os en tre todas las fuerzas una estructura  

m u y grande y  creem os q ue podríam os coordinar m ejor algunas 

d e esas cuestion es.266

En sintonía con ello, por esos días el m inistro de Defensa de la nue
va administración, Ricardo López Murphy, al inaugurar el Curso Su
perior de las Fuerzas Armadas, enum eró las "nuevas amenazas” que se 
im ponían en  la actualidad, entre las que destacó “la pobreza extrema, 
la superpoblación y migraciones masivas, el terrorismo internacional, 
el narcotráfico, el fundamentalism o religioso y las luchas étnicas y ra
ciales”. A ello agregó que, en el marco de este nuevo escenario, se ha 
“revalorizado el poder m ilitar dentro de Jas estructuras de las naciones,

i0<k Diario L a Nación, Buenos Aires, 15 de marzo de 2000.
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al tener que asumir nuevos rotes y  compromisos en el orden nacional”. 
También indicó que los militares debían com prender “los cambios de h  
naturaleza del conflicto y la forma integra] en que el instrum ento militar 
contribuirá a apoyar la decisión política” .337

Pese a las sucesivas desm entidas oficiales acerca de la intención 
gubernam ental de habilitar la intervención m ilitar en  el com bate al 
terrorism o, en mayo de ese arto comó estado publico que el gobierno 
estaba evaluando dicha participación mediante la realización de la
bores de “inteligencia exterior”. En Ja ocasión se indicó que ral labor 
estaba siendo program ada en el ámbito de la Central Nacional de In
teligencia (CNi) y  que De La Rúa había convocado a los titulares de 
ias tres fuerzas castrenses y del Estado Mayor C onjunto  de las Fuerzas 
Arm adas (EMCO) a los efectos de evaluar y arb itrar los m edios para /a 
incorporación directa de ]os militares en estas problem áticas, ya que 
la conjuración de estos desafíos reclamaba, según el presidente, que 
se sum aran “todas las herram ientas del Estado".20® Por entonces, el 
General (R) Ernesto Bossi, coordinador de la labor en la CNI, elaboró 
u n  docum ento titulado “La lucha contra tas narcoacciones”, en el que 
se sostenía que el narcotráfico trascendía el ámbito policial y  consti
tuía una amenaza a la “seguridad de ios Estados” que requería “una 
respuesta a nivel de Defensa lan to  en el marco nacional como regional 
y  hemisférico". Además expresaba que era dificultoso determ inar “el 
verdadero origen de acciones tales como el narcoterrorism o, narco
tráfico, terrorism o y  tan tas otras nuevas am enazas de la época que 
pueden  o no esiar dentro de! contexto de lo que se define como «agre
sión externa»”, dejando abierta la posibilidad de intervención m ilitar 
en la materia. También indicó que el apoyo logístico que las Fuerzas 
Arm adas podían b rindar a las fuerzas de seguridad incluía “el apoyo de 
m edios de aviación del Ejército, radares de defensa aérea o elementos 
Lécntcos de inteligencia11.

107D ian o  Pri^inü/J2, liuenos A írts . J 6  de abril d e  2000 y 25 de febrero d e  2001.
ÍC,H D iario l a  Nacitfn, Buenos Aires. 3  y  4  d e  m ayo de 2000 . Pese a las posteriores desm en
tidas oficiales. algunos días m ás tarde, el G e n e r a r ía n  O írlo s  M ugnolo, titu la r del EMCO, 
reconoció la veracidad d e  dicha convocatoria y de ln m encionada in strucción  presidencial 
(en Diario La Nación, Buenos Aires, 29 d e  m ayo 20 0 0 )

1 7 6



Los votos y  las boLas

Por tratarse [el narcotráfico y el terrorismo! de un  desafío a lo s  

Estados, las m ed id as a tom ar deben  ser  con d ucid as por el Area de  

Defensa en  coordin ación  co n  Seguridad Interior. La lucha con 

tra estas organ izaciones n o  constituye u n  problem a policial, aun  

cuando esas fuerzas o las de Seguridad sean  las q u e  lleven  a cabo  

la  m asa d e  las acciones operativas. La agresión  al p aís se  origina, 

desarrolla y  lleva n cabo desde el exterior. La base d e  su p oder no  

so n  lo s  recursos del d elito  nacional, en  con secuenc ia  no  se  p uede  

resolver el problem a só lo  en focándolo  co m o  u n  delito local. El 

concepto  d e  soberanía territorial basado en  la seguridad d e las 

fronteras es  insu ficiente para enfrentar un  problem a q ue viene su  

epicentro fuera d e  ellas.

En este contexto, los sectores militares proclives a la militarización 
de la seguridad interior avanzaron produciendo algunos hechos insti
tucionales de cierta im portancia al respecto. En diciembre de 2000, el 
General Juan Carlos M ugnolo, Jefe de! EMCO, informó que se había 
puesto en funciones la Dirección de Inteligencia para la Defensa CD1D) 
creada en  mayo de ese año por medio de la Resolución MD 430/00, a 
los fines de producir inteligencia en el nivel esiratégico-militar. En la 
oportunidad, Mugnolo dijo que la DlD también tendría la obligación 
de trabajar sobre las '‘nuevas amenazas” como, por ejemplo, el “terroris
m o internacional” o el “narcotráfico" en tanto dichas cuestiones podrían 
constituir “una posible agresión al país” .230

A tono con esta perspectiva, a comienzos de 2001, el EMCO distribu
yó entre tas conducciones de las tres fuerzas militares un extenso informe 
de inteligencia titulado “Plan Colombia. Amenazas hacia las Fuerzas Ar
madas”, eu el cual se realizaba un extenso análisis sobre las consecuen
cias locales generadas por la lucha contra et narcotráfico y el terrorismo 
llevada a cabo en aquel pafs y en cuyo marco se desarrollaba una serie de 
consideraciones claramente inscritas en el ámbito de la seguridad interior. 
Entre ellas, el informe mencionaba el incremento del tráfico de cocaína, 
armas y precursores químicos con Bofivúi, y de marihuana, cocaína y ar
mas con Paraguay, el desplazamiento de áreas de cultivo y de lugares de

2WDiario Pdgina/J2, Buenos Airea, 16 de abril de 2000.
3Il3Diario La Nncírtn, Buenos Aires, 4 de diciembre de 2000.
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elaboración de cocaína hacia la Argentina, la aparición de nuevos grupos 
de traficantes locales y  su seguro enfrentamiento con los grupos antiguos, 
la incidencia de ciertos movimientos sociales paraguayos en la zona li
mítrofe argentina, el apoyo de la guerrilla colombiana Fuerzas Armadas 
Colombianas (FARC) a ' los grupos violentos que operan en el país, capi
talizando la grave situación socioeconómica, para promover la denomi
nada guerra social”, el aumento de la “cantidad de inmigrantes ilegales1* 
en nuestro país, etc. También señalaba que continuarían “las presiones y 
acciones externas para involucrar a las Fuerzas Armadas argentinas en la 
lucha contra el narcotráfico".111

El tema fue retom ado a mediados de ese año en ocasión de la rei
teración del corte de rutas protagonizado y de tas sucesivas puebladas 
protagonizadas en la provincia norteña de Salla po r el “movimiento pi
quetero" compuesto p o r desocupados y pobres de la zona .212 La enverga
dura de estos sucesos alentó la interpretación de ciertos sectores milita
res. en particular del Ejército, de que en tales movimientos participaban 
personas entrenadas p o r las FARC colombianas y elementos vinculados 
con el narcotráfico. El objetivo de tal visión era poner cn evidencia que 
en la Argentina operaban grupos subversivos e instalar la necesidad de 
intervención militar en el combate al narcoterrorismo.213

Hacia comienzos de agosto, el eje de este debate cambió. En el mar
co de la profunda crisis financiera que se cernía sobre ia Argentina y del 
virtual quiebre de las finanzas estatales, el entonces m inistro de Defensa, 
Horacio Jaunarena, propuso la fusión de la Armada Argentina y la Pre
fectura Naval Argentina en una sola institución que dependiese de su 
cartera, con la finalidad exclusiva de generar u n  ahorro al Estado de 60 
millones de pesos al arto, a partir de una reducción del 15% del personal 
de ambas instituciones. Dicha iniciativa, que supondría la creación de 
una fuerza militar-policial con atribuciones funcionales en el campo de 
La defensa nacional y  la seguridad interior, contó con el aval del Jefe de 
Gabinete de Ministros y del Ministerio de Economía, pero fue fuerte

211 Diario Pdgínd/12, Buenos Aires, 25 de febrero de 2001.
JI3SvaMPA, Maristella y  Pereyra , Sebastián, Entre la ruía y  el barrio. La experiencia de las 
organizaciones piqueteras, Editorial Uiblos, Buenos Aíres, 2003 , cap. 3. 
m  P.evista La Prim/ra, Buenos Aires, 23  de junio de 2001; diario Píglna/12, Buenos Aires,
1 de julio de 2001.
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m ente rechazada por el titular de la cartera de Interior sobre la base de 
la consideración de que las Fuerzas Armadas tenían prohibido por ley 
actuar en  m ateria de la seguridad interior.214

En este contexto, los atentados terroristas perpetrados el 11 de sep
tiembre de 2001 contra las torres del World Trade Cerner en  New York y 
contra la sede del Departamento de Defensa de los Estados Unidos — el 
Pentágono—  en W ashington reavivaron el debate doméstico y tomaron 
u n  nuevo impulso las posiciones favorables a militarizar la lucha contra las 
“nuevas amenazas" y, en particular, contra el terrorismo. A partir de enton
ces, desde el gobierno delam iista se sostuvo insistentemente la necesidad 
de reformular el esquema normativo y el sistema institucional vigente en 
materia de seguridad, al permitir que las Fuerzas Armadas amplíen o  re
cuperen un  rol destacado en  la prevención y conjuración del terrorismo, 
tanto en el plano operativo como en  el de la producción de información e 
inteligencia. Quien jugó un  papel activo en este lincamiento fue el propio 
ministro de Defensa. En su opinión, esta nueva situación de seguridad 
convirtió en inútiles las “respuestas convencionales” y obligaba a adecuar 
“el sistema de leyes'* vigente, dado que ante la aparición de un  nuevo con
flicto o bien *se viola la ley para atender eficazmente el conflicto" o "se 
atiene a la ley y no se le da respuesta eficaz” al conflicto. Bajo esta interpre. 
tación inicial, Jaunarena y  algunos jefes militares comenzaron a plantear 
hacia fines de septiembre que tanto el narcotráfico internacional como el 
terrorismo transnacional constituían “amenazas externas” cuya conjura
ción requerirla la intromisión operativa y de inteligencia de las Fuerzas 
Armadas, el control de amplias zonas de frontera por parte del Ejército y 
u n  cambio profundo en  el sistema de inteligencia apuntando a “articular 
los sistemas de inteligencia en  el orden interior y  exterior".215 A los pocos 
días, el propio Presidente De la Rúa sostuvo que era necesaria la injerencia 
militar en el combate al terrorismo. “El terrorismo es u n  ataque exterior; de 
m odo que las Fuerzas Armadas deben actuar también en eso, sin violar la 
ley de seguridad interior, que prohíbe hacer inteligencia interna de los pro
pios ciudadanos o de carácter político”, indicó el entonces presidente.216

2,4Diario Clarín, Buenos Aires, 10, 11, 12 y  13 de agosto de 2001.
215 Diario La Nación, Buenos Aires, 16, 17 y  20  de septiembre de 2001; diario Página/12, 
Buenos Aires, 23  de septiem bre de 2001 .
116Diario La Nación, Buenos Aires, 25  d e  septiembre de 2001.
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Cuando el 20 de diciem bre De la Rúa renunció a la presidencia de la 
Nación en medio de una vasta crisis social y política, el eje de este con
ju n to  de cuestiones cam bió sustantivamente. Por e s o s  días, ante la  suge
rencia presidencial en favor de una intervención m ilitar para contener la 
crecienie movilización política y social, lo s  je f e s  castrenses sostuvieron 
unívocamente que no  estaban operacional y  legalmente habilitados para 
reprim ir el conflicto social, sino apenas para brindar apoyo logfstico a 
las fuerzas de seguridad vigilando objetivos estratégicos como centrales 
nucleares, represas hidroeléctricas o edificios públicos. Solamente po 
drían intervenir, según los voceros castrenses, en  caso de que las fuerzas 
de seguridad fuesen desbordadas y se las habilitara legalmente po r vía de 
la declaración del estado de sitio .217

En enero de 2002, ya con el senador nacional Eduardo Duhalde elec
to como Presidente de la Nación por la Asamblea Legislativa, se fueron 
sucediendo una serie de rumores acerca de una eventual participación 
militar en un golpe de Estado de corte civil-castrense. Q uien respondió 
con contundencia a esos rumores fue el tiL u lar del III Cuerpo del Ejérci
to, el General Julio Hang, el que no solamente negó aquella posibilidad 
sino que también se opuso a la utilización política de las Fuerzas Arma
das por parte de ciertos sectores civiles y rechazó vehem entemente su 
uso como instancia de represión social. “Las Fuerzas Armadas son una 
institución de la C onstitución”, sostuvo, y agregó que “por su poder de 
fuego, por su poder militar, son el último recurso de la defensa nacional; 
no  tienen ninguna capacidad de respuesta proporcional a un  problema 
de índole social**. En su opinión, los rum ores de golpe de Estado sólo 
perturban el análisis de la situación y rechazó con contundencia que 
las Fuerzas Armadas sean manipuladas “como cucos o como juguetes”. 
“Usan a las Fuerzas Armadas como una am enaza, con una fuerte carga 
negativa y que no tiene nada que ver con la conducta que las Fuerzas 
Armadas han tenido en los últim os años, con el apego a las instituciones 
y a la ley", rem ató .118

?l7 Diarios d a i in  y  La Nación, Buenos Aires. 20  y 21 de diciembre d e  2001. Véase tam
bién: CaMARASA, Jorge, Días Se fuña, Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 2 0 0 2 , cap. 
8; y  RONASSO, Miguel, El palacio y  tú calle. Crónicas de insurrectos _y conspiradores. Editorial 
Planeta, Buenos Aires, 2002 .
*,BDiario ÍM Voz (tcl Interior, Córdoba, 28 de febrero de 2002.
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Por su parte, la crisis política y social en la que Argentina continuó 
sum ida durante el prim er semestre de 2002 siguió alentando, cn el ám
bito del Ministerio de Defensa y en los cuarteles, iniciativas tendientes 
a que los uniform ados retom aran funciones en  materia de seguridad 
interior y, más aún, en  materia política como instancias de conjuración 
de conflictos sociales y  de preservación del orden interno.

A comienzos de abril, el General Hernán O lmos, jefe del 11 Cuerpo 
del Ejército, no descartó la posibilidad de decidir “el empicó del poder 
militar" ante conflictos sociales graves o en la lucha contra el terroris
m o .210 Por cierto, no alcanzó con que el 29 de mayo, día del Ejército, el 
jefe de esta fuerza indicara que “las Fuerzas Armadas no  son una opción 
de poder” en el marco de la crisis nacional,220 para sosegar las sospechas 
de militarización de la seguridad que pesaban sobre el elenco oficial.

Esto pareció confirmarse cuando el jueves 30 de mayo Jaunarena 
— que continuó al frente del Ministerio de Defensa—  y Brinzoní reto
maron la idea de fusionar en un  mismo ministerio las áreas de defensa 
y seguridad Interior, en función de racionalizar personal, estructuras y 
establecimientos, y  considerando anacrónica la diferenciación establecida 
en la legislación interna entre ambas esferas. Brínzoni indicó que ya no era 
justificable mantener una distinción entre amenazas externas e internas,71’ 
al mismo tiempo que Jaunarena volvió a proponer la fusión de la Prefec
tura Naval Argentina en la Armada y, en un plano general, sostuvo que 
era necesario m antener “una mentalidad abierta para enfrentar lo nuevos 
desafíos”. Sin embargo, quedó rápidamente al descubierto que el ideario 
del ministro no se agotaba en u n  esfuerzo de racionalización administra
tiva, sino que apuntaba a la militarización de la seguridad interior cuando 
reconoció que las Fuerzas Armadas debían preparase para intervenir en 
asuntos de seguridad interior ante la eventualidad de que las fuerzas poli
ciales y de seguridad fuesen rebasadas por ciertas amenazas.

Pedirle a la s Fuerzas A rm adas que se  hagan cargo de la seguridad  

interior si las fuerzas polic ia les y  d e  seguridad son  desbordadas,

J,!>Díario Misiones On Line, Posadas, N° 1068, 4  de abril de 2002; diario Clarín, Buenos 
Aires, 5  de abril de 2002 .
lw Diarins La Nación y  Clarín, Buenos Aires, 3 0  de mayo de 2002.
Ul DiRrio Clarín, Buenos Aires, 1 de junio de 2002 .
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pero n o  perm itirles que se en trenen  y  capaciten para ello  es  com o  

decirle a un  cirujano que d eb e operar pero sin  dejarle q u e  se  

ejercite.212

Algunos días más u rde , el propio General Hang, desdiciéndose de 
sus posiciones anteriores, fogoneó con intensidad el planteo ministerial 
frente a numerosos políticos cordobeses. En esa ocasión, indicó que, 
descartado cualquier tipo de enfrentam iento m ilitar con Brasil y Chile, 
las hipótesis del conflicto a enfrentar estaban en et interior de nuestras 
fronteras, que giraban en torno del “terrorismo catástrofe” y de los con
flictos sociales.413

Estas iniciativas fueron rechazadas por el Presidente Duhalde y por 
numerosos funcionarios gubernam entales y legisladores oficialistas, 
Quien mejor sintetizó esta postura fue el senador jusücialista Jorge Vi- 
llarverdc, al indicar que la iniciativa de Jaunarena incitaba a que los 
militares retomaran funciones políticas internas.

Jaunarena e s  u n  h om b re d e  la dem ocracia , pero  c o n  su s  pala

bras c s t í llam and o  n los m ilitares a transgredir la le y  y  a hacer  

in teligen cia  interior. Lo an acrón ico  es  v o lv er  a la vieja doctrina  

de tiem pos d e  la d ictadura m ilitar y h a cer n o s perder lo s  lo g ro s  

de esto s  a fios, c o m o  la d ist in c ió n  entre d efensa  y  segu rid ad  

Fisas “id e a s m odernas"  se im p u siero n  en  1 9 6 6  durante Ja 

dictadura d e  Ó ng a n ía , cu a n d o  se  sa n c io n ó  la L ey 1 6 .9 7 0  de  

Seguridad N a c io n a l, q u e  m o d ificó  la  d octr in a  d e  la d efen sa  

de Perón reem p lazán do la  p or la D octr in a  d e  la D efen sa  Na* 

c ío n a l.” 4

De todos modos, la homogeneidad política dentro del peronism o al 
respecto era muy endeble. El 11 de septiembre de 2002, el presidente 
del bloque de senadores del partido oficial presentó u n  proyecto de ley 
intentando modificar la Ley 25.520 de Inteligencia Nacional a efectos de

521 VfcftBlTSKY, Horacio, "Ui p irám ide verdeazuP  en  diario Pógina/12, B uenos Aires. 9 de 
ju n io  de 2002.
“ 'VEFBITSKY, Horacio, “Los disfrazados" en  d iario  PágiM/12, B uenos Aires, 16 d e  jun io  
de 7-002.
221 Diario Q aiin , buenos Aires, l  de ju m o  de 2002.
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habilitarla intervención de las Fuerzas Armadas en la producción de in 
teligencia referida al “terrorism o internacional” y al “terrorism o domés
tico", iniciativa que contó con el aval presidencial y  de  los principales 
ministros del ram o .223

5. Deficiencias civiles y anacronismo del sistema defensivo-militar

A partir de la reinstauración democrática, las sucesivas gestiones gu
bernam entales no tradujeron esta nueva institucionalidad en reformas 
estructurales tendientes a reconvertir los pilares doctrinales, organizn- 
cionales y funcionales del sistema defensivo-militar tradicional, ni adap
tarlos a los profundos cambios políticos y económicos producidos du 
rante los años ochenta y noventa tanto en el plano internacional como 
en la esfera doméstica de la Argentina.

Estos cambios pusieron en evidencia el anacronismo y la desactua
lización de la organización y funcionamiento del sistema defensivo y de 
las instituciones militares de nuestro país, e impusieron la necesidad 
de em prender un  profundo proceso de reestructuración. Sin embargo, 
durante los prim eros años de democracia sólo se avanzó en la refor
m ulación norm ativa del sistema defensivo-militar, quedando la reforma 
doctrinal, organizativa y  funcional como una tarca pendiente o, mejor, 
una promesa incumplida.

En efecto, más allá de los nuevos pilares doctrinarios e instituciona
les establecidos en  la Ley 23.554 de Defensa Nacional, durante  los años 
posteriores a la instauración democrática, el sistema defensivo-militar 
argentino m antuvo los mismos parámetros organizativos y las mismas 
tendencias funcionales que, bajo la égida del m odelo tradicional, se 
fueron estructurando durante las décadas anteriores y  que proyectaban 
de hecho —yá no de derecho, por cierto—  a la defensa nacional como 
el esfuerzo estatal destinado.a lograr la protección frente a agresiones 
militares convencionales perpetradas por otros Estados, así como la 
conjuración de riesgos surgidos en  la esfera de la seguridad interna.

“ ’ VteRBiTSKY, Horacio, "Al ataque” en diario Página/J2, Buenos Aires, 26 de enero de
2003.
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De este modo, el sistema defensivo militar siguió teniendo una  faceta 
tanto externa como in terna y, en este contexto, las Fuerzas Armadas se 
perpeLuaron como instrumentos castrenses en la eventual confrontación 
contra las fuerzas castrenses de otros países vecinos p o r conflictos terri
toriales, en particular contra Chile y Gran Bretaña, y  como instrumento 
de reserva policial ante eventuales conflictividades internas o  “nuevas 
amenazas”.

En el ámbito internacional, el fin de la contienda Este*Oeste y de 
los conflictos locales, derivados de ella fue concom itante con el inicio de 
abarcalivos procesos de distensión, acercamiento, cooperación e inte
gración regional desarrollados no solamente en materia económica sino 
tam bién en  temas políticos y de seguridad. En este marco, en el Cono 
Sur de América Latina se fue creando un  nuevo clima de seguridad signa
do por la extinción de las percepciones de amenazas miliLarzs mutuas entre 
los países de la región, en  particular entre Argentina, Brasil y Chile, y 
por la concreción de instancias de resolución pacífica y negociada de los 
conflictos y tensiones existentes y de los problemas limítrofes pendien
tes de resolución.

Estas tendencias dieron lugar a una situación regional caracterizada 
por la ausencia de conflictividades intcrestatales sujetas a resolución militar 
y, a partir de ello, al inicio de un  proceso de construcción y  afianzamiento 
de la confianza mutua que, en lo referente a la dimensión militar, ha estado 
ciertamente apuntalado por el hecho de que América Latina constituye la 
región del globo con el m enor número de conflictos interestatales en su 
historia y con el promedio más bajo de gastos públicos destinados al uso 
militar.

Asimismo, Brasil, Chile y Argentina han formulado en los años no
venta sus respectivas políticas de defensa nacional sin que entre ellas 
despunte, explícita o im plícitam ente, ningún tipo de hipótesis de gue
rra y/o conllictos sujetos a resolución militar con los vecinos. En los 
tres países, sus respectivas políticas de defensa se fueron conformado 
sobre la base del principio de legíüma defensa de sus territorios y  de 
su soberanía, para lo cual plantearon la necesidad de contar con un 
instrum ento m ilitar disuasivo que fuera apLo y eficaz'. Sin embargo, d i
chas políticas reconocieron la importancia estratégica del proceso de 
integración regional y sus efectos positivos para mermar o desactivar
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las tradicionales percepciones de amenazas regionales que, en oirom, 
hicieron que Argentina, Brasil y Chile organizaran sus sistemas defen
sivos y sus instituciones militares sobre la base, de hipótesis de guerra 
m utuam ente referidas.

En suma, este conjunto de transformaciones producidas en la es
fera regional, sam ado a las redefiniciones desenvueltas en el ámbito 
institucional dom éstico com o consecuencia de la democratización del 
sistema político y de la sustantiva reformulación de las relaciones ci
vil-militares, ha provocado la desactualización y la obsolescencia de la 
concepción tradicional de la defensa nacional que prim ó en la Argenti
na durante más de treinta ai\os, así como tam bién de las percepciones 
de amenazas, las identificaciones de los conflictos y las hipótesis de 
guerra derivadas de aquella concepción; iodo ello form ulado y estruc
turado alrededor del conflicto global Este-Oeste, de la “lucha contra la 
subversión" y  de la confrontación bélica con países vecinos por proble
mas territoriales. Asimismo, en  ese marco, el papel institucional tradi
cional de las Fuerzas Armadas, así como las definiciones del rol y de 
las misiones de dichas fuerzas, su estructura orgánico-funcional y sus 
basam entos doctrinales, concebido históricam ente para hacer frente a 
aquellos desafíos, tam bién quedaron definitivamente anacrónicos y ex
temporáneos.

Por su parre, estos desajustes dados en el plano de los lincamien
tos político-institucionales fueron acentuados po r la evolución de: la 
situación económ ica general de la Argentina y p o r la significativa caída 
de los recursos destinados a la defensa y a las instituciones castrenses, 
ya sea como consecuencia de las recurrentes crisis económ icas y del 
colapso fiscal del Estado po r el creciente aum ento de los costos de 
los insum os, materiales y provisiones del aparato m ilitar moderno y 
la consecuente im posibilidad financiera y técnica para adquirirlos o 
prodvicirlos.

A partir de 1983, en la Argentina, a diferencia de la tendencia ge
neral vigente durante  las décadas anteriores, los recursos fiscales des
tinados al área de defensa fueron bruscam ente reducidos tanto a nivel 
d e  los gastos reales como en  el plano de los valores relativos en com 
paración con los gastos fiscales y con la producción interna. Se traió 
de una reducción superior al 50% en recursos reales, lo que en verdad,
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significó un  proceso de “desmovilización y  desarm e de hecho”226 ya 
que, más que el resultado de una  política m ilitar y de defensa orien
tada hacia In reconversión y m odernización defensivo-m ilitar, ha sido 
la expresión de una  coyuntura económ ica regresiva y de políticas gu
bernamentales perfiladas a enfrentar la crisis económ ico-financiera a 
través de fuertes ajustes fiscales, sin que mediara, en lo que hizo a la 
defensa y a la vida institucional de las Fuerzas Arm adas, ningún tipo 
de evaluación — al m enos general-— de carácter estratégico. Consis
tió, apenas, en u n  m ero achicamiento institucional, pero m anteniendo 
los mismos basamentos doctrinales de otrora y la m isma estructura 
orgánico-funcional articulada para enfrentar situaciones y conflictos 
ya desaparecidos.

En consecuencia, el profundo recorte de recursos materiales y  fi
nancieros destinados a u n  sistema que formalmente m antuvo el mismo 
esquema organizativo y de funcionamiento, sum ado al hecho de que 
h  Argentina, en tanto país de porte m enor y estratégicamente poco re
levante, no ha contado — ni cuento—  con los m edios necesarios para 
adquirir o producir el equipam iento militar y el sistema de armas im
prescindibles para intervenir en una guerra convencional moderna o 
para afrontar los crecientes costos de la defensa en los tiem pos actuales, 
colocó a dicho sistema — y  en particular a las Fuerzas Armadas—  en la 
imposibilidad de cum plir con las tareas y funciones tradicionalmente 
asignadas o de m antener niveles normales de funcionam iento .227 Este

124 LÓPEZ. Ernesto. “¡La reducción  del gasto m ilita r en  la Argentina: a lgunas im plicaciones 
económ icas y  políticas” en  C e n t r o  r e g io n a l  p a r a  l a  p az , e l  d e s a rm e  y  e l  d e s a r r o 
l l o  EN AMERICA L a t in a  Y EL CARIBE, Proliferación de armamentos y  medidas fom ento de la 
confianza y  lo segundad en América Latina, N aciones U nidas. Lim a, 1994.
227 Cabe destacarse que la definición de las funciones y  ureas a ser desempeñadas por las 
Fuerzas Armados, asi com o la asignación de los correspondientes recursos para ello, con
figuran responsabilidades primarias c indelegables del gobierno nacional. 131 nivel y la per
tinencia del gasto -militar sólo pueden ser medidos en función de lns misiones y labores 
especificas a ser cumplidas por las instituciones castrenses y de los medios con que cuentan 
esas instituciones, El incremento o . en  su defecto, la disminución del gasto público desti
nado a la  defensa no conllevan una resolución a los desajustes derivados de las marcadas 
imperfecciones y  anomalías existentes en la organización y en el funcionamiento operativo 
y logística de las Fuerzas Armadas, ni viabíli2arlan por si m ism os los cam bios necesarios en 
su estructura para adecuarlas eficientemente a las nuevas condiciones estratégicas existentes 
en el escenario internacional y regional. ílLlo requiere, en todo caso, de una reforma integral 
de la defensa y del aparato militar, que aita constituye una tarea pendiente
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sistema, así estructurado, no estuvo — ni está—  en condiciones de ga
rantizar la defensa real del país.

Ahora bien, este conjunto de cambios puso luz sobre las deficiencias 
con que las sucesivas gestiones gubernamentales abordaron las cuestio
nes defensivo-militares. Durante los gobiernos de Raúl Alfonsín, Carlos 
Mencm, Fem ando De la Rúa y Eduardo Duhalde, tanto los vaivenes de 
la vida política del país como la liviandad y la recurrente desconexión 
con que, cn general, estas administraciones gubernam entales atendieron 
los asuntos de la defensa nacional y los temos militares — entre ellos, 
la necesaria reestructuración de las Fuerzas Armadas argentinas—  en 
relación con las nuevas tendencias de seguridad internacional y regional 
y las nuevas condiciones político-institucionales y económico-presu- 
puestarias domésticas, dieron cuenta de la recurrente ausencia de políti
cas castrenses y de defensa nacional integrales. No hubo, como se dijo, 
una adecuación activa de la situación doctrinal, orgánica y  funcional 
del sistema de defensa nacional y de las Fuerzas Armadas argentinas a 
las nuevas tendencias y condiciones dadas cn  el plano doméstico y cn 
el internacional.

La instauración dem ocrática de 1983 provocó p rofundos cam 
bios en las relaciones civil-m ilitares argentinas, en particu lar porque 
depositó en la clase política local la responsabilidad del ejercicio del 
gobierno estatal y la exigencia de tener que form ular e im plem entar 
las políticas de defensa nacional y  las estrategias m ilitares del país. 
La responsabilidad prim aria  y fundam ental en la identificación y re
gistro de aquellas nuevas tendencias y condiciones internacionales 
y locales, y de sus efectos sobre nuestro  país y sobre su situación de 
seguridad así como la traducción  de ese registro en  políticas públicas 
de defensa nacional y de reform a y  m odernización m ilitar, ha recaído 
desde entonces en d ichas autoridades y  no  cn las Fuerzas Armadas. 
De allí la im portancia que ha adquirido el dcsem peíio de la clase 
política y de las sucesivas autoridades gubernam entales frente a estas 
cuestionas.

Sin embargo, a lo largo de todos estos años dicho desem peño ha 
sido en general endeble y defectuoso, y lo ha sido cn  un  contexto ins
titucional en el que las Fuerzas Armadas no  preservaron márgenes sus
tantivos de presencia política autonómica, como sí se pudo apreciar en
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oLras experiencias regionales.228 Lo que ha prim ado al respecto ha sido 
la recurrente decisión de no formular políticas y estrategias sectoriales 
y dejar que las instituciones castrenses gestionen los asuntos de la de
fensa y auiogobiernen sus propias fuerzas, dando Forma con ello a una 
sistemática delegación de la conducción y adm inistración de la defensa 
nacional y de los asuntos militares a favor de las propias Puercas Arma
das.

Como señaló adecuadamente la analista Rut Diamitit, si bien no 
había lugar para el golpe castrense tampoco prim ó la conducción civil 
sobre los asuntos defensivo-militares.

K1 proceso de dem ocratización  argentino fue una lucha constan- 

le, con avances y  retrocesos, en  el cual los conflicros políticos  

internos posib ilitaron  la expansión  del rol d e  la s  m ilitares en la 

sociedad . l:n lo s ú ltim os años, las Fuerzas Arm adas n o  estaban  

com puestas por m ilitares gol pistas d ispuestos a sacar lo s tanques 

a !a calle. Sin em bargo, no  hablan term inado d e  com prender que 

n o eran ellos lo s responsables de tom ar d ecis io n e s n i au iodefi- 

nir su m isión , q ue no  tenían  derecho a ajustar su  m andato a su  

propia interpretación d e  las reglas del gob iern o. A llí residía el 

problem a d e las au toridades políticas: ya no  convocaban  a los 

m ilitares golpeand o  la puerta d e  lo s  cuarteles, pero tam poco los 

dirigían ejerciendo ia suprem acía conferida p or la C onstitución  

|N a c io n a í|.m

Esta situación reflejó la falta de perspectiva estratégica por par
le de la dirigencia política argentina. La im posibilidad inm ediata de 
hacer frente a una  guerra exterior o interior que conllevara el empleo 
de las Fuerzas Armadas, las necesidades de ajuste  militar, el anacro
nism o orgánico-funcional del aparato castrense y al m ism o tiem po el 
hecho de que los m ilitares argentinos desde hace un  buen  tiempo no 
configuran una am enaza a la instiiucionalidad dem ocráiica y se ha-

2MHe trabajado ampliamente esta idea en: SAIN, Marcelo Fabián, Af/bnsfn. Menem e ds 
nrlrtfOej clvll-mi/itares.. ..  op. cu.
1,9 DlAMINT, Rut, “La historia sin  fin: el control civil de los militares en Argentina” en  
revista Nueva Sociedad, Buenos Aires, N° 213 , enero-febrero de 2008, p. 107.
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lian plenam ente subord inados a dicha institucionalidad , constituye
ron  condiciones sistem áticam ente desaprovechadas p o r los sucesivos 
gobiernos civiles, dado que no fueron leídas o consideradas como 
oportunidades favorables para establecer nuevas bases institucionales 
para  5a organización y t) funcionam iento de la defensa nacional y de 
las Fuerzas Armadas.

. Al contrario, la convergencia de estas tendencias desembocó en la- 
salida de la agenda pública de los asuntos de la defensa y las cuestiones 
militares, imponiéndose al respecto orientaciones oficiales que fueron 
desde ia indiferencia o la incapacidad manifiesta ante dichas temáticas 
hasta la prem editada decisión de no hacer nada al respecto. Dicho de 
otro modo, cuando las Fuerzas Armadas dejaron de constituir un  pro
blema político, las políticas militares y de defensa dejaron de ocupar un 
lugar relevante entre los asuntos prioritarios de las agendas guberna
mentales.

Asi, en este contexto de relativa indefinición, hacia fines de los 
noventa, desde la esfera gubernam ental y desde algunas de sus jefatu
ras castrenses se em pezó a fogonear la participación m ilitar en  la con
juración de las denom inadas “nuevas amenazas" y, específicamente, 
del narcotráfico y  el terrorism o. Esta im pronta ha estado alentada por 
la necesidad de obtener un  nuevo horizonte de misiones y funciones 
para  los uniform ados, así com o Lambién por la intención de conse
guir nuevos recursos institucionales con los que fuera posible capear 
la recurrente y m anifiesta crisis presupuestaria y de identidad que ve
n ían  atravesando los cuarteles desde hacía po r lo m enos una década 
y  medía. En m uchos casos, inclusive esta orientación fue decidida y 
operada de forma autónom a por las conducciones castrenses de las 
p ropias Fuerzas Armadas en respuesta a la indiferencia oficial y como 
forma de adaptación de sus instituciones a las nuevas condiciones po
líticas internacional y dom ésticas y a las restricciones presupuestarias 
im puestas en esos años. Con ello se pretendía obtener o incrementar 
recursos fiscales y materiales adicionales o, en su defecto, neutralizar 
cualquier eventual reconversión organizacional que supusiera la re
ducción o achicamiento de su aparato institucional. O tros com andan
tes militares, en cam bio, han rechazado de plano tales orientaciones 
indicando que la intervención m ilitar en esos asuntos — cn especial,
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el narcotráfico y el terrorism o—  que están claram ente inscritos en et 
ámbito de la seguridad in terio r y p o r  ello son de resolución policial, 
sumergirla a las Fuerzas Arm adas en  una crisis doctrinal, orgánica y 
funcional mayor que la existente, posición que fue Férreamente respal
dada por el grueso de la clase política civil.230

Como se v io, el ataque terrorista perpetrado en  septiem bre de 
2001 en  los Estados U nidos alentó la  tendencia a ex tender la com pe
tencia funcional de las instituciones castrenses hacia este conjunto de 
nuevas amenazas, en particu lar el terrorism o. Sin em bargo, este proce
so de segurilización m ilitarizante del terrorism o no pareció responder 
a la gravedad del fenóm eno en el plano internacional» a las peculiari
dades del terrorism o transnacional n i a las dem ostradas insuficiencias 
y limitaciones del sistem a de seguridad existente en nuestro pats o a 
las características del esquem a norm ativo vigente, sino más bien a la 
necesidad de recrear o apuntalar funciones en m ateria de seguridad 
interior y a recuperar cierto prestigio institucional in terno  a través de 
e llo .131

En este contexto, tanto la profunda crisis profesional y de identidad 
de tos hombres de armas, asi como la necesidad de maximizar posicio
nes que les permitiesen a las cúpulas militares obtener mayores recursos 
presupuestarios o im pedir intervenciones reformistas de los gobiernos 
civiles, no contribuyeron a allanar el camino en favor del m antenim ien
to de una posición de prescindcncia política y de rechazo a la eventual 
participación castrense en asuntos de seguridad interior-

Durante todos esos aí\os, el relativo consenso básico acerca de la 
necesidad de desmilitarizar la seguridad interior configuró la más fé
rrea limitación a la intervención castrense en estos asuntos, pero hasta 
la llegada de Néstor Kirchncr al gobierno nacional, en mayo de 2003,

130 SAIN, Marcelo Fabián, 'Nuevos hortzcmtes, nuevos d ilemas. Las «nuevas am enazas» y  las 

Fue rzas  A rm adas en la  A rg en tin a  dem oc rá tica ’  z n  D e sa rro llo  EcorulmUo. Revista de Ciencias 

Socialcs, Buenos Aires, Vol. 42 , N D 166, julio-septiem bre de 2002; y  L ópez, Rrnesio y 
Saín', Marcelo Vabián (com ps.), «Nuevas Amenazas». Dimensiones y  perspectivas. D tie
rnas y  desafíos p a ra  la  A rg e n t in c ty  el lírasi!, Universidad N acional de QuiLmcs Editorial, 
Berna!. 2004,
151 Véase: SAIN, M arcelo Fabián. "Las Tclaciones civiks-m ilU ares en  la  A rgentina dem ocrá
tica (1983-2002)” en  OLMEDA, Jo sé  A ntonio (eom p.), Democracias frágiles. La $ relaciones 
cmfcs-mrtüarcs en el mundo iberoamericano. T iran t Lo B lanch, Valencia, 2005.
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dicho consenso, al n o  haber estado acom pasado por una política militar 
y  de defensa integral, resultó insuficiente para Impedir que las Fuerzas 
Armadas pretendieran proyectarse como instancias de disciplinamiento 
político y social al margen de sus tareas estrictamente castrenses, lo que 
p o r cierto ha estado reforzado por la preservación o  rearticulación de los 
antiguos trazos doctrinales que justificaron a los militares y a las institu
ciones castrense como constructores y garantes de la Nación por encima 
de cualquier otro actor o instancia política y social,

6. La era k irc h n e ris ta

6.1. Las imposiciones fracasadas

El 25 de mayo de 2003, N éstor Kirchner asumió la Presidencia de la 
Nación y a los pocos días produjo  el relevo de los m andos militares, 
desbaratando con ello las m aniobras iniciadas unos meses am es por el 
General Ricardo Brinzoni, jefe del Ejército, y otros jefes castrenses, el 
m inistro de Defensa, Horacio Jaunarena, y algunos funcionarios de 1a 
gestión gubernam ental encabezada por Eduardo Duhalde; todas ellas 
rendientes a negociar con Ja Corte Suprem a de Justicia de la Nación 
la declaración de la constitucionalidad de las Leyes de Punto Final y 
O bediencia Debida — norm as que entre los anos 1987 y 1988 habían 
perm itido el desprocesam iento de casi 1200 m ilitares responsables de 
crím enes diversos com etidos durante la últim a dictadura—  y de ha 
bilitar la intervención del Ejército en tareas inscritas en la seguridad 
ínierior.232

Hacia 1998, por iniciativa del Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS) y de otros organismos de derechos hum anos se iniciaron los 
denom inados “Juicios po r la verdad" en  el Ambito de  la Cámara Nacio
nal de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital 
Federal, así como en las Cámaras Federales de Apelaciones de La Plata, 
Bahía Blanca, Mar del Plata, Mendoza, Córdoba y otras ciudades, con el 
objetivo de que los familiares de las víctimas de los crím enes de la última

112Diario Clarín, Buenos Aires, 9  y 11 de mayn de 2003.
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dictadura militar pudieran conocer la “verdad histórica” sobre lo ocurri
do  con las personas desaparecidas, las circunstancias de sus desaparicio
nes y los responsables, aunque no tuvieran consecuencias penales sobre 
éstos en función de la vigencia de aquellas leyes.233 Los militares citados 
en estos procesos judiciales concurrían en carácter de testigos, lo que 
había generado un enorm e rechazo entre los miembros de las Fuerzas 
Armadas. En la esfera castrense se creía que la convalidación de las Le
yes de Punto Final y Obediencia Debida por parte del máximo tribunal 
pondría fin a estos procesos.

Por su parte, Jaunarena y Brinzoni venían sosteniendo desde hacía 
algunos años la necesidad de habilitar legalmente la intervención de las 
Fuerzas Armadas en  asuntos de seguridad interior. Se trataba de repo- 
sicionar a tos miliiares en funciones alejadas del universo de la defensa 
nacional y colocarlos como la principal instancia de lucha contra el te
rrorismo o como institución de control policial interno.

2,3 En 1995, Carmen Aguiar de Lapaco so liera , con el patrocinio del CELS, ante 
la Cámara Federal de Capital Federal que se  investigara el d estin o  final de su hija 
desaparecida o  su s restos, invocando el derecho a  Ja verdad, fll duelo y  ai respeto por 
los cuerpos. El tribunal libró un oficio  al Estado Mayor del Ejército solicitando infor
m ación  al respecto y éste respondió que no poseía antecedentes y  rechazó el pedido  
sosteniendo que excedía su s facultades jurisdiccionales. Por su  p a n e , el Procurado! 
General de Ui N ación form uló uti d ic lam en  favorable al p ed ido, pero la Corte Supre
ma de Justicia rechazó e! recurso extraordinario interpuesto, Ello im pulsó  a Carmen 
A guiar d e  Lapacó a acudir a la C om isión  Inieramericana de D erechos H um anos, lo 
que concluyó con  la celebración de un acuerdo entre este tribunal inLeramencano y 
el Estado N acional suscrito e l 15 de noviem bre de 1999 y  posteriorm ente aprobado 
por la Com isión el 29 de febrero de 2 0 0 0 . En él, el gobierno argentino se com pro
m etió a garantizar el derecho a la verdad y  a gestionar la norm ativa para que las Cá
maras Federales tuvieran com petencia exclusiva en  la materia. Igualm ente, durante 
lodos e so s  aflos se hablan abierto n um erosos ju ic ios  d e  ese  tipo en  varios lugares 
del país. En marzo d e  19 9 8 , la  Asam blea Perm anente por lo s D erechos H um anos La 
Plata, ju n to  a un grupo de m adres, abuelas y  familiares de desaparecidos, se presentó  
ante la Cámara Federal de La Haca so lic itan do que se investigaran las desapariciones 
ocurridas en  su jurisd icción . 1.a Cámara Federal h izo  lugar a la p etición  y resolvió  
investigar no só lo  el destino final d e  los personas s in o  todas los circunstancias de su  
desaparición, abriendo un proceso  en cu yo  m areo com enzaron a investigarse alre
dedor d e  200 0  desapariciones producidas en  la ju risd icción . D el m ism o m od o , por  
entonces se ahrieron otros “ju ic io s  por la verdad” en Bahía Blanca y  Mar del Plata, así 
com o tam bién en  C órdoba, Salta, Jujuy y  M endoza, tod os éstos en  jurisd icción  de la 
Cámara Federal de Córdoba.
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En este contexto, ambos funcionarios creían que, como garantía del 
cumplimiento de estos dos reclamos, los jefes militares de las tres fuer
zas debían seguir al Trente de ellas hasta diciembre de 2003.2,v*

Antes de su asunción como Presidente de la N ación, Kirchner ha* 
bía dejado sentada s u  posición al respecto. Respecto de los acuerdos 
en ciernes con la Corte Suprem a de Justicia, el d iligente patagónico 
habfa descartado en  num erosas ocasiones “pactar con d  pasado”.2’5 
En relación con las funciones y m isiones m ilitares, había indicado 
que se oponía a cualqu ier forma de m ilitarización de la seguridad 
interior.

Las fuerzas arm adas tien en  que cum plir el rol q ue la C on stitu 

c ió n  les  otorga, c o n  p o líticas d e  defensa  co m o  corresp on de a u n  

píifs serio y  con  el m ism o objetivo q ue e! resto d e  lo s  argenti

n o s . Hay que tener esp ecia lm en te en  cuenta la Ley de Seguri

dad Interior, q u e  deriva con ceptua lm entc  d e  ls  Ley d e  D efensa  

N acional y m arca la separación  taxativa d e  !as fu n c io n e s m ilita

res d e  d efen sa  d e  las fu n cio n es p o lic ia les de seguridad  interior, 

p erm itien do  só lo  el ap oyo  logístico , d e  transporte y  de co m u 

n icacion es d e  Jas fuerzas arm adas a las fuerzas d e  segu rid ad  y 

p olic ia les (...) En re lación  co n  la lucha contra el narcotráfico y 

la crim inalidad en  gran escala» inc luyend o  la p revención  del 

terrorism o, Jas fuerzas arm adas no  so n  el in stru m en to  id ó n eo  n i 

por su  capacidad ni por su arm am ento, sa lvo  en  lo que hace al 

apoyo requerido  en  co m u n ica cio n es, v ig ilan cia  aérea y de alta 

m ar, transporte y  log ística . Son las fuerzas de seguridad  y  p o

licia les las a d ecu ad as para com batir a  estas organ izaciones d e

lictivas. E sián  esp ec ia lm en te  en trenadas para esto  y  recibieron  

in stru cción  en  función  de lo s acuerdos internacionales | . . . |  Es 

im p resc ind ib le q ue se  desarrollen m ás y  m ejores co n sen so s  en  

lo m o  d e la “n o -p o lic ia iiza c íó n ” d e  las fuerzas ¿ m u d a s  y  mejorar 

la co m pren sión  d e  lo s objetivos d e  las m ism as para ahuyentar 

definitivam ente* entre lo s  m iem bros d el Parlam ento y  m u ch os

214 VERDisTSKY» Horacio, "La prueba” en diario Página/i2, Buenos Aires, 25 de mayo.
115 Diario Pdgína/12, Buenos Aires, l J y 18 de mayo de 2003; diario Clarín, Buenos Arces,
15 de mayo de 2003
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funcionarios p o lític o s , co n fu sio n es respecto d e  la m isió n  y  la 

preparación d e  lo s h o m b res de arm as.136

No obstanLe, antes de asumir como presidente, Kírchncr había pro
metido reservadamente a Brinzoni y a otros jefes militares que cumpli
ría con sus requerimientos. Con ello, pretendía ganar tiempo e impedir 
maniobras políticas en favor de las m edidas reclamadas por los unifor
mados, Jaunarena y algunos otros dirigentes políticos que los acompa
ñaban entre los que se encontraba el propio Eduardo Duhalde. Pero su 
intención era o tra .237

Al día siguiente de su asunción, Kirchner designó al General de 
Brigada Roberto Bendini como titular del Ejército Argentino; al Con- 
iraalmirante Jorge Godoy como jefe de la Armada Argentina; al Briga
dier Carlos Rhode al frente de la Fuerza Aérea Argentina; y  al Brigadier 
Jorge Chevalier com o jefe del Estado Mayor Conjunto. Se trató de una 
verdadera purga en cuyo marco pasaron a retiro diecinueve generales, 
quince almirantes y doce brigadieres. Desde la instauración democrática 
de 1983, ningún presidente de la Nación había producido u n  descabe
zamiento de esta envergadura, y etlo respondió principalmente a que 
"Kirchner quería claramente el alejamiento de Brinzoni y de la cúpula”, 
a la que identificaba con “las gestiones para cerrar definitivamente los 
juicios por la represión ilegal, cuando él proponía, si lo lograba, ir  en 
sentido contrario”.130 Y lo logró.

José Pampuro, un  dirigente proveniente del duhaldism o y vehículo 
de este con las Fuerzas Armadas, fue designado ministro de Defensa 
y fue el encargado de anunciar este conjunto de cambios sorpresivos. 
“El Presidente decidió generaT una renovación dentro de la conducción 
militar, con gente de experiencia, de probada idoneidad y capacidad y 
también de confianza”, dijo en la ocasión el ministro designado, y deses
timó que se tratara de una purga.

316 KIRCHNER, Néstor y Di TULLA, Torcuaio, Dcspuis del derrumbe. 7c<wí« y  práctica política 
en la Argentina que viene, Galerna, Buenos Aires, 2003, pp. 185 y ss.
!','i Para un buen análisis de este proceso político, véase: BRASLAVSKY, Guido, Enemigos 
íntimos. Los militares y Kirchner De ln purga a Ies juicios Crónica de una confrontación (2003- 
2008), Editorial Sudamericana. Buenos Aires, 2009, cap. 4,
J>8lhld, pp á t . ,  p. 93.
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No hay purgas ni intención de otra cosa que no sea que  las fuer
zas estén a cargo de  hom bres idóneos y de la confianza del Pre
sidente. Quiere una renovación, e impulsar soluciones a los pro- 
blemas, como los presupuestarios. Quiere un nuevo perfil y cree 
q ue  es im portante tam bién una participación desde la política, 
u na  impronta más activa en esta área.*59

El pase a retiro ordenado p o r Kirchner contrarió a Brinzoni, quien 
el 28 de mayo, duran te  su discurso de despedida, señaló con tono 
confrontativo que “la intriga cuartelera hacia la política fue erradica
da de la vida institucional” m ientras que “la intriga política sobre los 
cuarteles es tan riesgosa como la anterior y parece regresar después 
de 20 años”.240 Al dia siguiente, durante la conm em oración del Día 
del Ejército, el Presidente K irchner le respondió con contundencia al 
jefe militar saliente, indicando que no le correspondía a los militares 
analizar el desem peño del gobierno ni 'pedir explicaciones” acerca de 
su actuación.

El pasado 25 de Mayo, hace cuatro días, po r voluntad del pue
blo de  la patria fui puesto en posición de mí cargo que implica 
ser el Com andante en Jefe de todas las Fuerzas Arm adas de la 
Nación. Cum pliré acabadam ente ese rol para el que tam bién me 
h an  elegido; exigiré que todos cumplamos, cada u n o  su rol, sobre 
todo  de quienes estftn bajo mí m ando. Por tanto, nadie puede 
sorprenderse o  pedir explicaciones o  calificar una  situación como 
inexplicada cuando se han puesto en ejercicio facultades consti
tucionales y legalmente regladas. Analizar y caracterizar las con
ductas del poder político no es función que le corresponda a un 
militar. Sorprende que desp u ts  de lo que ha vivido nuestra patria 
se le pida a la sociedad o se pretenda agradecim iento por respetar 

la Constitución. La dem ocracia n o  se ratifica por discursos, sino 
p or conductas [.. . l. ,4>

w  Diario Clarín, Buenos Aires, 25  de mayo de 2003.
2,0Diario P ágin fi/12 . Buenos Aires, 2 9  de mayo de 2003.
1+1 PRESIDENCIA DF. LA N a c ió n , Palabras (íe? Presidente de /o Nocirfn, doctor Néstor Kirchner, 
en el neto de conmemoración deI J9J° aniversario del día del E/tfrdto, Buenos Aires, 29 de 
mayo de 2003 .
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El 7 de julio» durante la Cena Anual de Camaradería de las Fuerzas 
Armadas, Kirchner fue contúndem e en h  reivindicación de la supera
ción del pasado mediante el im perio de la justicia. No sólo rechazaba 
cualquier atisbo de im punidad sobre los crímenes cometidos durante la 
última dictadura militar, sino que ratificaba que durante su gobierno no 
había lugar para “el silencio o la complicidad”, sin que ello se interprete 
como una '‘política en contra de las Fuerzas Armadas".

i . . .} N o p odem os h a cem o s  cargo de lo s  m om en tos d o lorosos de 

la h istoria reciente d e  nuestra patria sin  contribu ir a la verdad.

Fue doJoioso q u e  n o s en/rem áram os en tre argentinos, deb em os  

encontrar un p u m o  d e reencuentro que n o s ayude a superar esa 

triste historia, y  n o  tenem os Otros veinte añ os para hacerlo. Pero 

e l reencuentro no  p uede venir desde el silenc io  o la com plici

dad, n o  m e parece ju sto  para la memoria histórica de las Tuer

zas Arm adas n i sen sa to  para su  propio futuro q u e  se  pretenda  

identificar las acciones d e  a lgun os con  la propia institución  que  

lo s argentinos y  su  C onstitución  N acional han p ensado para d e

fender su  país, su s  v idas y  su  libertad. H ace a  la preservación de  

la institución  cn  su  rol h istórico , político y  estratégico separar Ja 

paja d el trigo, hacerse cargo cada u no d e  lo  q ue h iz o , sin  pre

tender escudarse e n  e l prestigio y  la historia d e  nuestras Fuerzas 

Armadas. N o s ó lo  es  d e  b u en os patriotas s in o  d e  hom bres con  

honra. Nuestra preocupación  d eb e estar e n  Lograr q ue e l pasado 

d e enfrentam ientos nunca m ás s e  repita. N uestra preocupación  

deb e estar dirigida a  h acer en tender al conjunto que la defensa  

d e los derechos h um anos, algo  a lo  q ue nuestra C onstitución  y  

lo s  tratados internacionales su scritos por n uestro país n o s obli

gan, n o  tiene por q u é  ser interpretada d e  aquí en  m ás com o una 

política  en  contra d e  las F uerzas Arm adas.141

Desde entonces, el m andatario puso fin al intento de erradicar defi
nitivamente la posibilidad de revisar judicialm ente los crímenes come

PRESIDENCIA DE LA N a c ió n , Palabras del Presidente de la Nación, doctor Néstor Kirchner, 
en la Comida Central ele Camaradería de los Fuerzas Armadas, Buenos Aires, 7 de ju lio  de 
2003.
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tidos durante la últim a dictadura y de reforrnular el rol institucional de 
las Fuerzas Armadas para atribuirles funciones en materia de seguridad 
interior.

Desde junio de esc año, Kirchner inició una fuerte ofensiva comra 
los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para pro
ducir su renovación, y tuvo éxito en la movida. En julio, mediante c! 
Decreto 420/03, el gobierno derogó el Decreto 1581/01 a través del cual 
De la Rúa había ordenado el rechazo de los pedidos de extradición for
mulados por jueces o tribunales extranjeros en razón de los delitos co
metidos durante la dictadura. Con ello, Kirchner habilitaba la necesidad 
del trámite judicial en caso de solicitudes de colaboración o extradición 
requeridas en el marco de la Ley N° 24 767 de Cooperación Internacio
nal en Materia Penal y Extradición. Con ello, dejaba abierta la posibili
dad de la extradición de militares investigados en el exterior. Asimismo, 
en agosto, po r iniciativa del gobierno, el Congreso Nacional sancionó 
la Ley 25.778 medíame la cual se le otorgó jerarquía constitucional n la 
Convención sobre la lm prescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de 
los Crímenes de Lesa Hum anidad, adoptada por la Asamblea General de 
la Organización de las N aciones Unidas en 1968 y aprobada en nuestro 
país por la Ley 24.584. También se sancionó la Ley 25.779243 en la cual 
se declaró “insanablemente nulas” a la Ley 23,492 de Punto Final y la 
Ley 23.521 de O bediencia Debida. Con ello quedaba allanado el camino 
a la revisión judicial del terrorismo de Estado en la última dictadura 
militar.

6.2. La ruptura

Kirchner había quebrado exitosamente el conjunto de imposiciones c¡uc 
pretendían perpetrar tanto la coalición peronista-radical como las cúpu
las militares que condujeron las Fuerzas Armadas durante los gobiernos 
de De la Rúa y de Duhalde» pero no contaba con una agenda política 
positiva en el sector defensivo-militar.

Los años de Pam puro al frente del Ministerio de Defensa estuvie
ron signados por el intento de atenuar el malestar que generó en los

v i  Publicado en el Uoleífn Oficial, Buenos Aires, 3 de septiembre de 2003.
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cuarteles el comienzo de la revisión judicial del pasado.244 Estos hechos 
fueron significativos y secundarizaron todos los internos de Pampuro
por basar la gestión m inisterial en  temas defensivo-militares. El esfuerzo 
máa destacado en esle sentido se reflejó en el proceso de elaboración del 
informe "La Defensa Nacional en  la agenda democrática” dado a conocer 
en diciembre de 2003, y que condensó los principales ejes de la política 
de defensa nacional que se pretendía llevar a cabo.

Ese documento constituyó el resultado institucional de un  nove
doso proceso de participación de la sociedad civi! en  la definición de
mocrática y concertada de las políticas del sector. Dicho proceso fue 
convocado en agosto de 2003 po r el gobierno nacional medíante el 
Decreto 545/032** y fue conducido po r el ministro Pam puro. Durante 
dos meses las autoridades políticas, las jefaturas militares y diferen
tes miembros de las instituciones castrenses debatieron ampliamente 
distintos aspectos de la temática de referencia ju n to  con funcionarios, 
legisladores, académicos y representantes de organizaciones de la socie
dad civil en torno de una “mesa del diálogo" que supuso la conforma
ción de diferentes comisiones de trabajo. Fue la prim era vez, desde la 
restauración democrática de 1983, que el gobierno nacional convocó a 
un diálogo amplio, participativo y dem ocrático sobre los asuntos de de
fensa nacional entre “políticos de diverso signo partidario, profesiona
les, académicos, funcionarios de diferentes agencias gubernamentales, 
m iembros de las Fuerzas Armadas, especialistas de organizaciones no 
gubernamentales y expertos en general", según se indicó en el prólogo 
del docum ento final.246

Allí se estableció, en prim er lugar, que ‘la  política nacional de de
fensa es necesariamente un  com ponente activo de la política exterior 
nacional” y, por ende, se debería actuar desde la esfera de la defensa 
nacional “de un  m odo coordinado con la Cancillería” en vistas de "pro
mover y proteger los intereses vitales y estratégicos de nuestro país”. Se

UA l’ara abordar esie proceso, véase: BRA51AVSKY, Cuido, Enemigos ínfim os..., op. c\\., 
caps. 9 , 10 y 11.
1 n Publicado en  el Boletín Oficial, Buenos Aires, 7 de agosto de 2003.

M in ister io  d e  D e fe n sa  d e  la  n a c ió n , La Defensa Nacional en la agenda democrática, 
Ministerio de. Defensa, 2 0 0 3 . p. 11. Véase también: Pam puro, José, "Una nueva política 
de defensa" en diario Clarín, Buenos Aires, 11 de agosto de 2003-
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guidamente se ratificó el rol institucional de las Fuerzas Armadas como 
instrumento militar de la defensa nacional, que estaba consagrado en la 
legislación vigente.

Dada 1a existencia de Lncenidumbre estratégica, existe la nece
sidad, haya o n o  amenazas evidentes, de con tar con u n  instru
m ento m ilitar adecuado para defender eficazmente el patrimonio 
hum ano  y. material del país, contando con cierta capacidad de 
proyección de Tuerzas para la Defensa de los intereses de  la N a' 
ción. En definitiva, las Fuerzas Arm adas n o  se justifican por las 
am enazas, sino por la existencia del Estado y  la necesidad de 
su defensa. La referida incertidum bre determ ina la necesidad de 
contar con capacidades de alerta, de reacción inmediata, de rá
pido despliegue y de cierto grado de polivalencia {...] El papel 
actual de  las Fuerzas Armadas en el ám bito indicado implica su 
presencia constante en aquellos espacios terrestres, marítimos y 
aéreos de particular interés estratégico o  que posean significativos 
recursos naturales, com o rea firma ción de la voluntad nacional en 
cuanto a su protección y defensa.217

También se destacaba que “la conducción de la defensa corres
ponde a la au toridad  civil” y, más precisam ente, al M inisterio de De
fensa, instancia que es central tanto en  “la form ulación como en la 
ejecución de las políticas de defensa”. Se reconocía la relativa debi
lidad institucional de esa cartera para e! cum plim iento  de ese com e
tido y, en función de ello, se resaltaba la necesidad de “reforzar las 
capacidades del M inisterio en lo referente a los recursos hum anos y 
p resupuestarios’’. Sin em bargo, lejos de p roponer la conform ación de 
un  cuadro am plio de funcionarios y em pleados civiles especializados 
en las labores del gobierno de la defensa, se subrayaba la incorpora
ción al m inisterio  de “personal m ilitar con el objeto de cooperar con 
los funcionarios civiles”,24® lo cual, en verdad, n o  hubiera revertido 
nunca la tradicional tendencia a la militarización de la gestión política 
de la defensa nacional.

WTM in is te r io  DE DEFENSA d e i a  N a c ió n , l a  Dtjcnsa  N acion al..., o p . c ¡ l ,  pp. 4 0  y  4 1 . 
*"lbld.t p. 59.
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De iodos m odos, durante  los prim eros años de la gesLión m inis
terial ele Pam puro no  se avanzó significativam ente en  la traducción 
de alguno de  esos preceptos en hechos institucionales concretos, re
virtiendo la histórica tendencia de todos los gobiernos dem ocráticos 
de delegar a los m andos m ilitares superiores la gestión de la defen
sa nacional y la condncción de sus propias instituciones, Al respec
to, entre los Lemas pendientes de vital im portancia para apuntalar 
la conducción civil sobre el sistem a defensivo-m ilitar, despuntaba la 
reglam entación de la Ley 23 .554 de Defensa Nacional y la puesta en 
funcionam iento del CODENA. Se trataba de cuestiones ineludibles y 
q u e  no constitu ían  una labor com pleja o q u e  dem andara un  proce- 
so intrincado. Sin em bargo, no se avanzó ni siquiera en esa m edida 
básica.

Asimismo, a la gestión ministerial de Pam puro se incorporaron reco
nocidos intelectuales y académicos especializados en la materia, quienes 
a lo largo de esos años habían sostenido reiteradamente en libros, po
nencias, conferencias y palestras la necesidad de llevar a cabo un pro
ceso institucional de fortalecimiento del gobierno político de la defensa 
nacional y de reforma militar, Entre ellos despum aban Jaime Garreia, 
José María Vázquez Oca ñipo y Ernesto López. El prim ero fue designado 
en diciembre de 2003 como secretario de Asuntos Militares, es decir, 
virtual viceministro de Defensa. Vázquez Ocam po secundó a Garreta 
en sus funciones ministeriales como subsecretario de Asuntos Técnico- 
Militares; y el tercero fue nom brado jefe de Gabinete del ministro. No 
obstante, fue insignificante lo que hicieron al respecto, dado que no 
introdujeron ni im pulsaron un sólo cambio institucional a tono con lo 
que habían postulado durante más de una década en el ámbito acadé
mico o desde la oposición. En los ochenta y noventa, esos cargos fueron 
ocupados por legos o p o r funcionarios ajenos a los asuntos de la defensa 
nacional. Sin embargo, esc no era el caso en esta ocasión ya que estos 
renom brados académicos sí sabían del tema. Ello puso en evidencia que 
las ideas —-en particular, aquellas de orientación progresista—  no  se 
traducen en cambios institucionales sin gestión política, y esta no  deriva 
del saber intelectual. Toda esta endeblez fue enfáticamente revertida, sin 
dudas, con la llegada de la prim era mujer a la dirección del Ministerio 
de Defensa.
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7. Una nueva política defensivo-militar

7.1. Nuevas bases institucionales

Nilda Garre, una  dirigente histórica del peronism o de centro-izquier
da, asumió com o titular de la cartera de defensa en  diciem bre de 2005. 
Con ella, la política de defensa nacional se tradujo en una política 
institucional asentada inicialm ente en dos ejes fundam entales dados 
por la efectiva delim itación conceptual e institucional de la defensa 
nacional y del rol institucional de las Fuerzas Arm adas, por un  lado, y 
por el fortalecim iento de la gobem abilidad política de la defensa na
cional, apuntando a convertir el M inisterio de  Defensa en la instancia 
encargada de ejercer efectivamente el gobierno superior del sistema 
defensivo-m ilitar y de viabilizar las reformas institucionales pendien
tes.

Para esta gestión ministerial, la modernización del sistema defensi
vo-militar debía partir de la reversión del tradicional desgobierno político 
que prim ó sobre la defensa nacional y los asuntos militares mediante 
la paulatina construcción de un  gobierno civil integral y eficiente y del 
establecimiento de nuevas modalidades de gestión institucional de la 
defensa nacional y, en particular, de las Fuerzas Armadas. As[ lo expresó 
agudam ente la m inistra de Defensa en noviembre de 2006 durante el 
acto de apertura del CODENA, cuando sostuvo con énfasis que desde 
la instauración democrática había sido notoria !a “ausencia de! poder 
civil” en todo lo vinculado con la dirección de los asuntos de la defensa 
nacional.

Por d iversas razones, durante la etapa d em ocrática  que s e  inau

gura en  1 9 8 3 , y  m á s allá de in ic iativas in d iv id u a les , en  e l Ambi

to  d e  la d efen sa  n acion a l ha ex istid o  u na s ignificativa  ausencia  

d el p o d e r  civ il en  lo  v inculado al e sta b lec im ien to , p lan ificación  

y  con trol d e  polEiicas del área, a si co m o  en  lo  referido a la ad
m in istración  su perior d e  las F uerzas A rm adas. Esta ausencia  

reiteraba u na actitud  tradicional d eí p o d o  p o lítico  q ue , h is tó 

ricam en te , se  haliía d esen te n d id o  d e  lo s  tem as de la defensa y 

había delegad o  el m anejo de lo s  m ism os en  las Fuerzas A nua-
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das. Las sucesivas adm inistraciones gubernam entales de n u es
tro país, inclusive las del proceso dem ocrático , lim itaron sus 
esfuerzos a u n  conjunto  de m edidas m enores y d e  coyuntura, 
sin que el cam bio  en las condiciones, tan to  in ternas como in 
ternacionales q u e  h a  caracterizado a  las ú ltim as décadas, fuese 
ncompaftado p o r  u n a  reform a in tegral orgánica y funcional del 
sistema de la defensa. Si b ien  la sanción  de la Ley d e  Defensa 
Nacional N° 23 .5 5 4 , en 1988, m arco u n  hito im portan te  del 
que debe destacarse el consenso político  logrado, la falta de 
reglamentación, d e  la m isma asi com o la no  puesta en funciona
m iento del Consejo de Defensa Nacional (CODENA) estableci
do en la ley, q u e  es el principal organism o d e  asistencia y asc- 
soram iento de l P residente de la N ación en  m ateria d e  Defensa 
Nacional, so n  u n a  m anifestación clara e n  esc sentido . En este 
contexto de ausencia de lincam ientos claros y  de definiciones 
políticas para  el secto r n o  fue posib le  avanzar en u n  proceso 
decidido de m odernización  del sistem a de  defensa nacional y, 
además, esa situación  lam entablem ente  d io  lugar a  que cada 
fuerza arm ada determ inara  d e  m anera au tónom a e individual 
sus propios p lanes y criterios de organización, m odernización 
y reestructuración .849

E n  la p e rs p e c tiv a  m in is te r ia l ,  La d e fe n s a  n a c io n a l  n o  c o n f ig u ra b a  
u t t  a s u n ta  e x c lu s iv a m e n te  c a s t r e n s e  s in o  q u e  c o n fo r m a b a  u n  á m b i to  

p o l í t ic o 'in s t i tu c io n a l  c u y a  o rg a n iz a c ió n  y  fu n c io n a m ie n to  es  d e  e x c lu 

s iv a  r e s p o n s a b il id a d  d e l  g o b ie rn o  p o l í t ic o  d e l  E s ta d o . L as in s t i tu c io n e s  
m il ita re s  c u m p le n  u n  p a p e l  f u n d a m e n ta l  c n  e l s is te m a  d e  d e fe n s a  n a 

c io n a l ,  e n  p a r t i c u la r  c o m o  in s t r u m e n to s  c a s t r e n s e s  p a ra  la  v ig ila n c ia  

d e fe n s iv a  d e l p a ís  y, e n  e l p e o r  e s c e n a r io ,  p a ra  l a  c o n ju r a c ió n  d e  la s  

e v e n tu a le s  a g re s io n e s  m il ita re s  e x te m a s .  S in  e m b a rg o ,  la  d e fe n s a  n a c io 

n a l  e ra  m u c h o  m á s  q u e  e llo , y a  q u e  c o m p r o m e t ía  o t r o s  c o m p o n e n te s  

d e l  E s ta d o  y  d e  la  s o c ie d a d .  A d e m á s , e n  d e m o c ra c ia ,  la s  d e c is io n e s  
p o lít ic a s  s u p e r io re s  a c e rc a  d e l  p a ís  y  la s  d e c is io n e s  e n  m a te r ia  d e  la s

MINISTERIO DE DEFENSA, Hflfia u n a  política  de Estado para la defensa. Discursos de la 
Ministra Mida Garrí (2006-2007), Ministerio de Defensa, Buenos Aires, 2007, pp. 127
y \ 28.
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relaciones exteriores y de la seguridad defensiva externa del Estado de
bían ser tom adas por los recipiendarios de la voluntad popular y no por 
las instituciones subordinadas. En este sentido, a las Fuerzas Armadas 
sólo les cabla organizar los diferentes servicios militares del Estado de 
acuerdo con los lincamientos establecidos po r la autoridad ministerial 
del ramo.

Así, el "curso de acción" fijado en los prim eros meses de la gestión 
ministerial tendiente a modernizar el sistema defensivo-militar giró en 
torno de cuatro ejes fundamentales:

1. La “operativización -del marco legal vigente” y el fortalecimiento 
del proceso de planeam iento de la defensa nacional en el Ambito 
ministerial, apuntando a la “desmilitarización de competencias de 
naturaleza civil”.
2. La reestructuración del sistema de adm inistración de recursos y la 
“recuperación de la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas”.
3. La reforma del sistema de formación y capacitación militar y  civil.
4. La refbrimiíación del sistema de inteligencia m ilitar y det régimen 
de justicia militar.250

En este m arco conceptual, el 13 de ju n io  de 2006, el gobierno 
nacional prom ulgó el Decreto 727 /06” 1 po r m edio del cual se regla
m entó la Ley 23.554 de Defensa Nacional que fuera sancionada en 
abril de 1988, revirtiendo con ello u n  vacío msíítucionaf en materia de 
gobernabilidad política de la defensa nacional que a lentó la perm anen
te delegación de la conducción de estos asuntos en las propias Fuerzas 
Armadas. En consecuencia, esto configuró un  paso fundam ental en 
el objetivo de re-posicionar al Ministerio de Defensa com o ]a instan
cia fundam ental y  superior de la conducción políticer-inslilucional del 
sistema defensivo-militar, y al m ism o tiem po saldar el debate abierto 
en tom o  de los alcances de la defensa nacional y el rol de las Fuerzas

J>0 Para conocer lo s  parámetros y ejes institucionales básicos de la política de defensa 
nacional formulada por Nilda Garre, véase: MINISTERIO DE DEFENSA, Modernización del 
sector defensa. Caracteres y  fundamentos del modelo argentino 2007. Ministerio de Defensa, 
Buenos Aires, 2007 .
í5í Publicado en  ej Boletín Oficial, Buenos Aires, 13 de jun io  de 2006.

2 0 3



M arce lo  F a b ián  Saín

Arm adas frente a las nuevas amenazas o los asuntos inscritos en la 
seguridad interior.

En sus fundamentos, el gobierno indicó que, como consecuencia 
de Ja falta de reglamentación de la Ley 23.554, “el sistema de defensa 
careció de las necesarias precisiones en torno a las responsabilidades que 
deben asum ir las instancias que lo componen, im pidiendo su funciona
m iento pleno y ordenado". Además, “la definitiva consolidación de una 
insLitucionalidad en materia de defensa nacional contribuirá a evitar la 
posible confusión entre los conceptos de seguridad interior y defensa 
nacional”, dando cuenta de uno de los aspectos más polémicos de los 
últimos años en la materia.

El sistema de defensa debe orientarse estructura) y  orga
nizativam ente hacia la conjuración de situaciones de agresión 
externa perpetradas por fuerzas arm adas d e  otro Estado, en 
un  todo de acuerdo con lo dispuesto p o r  la Resolución 3314 
(1974) de la Organización de las N aciones U nidas (ONU), de
jan d o  fuera de la órbita del m ismo, ya sea en sus aspectos doc
trinario , de planeam iento y adiestram iento, asi com o también 
de producción de  inteligencia, lodíi cuestión  que llaga y/o refie
ra a la seguridad interior. (...1 Por ello, deben rechazarse enfá
ticam ente todas aquellas concepciones que procuran  extender 
y/o am pliar la utilización del Instrum ento m ilitar hacia funcio
nes totalm ente ajenas a la defensa, usualm ente  conocidas bajo 
la denom inación “nuevas amenazas", responsabilidad de otras 
agencias del Estado organizadas y preparadas a tal efecto; toda 
vez que  la intervención regular sobre tales actividades su p o n 
dría poner en severa e inexorable crisis la doctrina, la organi
zación y  el funcionam iento de una herram ienta  funcionalm ente 
preparada para asum ir otras responsabilidades distintas de las 
típicam ente policiales.*”

Este criterio se reflejó en el articulo I o del Decreto 727/06 en el 
que se estableció que “las Fuerzas Armadas, instrum ento militar de la

Decreio 727/06, publicado en el Boletín O ficial, Buenos Aires, ]3  de junio de 2005,
I'P 1 V 2
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defensa nacional, serán empleadas ante  agresiones de origen externo 
perpetradas por fuerzas armadas pertenecientes a otro/s Estado/s, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley N° 24 .059 de Seguridad Interior y 
en  la Ley N° 24 .918 de Reestructuración de las Fuerzas Armadas en 
lo concerniente a los escenarios en los que se prevé el empleo del ins
trum ento m ilitar y  a las disposiciones que definen el alcance de dicha 
intervención en operaciones de apoyo a la seguridad interior", enten
diendo como “agresión de origen externo” a aquellos eventos que su
pongan “el uso de la Tuerza armada po r un  Estado corara la soberanía, 
la integridad territorial o la independencia política de nuestro p a ís , o  

en cualquier o tra forma que sea incom patible con la Carta de las Na
ciones Unidas”. A su vez, para que la distinción entre defensa nacional 
y  seguridad interior quedara claram ente establecida en lo relativo al 
papel institucional de las Fuerzas Arm adas, en la citada norm a se fijó 
que “el sistema de Defensa Nacional no  podrá  contem plar en su for
m ulación doctrinaria, en la planificación y adiestram iento, en la pre
visión de las adquisiciones de equipos y/o m edios, como así tampoco 
en las actividades relativas a la  producción de inteligencia, hipótesis, 
supuestos y/o situaciones pertenecientes al Ambito de la segundad in
terior, conforme la misma aparece delim itada en la Ley N" 24.059 de 
Seguridad Interior",

Como se dijo, otro aspecto fundam ental expresado en la espe
rada reglam entación estuvo dado po r la cuestión del gobierno de la 
defensa nacional. Hn la orientación oficia}, el ‘'ejercicio del gobierno 
político institucional sobre los asuntos de defensa y sobre las Fuerzas 
Arm adas” constituía la condición indispensable para llevar a cabo un  
proceso integral y eficiente de form ulación e im plem entación de las 
políticas de defensa nacional, de conducción de las instituciones cas
trenses y de concreción de la necesaria reform a institucional del siste
ma defensivo-m ilitar que perm ita superar los "esquemas tradicionales 
de defensa".

[ . . . J D ebe entenderse q ue toda form a com petente de ejercicio 

d el gob iern o  político institucional sobre lo s a su m es d e  defensa  

y  sobre las Fuerzas Armadas n o  p u e d e  reducirse a m eros actos 

y  prácticas formales y  sim bólicas, s in o  que su p on e básicam ente
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la manifestación de una firme voluntad  política de dirección y  

gobierno institucional del área. 1...J Sólo a partir de allí resulta 
posible poner en m archa definitivamente u n  proceso de recon
versión y m odernización de los esquem as tradicionales de d e
fensa. fundados sobre realidades geopolíticas desactualizadas y 
sobre hipótesis de conflicto ya superadas, toda VC2 q u e  la sub- 
regiórt se exhibe ante los ojos del m u n d o  como un  ámbito en 
el cual el equilibrio y  el diálogo político democrático aparecen 
para sus integrantes como u n a  situación consolidada, generando 
inapreciables ventajas comparativas respecto de oíros lugares y/o 
regiones del m undo."*

Es decir, !a conducción y la reforma del sistema defensivo-militar 
constituyen un asunto político-institucional que debe ser llevado a 
cabo por las autoridades gubernam entales del sector y no por las Fuer
zas Armadas, m uchos de cuyos jefes m antenían sin m iram iento una 
impronto fuertemente conservadora y poco proclive a los cam bios que 
siguieron la orientación oficial en la materia. Para ello, en el Decreto 
727/06 se reglamentaron las dos instancias fundamentales de dirección 
político-institucional del sistema defensivo-militar, tal como había sido 
establecido en la Ley 23,554, a saber, el Consejo de Defensa Nacional 
(CODENA) y el M inisterio de Defensa. El CODENA como Instancia de 
"asistencia y asesoramiento al presidente de la Nación en cuestiones 
relativas a la determ inación de los lincamientos básicos de la política 
de defensa nacional, especialmente a través del diseño y elaboración de 
informes, evaluaciones, dictámenes y proyectos periódicos y especia
les para la determinación de situaciones de riesgo que puedan afectar 
la soberanía e independencia nacional, proponiendo en tales casos las 
m edidas y/o  acciones que se estim en necesarias para su resolución’’ y, a 
requerimiento del p tim er mandatario, com o ámbito de "la preparación 
de un diagnóstico comprensivo de la situación eslralÉgíca nacional, en 
el que se deberán especificar y describir actores, -situaciones y tenden
cias que, ya sea en el plano regional y/o global, puedan interesar a la de
fensa nacional. Dicho docum ento deberá procurar identificar las áreas

Decreto 727/06, publicado en el Boletín Oficial, Buenos Aires, 13 de junio de 2006, p. 1. 
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y/o los ám bitos de interés com ún para  la elaboración de proyectos y/o 
propuestas de trabajo conjunto relativas a cuestiones atinentes a la de
fensa nacional que, conforme su carácter, reclamen un abordaje inter- 
disciplinario”. Y al Ministerio de Defensa como instancia de “dirección, 
ordenam iento y coordinación de las actividades propias de la defensa 
nacional que no  sean atribuidas p o r  la ley a o tro  funcionario, órgano u 
organismo", y  de asistencia y asesoram iento al presidente de la Nación 
en “la conducción militar de la guerra”. Para esto, en  la norm a se le fijó 
a esta cartera ministerial u n  conjunto de labores fundamentales para el 
ejercicio del gobierno y la conducción del sistema defensivo-militar y 
que, en verdad, durante las últimas dos décadas venían siendo desarro
lladas de hecho, autónom am ente y  de manera fragmentada, por cada 
fuerza castrense, según sus cam biantes perspectivas. Entre esas tarcas 
están las de “establecer las condiciones requeridas para desem peñar 
la Jefatura del Estado Mayor C onjunto y las Jefaturas de los Estados 
Mayores Generales de las Fuerzas Armadas; poner a consideración del 
Presidente de ía Nación la evaluación realizada de los antecedentes, 
calificaciones y desem peño profesional de aquellos que acrediten las 
condiciones requeridas para ocupar los cargos señalados en el inciso 
anterior; aprobar el mecanismo de selección y la designación del per
sonal que integrará el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
y proponer un  régimen especial para el mismo; elaborar los princi
pios, las norm as y/o pautas fundam entales a las que deberá ajustarse 
el ejercicio de las funciones conferidas al Estado M ayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas; aprobar anualm ente el planeam iento estratégico 
militar; aprobar la readecuación de las estructuras orgánico-funcionales 
de las Fuerzas Armadas; poner a consideración del Presidente de la Na
ción la evaluación realizada respecto de la designación del Com andan
te O peracional [del Estado Mayor C onjunto de las Fuerzas Armadas]; 
d isponer la creación de unidades operacionales; promover la readecua
ción presupuestaria a que diera lugar la conform ación del Comando 
Operacional en el ámbito del Estado M ayor C onjunto L.. ]; ejercer toda 
función que explícita o im plícitam ente surja de las leyes que rigen su 
com petencia”.

Por su parte, m ediante el Decreto 727/06  se estableció una suerte 
de “readecuación institucional del sistem a de  defensa” en  lo relativo a
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su estructura m ilitar que giró en  torno  de la jerarquizacíón del Estado 
M ayor C onjunto de las Fuerzas Armadas (EMCO) como renglón supe
rior y central de la conducción m ilitar del sistema defensivo mediante 
su  instiiucionalización como “máxima instancia de asistencia yaseso- 
ram ienio en  materia m ilitar del Presidente de la Nación y responsable 
del planeam iento estratégico m ilitar” y como conducción operacio- 
nal superior del aparato m ilitar en tiem po de paz, conviniendo a 
las tres fuerzas m ilitares en servicios específicos destinados a “alistar, 
adiestrar y sostener” los m edios hum anos y materiales puestos a su 
disposición, pero siem pre en el marco del planeam iento estratégico, 
la doctrina y las pautas de adiestram iento diseñados y form ulados por 
el EMCO.

[ . . . ]  La readecu ación  institucion al d e l sistem a d e defensa re

serva u n  p rotagon ism o v ita l al Estado M ayor C onjunto  d e  las 

F uerzas A rm adas (J-M CO), m áxim a instancia d e  asistencia  y  

asesorarn iem o en  m ateria m ilitar d el P resídem e d e la N a c ió n , 

y  respon sab le d el p lan eam iento  estratégico  m ilitar. | . . . ]  Fis a 

través del E stado M ayor C on ju nto  q u e  d eb e  con d u c irse  el pro

c e so  d e  p lan eam ien to , la d efin ic ión  d e  una doctrina y  el e sta 

b lec im ien to  d e  m od alid ad es de ad iestram iento  q u e  perm itan el 

em p leo  integrado d e  las fuerzas y  la o b ten c ió n  d e  la m áxim a  

capacidad operneiona) d e l instrum ento  m ilitar. l.a ú n ica  

experiencia  bélica co n v en cio n a l por la cual atravesara nuestro  

país e n  el S iglo XX, la Guerra por las Islas Malvinrts (1 9 8 2 ) ,  

d em ostró  fehac ien tem ente y  sin  lugar a duda la relevancia  

del p lan eam iento  estratégico  y  d el accionar m ilitar con ju n to .

1 ...] A sim ism o , !fl exp erien cia  bélica internacional rec ien ie , así 

com o las tend en cias en  la organ ización , la p lan ificación  y  la 

op erac ión  m ilitar d t  lo s  p a íses m ás avanzados eti la materia, 

revelan la n ecesid a d  de profundizar d e  manera significativa  

en  esa d irección:, d ejan d o  d e  lado las v is io n es parciales que  

atentan  contra ¡a eficacia d e l  acc ion ar m ilitar. ( ...1  La presente  

reglam entación  avanza en  e se  sen tid o  o torgand o a d ic h o  Esta

d o  M ayor C on ju nto , en ép o ca s d e  p az. el control fu n ciona l d e  

lo s  m e d io s  m ilitares, creando para e llo  u n  órgano perm anente  

d e  trabajo respon sable d e  la ejecu ción  d e  (as op eraciones q ue
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requieran el em p leo  del in stru m en to  m ilitar para c! logro d e  lo s  

ob jetivos esta b lec id o s en  las m is io n e s  que se Identifiquen l ...]

El im p u lso  de este p roceso  se asien ta  en  la necesidad  d e reco

n ocer que e l sistem a defensivo  m ilitar soto  resulta apto para el 

cu m p lim ien to  d e  su  m isió n  prim aria si aparece integrado; ra

zón  por Ir cual el desarrollo  d e  la acción  m ilitar conjunta co n s 

titu ye u n o  d e  los princ ip ios rectores d e  la  p olítica  de defensa , a 

la  ver q u e  e[c de m o d er n iza c ió n  d e  la s  Fuerzas A rm adas, f . . ,)

A ese  respecto  d eb e en ten d erse  que d ichas fuerzas so n  instan 

cias ex c lu siv a m e n te  abocadas a la preparación  y  a listam iento  

d e lo s  m e d io s-154

Se trató, entonces, de una reformulación institucional sustantiva 
basada en el establecimiento del EMCO como mando militar estratégico 
de las Fuerzas Armadas, en miras de revertir la recurrente tendencia 
histórica a que cada Tuerza militar desarrollara de manera autónom a y 
fragmentada su  propio planeam iento estratégico, su propio desarrollo 
docivinal, sus propias m odalidades de alistamiento y adiestramiento y 
su propio proyecto institucional, todo ello sin estar sujeto a ningún cri
terio u orientación estratégíco-miluar que no fuera el autoimpuesto por 
cada jefatura especifica, lo cual quedó dramáticamente demostrado en 
la guerra de las Malvinas.

A tono con esta perspectiva, se le confirió al EMCO la responsabi
lidad de “formular la doctrina nvilUar conjunta, y prom over su actua
lización; elaborar ei planeam iento m ilitar conjunto; dirigir el adiestra
m iento m ilitar conjunto y controlar el planeamiento estratégico opera- 
cional y  la eficacia del accionar m ilitar conjunto”, así com o también h  
exigencia dé elaborar y elevar anualm ente "el planeam iento estratégico 
m ilitar” que contenga “la apreciación y resolución estratégica militar, 
las directivas estratégicas militares y los planes miliiares de corto, me
diano y largo plazo y, en lo que corresponda, los resultados de la eje
cución’1 de los mismos, siem pre de acuerdo con “los principios las 
norm as y/o pautas fundam entales” establecidos por el Ministerio de 
Defensa y procurando “la máxima integración y estandarización del

154 Decreto 727/06, publicado en. el Boletín O ficuú, liuenos Aires, de junio de 2006, p. 2.
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conjunto de reglas, procesos, procedim ientos, funciones, servicios y 
actividades relativos al uso o empleo eficiente de los medios militares, 
así como también al fortalecimiento y consolidación de las capacidades 
operacionales".

Para todo esto, al Jefe del EM COse 1c asignó un  conjunto de amplias 
responsabilidades de m ando y conducción sobre el aparato militar, en 
particular el “empleo de los medios militares en  tiem pos de paz” me
diante “el control funcional sobre las Fuerzas Armadas, con autoridad 
para impartir órdenes, pudiendo disponer de tales medios para el cum 
plimiento de las misiones encom endadas en el marco del planeam iento 
estratégico militar" y m anteniendo una “relación funcional con los Jefes 
de les Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas”, pero  como 
instancias subordinadas. También se lo instruyó para la conformación 
de un  Comando Operacional como “instancia permanente encargada de 
la dirección y coordinación de la actividad operacional" del EMCO, de- 
pendiente de su titular y con la facultad de “disponer la conform ación de 
unidades operacionales específicas y/o conjuntas, de conform idad con la 
evaluación que éste realice en el marco de los objetivos estratégicos y  de 
la planificación estratégica militar".

Finalmente, se ratificó al Ejercito Argentino, a la Armada de la Re
pública Argentina y a la Fuerza Aérea Argentina como el "instrum ento 
militar de la defensa nacional", concebido como ‘'una única instancia 
integrado™ de las formas y modalidades de acción propias de cada una 
de esas fuerzas”, en función del cum plim iento de la “misión prim aria 
fundam entar1 consistente en "asegurar la defensa nacional ante situa
ciones de agresión extem a perpetradas por fuerzas armadas de otro/s 
Estado/s" y “dedicadas exclusivamente a alistar, adiestrar y sostener los 
medios puestos a su disposición, a efectos de garantizar su eficaz empleo 
en el marco del planeamiento m ilitar”.

De este modo, el Decreto 727/06 sentó nuevas bases instituciona
les en materia de gobierno de la defensa nacional y de conducción del 
sistema defensivo-militar, todo ello en miras de que el gobierno político 
re) orne la conducción político-institucional superior de dicho sistema y 
las Fuerzas Armadas dejen de autogestionar la defensa nacional y a sus 
propias instituciones.
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7.2. El Ministerio de Defensa como conducción superior

Como ya se destacó, los cambios institucionales contenidos en el Decre
to 727/06 sentaron las bases conceptuales y organizativas tendientes a 
apuntalar al Ministerio de Defensa como instancia fundam ental de go
bierno y conducción de la defensa nacional, y a conform ar un  mando 
m ilitar unificado, todo-ello en función de conformar el dispositivo insti
tucional que permita diseñar y llevar a cabo el conjunto de reformas ins
titucionales relativas a la modernización del sistema defensivo-militar, 
tal com o lo indicara oportunam ente la titular de la cartera ministerial 
del ramo.

|, . . | Solo es posible poner en marcha un proceso de reconver
sión y  modernización profunda de! sistema de defensa, si éste 
se asienta sobre un sólido andamiaje institucional que le otor
gue un horizonte de previsibílidad y que le permita colaborar 
eficazmente en la organización y el desarrollo de las Fuerzas 
Armadas, dando cuenln, además, de las numerosas mutaciones 
que se han registrado en el ámbito estratégico. E se andamiaje 
permitirá tam bién  la instalación de nuev’as agendas en materia 
de seguridad internacional, que anticipen los cambios cualita
tivos q u e  se han  registrado en las relaciones entre los E stados 

que c o m p o n en  la comunidad internacional y, en  particular, en 
aquellos ubicados en la vecindad de nuestro territorio n a c io 

n a l.1”

En razón de esta consideración fundamental, Garré estableció como 
eje de su gestión ministerial el fortalecimiento del Ministerio de Defensa 
como órgano de conducción superior de los asuntos defensivo-militares 
a través de la recuperación y el ejercicio efectivo de un conjunto de 
funciones y labores que, más allá de la letra de Jas normas vigentes en la 
materia, eran ejercidas de hecho po r la cúpulas militares. No obstante, 
en la perspectiva oficial, la efectivización exitosa de ello requería como 
condición necesaria la creación de competencias y capacidades de ges-

155 MINISTERIO DC Defensa. Hacia una político d e listado p a r a  la  d e fe n s a . .. ,  op. cit., p. Í30.
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lión política de la defensa nacional por parte de los diferentes compo
nentes del Ministerio de Defensa.

La conducción civil da ios asuntos de la defensa nacional y  de 
las Fuerzas Armadas no implica solam ente el ejercicio formal del 
m ando, el cum plim iento de actos y procedimientos simbólicos o 
el desarrollo d e  una gestión meramente administrativa. Implica 
también la injerencia directa de las autoridades civiles, es decir, 
del Ministerio de Defensa en el diserto, elaboración, planificación 
y  evaluación de las políticas y  estrategias d e  defensa «sí como en 
la administración superior presupuestaria, logística, financiero y 
de personal de las Fuerzas Armadas. Fn este sentido, deviene en 
condición esencial la larca de reconstitución de unn estructura 
orgánico-funcional en el ám bito del Ministerio de Defensa que 
perm íta esta conducción, asi com o la formación y perfecciona
m iento de una burocracia civil dedicada a estos asuntos y cuadros 
políticos con conocim iento específico de políticas públicas en la 
m ateria.556

Así, en esta u rea  de  “reconstitución” institucional se im puso uno 
de los principales desafíos en ciernes que signaron la labor m iniste
rial y que se limitaba, sin más, a la construcción de u n  “verdadero” 
Ministerio de Defensa, dado que la tradicional apatía y desafección 
política respecto del ejercicio del gobierno de la defensa nacional y su 
d ilución en las cúpulas castrenses habla favorecido la conform ación 
de un  m inisterio orgánica y funcionalm ente débil y endeble para esos 
menesteres.

En consecuencia, el grueso de las acciones desarrolladas por Garre 
durante  los dos últimos años se orientaron hacia aquellos objetivos. Una 
expresión de ello ha sido la convocatoria del CODENA.y el requerim ien
to efectuado a éste por parte del presidente de la Nación, a través del 
Decreto 1169/06, para la realización de un “diagnóstico comprensivo de 
la situación estratégica nacional”. Esa fue la prim era vez que se reunía el 
CODENA desde su creación legar m ediante la Ley 23.554.

:w MINISTERIO DE D ti:ENSA. Anttorio de/ Ministtrio de Defensa 2005-2006, Ministerio de 
Defensa, Buenos Aires. 2007, p. 15.
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Asimismo, en  jun io  de 2007 se aprobó el Decreto 788/07*57 a tra
vés del cual se produjo una sustantiva modificación de la estructura 
orgánica del M inisterio de Defensa con la finalidad de ''m ejorar y opti
m izar las funciones y  responsabilidades” políticas atinentes al gobierno 
superior de la defensa nacional. La paulatina recuperación ministerial 
de competencias y  labores de conducción político-institucional que 
eran ejercidas, de hecho, po r las cúpulas militares requirió  una rees
tructuración orgánica de la cartera del sector. En esc sentido, se con
formaron nuevas áreas y se reform ularon otras ya existentes. La Secre
taría de Asuntos Militares, centralm ente abocada a la elaboración de la 
polfúca de defensa nacional y al planeam iento estratégico del sector, 
fue am pliada m ediante la creación de la Subsecretaría de Formación 
a fines de "entender en la form ulación de políticas de enseñanza, for
mación y capacitación para la defensa nacional en todos sus niveles y 
contribuir para la dirección y coordinación del funcionam iento de los 
establecimientos de formación y  capacitación de las Fuerzas Armados1’ 
así como en la "supervisión, evaluación y certificación de la capacita
ción perm anente llevada a cabo en los organismos educativos corres
pondientes de las Fuerzas Armadas". Hasta entonces, este conjunto 
de labores eran llevadas a cabo p o r alguna dirección o  com andancia 
de ios respectivos Estados Mayores Generales bajo criterios autóno
m am ente definidos. Allí, tam bién se creó la Dirección Nacional de los 
Derechos H um anos y  el Derecho Internacional H um anitario a cargo de 
instrum entar y difundir en  el ám bito de la defensa nacional las normas 
del Derecho Internacional de los Derechos Hum anos y del Derecho In
ternacional Humanitario. La Secretaría de Planeamiento, responsable 
de la elaboración de 'los planes de adquisición de recursos materiales 
del instrum ento m ilitar y las políticas en materia de logística, la admi
nistración del sistem a de planeam iento, programación y presupuesta- 
ción, la program ación y adm inistración del presupuesto de las Fuerzas 
Armadas y las políticas de investigación y desarrollo científico y tec
nológico también fue ampliada. Para el cum plim iento efectivo de ese 
conjunto  de funciones, que tam bién eran desarrolladas p o r las propias 
fuerzas, se crearon dos nuevas subsecretarías, a saber: la Subsecretaría

!,T Publicado en el Boletín 0/irifll, Rueños Aires, 27 de junio de 2007.

2 1 3



Marcelo Fabián Saín

de Planificación Logística y Operativa de la Defensa y la Subsecre
taría de Innovación Científica y Tecnológica. Finalm ente, se creó la 
Secretaría de Asuntos Internacionales de la Defensa con la finalidad 
de quebrar la histórica “diplomacia m ilitar paralela” que las cúpulas 
castrenses desarrollaron históricam ente de m anera independiente  de la 
política exterior nacional y  de los criterios políticos establecidos por el 
ministerio del sector. Para ello, se la hizo responsable de en tender en la 
elaboración y supervisión de la política de cooperación internacional 
para la defensa y los asuntos militares, la planificación y seguim iento 
de los ejercicios conjuntos, com binados y/o ejercicios específicos con 
otras fuerzas arm adas extranjeras, así como de las operaciones mili
tares de paz y de la relación con otros organismos internacionales en 
materia de defensa.

En este contexto, un  paso fundam ental para el fortalecimiento del 
Ministerio de Defensa Nacional ha sido la promulgación, en noviembre 
de 2007, del Decreto 1729/07Í3B m edíante el cual se aprobó el “Ciclo 
de Planeamiento de la Defensa Nacional” destinado a organizar “el pro- 
cuso de definición estratégica” que, entre otras cosas, sirva de base para 
el planeamiento, program ación y presupuestación de las "necesidades 
del instrumento m ilitar”. Allí se estableció que el planeam iento de la 
Defensa Nacional se debe iniciar con el dictado-—cuadrienal—  de una 
“Directiva de Política d e  Defensa Nacional" por parte del presidente de 
la Nación propuesta d el Ministerio d e  Defensa. Esa directiva deberá 
contener “los lincamientos centrales de la polJuca de defensa nacional 
y de la política m ilitar” que orientarán “la organización, el funciona
miento, la planificación, el em pleo y la adm inistración de los recursos 
hum anos y materiales de las Fuerzas Armadas". Para ello, deberá contar 
con tres com ponentes específicos. En prim er lugar, “un  diagnóstico y 
apreciación del escenario de defensa y seguridad global y regional” en 
el que se que identificarán y analizarán “las tendencias del m ism o, los 
riesgos y  las amenazas actuales a los intereses nacionales y, de  ser facti
ble, también los eventuales para el mediano y  largo plazo". En segundo 
termino, “la concepción y posicionamiento estratégico nacional en ma
teria de defensa", así como “los lincamientos centrales de la política de

Publicado en el flol«tfn O ficial, Buenos Aires, 30 de noviembre de 2007.
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defensa nacional, con la descripción general de las acciones destinadas 
a prevenir o enfrentar los riesgos y amenazas oportunam ente identifica
dos y analizados”. Finalmente, la formulación y/o actualización de “los 
parámetros y criterios que deberán orientar y dirigir el accionar de las 
Fuerzas Armadas" en  cuanto a su “estructuración y desarrollo orgánico- 
funcional, doctrina, adiestramiento, planeam iento estratégico, desplie
gue, capacitación de personal y planificación, adm inistración y empleo 
de los recursos hum anos y materiales disponibles asi como también a 
las tareas de modernización, recuperación y eventual adquisición de 
m aterial”.

A partir de ello, el EMCO deberá formular una "Directiva de Planea
m iento Estratégico Militar” destinada a orientar''e l planeamiento estra
tégico m ilitar propiam ente dicho y la actividad militar en general", de 
acuerdo con la directiva presidencial, debiendo “privilegiar el empleo 
raciona] y eficiente de los recursos hum anos y materiales a partir dei 
énfasis colocado en la acción milita* conjunta como condición esencial 
del logro de la máxima capacidad opcracional” que perm ita cum plir 
eficazmente con las Fuerzas Armadas. Dicha directiva deberá contener 
tres com ponentes básicos. En prim er lugar, la '‘apreciación y resolución 
estratégica m ilitar” con el “diagnóstico y apreciación de la situación es
tratégica m ilitar global y regional" que, en el m arco de los lincamientos 
establecidos po r la directiva presidencial y  en  función de las com pe
tencias y misiones especificas del instrum ento militar, “identificará y 
analizará de m anera precisa las tendencias de la misma, los riesgos y 
Jas amenazas militares actuales a los intereses nacionales”, así como 
con la formulación de una "resolución estratégica m ilitar que satisfaga 
el cum plim iento de la m isión del instrum ento m ilitar y los objetivos 
oportunam ente definidos por el Poder Ejecutivo N acional”. En segun
do térm ino, la “Directiva estratégica m ilitar” en la que se deberá esta
b lecer “la resolución estratégica m ilitar adoptada precedentem ente” y 
o rientará “el desarrollo del modelo de fuerzas en las sucesivas etapas de 
p laneam iento de mediano y laTgo plazo y las del empleo en  el corto p la
zo”. En tercer lugar, el “planeam iento m ilitar de corto, m ediano y largo 
plazo” con el plan para “el empleo del instrum ento m ilitar” en el corto 
plazo — despliegue de fuerzas, capacidades militares existentes, riesgos 
estratégicos emergentes, planes estratégicos operacionales y planes de
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apoyo— ■ el plan para “el desarrollo y la obtención de capacidades mi
litares" en  el mediano plazo — diseño y desarrollo propiam ente dicho 
de las capacidades militares, capacidades militares proyectadas—■» y el 
plan para "el diseño y  la evolución estratégica del instrum ento militar'’ 
en el largo plazo — visión estratégica y de desarrollo del instrum ento 
miliLar para el largo plazo, pautas y progresos generales en investiga
ción y  desarrollo, en  concordancia— .

Seguidamente, se estableció un  “doble nivel de supervisión del ciclo 
de planeam iento”. Por un  lado, la “supervisión estratégica m ilitar”, que 
deberá ser llevada a cabo de forma permanente por el EMCO a efectos 
de “verificar eventuales cambios de ia situación estratégica y efectuar 
un  seguimiento del cum plim iento acabado de las directivas im partidas”. 
Hn segundo lugar, la "supervisión ministerial”, a cargo del Ministerio 
de Defensa con el fin de evaluar "la correspondencia del nivel de pla
neam iento m ilitar conjunto o planeamiento estratégico m ilitar con los 
lineamicntos previamente determ inados * or la Directiva de Política de 
Defensa Nacional".

De este modo, m ediante esta directiva el gobierno nacional es- 
lablecirt con total claridad los diferentes niveles de responsabilidad 
y decisión en  el gobierno de la defensa nacional, reservando al pre
sidente de la Nación y  a su colaborador, el m inistro de Defensa, la 
responsabilidad de la conducción político-institucional superior de la 
política del sector. Asimism o, colocó al Estado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas com o el m ando m ilitar unificado responsable de la 
dirección estratégico-m ilitar del sistema defensivo, y dejó a los Estados 
Mayores Generales de  Jas Fuerzas Armadas com o instancias subordi
nadas responsables de la elaboración del planeam iento y el accionar 
contribuyente.259

También ocuparon un  lugar fundam ental un conjunto de cambios 
institucionales inscritos en el área de planeamiento y  economía de la de

fensa nacional, lodos ellos encam inados básicamente a la reestructura

2W l:n ju lio  de 200 8  se aprobó la Resolución MD 6 8 5 /0 3  mediante la cual se crcrt en 3a 
órbiin de la Secretaría de Asuntos Milunins el ComitÉ de Evaluación y  Seguim iento con  
la finalidad de asistir al m inistro da Defensa en i a  supervisión y  control de La ejecución 
del proceso de planeamiento" eiiabledcto en  el “Ciclo de Planeamiento de la Defensa 
Nacional" aprobado por el Decreto 1729/07 .
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ción del sistema de planificación y administración de recursos para la 
defensa, colocando al Ministerio de Defensa como la instancia superior 
de dicha reforma. El diagnóstico ministerial en este secior de la gestión 
era comundentc.

[...1 D esde el retorno d e  la dem ocracia se  fue con solid an do, en 

el marco de las relaciones cívico-m ilitares, una suerte de pacto  

im plícito d ond e los su cesivos gob iern os se  conform aron co n  re* 

clamar del sector m ilitar un  reconocim iento  d e  plena su m isión  

institucional al Poder Ejecutivo a cam bio d e  n o  entrom eterse en 

profundidad en aspectos sustantivos del d ispositivo  castrense  

com o su  organización , desp liegue y  equ ipam iento. Tal pacto im 

plícito de no  ingerencia se  sustanció , com o h em o s v isto , m edian 

te el ejercicio de una excesiva delegación  d e  decisiones estructu 

rales p or parte del M inisterio de D efensa a Ins Fueteas Armadas 

y a otros organ ism os d el Estado. En materia de a d m iiv tra c ió n  

d e recursos, esto  se  reflejó en  u n  d éb il m volucraim cnt¿ e n  la for

m ulación  d e  los su cesivos p resu p uestos  anuales de la ju risd ic

ción  D efensa. Sistem áticam ente, el M inisterio convalidaba que, 

d e hecho, Cuera la cartera d e  E conom ía quien  año tras arto fijara 

n o sólo la m agnitud  inicial de lo s  recursos para el sec io r  (pre

rrogativa q ue resultaría atend ib le en  *-*1 m arco de una estrategia 

fiscal g lobal), s in o  in c lu so  su  d istribución  orgánica im erfuerza, 

renunciando de este m o d o  a fijar e l criterio estratégico q u e  debía 

sustentar una d ecisión  de sem ejante naturaleza y  trascendencia, 

A dicionalm em e, el M inisterio d e  D efensa consolidaba en  forma 

posterior (y  sin  m ayor análisis cr itico) las propuestas d e  antepro

yecto q ue cada Fuerza le elevaba por separado. Actuaba asi en  la 

práctica com o una instancia form al q u e  validaba anteproyectos  

de presupuestó  realizados en  base a orientaciones esirntéglens ex 

clusivas de cada arm a. En prueba d e  e llo  la política d e  defensa, 

corporizndíi £i través de lo s p resu p uestos  d e  lo s ú ltim os 2 0  años, 

m uestra com o principal variación  relevante un d ríslico  “dow n- 

sizing” d el instrum ento militar. D e sd e 1 9 8 3  a 2 0 0 3 , la m agnitud  

toial d e  recursos d estin ados a la D efensa  se contrajo en un  58,7%  

y  la pan icip aeión  de la ju risd icción  dentro del presupuesto na

cional se  d esp lom ó d e 13,78%  a 7,7% . tendencia  que con tin uó
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acentuándose hasta e l  presente. E se ach icam iento operó  d e  u n a  

manera netam ente progresiva y  marginal; e s  decir, n o  respond ió  

a una defin ición  estratégica centralizada d e  m ediano y  largo p lazo  

d e la cual derivaran las capacidades m ilitares a m antener, p o ten 

ciar o  eliminar. S e  p u e d e verificar asi có m o  lo s  su cesivos sistem as  

de armas que h an  s id o  desprogram ados respondieron en  m ayor  

medida al agotam iento de sus cic los de vida operativos que a una  

dcc isidn  política d e lib e ra d a  con  base en  u n  an á lis is  táctico-m ili-  

lar. En térm inos d e  procesos, esto  ha significado q ue e l natural 

envejecim iento d e  lo s sistem as, asi com o el ordenam iento d es

articulado d e  prioridades h ech o  por cada fuerza, hayan s id o  los 

criterios centrales a la hora de ü lili2ar el “lápiz rojo" para tachar 

tas capacidades a las que el sistem a debía renunciar para adecuar

se a las restricciones presupuestarias im puestas.260

La pau k iin a  reversión de este cuadro d e  situación caótico Impulsó 
a Garré a 'levar a cabo una  serie de m edidas fundam entales-iendientes 
a planificar, ejecutar y  controlar la adm inistración y la econom ía de 
la defensa desde el m inisterio  y a recuperar la capacidad opcracional 
d<i las Tuerzas de acuerdo con los parám etros establecidos por las au
toridades políticas del m inisterio. En p rim er lugar, eñ noviem bre de 
2006, mediante la Resolución MD 1267/06, se creó y puso en  fun
cionam iento el 'C om ité de Política Presupuestaria” del M inisterio de 
Defensa presidido por el secretario de P laneam iento y conform ado por 
representantes de otras áreas y de las Fuerzas Armadas, con la finali
dad de ordenar, valorizar y supervisar los requerim ientos de recur
sos del sistema defensivo-militar. Posteriorm ente, en mayo de 2008, 
m edíam e la Resolución MD 494/08 se reformó aquella com posición 
y las labores del referido comité. Q uedó presidido por el secretario 
de Planeamiento e integrado por el secretario de Asuntos Militares, 
el jefe del EMCO y los jefes de cada una de las Fuerzas Armadas, y 
se le asignó la función general de “supervisar y efectuar el seguim ien
to del proceso p resupuestario” de la defensa nacional en lo atinente 
a su “formulación, ejecución y evaluación”, garantizando que dicho 
proceso responda a los parám etros institucionales establecidos en la

^ ‘ M IN IS T ER IO  DK D E F E N S A , M o rfím C z tic tó n  del scctor defensa..., o p -  c j t -  p p .  1 0  y  ]  1.

218



Los votos y las bolas

Directiva de Política de Defensa Nacional em itida por el presidente de 
!a N ación, así com o por el p laneam iento estratégico m ilitar aprobado 
p o r el titu la r de la cartera de referencia. Con ello, el m inisterio  comen
zaba a constitu ir la principal instancia de planificación, ejecución y 
supervisión presupuestaria de todos los organismos y un idades de la 
jurisdicción, retom ando una responsabilidad históricam ente delegada 
a los m andos militares.

En esia misma orieniación, en marzo de 2007, por m edio de la Re
solución MD 371/07 se creó en  el ám bito de la Secretarla de Planeamien
to el Comité de Logística C onjunta (CLC), al que se le asignó la misión 
de asistir al ministro de Defensa en todo lo atinente al “abastecimiento, 
almacenamiento, transporte, m antenim iento y  disposición final de los 
medios materiales de las Fuerzas Armadas”, de acuerdo cott las direc
tivas presidenciales en la materia y con el planeamiento estratégico de 
defensa elaborado por el EMCO. En ese marco, el comité, conformado 
p o r los funcionarios civiles y  '.os directores militares abocados al planea
m iento logísLico y de materiales, se constituyó en la “instancia integra- 
dora de apoyo técnico” al secretario ministerial en el "análisis y evalua
ción de las alternativas de recuperación, modernización y adquisición de 
material para las Fuerzas Armadas”. Siguiendo con esa linea, en mayo 
de ese mismo año, a través de la Resolución MD 626/07, se creó, en la 
órbita de la Secretarla de Planeamiento, el Sistema Integral de Gestión de 
Inversiones para la Defensa (S1GID), en  cuyo marco se establecieron los 
principios y procedimientos para regular uel proceso de planeamiento, 
ejecución y evaluación de los proyectos de inversión para la defensa", 
tanto de carácter civil — inversión pública-— como militar —e n  especial, 
sistemas de armas— , siem pre de acuerdo con la planificación esiratégi- 
co-defensiva elaborada por el ministerio. De este modo, el ministerio pa
saba a convertirse en la principal instancia de planificación y aprobación 
de la inversión en  materia defensivo-militar. A m odo de com plemento, 
en julio  se aprobó, por medio de la Resolución MD 940/07, el Programa 
de Abastecimiento Conjunto de Insum os Comunes (PACIC) en el que 
se fijaron los principios y procedim ientos regulatorios de “ I q s  procesos 
de planificación (identificación y consolidación) y  contratación de los 
insumos (bienes y servicios) de uso com ún en las Fuerzas Armadas"; es 
decir, “insumos de uso com ún que implican gastos corricnies no asocia
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dos a proyectos de inversión pública o militar" regulados por el 51G1D, 
iodo ello en el ámbito de EMCO. Por su parte, en octubre se aprobó la 
Resolución MD 1587/07, en cuyo comexio se conformó, en el ámbiio 
de la Subsecretaría de Planificación Logística y Operativa de la Defensa, 
el Sistema de Capacidades de Mantenimiento de Jas F uerzas Armadas 
(SICAMAN) con los principios y  procedimientos regulatorios del “pro* 
ceso de identificación y aprovechamiento interfuerzade las capacidades 
de mantenimiento existentes en éstas", apuntando a “profundizar su in
tegración logística" y a fomentar *>1 empleo de las capacidades” de las 
Fuerzas Armadas tras la “atención primaria de las necesidades internas 
de cada fuerza”. De esta manera, el ministerio asumió la responsabilidad 
de emprender la “identificación integral de las capacidades de manteni
miento en las Fuerzas Armadas" y de “regular el proceso de contratación 
intcríucrza de los respectivos servicios de mantenimiento**, labores que 
eran iradicionalmcnte llevadas de manera fragmentada por cada fuerza 
militar.

Ello se complementó con la Resolución MD 207/09, dictada en 
marzo de 2009, mediante la cual se estableció el mecanismo para el 
mantenimiento, recuperación y/o modernización . o la desprogramación 
permanente o Lranskoria de los ''sistemas de armas que están llegando at 
final de su ciclo de vida útil", o su reemplazo mediante la adquisición de 
un nuevo sistema de armas.

En definitiva, con este paquete de medidas de orden interno se con
figuró un "mecanismo centralizado de adquisición de medios materia
les de uso civil y militar, perfeccionándose paulatinamente un sistema 
logfstico conjunto que, generando economías de escala, logre mejores 
condiciones de negociación y precios".361

En septiembre de 2008, el Ministerio de Defensa aprobó el “Informe 
para la Modernización del Sistema Logfstico de la Defensa”, en el que se 
presenta el Informe final de la Comisión de Asesoramlento Técnico para 
la Modernización del Sistema Loglstíco de la Defensa, conformada por 
especialistas del Ministerio de Defensa y del Estado Mayor Conjunto y 
por equipos técnicos de las Fuerzas Armadas convocados a tal efecto. 
Dicha comisión fue creada mediante la Resolución MD 299/08 dictada

1,1 Ibíd., p. 12.
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en marzo de esc año. En el informe se hace un “diagnóstico sobre la or
ganización y funcionamiento actual del sistema logístico de la Defensa". 
Esc cuadro de situación era lapidario en relación con el estado de situa
ción existente hasta entonces en el área defensivo-militar, dando cuenta 
de “las carencias que caracterizan la situación acLual del Planeamicnio 
Estratégico Militar’*.

Palta de  directivas de política d e  Defensa por pane del Poder 
Ejecutivo Nacional en la que se definan los intereses naciona
les, la interpretación de los actuales escenarios y una  estra te
gia para su  protección que órlenle el trabajo  de planeamien*
10 estratégico m ilitar po r p an e  del E stado Mayor C onjunto  y 
de las Fuerzas Armadas. Esto motiva la d isponibilidad d e  un 
Planeam iento Estratégico M ilitar d e  inciena  utilidad para sn* 
ilsfacer políticas nacionales d e  Defensa. lAsicnismó, tal íaltn de 
precisión en la definición de capacidades m ilitares, falta de un 
presupuesto  prelim inar de largo /  m ediano plazo y un  ordena
m iento priorizado de  capacidades m ilitares por parte  del Esta
d o  M ayor C onjunto, para configurar las capacidades militares 
necesarias que satisfagan una  estrategia d e  Defensa Nacional. 
[También* la) falta de u n  escenario presupuestario  de m ediano 
plazo  d e  Defensa q u e  perm ita al Estado M ayor C o n jun to  ajus
tar las capacidades militares necesarias prtorizadas previam ente 
y  obtener, posteriorm ente, u n a  configuración d e  capacidades 
m ilitares posible. El M inisterio d e  Defensa deberla gestionar 
y d isp o n er de u n  escenario p resupuesta rio  de m ediano plazo 
que  satisfaga las condiciones de precisión y  suficiencia, tal que  
perm ita tn generación de un  Programa d e  Capacidades Milita
res que  constituya unn dem anda que justifique un  sistemo de 
políticas y objetivos de adquisiciones, producción c investiga
ción y desarrollo y cuyo resu ltado  pueda  sostener las m inimas 
capacidades m ilitares que  requiere la estrategia nacional para 
la Defensa, ü i  falta de recursos p resupuestarios para el sosteni
m iento  d e  capacidades m ilitares im pide la puesta en m archa del 
m ecanism o de la logística genética: polftlcas coordinadas, pro
cesos program ados y  sosten idos de adquisic ión , producción e 
investigación y desarropo de m edios m ilitares. Ante los falencias
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de los pun ios anteriores, las F uerzas Arm adas han  d eterm inado  

sus capacidades m ilitares sobre la base d e  configuraciones tra

dicionales sin  el am paro de recursos p resupuestarios, lo  que, 

entre otros m otivos, ha s ign ificado una sosten id a  degradación  

d e las capacidades a u io im p u esta s .W)

AHI también se ofrece u n  conjunto de "recomendaciones que pres
criben un  plan de acción para optim izar el sistema, superando las dis- 
funcionalidades detectadas en el diagnóstico" y que están referidas 
al planeamiento estratégico militar; la logística genética referida a las 
adquisiciones, producción indusirial e investigación y desarrollo; y  la 
logística de sostenimiento referida al abastecimiento, m antenim iento, 
transporte, almacenamiento y disposición final, entre otras.

Esto fue lo que, en suma, orientó el ciclo de planeamiento que co
menzó a desarrollarse sobre la base de estas norm as durante el año 2009. 
Nunca antes se había establecido y llevado a cabo un  proceso institucio
nal de tal envergadura en el ámbito del Ministerio de Defensa.

7.3. Las Fuerzas Arm adas como instrum entes militares de la  defensa
nacional

A tono con todos estos cam bios, el 22 de noviembre de 2006, el Poder 
Ejecutivo Nacional prom ulgó el Decreto 1691/06K} mediante el cual se 
aprobó la “Directiva sobre Organización y Funcionamiento de las Fuer
zas Armadas ”, en el que se establecieron los "criterios estructurantes del 
instrum ento militar de la defensa nacional”, retom ando y am pliando las 
bases institucionales ya fijadas en  la Ley 23.554, asi como en los funda
mentos y  prescripciones del Decreto 727/06 en relación con las misiones 
principales y subsidiarias de las Fuerzas Armadas, sus respecLivos'ám- 
b ú o s  de actuación y las condiciones de  su  empleo efectivo, y los roles y 
{unciones clcl EMCO y de cada u n a  de las Tuerzas castrenses. Este último 
aspecLo fue destacado con énfasis y, en  v e rd ad , significó una confirm a
ción de la tendencia oficial a conformar u n  mando militarunificcido y  una

WI MINISTERIO DE D e fen sa , In/onne pera  la Moderniseidón. ác\ Sistema Logístico de la De- 
Jen so, Ministerio de Defensa, Buenos Aires. 2 0 0 8 , p. 92.
ÍM Publicado en el Boletín 0/ícict!, Buenos Aires, 29 de noviem bre d e  2006.
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e s tr u c tu r a  m i l i ta r  in te g ra d a „ s e n t a n d o  la s  b a s e s  d e  u n a  fu tu r a  r e fo r m a  

m ll i ia r  e n  e s c  s e n t id o .

El Estado M ayor C onjunto d e  las F uerzas Armadas sera e l órga

n o  responsable del em p leo  d e  lo s  m e d io s  m ilitares en  tiem pos  

d e  paz. Para tal propósito ejercerá e l control funcional sobre lo s  

E stados M ayores G enerales d e  las Fuerzas Arm adas y  el control 

op eraciona l sob re los e lem en to s d e  las Tuerzas Arm adas que, en  

virtud d e  las m isiones q u e  al m ism o se Ic asignen, sean p en i-  

n em e s  em plear. Las Fuerzas A rm adas, por su  parte, se d ed ica

rán exclusivam ente a alistar, adiestrar y  sostener lo s m ed io s  y 

recursos p u esto s  a su  d isp o sic ió n  a lo s  efectos d e  garantizar su  

eficaz em pleo  en  el m arco d el p laneam iento  militar y, co n sec u e n 

tem en te , del efectivo  cu m p lim ien to  d e  la s .m isio n es asignadas 

a l Instrum ento Militar d e  la D efensa N acional. En tanto la a c 

c ió n  militar conjunta con stitu ye u n  eje central d el proceso de  

m od ernización  d e  las Fuerzas A rm adas, u no de lo s princip ios  

rectores de la política  de d efensa  y, fundam entalm ente, una c o n 

d ic ión  primaria y  esencial para un  d esem peño  a p io  y  eficaz del 

Instrum ento Militar que garantice e l  efectivo cu m plim iento  de las 

m isiones a él encom endadas, e l  s istem a de Defensa de la N ación  

deberá avanzar hacia  la gestión  integral y  funcional d d  “sistem a  

m ilitar”, m od ifican do y  readecuando, en  función  d e  este objetivo  

instrum ental, las estructuras orgíln ico-funciunales mililitros perti

nen tes. Por d ic h o  "sistema m ilitar” deberá en tenderse al conjunto  

y totalidad d e  m e d io s  y recursos m ilitares que com pon en  el S iste

m a d e  D efensa N acional, a saber, las Fuerzas Arm adas, el listado  

M ayor C onjunto y  el Instrum ento M ilitar d e  la Defensa N acional 

cualquiera fuere la configuración  q u e  e l  m ism o ad opte {U nida

d es O peracionales, Fuerzas d e  Tareas, C om pon en tes C onjuntos 

o  C om andos Estratégicos),26*

A llí  t a m b ié n  s e ' f i ja r o n  lo s  c r i t e r io s  p a r a  “r e d is e ñ a r  e] in s t r u m e n t o  

m ili  la r  s e g ú n  la  c o n c e p c i ó n ,  e l  p o s ic io n a m ie n t o  y  la  a c t it u d  e s tr a té g ic a

Decreto I691V0G, publicado en el Boletín  O fic ia l, Buenos Aires. 29 de noviembre de
2006, p. 4.
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defensiva de la Nación Argentina”, los cuales, de manera innovadora, 
sentaron nuevas bases institucionales para una futura reforma militar y 
que giran en torno det principio de la acción militar conjunta e integra
da; el diserto de fuerzas por capacidades y no por hipótesis de conflicto; 
y el principio de movilidad estratégica y táctica como eje estructurante 
de la organización y funcionamiento militar.

La Político M ilitar y el consecuente d iseño de Fuerzas del 
Instrum ento  M ilitar de la Nación presentan ios siguientes p rin 
cipios y características generales: o) Un proceso de adecuación 
y m odernización del Instrum ento M ilitar n los nuevas rcalida* 
des que priorlznrt el p laneam iento  y la acción militar conjunta  
Como u n o  de los princip ios rectores de la política de defensa y 
de la política m ilitar, b) Un diserto de fuerzas del Iitstrümen* 
to M ilitar que continuará avanzando en función del criterio  de 
"capacidades* en reem plazo del m odelo basado en hipótesis de 
conflicto, esto es. en función d e  alcanzar y  consolidar la ap titud 
de ejecutar en form a autónom a la com pleta gam a d e  o peracio
nes que dem andan todas las form as genéricas de agresión que 
se m anifiestan en los conflictos convencionales de origen exter- 
no generados por actores estatales, c) C uando las “capacidades* 
que  sean pertinentes poseer para  enfrentar las formas genéricas 
de agresión q ue  exige la Defensa Nacional carezcan de una  d e
m anda cuantitativam ente objetiva, pa ta  el diserto de tales "capa
cidades* se apelará a la pauta de "capacidad suficiente". Por "ca
pacidad suficiente* debe en tenderse  al desarrollo de u na  “fuerza 
activa sustancial” (m ínim a organización q u e  en forma s ls té m io  
posee tod o s los a tribu tos que le p erm iten  desarrollar de m anera 
autónom a todas los operaciones inheren tes a la potencialidad 
de que se tra te) con aptitud de  expandirse o  adecuarse según los 
requerim ientos d e  respuesta operncional que  se le presenten, d)
Ijj priorización, po r una parte, y  desde la perspectiva de la de
fensa, del control efectivo de  los espacios terrestres, m arítim os 
y aeroespaclaleS de la N ación , con  especial énfasis en la infraes
tructura y en los objetivos de valor estratégico y en las Areas de  
frontera (en las que se pretende avanzar hacia mayores niveles 
de cooperación con las naciones vecinas) y, p o r orrn parte, la
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generación de organizaciones poli-funcionales con aptitud para 
o p erar en lodfl la variedad de los am bientes geográficos registra
dos en el país, e) Un disefto d e  la estructura  crgAnlco-íuncíonnl 
del instrum ento  m ilitar tendiente  o lo superación  de los co n 
dicionantes geográficos del territo rio  nacional: un  alio grado 
d e  movilidad estratégica y  láctica suficiente para  com pensar la 
desfavorable relación entre fuerzas lim itadas y  am plios espacios 
geográficos y un  despliegue de fuerzas orientado por la consi
deración de la ecuación “concentración-dispersión ',, en cuyas 
consideraciones aparecen (adem ás de  los determ inantes geográ

ficos). la necesidad de evitar positfonam icntos contradictorios 
con la política y los objetivos de cooperación regional, la bús
queda de la optim ización d e  recursos m edíanle el agrupnm icnto 
d e  m edios y servicios y la necesidad de asegurar la capacidad 
para  operar en  forma sosten ida en  todas las regiones y espa
cios estratégicos del territo rio  nacional. 0  Un desarrollo  de las 
capacidades m ilitares necesarias para  aflam ar la contribución 
nacional con el Sistema de seguridad  colectiva o través del al
cance y  del m antenim iento de estándares m ínim os requeridos 
para la interacción m ilitar m ultilateral, com o asim ism o necesa
rias para avanzar en los niveles de Jnteroperabilidnd subregional 
y para  progresar tam bién en térm inos de cooperación y ccm* 
plem entariedad m ilitar efectiva con los países de la subregión 
en  propósitos de interés m u tu o  (p o r ejem plo, en m ateria de 
coparticipación del control de espacios lim ítrofes com unes, en 
COmplcmeniación de capacidades en casos de  operaciones de 
paz o  en  los d e  actividades an tán icas) en  el m arco d e  la eventual 
construcción  del pretendido  sistem a de defensa subregional. g)
U n desarrollo de capacidades que posibilite movilizar, trasladar 
y sostener m edios m ilitares en contribución  con la seguridad 
internacional, en forma autónom a o  com binada y con au tosu
ficiencia logística.1**

De todos modos, el eje de los cambios institucionales en el ámbito 
castrense giró en lomo al objetivo de apuntalamiento del EMCO como

»»tb|d..p. 3.

225



M arcelo Fabián Saín

el eje de mando militar y como principal responsable de la planifica
ción estratégico-milítar. Se trataba de sentar nuevas bases funcionales 
y organizativas orientadas a revertir la situación institucional heredada 
que estaba signada por el desem peño deficiente y meramente formal 
del EMCO, sin que, en ios hechos, tuviera ninguna incidencia efectiva 
en materia de planificación estratégico-militar o en lo relativo a la doc
trina y el adiestramiento m ilitar conjunto* tal como lo establecía la Ley 
23 554.

( . . . )  La estructura m ilitar conjunta representada por d  E stado  

M ayor C onjunto de tas Fuerzas Arm adas quedó  lim itada a d es

em peñar un  rol estrictam ente ajustado al ejercicio  de la a seso 

ría al M inisterio de D efensa en  materia de estrategia militar. Sus 

responsabilidades v inculadas con  la p lanificación  estratégica, el 

desarrollo de la doctrina m ilitar conjunta y e l adiestram iento co n 

ju n to  tuvieron relevancia m enor en  la organización general del 

sistem a de defensa .166

Como se vio, mediante el Decreto 727/06  se )e asignó ai EMCO una 
sene de significativas responsabilidades de mando y conducción sobre 
el instrumento militar, en particular el control funcional sobre las Fuerzas 
Armadas, con la posibilidad de impartir órdenes y disponer de los m e
dios militares para el cum plim iento de las misiones encom endadas en 
el marco del planeamiento estratégico militar, m anteniendo una  relación 
funcional con los Jefes de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas 
Amiadas en tanto instancias subordinadas.

En función de la dirección y coordinación de ia actividad opera
cional del conjunto de las Fuerzas Armadas, se conformó el Comando 
Operacional del EMCO, y el 13 de marzo de 2007 el presidente de la 
Nación designó al General de División Daniel Camponovo como titular 
del mismo. Algunos días antes, el jefe del EMCO, el Brigadier General 
Jorge Chevallier, había em itido la Resolución EMCO 31/07 m ediante la 
cunl se aprobó el Reglamento Orgánico del Comando Operacional en el

*** MINISTERIO DE D e fe n s a , Anuario 2007. Informe de gestión, M inisterio de Defensa, Due
ños. Aires, 2007, p. B.
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que se establecieron las bases organizativas y funcionales, así como su 
dotación de personal. Ello significó un  paso fundamental para la paulati
na puesta en funcionamiento del EMCO como mando eslt ai6gko-mililar 
unificado, tal como lo señaló con énfasis la propia m inistra G arrí en oca
sión de la asunción del General Cam ponovo.

La creación , organización  y  p uesto  en  fu n cionam iento  del C o

m an d o  O peración^], prim er Instancia m ilitar operativa d e  n a

turaleza con ju n ta  y p erm anente, asi c o m o  In d esignación  d e  su  

com andante por p a n e  del Presidente d e  la N ac ión , con stitu yen  

h ilo s  trascendentes q u e  ja lo n a n  el p ro ce so  d e  m od ernización  e  

in stilu cion a lizacíón  de la d efensa  n a cio n a l que e s le  M inisterio ha  

em pren did o por in stru ccion es em anadas d el Poder E jecutivo de  

la N ación . [ . . . )  En esta ocasión  q uiero  recordar la Guerra por las 

Islas M alvinas ( . . . )  El recuerdo d e  lo s  hom b res q u e  com batieron  

valerosam ente por la soberan ía d e  la N a c ió n  en  cu m p lim en to  

d el deber d e  d efender a  la patria n o s ex ig e  el aprendizaje d e  las 

lec c io n e s  q ue esa guerra n o s legó . Este C om ando O peracional 

q u e  h o y  se  con creta , asi co m o  m u ch as d e  las iniciativas q u e  este 

M inisterio im pulsa  en  la órbita d e  la s fuerzas, están  d irigidos  

a subsanar desaciertos del pasado  e n  e l m arco d e  la voluntad  

política  d e  perseverar. N o d eb em o s o lv idar cóm o la Taita de c o 

ord inac ión  e intetoperabilidad de nuestras fuerzas en  e l trans

cu rso  del con flicto  d e  M aivinas se tradujo en trágicos errores 

tác ticos .2*7

En este marco, en julio de 2008 el jefe del HMCO emitió la Resolu
ción EMCO 166/08 en la cual se aprobó la “estructura de adm inistra
ción y asignación de responsabilidades para la orientación, ejecución y 
supervisión del planeamiento estratégico m ilitar” estableciendo los pará
metros y procedimientos para el desarrollo del planeamiento estratégico 
militar en el marco del Ciclo de Planeamiento de la Defensa Nacional. 
En esa mism a línea, el mismo mes, la m inistra Garre aprobó la Reso
lución MD 727/08  mediante la cual estableció, entre otras cuestiones,

J6T M i n i s t e r io  D e  D e f e n s a , Hacia imú política de Estado para la defensa..., o p. cit., pp. 
195 y  199.
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que el jefe del EMCO ejercerá la “superioridad por cargo sobre el resto 
del personal militar de las Fuerzas Armadas", depositando en éste la 
facultad de seleccionar el personal militar necesario para la integración 
del EMCO sin intromisión de los Jefes de Estado Mayor General de las 
fuerzas especificas. Ellos no podrán disponer del personal militar que 
se desempeñe en el EMCO sin la autorización del titular de éste. Para 
ello, deberá “elaborar y remitir ni Ministerio de Defensa un informe de* 
tallando los requerimientos específicos en materia de personal militar", 
de acuerdo con "las necesidades orgánicas (de gestión institucional) y 
funcionales (de las aptitudes y desempeño profesional exigibles al per
sonal) derivadas de la administración y gestión regular de los asuntos 
encomendados''. Asimismo, se dispuso que el EMCO intervenga en “el 
proceso de determinación de las vacantes anuales de ascenso de los ofi
cíales superiores de las tres Fuerías Armadas a los efectos de coordinar 
y compatibilizar el desarrollo de dicho proceso con los requerimientos, 
las exigencias y las necesidades orgánicas y funcionales derivadas de las 
compeiencias asignadas al EMCO en materia de planeamiento estratégi
co militar, diseño del instrumento militar y consolidación del accionar 
militnr conjunto".

Finalmente, en el Ambito del EMCO, en septiembre de 2006, se creó 
mediante el Decreto 1169/06 la Escuela Superior de Guerra Conjunta 
de las Fuerzas Armadas a efectos de “capacitar a los oficiales de Estado 
Mayor o equivalentes** de las tres fuerzas específicas “en planeamiento 
y conducción del accionar militar conjunto’'* Ello apuntaba al “perfec
cionamiento conjunto”, adecuando "los procesos de instrucción y ca
pacitación profesional en vigencia", y buscando “una formación básica 
uniforme en todos los mandos de las Fuerzas Armadas, de tal manera 
que se faciliten los procesos de integración”.

( ...)  Producir una verdadero y  perdurable  transform ación que 
asegure la predisposición natural n privilegiar el accionar m i
litar con ju n to  d em anda fijar ciclos d e  Instrucción y  capaci
tación en  la carrera de los O ficiales del C uerpo  C om ando de 
las Fuerzas Arm adas, en los cuales, a partir de  la enseAnnza 
y práctica profesional especifica e n  las respectivos Escuelas de 
C u e m  d e  cada Fuerza, contribuyan al accionar conjunto  q u e  el
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Sistema de Defensa Nacional exige en su plexo norm ativo (...)
Para garantizar la hom ogeneidad y excelencia en la capacitación 
conjunta  es necesario crear u n  organismo académ ico donde se 
Im paium  conocim ientos sobre las lácticas superiores y capaci
dades operativas especificas de los elem entos que  com ponen el 
Instrum ento  Militar, la solución de problem as militares en tos 
niveles estratégico m ilitar y  estratégico operacional y  se habilite 
a los Oficiales del C uerpo  C om ando en in conducción d e  un 
Teatro de  O peraciones C on jun to  o C onjunto Com binado, y de 
un  C om ando Estratégico O peracional, com o asi tam bién en e! 
nsesoram iento para la tom a de decisiones en el nivel estratégico 
militar. *“

Oíros cambios sustantivos ocurrieron en materia de educación mi
litar a partir de la aprobación, en agosto de 2006, de la Resolución 
MD 768/06 a través de la cual se creó el Consejo Consultivo para la 
Reforma Educativa de las Fuerzas Armadas con la misión de “apor
tar experiencia, recomendaciones y otras visiones complementarlas al 
proceso de formación y capacitación de las Fuerzas Armadas y del re* 
curso humano para la Defensa Nacional y Regional". Su integración se 
compuso con representantes de las Universidades Nacionales públicas
o privadas; la sociedad civil a través de tas organizaciones no guber
namentales especializadas en la temática en cuestión; el gobierno me
díame funcionarios del Ministerio de Defensa y de otras áreas afines o 
vinculadas; la comisión de defensa del Honorable Senado de la Nación 
y de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación; el área de pla
neamiento del EMCO y de cada una de las Fuerzas Armadas; la Escuela 
de Defensa Nacional.

| . . . |  H istórica y trad icionnlm enie. los m ilitares han tenido 
com o preocupación fundam ental la preparación  para la guerra,

. a lrededor de lo cual se d iseñaron  los program as de form ación 
y surg ieren  las d oc trinas q u e  sostienen la estrategia militar y 
su aplicación tíc iica . Pero, adem ás, el Escndo Dem ocrático es

** Decreto 1169/06, publicado en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 7 de septiembre de
2006, p. |.
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pera que los m ilitares ap orten  al p roceso  de reform a, cam bio  y  

proyección  d el Estado D em ocrático  M od erno, s ien d o  para e llo  

m enester identificar la s áreas d on d e se concentra  la n ecesid ad  

de. con o cim ien to , form ación  y  p rofcsionalización  d e  las Fuer

zas Armadas para lu e g o  establecer la fórm ula p o lítica  m ed ian te  

!a cual, tam bién , e s  esp erab lc  q ue lo s  m ilitares p uedan  d esa 

rrollar una fu n d ó n  d e asesoría  a lo s gob iern os dem ocráticos  

c iv iles .24*

En este marco se llevaron a cabo una serie de reformas curriculares y 
programáticas en materia de educación militar, así como en lo atinente a 
la formación de civiles en asuntos de la defensa nacional.

7.4. La inteligencia m iiitary  la justicia en el ámbito castrense

A este conjunto de reformas institucionales se añadieron otros cambios 
de enorme trascendencia, tales com o la reforma integral y puesta en  fun
cionamiento del sistema de inteligencia estratégico-militar y la reformu- 
lación integral del sistema de justicia m ilitar mediante la derogación del 
Código de Justicia Militar y el diseño de un  nuevo sistema disciplinario 
militar, dando forma con ello a la gestión ministerial más reformista de 
los últimos años en la m ateria .270

Para la gestión ministerial encabezada por Garré, en el ámbito de la 
defensa nacional, había que producir una serie de cambios en materia de 
inteligencia militar que apuntaran a revertir la tradicional tendencia por 
la cual dicho sector era una esfera institucional “planificada y conducida 
por las fuerzas armados sin m ayor injerencia civil”, y a re-instituciona
lizarlo en el marco del sistema nacional de inteligencia instituido en la 
Ley 25.520 de Inteligencia Nacional.271 Para ello, Garré apuntó a forta
lecer la Dirección Nacional de Inteligencia Estratégico-Militar depen
diente de su cartera, y que fuera creada en el marco de aquella norma. 
Esa dependencia, que hasta diciem bre de 2005 contaba con un  "único

165 Resolución MD 768/06, pub licado  e n  el ÜofctlJi Oficial, Unenos Aires, 23 d e  agosto de 
2 0 0 6 ,  p . 8.
270Véase: MINISTERIO DE DSPENSA, Anuario del Ministerio Dtfensü op. cit.
271 MINISTETUO DE DEFENSA, M ode rn izac ió n  del sector de jensa..., op. cil.
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cargo no militar: el del director”, fue dolada de un grupo de directores y 
analistas civiles. Además, en abril de 2006 se aprobó la Resolución MD 
381/06 en la que se estableció que “el sistema de inteligencia de la defen
sa tendrá p o r misión asistir al Ministro de Defensa en todos los aspectos 
relacionados con la inteligencia, necesarios para la conducción de los 
asuntos de la defensa nacional”. Ese sistema, integrado por "el conjunto 
de-organismos y dependencias de inteligencia del Ministerio de Defensa 
y de los organismos de inteligencia de las Fuerzas Armadas relaciona
dos funcjonalmente con el fin de  producir inteligencia estratégica mi
litar, estratégica operacional c inteligencia táctica”, fue puesto a cargo 
del titular de la referida dirección, la cual se fijó como dependencia con 
''competencia exclusiva” para la producción de inteligencia estratégico- 
miUtar, dejando a cada fuerza la realización de la inteligencia estratégico- 
opcracional y táctica. En razón de ello, se le asignó la responsabilidad 
en “la orientación, coordinación, dirección, planificación y supervisión 
de las actividades vinculadas al ciclo de producción de inteligencia rea-
1 izada poT los organismos de inteligencia de las Fuerzas Armadas en sus 
respectivos niveles estratégico, operacional y táctico”, y se estableció la 
obligación de que el Ministerio de Defensa elabore anualmente una  “Di^ 
rcctiva de Inteligencia” con "los lincam ientos generales que orientarán la 
planificación y  la producción de inteligencia del sistema de inteligencia 
de la defensa". Hasta entonces, cada fuerza castrense producía su propia 
inteligencia estratégica y lo hacía sin conducción civil, incum pliendo los 
parámetros impuestos en  la Ley 25.520. Revertir esta impronta institu
cional constituyó un  paso fundamental en el robustecimiento del m inis
terio como instancia de conducción de la defensa nacional.

En esa línea, mediante la Resolución MD 386/06 se instruyó al Di
rector Nacional de Inteligencia Estratégica Militar para que revise los 
reglamentos, manuales y planes de inteligencia, en todos los niveles, 
existentes en el ámbito castrense, y que a partir de ello proponga las 
modificaciones necesarias para '‘compatibilizar, adecuar y actualizar los 
citados docum entos al marco legal vigente". Dicha revisión fue llevada a 
cabo durante los meses siguientes. Era la prim era vez que la conducción 
civil del ministerio del sector incidía y  establecía criterios institucionales 
en un área en la que predom inaba el “secreto militar” ante lodo tipo de 
escrutinio externo.
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Tiempo m ás tarde, el 18 de agosto de ese año , el Presidente 
K irchner prom ulgó el Decreto 1076/06272 po r m edio del cual le delegó 
a la titular del M inisterio de Defensa, en el ám bito de su jurisd icción , 
la facultad contenida en  el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley 
25 .5 2 0  de Inteligencia Nacional, que establece que el presidente — o 
qu ien  él designe—  puede relevar del secreto m ilitar al personal y a 
los bancos de datos de los organism os de inteligencia militar. En los 
fundam entos del decreto se indica que, “a la luz de la experiencia 
acum ulada, resulta conveniente delegar” en  el M inisterio de Defensa 
“la facultad de autorizar el acceso irrestricto” a la inform ación de in
teligencia militar.

A su vez, a través del Decreto 44 /07273 se dispuso el relevamiento de 
la obligación de guardar secreto en  los términos de la Ley 25.520 de In
teligencia Nacional a “quienes integren o hayan integrado organismos de 
inteligencia, las Fuerzas Armadas, de Seguridad y las Policiales, o fueran 
o hayan sido funcionarios o personas alcanzadas por dicha obligación, 
cuando fueren llamados a prestar declaración respecto de los hechos o 
informaciones a los que hubieren tenido acceso en ejercicio de sus fun
ciones y que pudieran conducir a la obtención de  elem entos de  interés 
en el marco de las causas judiciales por las graves violaciones masivas a 
los derechos hum anos cometidas durante la última dictadura m ilitar que 
asolara al país entre los afíos 1976 y 1983, como también respecto de 
los hechos que de cualquier m anera se vincularen con el terrorism o de 
Estado”. La idea era que el deber de secreto impuesto legalmente para las 
labores de inteligencia no fuera invocado como razón para no declarar 
anie procesos judiciales destinados n esclarecer los hechos del pasado 
referidos al terrorismo de Estado. De todos modos, dicha disposición 
nunca sirvió como marco de referencia para declarar o aportar inform a
ción relevante en las causas de referencia. Ello respondió, en verdad, a 
la resistencia generalizada im perante en el ámbito castrense — ya se trate 
de  los militares retirados o en actividad—  a saldar ese pasado medíante 
la punición de los responsables de los crímenes cometidos durante la 
última dictadura militar.

372 Publicado en el Bo\elin Oficial, Buenos Aíres, IB ele agosto de 2006.
Publicado en. el finkiin Oficial, Buenos Aires, 29 de enero de 2007.

2 3 2



Los votos y las bolas

Esa resistencia y la persistente tendencia de las Fuerzas Armadas a 
m antener dispositivos clandestinos de espionaje interno, aun luego de 
la instauración democrática, tuvieron una renovada manifestación en 
marzo de 2006 cuando el Cabo Carlos Alegre de la Armada, integrante 
del plantel de inteligencia de la Base Naval Almirante Zar de TreJew, 
denunció que sus superiores le ordenaron la realización de seguimien
tos ilegales de funcionarios públicos nacionales y provinciales, así como 
de dirigentes e integrantes de organismos de derechos hum anos.274 In
mediatamente, la justicia federal de la jurisdicción realizó una serie de 
allanamientos en las dependencias de inteligencia militar de diversas 
bases navales y encontraron archivos referidos a políticos, sindicalistas 
y  organismos de derechos hum anos, y hasta se hallaron carpetas' con 
información sobre la ministra de Defensa, Nilda Garre, y sobre netos 
realizados por organismos de derechos humanos. Como consecuencia 
de ello, y a partir de su citación en carácter de indagados por parte de 
la justicia federal, la ministra Garré dispuso el pase a disponibilidad del 
Directo!' de Inteligencia Naval, Contraalmirante Pablo Rossi, y del Con
traalmirante Eduardo Aviles, núm ero tres en la conducción superior de 
la Armada. Más tarde, otros catorce marinos fueron llamados a prestar 
declaración indagatoria.275

En este contexto, la m inistra  Garré ordenó el cierre de las depen
dencias de inteligencia de las bases navales. En ju lio  de 2007 fueron 
procesados el C ontralm irante Rossi, los capitanes de Corbeta Eduardo 
O rnar Merlo y Gustavo M onzani — a cargo de la inteligencia naval de 
la base de Trelew—  y los suboficiales Alfredo Luis Andrade, Daniel 
Guam ay y Vicente C laudio Rossi, que se ocupaban de las tareas de 
espionaje en dicha base .276 Más larde, el Centro de Estudios Legales y 
Sociales (CELS) realizó un a  presentación ante las autoridades jurisdic
cionales actuantes señalando que el titu lar de la Armada, el Almirante 
Jorge Godoy. había avalado el accionar ilegal da la inteligencia naval 
e incluso que la había utilizado para tomar decisiones institucionales. 
El “Plan Básico de Inteligencia Naval (PBIN) 2005” había sido emitido

Diario Página/} 2 , Buenos Aires, 13 de ju n io  de 2006.
275 Diario Pdgind/12, Buenos Aires, 24 de septiem bre de 2006 .
276 Diario Prtgma/12, Buenos Aires, 6 de ju lio  de 2007.
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por Godoy durante ese año y en  él se indicaba que la labor de inteli
gencia naval debía, en tre  otros objetivos, dar cuerna de las “amenazas 
asimétricas” que incluían el terrorism o, el narcotráfico, las tecnologías 
intangibles, el éxodo de científicos, el crim en organizado, el contra
bando de armas, el deterioro del medio am biente, las migraciones y 
“cualquier otra cosa que como tal se manifieste”, lo que estaba vedado 
por las leyes regulatorias de la defensa nacional, la seguridad interior y 
la inteligencia nacional. Según constaba en la causa, ello dio lugar, por 
ejem plo, al seguim iento de personas de la colectividad m apuche y de 
la com unidad sirio-libanesa en Puerto M adryny  Bahía Blanca. Asimis
m o, en dicho plan se contem plaba que la labor de inteligencia naval 
debía suponer el rastreo e identificación de las acciones de “com unica
ción institucional" que, en la consideración de la fuerza, pud ieran  po
n er en tela de juicio el prestigio de la m isma. Sobre esa base se llevaron 
a cabo las labores de seguim iento de dirigentes políticos, funcionarios 
judiciales y miembros de organismos de derechos hum anos .277 Pese a 
ello, a principios de octubre de 2008 la justicia federal dictó la falla 
de méritos al Almirante Jorge Godoy y a su segundo, el Vicealmirante 
Benito Rótolo.

La ministra Garré fue u na  de las im pulsoras de la causa judicial por 
el espionaje ilegal llevado a cabo por miembros de la Armada, dejando 
en  claro que no avalarla ningún acto de espionaje ilegal de parLe de 
n ingún militar. No obstante, el 9 de octubre la presidenta Cristina Fer
nández encabezó el acto po r la reinauguiación del edificio original de 
la Escuela Nacional de Náutica, que hasta hacia un tiem po funcionaba 
en  el edificio de la Escuela de M ecánica de la Armada, y allí reivindicó 
públicamente la figura del Alm irante Godoy en su desem peño al frente 
de la fuerza. “Quiero agradecerle a usted, almirante Godoy, po r el gesto 
de comprensión del m om ento histórico y de las necesidades de que 
en  nuestro país las cosas vuelvan a su lugar", dijo la m andataria .279 No 
quedaba claro cuál era el gesto de  com prensión al que se refería la Pre
sidenta, pero sus palabras constituyeron un  significativo respaldo a un 
¡efe militar que avaló y pretendió justificar el espionaje ilegal perpelra-

,,T Diario Página/] 2, Buenos Aires, 20 y 21 de septiembre de 2008.
178 Diario Crlticade ia Argentina, Buenos Aires, 10 de octubre de 2008.
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do p o r los m arinos de Trelew, lo que constituyó un  marcado retroceso 
en el proceso de cambios llevado a cabo po r la ministra de la cañera 
de defensa.

Por su parte, en relación con la reformulación integral del sistemo 
de justicia militar, el 10 de febrero de 2006 Ja m inistra de Defensa, me
diante la Resolución MD 154, creó una Comisión de Trabajo integrada 
p o r representantes de organizaciones de la sociedad civil, centros acadé
micos y  organismos estatales c internacionales con interés en la reforma 
de la justicia militar,275 a efectos de elaborar y formular una propuesta 
de reform a del sistema vigente. En septiem bre de esc año finalizaron 
esa labor y planlearon una reforma institucional asentada en tres ejes 
básicos. En prim er lugar, el "tratamiento de los delitos esencialmente mi
litares en la órbita de la jurisdicción federal y  la consiguiente eliminación 
del fuero militar para el juzgamiento de delitos cometidos por integrantes de 
las Fuerzas A r m a d a s En segundo térm ino, la “eliminación de la pena de 
muerte del ordenamiento jurídico argentino” que, aunque no  se hacía uso 
del mismo, sz mantenía vigente en el ámbito militar. En tercer término, 
finalmente, el "rediseño completo del sistema disciplinario a fin  c1c asegurar 
que las conductas sancionadas y  los procedimientos se adecúen a las necesida
des de eficacia del servicio y  aseguren el valor disciplina, pero con total apego 
a las exigencias que la de la Constitución Naáonal y  los instrumentos inter
nacionales de protección de los derechos humanos im p o n e n Y, finalmente, 
el “reordenamiento de los servicios de justicia en el ámbito militar mediante la 
creación de un servicio de justicia común a todas las f u e r z a s Asi fue elevado

174 H&La com isión  fue integrada por Eugenio Raúl ZnlTnroni, de] Departamento de D e
recho Penal y Criminología de la Facultad de D erecho de la Universidad de Buenos 
Aires; Alberto Bmder, del Instituí o de Estudios Com parados en Cicncins Penales y  
Sociales; Rodolfo M auarolo, en representación de la Secretaria de Derechos H um anos 
del M inisterio de Justicia y D erechos Hum anos; Gabriel Valladares, del ComiLí Inter
nacional de la Cruz Roja que participó en calidad de observador; Alejandro Slokar. en  
su carácter de secretario de Política Crimina) y  A suntos Penitenciarios d d  Ministerio  
de Justicia y de Derechos Hum anos; Gasión Chillicr, tic) Ccm ro de Estudios Legales y  
Sociales (CELS); el Coronel Ornar Manuel Lozano, asesor jurídico de la Dirección de 
Planeam iento dei listado Mayor General del Ejército; el Contralm irante José Agustín  
Rcilly, en  su  carícter de auditor general de las Fuerzas Armadas; Mirto López Gon
zález, en  representación de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina; y  Dic^o 
Frcedman, en  representación del Centro de Im plem entactón de Políticas Públicas para 
la liquidad y  el Crecimiento.
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al Presidente Kirchner, quien, a su vez, lo envió al Congreso Nacional 
para su tratam iento parlam entario .280

El 6 de agosto de 2008, el Congreso Nacional sancionó laLey26.394Jai 
mediante la cual se dispuso la derogación del antiguo Código de Justicia 
Militar, que estaba vigente desde 1951, así como de todas las normas, 
resoluciones y disposiciones de carácter interno que lo reglamentaban. 
Asimismo, se estableció la reforma Integral de las bases legales del sistema 
de justicia militar por medio del cual se definen y juzgan las conductas 
disciplinarias y delictivas de los integrantes de las Fuerzas Armadas. Para 
ello, se aprobaron una serie de modificaciones al Código Penal y al Código 
Procesal Penal de la Nación mediante las cuales se introdujeron los delitos 
militares a la esfera de la jurisdicción federal y se eliminó el fuero mili
tar para juzgar delitos cometidos por integrantes de las Fuerzas Armadas. 
También se aprobó el Procedimiento Penal Militar para Tiempo de Guerra 
y Otros Conflictos, en el cual se ratificó que los delitos cometidos por 
militares en tiempos de guerra o en ocasión de otros conflictos armados 
debían ser investigados y juzgados según el régimen ordinario previsto 
para el tiempo de paz, "salvo cuando las dificultades provenientes de las 
condiciones de la guerra o de las operaciones iniciadas sean manifiestas e 
insuperables y la demora en el juzgamiento pudiere ocasionar perjuicios 
en la eficiencia operativa o en la capacidad de combate”, en cuyo caso 
se aplicarla el procedimiento especial contenido en el citado reglamento. 
Del mismo modo, se fijaron las “Instrucciones para la Población Civil en 
Tiempo de Guerra y Otros Conflictos Armados", así como el “Código de 
Disciplina de las Fuerzas Armadas” en observancia de la Constitución Na
cional y las leyes de la República. También se aprobó la organización del 
“Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas”.

8. Mando firme con perfume de mujer

Desde la instauración democrática no hubo una gestión ministerial tan 
reformista como la encabezada por la primera ministra de Defensa de la

200 Víase: < )m n :/ /w w w m in d e f  gov.flr/codipo ex T ^osie ion .h im l»
,M Publicado en  el Boletín O/rctciJ, Buenos Aires, 29 de agosio Je 2008.
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Argentina. Lo significativo es que los cambios normativos y organizacio- 
nales descritos también fueron acom pañados con decisiones políticas 
orientadas a reafirmar perm anentem ente la autoridad ministerial como 
instancia de conducción superior del sistema defensivo-militar y, en  par* 
ticular, ante hechos que significaron un  serio cuestionamiento a dicha 
autoridad.

A comienzos de noviembre de 2007, Garre ordenó el pase a retiro 
del General Osvaldo M ontero, ticular de la Jefatura U de Inteligencia 
del Ejército y militar de la más absoluta confianza del jefe de la fuerza, 
Teniente General Roberto Bendini. En opinión de Garré, Montero venia 
m anteniendo vinculaciones fluidas con operadores políticos del minis
tro del interior, Aníbal Fernández, con la intención de que éste pasara 
a ocupar ia cartera de defensa a partir del cam bio de gobierno que se 
llevaría a cabo el 10 de diciembre. Fernández era visto en el ámbito cas
trense como u n  dirigente proclive a conceder m ás autonomía y poder de 
decisión a las cúpulas castrenses que lo r ae estaba dispuesta a otorgar 
la prim era ministra de Defensa del país.282 Pese a que a fin de ano se 
iban a producir los relevos de numeroso*! jefes castrenses, Garré, ante 
la evidencia de las m aniobras políticas pergeñadas en contra de su con
tinuidad como titular de esa cartera ministerial, no  quiso esperar hasta 
entonces para producir dicho cambio. Ello fue observado como u n  gesto 
de autoridad política significativo y contó con el respaldo del Presidente 
Kirchner. Luego de la asunción de Cristina Fernández como presidenta 
de la República, Garré fue ratificada como m inistra de Defensa.

Por su parte, el 8 de agosto de 2008 Garré relevó al comandante 
del V Cuerpo del Ejército, General de Brigada Oscar Gómez, debido a 
que durante los meses anteriores el Secretario General de dicho cuerpo, 
el Coronel Jorge Roque Cocco, visitó y brindó asistencia en el lugar de 
detención al ex Teniente Coronel Julián Corres, alias “Laucha”, procesado 
por graves violaciones a los derechos hum anos durante la última dictadu
ra m ilitar— 47 secuestros, 38 torturas, 17 homicidios y 7 desapariciones 
de personas—  y responsable confeso del centro clandestino de detención 
La Escuelita, que funcionó en  esa unidad durante los años del proceso mi- 
litar. A fines de julio, Corres se había fugado de la Delegación de la Policía

íyl Diario C larín , Buenos Aires, 22, 23 y 24 de noviembre de 2007.
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Federal Argentina de Bahía Blanca, Lugar donde permanecía detenido a 
la espera del juicio. Unos días anies, Garré habla estado reunida con el 
General Gómez y, luego de recibir su informe al respecto, le recordó "en 
tono enérgico" las instrucciones acerca de “la absoluta limitación de la 
participación de las Fuerzas Armadas en actividades de supuesta con
tención de personas acusadas penalmente ante la Justicia, especialmente 
aquellos acusados por crímenes durante el terrorismo de Estado”.283 No 
obstante, pese a la explicación del jefe militar, la ministra decidió el pase 
a retiro del mismo.

El estilo de conducción de Garré y la actitud asum ida por ella en este 
caso contrastaban, p o r cierto, con la decisión presidencial de m antener 
en el cargo al Comisario General Néstor Valleca, jefe de la Policía Federal 
Argentina, Las complicidades de los altos jefes policiales del lugar, que 
favorecieron la fuga de Corres y que fueron comprobadas fehaciente
mente en la investigación judicial así como el descontrol de la fuerza en 
el cuidado de un  detenido de aquella estirpe, oran razones suficientes 
para que el referido jefe dcjaTa el cargo, en el m arco de un  gobierno 
que realiza perm anentes exaltaciones públicas p or p rocurar el esclareci
miento y d  Juzgamiento de los crímenes de lesa hum anidad cometidos 
durante la última dictadura y de pun ir a sus responsables,

A los pocos días del pase a retiro del General Gómez, la ministra 
Garré denunció penalm ente ante la justicia federal p o r asociación ilícita, 
administración fraudulenta, cohecho, tráfico de influencias y falsedad 
ideológica a dos generales, cinco coroneles, cinco tenientes coroneles, 
cuatro mayores, dos capitanes, un  teniente primero, un  sargento, un 
suboficial principal, u n  sargento y un  suboficial. Todos esos uniforma* 
dos estaban en actividad y reportaban a la Dirección de Personal, el 
Comando de Operaciones Terrestres, el Batallón de Intendencia 601 y 
la Dirección de Asuntos Históricos, unidades situadas en la zona m e
tropolitana. Los actos de corrupción administrativa denunciados fue
ron comeLidos mediante la realización de contrataciones de servicios y 
compras para la fuerza que resultaron de carácter irregular y que fueron 
descubiertos a través de  labores de auditoria ordenadas por la ministra. 
Asimismo, Garré le ordenó al Teniente General Roberto Bendini, jefe del

Diario P£lgina/J2, Buenos Aires, 6 de agosto de 2008.
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Estado Mayor General del Ejército, el cese de las funciones de los m ili
tares denunciados y el pase a disponibilidad inmediata de los mismos. 
En la ocasión tam bién fueron denunciados dos generales retirados y 51 
civiles que laboraban en las mencionadas dependencias y que tuvieron 
diversas responsabilidades en  los hechos observados.284

Dada 3a cercanía de los altos oficiales denunciados al jefe del Ejér
cito, así como la consideración de que los delitos denunciados com 
prom etían al sector financiero y administrativo de la fuerza, todo hacía 
presum ir que este jefe debería p asara  retiro en esos días. N o obstante, la 
Presidenta Fernández lo ratificó rápidamente en el cargo.J8’ Bcndini era 
u n  jefe militar estrecham ente vinculado con el ex Presidente Kirchner 
y, en particular, con algunos de sus más cercanos colaboradores como 
Julio De Vido, ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, y Carlos Zannini, titular de la Secretaría Legal y Técnica de la 
•Presidencia de la Nación.

A la semana siguiente, Garré sostuvo públicamente que usi hay si
tuaciones de corrupción, deben ser denunciadas sin ninguna limitación” 
y exhortó a hacer públicas las “situaciones de corrupción” que fueran 
detectadas dentro de las Fuerzas Armadas. Tampoco descartó nuevas de
n u n c i a s . A los pocos días, la m inistra reivindicó lo actuado y solicitó a 
los uniformados "no ser autocom placientes” con los actos de corrupción 
al difundir el boato de que el carácter engorroso de la adm inistración 
estatal favorece la violación de algunas normas. Manifestó que los p ro 
blemas financieros y de com pras se encuentran en “todo el Estado”, pero 
destacó que dichos problemas deben ser resueltos haciendo uso de las 
norm as administrativas y la ley

N ada autoriza a com eter d elitos  en  nom bre d e  u na supuesta  n e 

cesidad  urgente { . . . ]  |La denuncia n o  es] un  ataque al Ejército, 

s in o  todo lo contrario | , . .J  Estas n o  s o n  m aniobras adm inistra

tivas. E xistió  u n  n ú c le o  q u e  organizó la red |d c  corrupción] y  se  

podría estar ante u n  caso d e  asociación  ilícita, u no de los delitos  

graves castigado por e l  C ód igo  Penal. Lo q ue n o  p od em os hacer

Diarios Ctailn, Nación y  Página}}2, Buenos Aires, JO y  12 de agosto de 2008.
285 Diario La Nncidn, Buenos Aires, 11 de agosto de 2008.
286 Diario Jai Nctcidn, Buenos Ajrcs, 18 de agosto de 2008.
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es  actuar d e  manera au tocom placiente con  actos d e  corrupción.

Se le han qu itad o recursos a l Estado a través d e  ilíc itos  com etidos  

en  el Ejército, que tam poco  recibe lo  que necesita  cuando ocurre 

este tip o  d e  m aniobras. Separem os las cosas, p o d e m o s  mejorar 

la adm inistración  p or razones técnicas, pero aquí pasó  un h e

c h o  m uy grave q u e  e s  delictivo  y tenem os q u e  p o n e m o s  to d o s al 

frente d e  la situ ación  para extirpar estos p roced im ientos. En un  

país con  m u ch as n ecesid ad es insatisfechas en  sectores populares  

y  tam bién  en  la propia fuerza, hay  que cuidar ad ecu ad am en te los 

recursos.2®7

En este contexto, el 17 de septiembre Garré realizó una nueva de 
nuncia penal ante la justicia federa! contra dos generales que formaban 
parte de 1a cúpula del Ejército, así como contra otros once militares 
— codos ellos en actividad—  y veintinueve civiles p o r asociación ilícita, 
administración fraudulenta, cohecho, tráfico de influencias y falsedad 
ideológica. En este caso, de manera semejante al anterior, la Unidad de 
Auditoría Interna del M inisterio de Defensa constató que en  el 111 C uer
po de Ejército — con sede en Córdoba—  y en  el Com ando de Aviación 
del Ejército de Campo de Mayo se había estructurado u na  asociación de 
funcionarios que falsificaba docum entos y firmas para evitar licitaciones 
públicas y lograr que los servicios fueran provistos po r particulares, em
presas o supuestas sociedades cercanas o vinculadas a ellos. Esta nueva 
denuncia apuntó como responsables de los hechos a los generales de 
Brigada Gustavo Gabriel Schurlein y Gustavo Scrain, hasta entonces co
m andantes del Cuerpo III de Ejército de Córdoba y del Com ando de 
Aviación de Campo de Mayo, respectivamente. Asimismo, Garré ordenó 
ei inmediato cese de funciones y el pase a disponibilidad de los militares 
involucrados.ÍBS

Al día siguiente, el je te  del Ejército, Teniente General Bendini, pidió 
su pase a retiro a la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner. Ello se 
debió a las denuncias formuladas po r la ministra Garré contra los altos 
m andos de la fuerza po r diversos delitos contra la administración, así

,M Diarios Im Nación y Prfgirm/1 2 , Buenos Aires, 30 de agosto de 2008
JM Diados Ciarfrt, La Noñdn, Critica de la Argentina y Pdgírto/12, Buenos Aires, 18 de sep
tiembre de 2008.
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como al hecho de que la semana anterior la Cámara Federal de Como
doro Rívadavia determ inara su procesamiento po r peculado cometido 
mediante el manejo de fondos de la Brigada Mecanizada XI por fuera de 
las cuentas oficiales y “con fines no previstos”, cuando era su titular en 
2003, antes de ser designado por el entonces presidente Néstor Kirchner 
como titular del Ejército. Bendini ya no  contaba con el respaldo de la 
cúpula de la fuerza y la relación con la m inistra Garré era distante —casi 
inexistente—  desde hacía u n  largo tiempo. Garré consideraba que Ben
dini, al amparo de su relación directa con el núcleo kirchnerista, era el 
jefe militar más díscolo y  el menos obediente a las directivas político-ins
titucionales establecidas por las autoridades ministeriales. Solo recibía el 
apoyo de ese grupo encum brado de funcionarios ajenos al ámbito del 
Ministerio de Defensa, pero influyente en el gobierno encabezado por la 
Presidenta Fernández, aunque ello ya no 1c alcanzaba para continuar al 
frente del Ejército.289

Al día siguiente, la Presidenta aceptó la solicitud de Bendini de pase 
a retiro y sin que m ediara consulta alguna con la ministra Garré, que se 
encontraba en una visita oficial en la República de Chile, designó al fren
te del Ejército al, hasta entonces, subjefe de la fuerza, el General de Divi
sión Luis Alberto Pozzi. Pozzi no  formaba parte de la lisia de candidatos 
a reemplazar a Bendini que eran barajados por la ministra para sugerirle 
a la Presidenta cuando fuera el caso. La estrecha amistad de Pozzi con 
Bendini y su responsabilidad en los nocivos manejos administrativos y 
financieros de la fuerza, que fueron denunciados po r Garré, lo excluían 
de antem ano de aquella corta lista encabezada por el General de Divi
sión Daniel Camponovo, po r entonces Com andante de operaciones del 
EMCO. La decisión a favor de Pozzi fue lom ada en la Casa de Gobierno 
— más precisamente, en la Secretaría Legal y Técnica encabezada por 
Carlos Zannini— , en consulta con Bendini, el cuestionado jefe salien
te, y sin esperar la llegada de Garré. El anuncio público del cambio lo 
hizo el Jefe de Gabinete de Ministros, Sergio Massa, sin la presencia de 
ningún funcionario del Ministerio de Defensa.290 Luego se conoció que 
Garré supo del reemplazo de boca del mismo General Pozzi.

Diarios Clarín y Pdgina/12. fíne  nos Aires, 19  d e  septiembre de 2008.
1,0Diario Clarín, Buenos Aíres, 20 de septiembre de 2008,
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Todo este proceso no fue más que una significativa reprobación del 
entorno presidencial al estilo de conducción militar llevada a cabo por 
Garré y, en particular, a las denuncias penales formuladas contra los altos 
mandos del Ejército que contribuyeron con el pase a retiro de Bendini. 
Fue una suerte de "sanción política” a Sa ministra más reformista de las 
últimas décadas y la que más esfuerzos hizo en favor de la conducción 
político-institucional de los asuntos militares y de la defensa nacional, 
reviniendo largos años de políticas signadas por la delegación de esa 
conducción en las propias cúpulas castrenses. El recelo generado en la 
denominada "mesa chica” del kirchnerismo a los embates sobre Bendini, 
al que consideraban como un  cuadro propio, ignoraba p o r completo 
los desatinos de este jefe militar en la conducción y administración de 
la fuerza y no recalaba en los aciertos de la ministra Garré en el estable
cimiento de nuevas bases de rdacionam ienio entre el gobierno político 
y las Fuerzas Armadas. La intromisión directa y recurrente del mencio
nado núcleo kirchnerista en los asuntos defensivos-militares — asuntos 
sobre los que ese entorno detentaba una manifiesta ignorancia técnica y 
política—  ha significado una tendencia regresiva. La exclusión de Garré 
del proceso de selección del nuevo jefe del Ejército configuró una acti
tud política lesiva del proceso de reversión institucional iniciado por la 
ministra, y que estaba orientado básicamente a fortalecer la conducción 
civil sobre los asuntos del Arca. Ello constituyó, sin m ás, el peor gesto 
institucional del gobierno nacional en  el frente militar desde 2003, ya 
que se trató de una  forma soterrada de rc-militarizar “en la trastienda'’ 
las decisiones más im portantes en este complejo campo de 1a  gestión 
gubernamental. Todo este desatino político produjo, sin más, un  verda
dero esmerilamiento de la autoridad ministerial ante los m andos mili
tares, iniciando una situación novedosa en las relaciones civil-militares 
articuladas desde 1983: la convivencia de u n  gobierno concesivo a los 
intereses y orientaciones de un  sector militar y una m inistra reformista y 
totalmente volcada a construir u n  dispositivo político-institucional ade
cuado para la conducción civil del sector defensivo-militar.

En general, durante las dos últim as décadas, los sucesivos minis
tros del ramo fueron más bien recipiendarios pasivos de las presiones 
y/o perspectivas castrenses y, en algunos casos puntuales, fueron activos 
representantes o voceros de los intereses institucionales de las Fuerzas
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Armadas o de algún sector militar dentro del gobierno, a contramarcha 
de los designios perfilados a apuntalar y reforzar la conducción civil 
sobre los asuntos defensivo-militares y la subordinación castrense a esa 
conducción. Horacio Jaunarena ha sido ia expresión más elocuente de 
esta predisposición militarista. Nilda Garré, la prim era ministra mujer 
del ramo y la más reformista desde la instauración democrática de 1983, 
ha  llevado a cabo una  gesLión ministerial contraria a esa tendencia con
cesiva o proclive a delegar el mando de la defensa nacional y de los 
asuntos militares en  las propias Fuerzas Armadas. Como se ha visto, 
el eje central de su gestión estuvo centrado en la construcción de una 
insiitucionalidad efectiva en el ejercicio político de la conducción civil 
de la defensa nacional.

En la profundización de esta orientación civil residen, al parecer, ios 
principales desafíos del futuro inmediato de la defensa nacional en nues
tro pais. El saldo alcanzado por la actual gestión ministerial es auspicioso 
al respecto. No obstante, existe una serie de acontecimientos que cerce
nan esa posibilidad. N o fueron pocos los hechos recientes que m ostraron 
cierta proclividad a apoyar la gestión ministerial o algunas decisiones cen
trales de la misma en “asesores militares y de inteligencia" de poca monta 
que operan en el entorno de la Ministra Garré. Ello condujo a la.inespe- 
rada renuncia del Secretario de Estrategia y Asuntos Militares, Esteban 
Germán Montenegro, y del Subsecretario de Planeamiento Estratégico y 
Política Militar, José Luis Sersale. M ontenegro había formado parle de la 
gestión ministerial desde su comienzo y constituyó un  m entor clave del 
lincamiento llevado a cabo por Garré. Pero no estaba dispuesto a que su 
autoridad ante los altos mando militares quede esmerilada por aquel n ú 
cleo de arribistas e influyentes que cercaron a la ministra reformista con 
su consentimiento. Esta situación, que nunca fue legitimada por algunos 
de los altos funcionarios de ia cartera y, menos aún, por los altos mandos 
militares, produjo — y produce—  una serie de resquemores, desconfian
zas y suspicacias que van en contra de los logros alcanzados.

Así y todo, resulta simpático que la prim era mujer que ocupa la car
tera ministerial sea la funcionaría más incisiva y reformista de las últimas 
décadas en  un ámbito “casi exclusivo de hom bres, de bravos combatien
tes”, y ello pese a los obstáculos interpuestos recientemente sobre Garré 
p o r el propio círculo intimo de la cúpula del poder.
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Capítulo IV 
Las tareas pendientes

[ . . . ]  Todo p roceso  d e  transform ación com o e l encarado en  esta  gestión |cn  

el M inisterio d e  D efensa  a partir d e  d ic iem bre d e  2 0 0 5 ) su p o n e  una iden

tificación  clara de las carencias, así co m o  d e las estrategias y  acciones que 

deberían generarse para revertirías. El primer análisis perm itió identificar 

la ausencia d e  autoridad política q u e  rigiese el accionar d e  las Fuerzas Ar

madas. E slo  se  expresaba en  u n  con ju n to  de decisiones fácticas en manos 

de funcionarios de las propias fuerzas q ue eran m eram ente convalidadas 

por la autoridad política  m inisterial. Un asp ecto  particular de esta au

sencia d e  co n d u c ció n  política se  m anifestaba en  el ejercicio d e  funciones 

civ iles por parte d e  la s fuerzas, situ aciones q u e  en  algunos casos estaban 

vinculadas a una lógica  h istórica ya superada y, en  otros, a u na mera apro

piación d e  responsabilidades ajenas q ue los gobiernos constitucionales  

d esd e 1 9 8 3  n o  habían p uesto  en  cu estión . Otra co n clu sión  fundamental 

perm itió señalar que, com o contracara del abandono del juzgam iento de  

lo s delitos contra los derechos hum anos com etid os durante la dictadura, 

se produjo un  congelam iento  de la asignación  presupuestaria a las Fuer

zas A rm adas, con  el consiguien te deterioro de su  capacidad logística y  

operativa. N o  cabe d ud a  d e que esta política fue una exp resión  particular 

de reducción  d e  !a propia capacidad del Estado com o exp resión  política 

y  adm inistrativa del interés general que se ejerció sobre e l conjunto del 

aparato estatal, aunque su  especificidad radica en que este  retraso presu

puestario im plicó  un deterioro tecn ológico  y  logístico difícil d e  revertir en 

u n  plazo c o n o  [ ,. .]

N ilda Gflrré, Discurso pronunciado en ¿1 50° Aniversario del Ministerio de 

Defensa, B uenos Aires, 19  d e  ju n io  de 2008 .

Hasta la llegada de Nilda Garré al Ministerio de Defensa, en general no 
se habían formulado políticas integrales que estuvieran en sintonía con
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los cambios institucionales, sociales y económicos desarrollados en  el 
ámbito interno y en el plano internacional, y que apuntaran  a disertar y 
llevar a cabo un proceso de modernización del sistema defensivo-militar en 
simonía con las nuevas tendencias señaladas.

Tales designios nunca estuvieron en  el horizonte estratégico de las 
sucesivas administraciones gubernamentales que se sucedieron desde la 
instauración democrática y  ello, como ya se dijo, fue dando lugar a una 
situación signada po r dos tendencias. P o t un lado» el perm anente desgo
bierno político sobre los asuntos de la defensa nacionaly ios asuntos militares 
de parte de las autoridades gubernam entales y, como consecuencia de 
esto, la recurrente delegación de la dirección y adm inistración de esos 
asuntos en las fuerzas militares, todo lo cual ha redundado en una sis
temática ausencia de políticas y  estrategias defensivo-militares apropiadas a 
los desafíos actuales, y en  u n a  virtual fragmentación institucional derivada 
de las tradicionales diferencias existentes entre las distintas fuerzas cas
trenses. Por otro lado, el anacronismo y  desactualización doctrinal, organi
zativa y  funcional de tes Fuerzas Armadas como resultado de su falla de 
adecuación institucional a las nuevas tendencias y condiciones dadas en 
los planos doméstico e internacional.

En sintonía con  todo esto, y a partir de los significativos logros ins
titucionales alcanzados durante  la gestión ministerial encabezada por 
Nilda Garré, la modernización del sistema defensivo-militar debería asen
tarse en dos ejes fundamentales:

1. La profundización del proceso de, fortalecimiento de la gobe.rrtabi- 
.Itcfad política de la defensa nacional a través del apuntalam iento del 
Ministerio de Defensa como la instancia superior del gobierno y 
conducción del sistema defensivo-militar.
2. El diseño y la program ación de !a reforma y  modernización de las 
Fuerzas Armadas, perfilado a reconvertirlas desde el pun to  de vista 
organizacional, funcional y  doctrinal en concordancia con los nue
vos parámetros generales de la actual política defensivo-mÜilar y  de 
las nuevas condiciones políticas, económicas y sociales existentes en 
los planos nacional y regional.
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1. Fortalecimiento de la gobernabilidad política de la defensa 
nacional

La m odernización de la Defensa Nacional y ta reestructuración m ilitar 
requieren necesariam ente revertir el tradicional desgobierno político 
en los asuntos del sector y  la paulatina construcción de un  gobierno 
civil integral y  eficiente y, en  ese marco, del establecim iento de nuevas 
modalidades de gestión institucional de ía defensa nacional y  de ías Fuerzas 
Armadas.

Por cierto, toda forma com petente de ejercicio del gobierno político- 
institucional sobre la defensa nacional y las Fuerzas Armadas supone 
como condición de efectividad la manifestación de una clara y  firme vo
luntad política de dirección institucional del úrea. La ministra G ané ha dado 
sobradas m uestras de ello. No obstante, dicho ejercicio de gobierno con
lleva otros dos aspectos fundamentales. Rn prim er lugar, la formulación, 
implementación y  control de las políticas y  estrategias de defensa nacional y, 
en su marco, el ejercicio de la conducción polilico-instilucional de las Fuer
zas Armadas en cuanto a su estructuración doctrinal, organizativa y  funcio
nal. En segundo lugar, los necesarios conocimientos técnico-profesionales 
sobre el tema y la im prescindible capacidad operativo-instrumental para 
implementar las políticas y estrategias formuladas. He aquí el principal • 
desafío de la actual adm inistración, es decir, generar capacidades integra
les de gestión polílico-insMuctoncil de los asuntos defensivos-militares, siem
pre en la consideración de que el Ministerio de Defensa constituye la 
principal instancia gubernam ental responsable del gobierno de la defensa 
nacional y  que ello configura una responsabilidad indelegable de las auto
ridades gubernam entales de dicha cartera.

El gobierno de la defensa nacional com prende dos labores fundam enta
les. En prim er lugar, implica la dirección superior del sistema defensivo-mili> 
tar que abarca una serie de labores fundamentales, tales como: (i) la ges
tión dc¡ conocimiento acara de la defensa nacional que consiste en producir 
y actualizar el conjunto de conocimientos fundamentales indispensables 
para planificar la labor militar, en particular los conocimientos relativos a 
dos esferas indispensables para la gestión policial como son el cuadro de 
situación acerca de las eventuales problemáticas o riesgos vulneratorios de la 
defe7i$a nacional así como el diagnóstico msfi/uctoníi! militar acerca de la es
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tructuración organizativa y funcional real de los principales componentes 
y prácticas del sistema defensivo-militar; (ii) el diseño y  formulación de las 
estrategias y  directivas militares, en particular las estrategias de moderniza
ción institucional del sistema defensivo-militar, las estrategias y directivas 
operacionales del sistema defensivo-militar; y (iii) la conducción superior 
del sistema defensivo-militar mediante la planificación y evaluación de las 
estrategias mencionadas.

Hn segundo térm ino, supone la administración general del sistema 
defensivo-militar que alcanza un  conjunto de tareas significativas, tales 
como: (0 la planificación y  ejecución presupuestaria del sistema defensi- 
vo-militar, sus com ponentes, subjurisdicciones y del conjunto de los 
programas presupuestarios relativos a las funciones correspondientes 
a los diferentes servicios militares; (ii) la geslidn económica, financiera, 
contable y  patrimonial del sistem a defensivo-militar, de sus diferentes 
com ponentes y dependencias; (iii) la planificación y  gestión logística y  
de infraestructura del sistema defensivo-militar a partir de los reque
rim ientos surgidos desde las instancias institucionales y servicios cas
trenses específicos; (iv) la gestión administrativa unificada dei sistema 
defensivo-militar m ediante la conformación, adm inistración de la mesa 
de entrada única y el circuito, sistema de despacho y los archivos de 
expedientes y actuaciones administrativas; (v) la gestión de los recursos 
humanos del sistema defensivo-militar, excepto la planificación y de 
cisión de la ocupación de los cargos y destinos militares que deberán 
ser llevada a cabo por las instancias institucionales encargadas de la 
conducción operacional de los servicios y unidades; (vi) la asistencia ju 
rídica del sistema defensivo-militar mediante el asesoramiento jurídico- 
legal, Sa intervención previa en los actos administrativos, la producción 
de los dictámenes jurídicos; el diligenciamiento de los oficios judic ia
les, la sustanciación de los sum arios administrativos disciplinarios, y 
la denuncia ante la justicia penal com petente de los eventuales delitos 
de acción pública com etidos por personal miliLar; y (vii) la dirección 
de Iíís relaciones institucionales del sistema defensivo-militar a través de 
la gestión de las relaciones institucionales y la coordinación con otros 
organismos y con Loda instancia pública o privada, nacional o extran
jera, siempre que no  se trate de las propias labores militares de carácter 
operacional.
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En nuestro país, hasta mediados de la década actual, como con
secuencia del ya m encionado desgobierno civil sobre la defensa na
cional, este conjunto  de labores han quedado desdibujadas y fueron 
subsum idas en las diferentes conducciones de las fuerzas castrenses. 
En ese marco, el M inisterio de Defensa se fue conviniendo en un mero 
órgano adm inistrativo de los asuntos m ilitares y cada fuerza castrense 
asum iópara sí m ismo y en forma fragm entada las responsabilidades de  
dirección superior y de adm inistración general de sus propias repar
ticiones. Los Estados Mayores Generales de cada una de esas fuerzas 
no solam ente conform aron la verdadera dirección superior de las mis
mas, sino que tam bién tuvieron a su cargo la adm inistración general en 
todo lo relativo a la gestión económica, financiera y presupuestaria, el 
desarrollo logisüco, el maftejo de los recursos hum anos, la gestión ad
ministrativa, los asuntos jurídicos y  hasta las relaciones institucionales. 
Ello generó una situación de segmentación insíitudmuif que vulneró el 
ejercicio de la conducción civil de los asuntos de la defensa nacional y 
cercenó definitivamente la posibilidad de conform ar un  sistema militar 
orgánica y funcionalm ente integrado. También favoreció a que se des
tinaran enormes cantidades de oficiales y suboficiales a ocupar cargos 
en el ejercicio de labores adm inistrativas ajenas a las tarcas propiam en
te militares, que bien podrían  haber sido desarrolladas por técnicos 
civiles.

En la gestión encabezada por Nilda Garré, la recuperación y ejercicio 
pleno de las funciones de dirección superior y administración general 
del sistema defensivo-militar de parte del M inisterio de Defensa consti
tuyó una condición necesaria para convertir a esta cartera en la instancia 
que garantice un  proceso eficiente de formulación, implementación y 
evaluación de una política de defensa nacional y el desarrollo efectivo 
de las reformas institucionales pendientes. No obstante, ello requiere 
— como se dijo—  de un paulatino proceso de creación de capacidades de 
gestión político-institucionales que en la actualidad este ministerio aún no 
posee.

La principal restricción institucional del M inisterio de Defensa 
en el ejercicio pleno del gobierno de la defensa nacional reside en la 
ausencia de un servido civil de Ja defensa nacional. El conjunto  de la
bores de conducción  superio r y de adm inistración  general, que eran
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tradicionalm ente desarrolladas por ¡as cúpu las castrenses, solam ente 
podrán ser apropiadas y ejercidas po r las au toridades y funciona
rios de la cartera m inisterial si cuentan  con un  dispositivo institucional 
adecuado a ello. La voluntad de la m inistra Garré a ese respecto, su 
decisión de convertir el M inisterio en el verdadero escalón de d i
rección superior del sistem a defensivo-m ilitar, la reform a integral de 
la estructura orgánica de la cartera a -to n o  con esos objetivos y la 
aprobación de u n  conjunto  de resoluciones y disposiciones m inis
teriales tendientes a ello, han establecido nuevas bases norm ativas 
y organizacionales para la apropiación política de la conducción  de 
la defensa nacional. 5in embargo, paro, qu e  esas nuevas bases sirvan 
de instrum ento efectivo de gestión y de ejercicio de esa conducción 
en el mediano y largo plazo es necesario conformar un servicio civil de 
ia defensa nacional, sin la cual no parece posible desmilitarizar defini
tivamente el gobierno de la defensa nacional y  constru ir gobernabilidad 
política en el sector.

Pero ello requiere de algunas especificaciones. El servicio civil del 
defensa nacional debe estar compuesto por funcionarios y empleados 
profesionales exclusivamente abocados y entrenados para desarrollar la 
dirección, gestión y evaluación de los asuntos del gobierno de la defensa 
nacional Se trata de agentes gubernamentales especializados en el diseño 
y aplicación de las estrategias de prevención y conjuración de conflic
tos defensivos-militares, la gerencia político-institucional del sistema 
defensivo-militar en su conjunto y, específicamente, las labores relativas 
a la dirección superior y la administración general del sistema defensivo- 
müiLar.

En consecuencia, la formación y capacitación de estos funcionarios 
y empleados no debería asentarse en la preparación e instrucción de aca
démicos especializados en  la investigación o el abordaje profesional de 
los asuntos defensivo-militares. Ese personal debería ser específicamente 
adiestrado y  entrenado en  el desarrollo del quehacer prim ordial del sec
tor, es decir, en las labores básicas del gobierno de la defensa nacional 
referidas a la dirección superior y la administración general del sistema 
defensivo-militar, tal como fue reseñado anteriorm ente. Sobre la base 
de estos dos conjuntos de labores se deberla conform ar el mencionado 
serricio civil de defensa nacional, y cada una de ellas debería constituir las
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áreas básicas de especialización del personal jerárquico y de los restantes 
agentes gubernam entales del sector.

En el ám bito defensivo-militar existe la concepción ampliamente ge
neralizada de que un  buen adm inistrador gubernam ental del sector es 
quien detenta algunos conocimientos académicos acerca de la temática 
sectorial, y en esa consideración se basa la creación de maestrías o cursos 
de posgrado como medio adecuado para formar una planta básica de 
funcionarios y empleados gubernam entales especializados. Sin embar
go, los saberes académicos y las destrezas en materia de investigación y 
docencia superior no necesariamente aportan, por st mismos, las capa
cidades y competencias prácticas, necesarias para gestionar de manera 
eficiente los asuntos defensivos-militares. "Las habilidades en materia de 
dirección superior y administración general de la defensa nacional y los 
asuntos militares son adquiridas en  el m arco de un sistema de formación 
y capacitación especializado que, en esencia, es diferente a los saberes 
propios de los estudios de posgrado.

Asimismo, la conformación de un servicio civil de la defensa nacional 
impone el diseflo y establecimiento de un sistema de empleo público espe
cializado, ya sea adaptando y  focalizando el sistema de empleo público vi
gente en la jurisdicción o creando un  sistema específicamente abocado a 
los asuntos defensivo-militares dentro de la propia administración públi
ca. En cualquier caso, la especialización debe derivar de dos condiciones 
fundamentales. En prim er lugar, dicho sistema deberta estar compuesto 
por el personal de funcionarios y agentes gubernamentales destinados a 
ejercer sus funciones exclusivamente en el ministerio del ramo. En se
gundo término, ese personal debería ser específicamente capacitado y 
entrenado en el desarrollo del quehacer básico del sector, es decir, en las 
labores básicas del gobierno de ía defensa nacional referidas a la direcríón 
superior y  la administración general del sistema defensivo-militar, tal como 
fue reseñado anles. Sobre la base de estos dos conjuntos de labores se 
debería conformar el servicio civil de defensa nacional y cada una de ellas 
debería constituir las áreas básicas de especialización del personal jerár
quico y  de los restantes agentes gubernamentales del sector.

De este m odo, los avances que se logren — mayores o menores—  en 
este aspecto clave de la gestión ministerial podrán sostener el esfuerzo 
iniciado por elía en e! fortalecimiento de la conducción política del sec-
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lor de la defensa nacional. Ello quizás reduzca la posibilidad de que se 
desande el camino institucional iniciado ante un  cambio ministerial que 
suponga la llegada a la titularidad de la cartera de u n  funcionario proclive 
a delegar el gobierno de la defensa nacional y  los asuntos militares en las 
fuerzas castrenses. No debería perderse de vista que hay muchos intere
ses institucionales y políticos, dentro y  fuera de los cuarteles, en volver 
al gobierno militar de la defensa nacional y encubrir ese desatino con la 
proclamada '“subordinación militar a los poderes constitucionales”.

2. Reforma y modernización de las Fuerzas Armadas

Los desaciertos y prejuicios que han prim ado en el abordaje de los asun
tos defensivo-militares en nuestro país entre numerosos dirigentes po
líticos y no pocos uniformados merecc, antes que nada, dar cuenta de 
ciertas nociones básicas que ni siquiera deberían ser objeto de mención 
a esta altura de nuestro desarrollo institucional, pero que dado aquellos 
equívocos deben ser abordadas sin tapujos. Ellas responden a u n  interro
gante central: ¿para qué están Iris Fuerzas Armadas en un Estado moderno?.

No es una novedad que el Estado constituye u na  estructura político- 
institucional abocada al ejercicio del gobierno sobre u n  cierto grupo 
social en el ám bito de un  determ inado territorio y  que, en ese marco, 
las Fuerzas Armadas son las instituciones estatales específicamente dedi
cadas a la protección militar organizada del conjunto frente a agresiones 
castrenses — o análogas—  de origen externo. Vale decir, las Fuerzas Ar
madas configuran las instituciones estatales conformadas, pertrechadas 
y aprestadas por dichos grupos sociales para actuar en situaciones de 
guerra o de conflictos bélicos en defensa del Estado Nacional, sus habi
tantes y  su sistema institucional, frente a amenazas o agresiones externas 
de corte militar, las que tienen lugar cuando “los Estados contienden y 
los desacuerdos no  pueden manejarse fructíferamente mediante la nego
ciación, el pacto o la diplomacia”.191

Ahora bien, en el ám bito regional, aunque la situación estratégica 
regional no  implique en la actualidad la eventualidad de guerras como

191 Gll>l>ENS, Anthony, Sociología. Alianza Editorial, Madrid, 1995 . p. 393.
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mecanismo de resolución de controversias o no suponga el uso directo de 
ta  fuerza militar como basamento central de las relaciones exteriores de 
los países del área, y aunque en la resolución de los conflictos regionales 
tiendan a prim ar— no sin limitaciones e insuficiencias—  los mecanismos 
y norm as del derecho internacional, de la diplomacia multilateral y de la 
segundad cooperativa, ningún Estado de la región ha renunciado unilate

r a l  y voluntariamente al derecho de defensa nacional de su territorio y al 
derecho a la autodeterminación a través del uso de las Fuerzas Armadas, 
n i ha dejado de conformar y mantener, de acuerdo con sus posibilidades 
y prioridades, la organización militar de la defensa nacional.

Tal como lo señaló el especialista brasileño Gemido Lesbat Cavagnari 
Filho, luego del ñn de la Guerra Fría, el empleo de la fuerza en las relaciones 
internacionales será “ocasional”, pero en la medida en que ciertos objetivos 
nacionales configuren una “necesidad de seguridad" para nuestros países, 
la '‘fuerza armada continuará teniendo una función para la política1'.

Las relaciones interestatales im plican  el riesgo d e  b  violencia y 
el em pico  de la fuerza es un co m pon en te d e  esas relaciones. N o  

obstante, h  violencia n o  es perm anente ni la  fuerza m ililar es su  

m edio  exclusivo . N o  todo problem a estratégico — que es. antes 

que nada, u n  problem a de seguridad—  configura un  conflicto  

o  im p on e la violencia para el em p ico  de d icha fuerza co m o  su  

so lu c ió n , aunque adm ite su posib ilid ad . En la op osic ión  entre  

d o s  volun tad es, la decisión  se p u e d e  alcanzar sin  guerra, en  las 

co n d ic io n es más ventajosas posib les. Por lo  dem ás, la guerra n o  

es  inevitable pero es  p osib le cu an do  e l objetivo político com p en 

sa La inversión  mililar. 1.a sola ex c ep c io m lid o d  d e tal posib ilidad  

es  en  sf su ficien te para que n ingún Estado renuncie voluntaria y  

unilateralm ente al m on op olio  d e  la d ecisión  política y al derecho  

de guerra. Sí tuviera capacidad m ilitar no abdicarla d el derecho  

de d efender su s intereses por d ecis ió n  propia y con  los m edios  

disp on ib les, incluyendo la fuerza milítar.2“J

545 CAVAGNARl FlLHO, Geraldo Lcsbal, ‘América del Sur algunos elem entos para ia d ífi- 
nicíón de la seguridad nacional" en  BUlTRAGO, Francisco Leal y  TOKATUAn, Juan Gabriel, 
Orden mundial y  seguridad. Nuevos dtzajios para Colombia y  Awíricfl Lflfina, TM Editores /  
S1D /  1EPR1, Bogotá, 1994, p. 64.
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Eli efecto, a lo largo de los últim os años ningún país de la región ha 
dejado de estructurar, disponer y organizar el dispositivo m ilitar de su 
seguridad defensiva como una responsabilidad institucional básica ni 
tampoco han dejado de garantizar los recursos, medios y mecanismos 
necesarios y posibles para dolarse de una mínima capacidad de defensa 
autónoma frente a eventuales conflictos que pudieran alterar su segu
ridad extema, aun cuando en el corto y mediano plazo no  se haya vis
lum brado ningún tipo de amenaza o atrito sujeto a resolución castrense 
y aun considerando que ninguno de estos países — ni siquiera Brasil, 
el más grande de todos—  tiene condiciones reales para garantizar sus 
intereses nacionales a través del uso  del aparato militar.253

Este también es u n  hecho para la Argentina, aunque ello no justifica 
por sí mismo el m antenim iento del sistema defensivo-militar tal como 
se halla estructurado en  la actualidad, sino que más bien favorece el 
desarrollo de un proceso de modernización institucional que tienda a su
perar dos anacronismos evidentes que aún hoy pesan como remanente 
de viejas épocas sobre el sistema militar, a saber, la ocupación territorial y 
!a disuasión como principios estratégicos y criterios predom inantes de su 
organización y funcionamiento.

En el contexto histórico señalado al comienzo del píesem e trabajo, 
las Fuerzas Armadas de nuestro país se fueron articulando desde el 
punto de vista doctrinal, organizativo y funcional sobre la base de la 
ocupación territorial como principio estructurante del sistema militar. Las 
guerras territoriales asentadas en  la posesión y protección del territorio 
nacional a través del establecimiento y el desplazamiento de grandes 
conglomerados castrenses marcaron el horizonte conceptual y  fáctico 
de nuestras fuerzas castrenses durante varias décadas. Las estructuras 
de mando, los dispositivos orgánicos y su despliegue, los medios opera- 
cionales y los sistemas de armas, la doctrina operacional y los procedi
mientos funcionales, los mecanismos de capacitación y adiestramiento 
y las carreras profesionales de las Fuerzas Armadas estuvieron determ i
nadas por aquel principio estructurante. Su expresión más evidente ha

w>lbld.; CAVAGNARl F im o , Geraldo Lesbat. "Una nueva política de defensa” en  revista 
.SegurirfrtH Estratégica Regional en el 2000, Buenos Aires, N ° 6, septiem bre 1994; y  R1AL, 
Juan, “Actitud de las Fuerzas Armada» en el MERCOSUR" en revísta Seguridad Estratégica 
Regional rn el 2000, Buenos Aires, N°7, marzo 1995.
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sido la conformación de estructuras militares basadas en ia conscrip
ción masiva.

Por cieno, la protección y el resguardo del espacio territorial, aéreo 
y marítim o nacional ante agresiones militares externas continúa sien
do el objetivo fundamental de la defensa nacional. No obstante, en la 
actualidad, el asentamiento y el resguardo espacial ya no garantizan la 
protección integral y eficiente del territorio nacional o, dicho de otro 
m odo, la ocupación espacial del aparato m ilitar no constituye la instan
cia fundam ental de protección integral del territorio nacional, m enos 
aún si ello se estructura sobre la base de un dispositivo militar basado 
en los vetustos “ejércitos de m asas” asentados en grandes cuerpos y for
maciones militares-

Los cam bios tecnológicos aplicados a las comunicaciones, a los 
sistem as de  armas, a los sistemas de movilidad terrestre, aérea y marí- 
timo-fluvial y a los medios técnicos de uso  m ilitar han im puesto una 
dinám ica diferente a los asuntos defensivo-militares. En lo específico, 
la tendencia m ás notable al respecto se refiere a la conformación de uni
dades militares altamente profesionales basadas en la vigilancia, la veloci
dad y  la movilidad antes que en la ocupación estática del territorio. Se 
im pone, pues, el diseño y conform ación de un  nuevo sistema militar 
estructurado sobre la base de dos dim ensiones fundamentales. En el 
plano estratégico-operacional, la conform ación de una nueva estructura 
castrense de mando superior responsable de planificar, conducir, coor
dinar, supervisar y evaluar el conjunto  de las estrategias y acciones de 
defensa nacional llevadas a cabo por las unidades com ponentes del 
sistema militar. En el plano táctico-operacional, por su pane, la cons
titución de un dispositivo m ilitar com puesto por unidades castrenses 
altamente especializadas, polivalentes y  dinámicas, perfiladas hacia la des
trucción e inhabilitación de ios principales com ponentes enemigos, en 
particular sus principales núcleos operacionalcs, sus centros de infor
m ación, com ando y control, sus sistem as de comunicaciones, sus siste
mas de armas y/o sus dispositivos logísticos, y no hacia la ocupación y 
m antenim iento territorial propio o enemigo. Su pertenencia y com po
sición no  deben inscribirse inevitablemente en  cada fuerza arm ada es
pecífica — Marina, Ejército y Fuerza Aérea— , sino que debe integrarse 
con elem entos terrestres, anfibio-navales y/o aéreos de acuerdo con las
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operaciones militares que deben em prender, el terreno o espacio en  e] 
que debe actuar y los objetivos que debe cubrir. Por esta razón, dichas 
unidades deben ser más reducidas, ágiles y diestras que los cuerpos 
de otrora, y deben esiar prestas a desarrollar operaciones en pequeños 
grupos y en forma dispersa. Sus sistemas de arm as deben ser m ás ágiles 
y con tar con alta tecnología operada p o r cuadros militares altam ente 
calificados y entrenados.

Asimismo, a lo largo de las ú ltim as décadas, el sistem a defensivo- 
m ilitar de nuestro  país y el tipo de  planeam iento estratégico-m ilitar 
desarrollado en  su marco han  sido recipiendarios de enfoques asen
tados y  articulados en lom o  del principio de la disuasión y  del balan
ce de poder, fundam entalm ente, en  relación con los países vecinos. 
C om o consecuencia de ello, se elaboraron ífiodelos rígidos de orga
nización castrense estructurados sobre la base de la fijación de una 
fuerza m ilitar enemiga — en particular, las Fuerzas Armadas de los 
países vecinos—  posicionada justam ente  com o objeto de la disuasión 
o del contrabalanceo de poder. Acorde con esa am enaza enem iga, esto  
derivó en ¡a organización y puesta  en  funcionam iento de un  aparato 
m ilitar altam ente costoso, ya sea desde el punto  de vista operativo 
com o logísiico y  arm am entlstico, a efecLos de afrontar las hipótesis de 
conflicto centradas en el desarrollo de una guerra convencional con 
estos países.

Ahora bien, en la situación actual este tipo de proyección esuatégi- 
co-miUtar resulla política y financieramente insostenible. El proceso de 
distensión e integración regional desenvuelto durante las últimas dos 
décadas puso en evidencia la inviabihdad política de un  tipo de planea
m iento estraté:gico-militar asentado en aquellos parámetros tradiciona
les. Estas nuevas condiciones se orientaron, como se dijo, al estableci
m iento de una situación regional signada po r la disolución de los con
flictos tradicionales sujetos en otrora a resolución militar y, en particular, 
por la integración y cooperación, inclusive en materia de seguridad y 
militar. Asimismo, la estrepitosa reducción de los gastos destinados a Ja 
defensa nacional dio cuenta de la imposibilidad de sostener un  nivel de 
inversión militar acorde con aquellos requerimientos, y por ende evi
denció la inviabihdad financiera de aquellas modalidades de planeamien
to estratégico-mililar.
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En este contexto y a la luz del actual estado de situación institucio
nal del sistema defensivo-militar argentino, la reforma y  modernización 
militar debería asentarse en ciertos ejes básicos, cales como la profesio- 
nalización especializada de las Fuerzas Armadas como aparato bélico, la 
conformación de un mando militar superior unificado y  la reconversión 
de las Fuerzas Armadas en servicios militares específicos dentro de un 
sistema castrense único.

Una ve2 más, hay que dar cuenta de lo obvio: las F u e ra s  Armadas 
esfrin para la guerra. Efectivamente, en  toda sociedad m oderna las Fuer
zas Armadas son una institución profesional conformada por personas 
que están autorizadas a regular las relaciones interpersonales dentro 
del grupo a través de la eventual aplicación de la fuerza física para 
defenderlo ante agresiones militares de otros agrupam ientos estatales. 
A diferencia de otras instituciones estatales, la competencia exclusiva 
de las Fuerzas Armadas, en tanto institución militar armada, está dada 
p o r la autorización social que recae sobre ella para hacer uso de la 
fuerza física letal, real o potencial, a fines de garantizar la defensa mi
litar del grupo. Vale decir que lo que distingue a las Fuerzas Armadas 
no es el uso real de la fuerza letal, sino el hecho de ser depositaría de 
la autorización del grupo social para usarla ante agresiones militares 
externas y e n  determ inadas circunstancias. Dichas fuerzas no se mani
fiestan exclusiva o predom inantem ente a través del uso real de la fuerza 
letal, sino que lo hacen mediante la utilización de otras m odalidades de 
actuación diferentes de ese uso; pero éste constituye un a  forma de in
tervención cuya autorización solam ente recae en estas fuerzas. En con
secuencia, las Fuerzas Armadas deben estructurarse doctrinal, orgánica 
y  funcionalmente — y deben aprestarse—  para prevenir y conjurar las 
eventuales agresiones militares de otros países a través del desarrollo de 
acciones de guerra.

Si una sociedad no está dispuesta a aceptar esta evidencia debe 
plantearse seriam ente desarticular su sistema militar y garantizarse su 
seguridad defensiva mediante otros m edios diferentes de los disposi
tivos castrenses. Lo que no parece viable es lo que durante los últi
m os años se ha difundido con displicencia en ciertos ám bitos políticos 
de nuestro país, en donde ha sido frecuente sostener la necesidad de 
“civilínizar" a las Fuerzas Armadas adjudicándole funciones y tareas
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diferentes de aquellas para las cuales las instituciones castrenses fue
ron conformadas y son m antenidas, esto es: la guerra. La ausencia de 
conílictividades bélicas en la región sum ada a la necesidad de revertir 
la Impronta de autonomía política de los militares en cuyo marco se 
desarrollaron las más trágicas experiencias de dictaduras militares, han 
llevado a numerosos dirigentes, y tam bién a algunos jefes castrenses, 
a reivindicar — con una alta cuota de ingenuidad—  la necesidad de 
que en democracia nuestras Fuerzas Armadas debieran diversificarse 
funcionalmente y llevar a cabo tareas no-miliiares, lales com o la in 
tervención en planes de beneficencia social, el trabajo conjunto con 
gobiernos locales, el desarrollo de operaciones de control policial de 
ciertas manifestaciones delictivas — narcotráfico y  terrorism o, princi
palm ente—  o la puesta en marcha de em prendim ientos económ icos o 
empresariales ajenos a los asuntos castrenses como la producción de 
bienes, la comercialización de mercancías o  la prestación de servicios 
no-militares a terceros.

Sin embargo, no  parece políticamente serio ni financieramente sus- 
tentable conformar y m antener fuerzas y  servicios armados volcados cen
tralmente al desarrollo de labores colaterales o estériles en relación con 
las tareas propias de la defensa nacional. Un aparato militar nacional no 
está preparado para estas nuevas labores, ya que resultan caros y ade
más pierden relevancia institucional dado que destinan recursos para el 
desarrollo de funciones que no son propiam ente castrenses El pasado 
institucional de las Fuerzas Armadas y los crímenes cometidos durante 
la experiencia dictatorial de los años setenta no  justifican, después de 
dos décadas de continuidad democrática, la dilapidación de esfuerzos y 
recursos institucionales destinados a la defensa nacional en la atención 
de este conjunto de Jaborcs, y encima hacer de ello una proclama de 
civilidad y buen manejo de la defensa nacional. En realidad, esta es otra 
expresión más de la liviandad con que las sucesivas gestiones guberna
mentales y algunos militares "de escritorio” atendieron y manejaron los 
asuntos de la defensa nacional.

En concreto, se trata de rc-m'üitanzcLr a las Fuerzas Armadas dentro 
de un paradigma dem ocrático de la defensa nacional y  sobre la base 
de la proyección de las guerras o conflictos bélicos posibles como eje 
estructurante central del sistema militar. En efecto, el sistem a m ilitar
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argentino debe conformarse, adiestrarse y aprestarse para la guerra y 
no  para  el desarrollo de tareas sociales, económ icas o policiales ajenas 
a aquellos designios.254 Esto significa que los recursos hum anos, opc- 
racionales y  logísticos de las instituciones castrenses deben eslar fun
dam entalm ente aplicados al desem peño de las tarcas militares básicas 
destinadas a la prevención y. conjuración de situaciones de guerra o, dicho 
de otro m odo, la organización y  el funcionamiento del sistema militar debe 
estructurarse sobre la base del conjunto de problemáticas bélicas, haciendo 
que el esfuerzo global del dispositivo castrense esté predom inantem en
te abocado al desarrollo de las labores de prevención y  conjuración militar 
de agresiones castrenses de origen externo en siíucicioncs de guaras o con
tiendas bélicas.

Por su parte, estos lincamientos instituciones requieren de una nue
va estructura de mando del sistema militar y  de los componentes específicos 
de éste, tal como se hallan actualm ente dispuestos. Como se dijo, hasta 
m ediados de la actuai década, el planeam iento militar de nuestras Fuer
zas Armadas así como la form ulación de la doctrina militar, el diseño 
del despliegue orgánico y el adiestram iento castrense fueron llevados a

Fuerzas Armadas de nuestro país no  están estmeluratlns organizadonal y  d oclii-  
nahnente ni están preparadas funcionalmente para participar ele forma regular y  directa 
en la prevención, conj urnción e investigación del delito — en  cualquiera de sus diferentes 
m anifestaciones— . Tampoco cuentan con lo s m edios técnicos e infraestructurcles apro
piados para ello. A diferencia de la defensa nacional, la seguridad interna comprende el 
esfuerzo institucional para identificar, prevenir, conjurar e investigar ios delitos — se ins
criban en la delincuencia com iin. en la criminalidad organizada, en el accionar terrorista 
o en e l de organizaciones políticas ilegales— y  perseguir penalm ente a sus responsables. 
. Estas labores se desarrollan en el marco de un  conjunto de normas administrativas, p e
nales y  procesales que poco tiene que ver con  la defensa nacional y los asuntos militares. 
Por cierto, las instituciones estatales que están funcional y orgánicamente dotadas con 
lo s recursos hum anos, operativos y logísticos adecuados para desarrollar estas funciones, 
y que cuentan con los medios técnicos e ínfraestructurnles para ello, son los cuerpos y 
fuerzas policiales y/o de seguridad, Estas instituciones son  agencias especializadas en la 
aplicación d e  aquellas normas administrativas, penales y  procesales. Por el contrario. Las 
Fuerzas Armadas h o  csiAn preparadas ni dotadas para desarrollar tareas vinculadas con 
la prevención y  conjuración delictiva, y en particular pora trabajar com o instituciones 
auxiliar»  de la justicia en la persecución penal. Resultarla fundonalm enle anacrónico y 
financieramente oneroso que las Fuerzas Armadas abordaran asuntos ajenos a sus fun
ciones fundamentales, duplicando tareas con  las policías y fuerzas de seguridad, y  dem o
rando el proceso necesario de reforma y  m odernización policial que debe llevarse a cabo 
en nuestro país.
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cabo p or cada una de las fuerzas especificas de manera fragmentada y  en 
forma autónom a del EMCO. Éste mantuvo una gravitación institucional 
acotada y  m enor frente a cada una  de las Fuerzas Armadas en  todo lo 
relativo al planeamiento estratégico-militar y a la dirección del sistema 
militar. Estas labores fueron ejercidas por los Estados Mayores Generales 
de cada fuerza en  el ám bito de su exclusiva competencia institucional, 
de acuerdo con sus propios criterios institucionales y sobre la base de-la 
disposición de los m edios operacionales asignados administrativamente 
por el M inisterio del ramo.

Así. en  nuestro país, la ausencia de conducción civil sobre los asun
tos defensivo-militares se com pletó con la desnaturalización del EMCO 
com o principal instancia de asistencia al Ministerio de Defensa en mate
ria estratégico-militar, lo que redundó en la inexistencia de una doctrina 
m ilitar conjunta, de un planeamiento militar conjunto, de un  adiestra
m iento m ilitar conjunto, de u n  planeamiento estratégico-operacional y 
de un  accionar conjunto.

En este conLexio, en función de revertir estas tendencias tradiciona
les, la actual gestión ministerial estableció una nueva orientación asen
tada en dos ejes básicos. En prim er lugar, el inicio de un proceso de 
conform ación del EMCO en un  verdadero Estado Mayor Militar (EMM) 
a cargo del mando superior unificado de Jas Fuerzas Armadas en todo lo 
atinente a la organización y funcionamiento del sistema militar a través 
de la transferencia de las funciones de dirección orgánica y funcional, 
que hasta hace u n  tiempo habían estado depositadas en cada fuerza m i
litar. En segundo término, la transformación de las fuerzas en servicios 
militares específicos.

En prim er término, en e] marco de la profunda reformo institucional 
iniciada al respecto por la actúa] gestión ministerial, la unificación del 
m ando m ilitar superior a través de la constitución de un  Estado Mayor 
Militar debe implicar como eje principal un  proceso de reconversión 
institucional po r medio del cual éste concentre el ejercicio de dos fun
ciones básicas:

.1. La conducción orgánica superior del sistema militar a través de: 
(i) el establecimiento y actualización de la doctrina y  procedimien
tos militares tanto en el plano estratégico como en el láctico; (ii) el
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diseño y planificación de la estructura organizacional del aparato 
m ilitar en lo relativo a las dependencias y  unidades de los dife
rentes servicios militares, es decir» la composición, dimensión y 
despliegue de las unidades operacionalcs militares; (iii) el dise
ño y planificación de la formación, capacitación y  adiestramiento 
militar de! conjunto de los servicios, unidades y agrupamienLos 
específicos que com ponen las Fuerzas Armadas; (iv) el diseño y 
planificación de la estructura del personal mííiíar en iodo lo refe
rente al funcionamiento m ilitar — no a las cuestiones adminis
trativas— y (v) el diseño y planificación de la infraestructura 
operacional del aparato m ilitar en  lo relativo o movilidad, sistema 
de armas, sistema de comunicaciones, sistema informático y es
tructura cdilicia.

2. La conducción operacional superior deí sisíema militar mediante 
la planificación, conducción, coordinación, supervisión y evalua
ción en el nivel estratégico-operacional del conjunto de las accio
nes llevadas a cabo por los servicios y unidades militares especí
ficas, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, a través 
del desarrollo de tres labores básicas que deben estar integradas 
en un  mismo dispositivo institucional, a saber:

a. La producción de la inteligencia militar estratégico-operacio- 
nal mediante: (i) la elaboración y emisión de las directivas y 
requerim ientos de inteligencia m ilitar en el nivel estratcgico- 
operacional; (ii) la recepción, sistematización y análisis del 
conjunto de la información relevante producida por los servi
cios y  unidades acerca de los teatros de operaciones actuantes 
y de la situación operacional de dichos servicios y unidades; 
(iii) la elaboración y actualización perm anente del cuadro de 
situación estratégico y  táctico de los teatros de operaciones 
actuantes, así como de las amenazas y riesgos efectivos o  po
tenciales; y (iv) la organización y administración de las bases 
de datos con la información, archivos y antecedentes relativos 
a la situación estratégica y táctica de los teatros de operaciones 
actuantes durante el desarrollo de las acciones en tiempo de 
paz o de guerra.
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b. La dirección de las operaciones militares medíante: (i) la 
planificación, diagram ación y formulación de las estrategias 
y directivas de operaciones militares, sean generales o espe
cíficas, que deberán ser implementadas po r los diferentes 
servicios o unidades militares; (ii) la emisión y transm isión a 
los jefes de los diferentes servicios y unidades militares de las 
disposiciones y  órdenes de servicios formuladas p o r las auto
ridades ministeriales o militares competentes; (iii) el control 
y evaluación de la im plem cntación efectiva de las estrategias 
y directivas de operaciones militares implem entadas po r los 
diferentes servicios o unidades militares operacionales en  los 
teatros operacionales; y (iv) la elaboración periódica de un  
cuadro de situación operacional que contenga el conjunto  de 
las estrategias y directivas de operaciones m ilitares, su im
pacto sobre la situación defensivo-militar y sobre las am e
nazas o agresiones a ser prevenidas o conjuradas, y los li- 
neam ientos necesarios para su adecuación, actualización y/o 
reformulación.
c. La dirección de la logística operacional mediante: (i) el di
seño y planificación del sistema logístico operacional de los 
servicios y unidades militares en todo lo atinente a la infraes
tructura y los establecimientos operacionales, el sistema co- 
municacional e informático operacional, el sistema de armas, 
los medios técnicos operacionales y el sistema de movilidad 
militar necesarios para llevar a cabo las estrategias y directivas 
de operaciones militares; (ii) la elaboración y emisión de las 
directivas logísticas que contengan los requerimientos y  nece
sidades funcionales; y (iii) la dirección, control y evaluación 
del funcionamiento de! sistema logístico operacional de los di
ferentes servicios y unidades militares

En segundo lugar, la conform ación de u n  sistema m ilitar unificado 
requiere de ia reconversión de las Fuerzas Armadas en servicios militares 
cspecí/icos, lo que implica llevar a cabo una profunda reconversión de 
las modalidades tradicionales de funcionamiento y organización de las 
instituciones castrenses de nuestro país,
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Como ya se dijo, durante  las últimas décadas las Fuerzas Armadas 
locales han constituido organizaciones con un alto grado de autonomía 
institucional entre sí y  con respecto a las autoridades ministeriales. En 
ese marco, sus Estados Mayores Generales no  solam ente han ejercido 
el gobierno político-institucional y la administración integral de recur
sos operacionales, hum anos y financieros de cada fuerza, sino que han 
llevado a cabo sus propias políticas de desarrollo institucional y  hasta 
sus propios planes estratégicos en  forma autárquica de Jas autoridades 
políticas del ramo y sin n ingún atisbo perm anente y sistemático de labor 
conjunta con las restantes fuerzas castrenses. Ello dio lugar a u n a  situa
ción signada por la ausencia de conducción estratégico-militar unificada y a 
una notable fragmentación institucional en todo lo relativo al gobierno y a 
la gestión institucional de las Fuerzas Armadas.

Durante la guerra de Malvinas desarrollada en 1982, única contien
da bélica convencional protagonizada por nuestro país a lo largo de la 
últim a centuria, la Argentina supo dramáticam ente en los hechos lo que 
todos los m anuales militares expresaban en el plano teórico, a saber: los 
países deben ir a la guerra llevando a cabo una planificación mililar con
ju n ta  y un desarrollo operacional integrado entre las diferentes fuerzas o 
servicios militares. En esa contienda, estó sólo fue llevado a cabo po r las 
fuerzas británicas, mientras que del lado argentino cada fuerza armada 
hizo su propia guerra, con las nefastas consecuencias ya conocidas.295 
Vale decir, en los teatros de operaciones bélicos no hay tres fuerzas dife
rentes sino un conglomerado de unidades y elementos específicos más 
o menos integrados por un  com ando operacional unificado. En conse
cuencia, no hay razón para que, en tiempo de paz, lo que prime sea la 
fragmentación institucional entre fuerzas y cada una de ella lleve a cabo 
su propio proyecto y desarrollo institucional de manera aulárquica.

Así, la centralización po r parte del Ministerio de Defensa de la di
rección superior y de la adm inistración general del conjunto del siste
ma defensivo-militar, y la conform ación del Estado Mayor Militar como 
m ando orgánico y funcional superior del sistema militar, debe apuntar 
a superar estas deficiencias y a constituir una conducción superior acor

195 Al respecto, vtiflsc: BALZA. Martin, Maívinus. Gtsta e incompetencia. Editorial Allántida, 
Buenos Aires, 2003.
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de con las dimensiones de dicho sistema que resulten adecuadas para 
nuestro país.

Por su parte, en el plano político-estratégico regional no  es previsi
ble que ocurran guerras generalizadas, intensas y largas protagonizadas 
po r bloques militares liderados po r potencias militares internacionales. 
Tampoco es previsible la ocurrencia de guerras localizadas desarrolladas 
en  teatros territoriales extensos y de mediana duración. Estos eran los 
tipos de conflicto en to rno  de los cuales se pensó y organizó clásicamen
te  la defensa nacional y las Fuerzas Armadas de nuestro país desde los 
años treinta.

En consecuencia, la reconversión de nuestras Fuerzas Armadas debe
ría  asentarse en la consideración de que los eventos bélicos sobre la base 
de los cuales estas fuerzas deberían estructurarse constituyen conflictos 
lim itados en  el espacio y cortos en  el tiempo, desarrollados mediante 
operaciones rápidas, en  teatros no  extensos — y hasta restringidos— , y 
que podrían depender del desencadenamiento de pocas batallas.

En este marco, la reforma institucional de las Fuerzas Armadas de
berla asentarse en ciertos ejes básicos:

1. La reconversión de las Fuerzas Armadas — Ejercito, Marina y  
Fuerza Aérea—  en servicios militares específicos a cargo de la ges
tión y alistamiento orgánico de sus componentes específicos de 
acuerdo con las directivas orgánicas — referidas a la doctrina* or
ganización, formación y adiestramiento y personal militares—  y 
las directivas operacionales — referidas a la inteligencia, las ope
raciones y la logística militares—  elaboradas y emitidas po r el 
Estado Mayor Militar. Estos servicios deben ser los siguientes;296

I. El Servicio Militar Terrestre, que se articule sobre la base 
de núcleos m odernos de  combate terrestre conformados por 
agrupamientos de alta movilidad estratégica y  táctica, ágiles y 
pequeñas, grupos de operaciones especiales y elementos más 
pesados — artillería y tanques—  pava espacios acotados para

“ Véase: FLORES, Mario César. Basts para una poiitica mililíir. Universidad Nacional de 
Q uilines /  SER <n el 2000, Buenos Aires, 1996, cap. punto 3; y FLORES, Mario Céáar, 
Rí/l«x0es..., op. cii.
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la defensa del espacio terrestre de los diferentes escenarios o 
geográficos nacionales.
2. El Servicia Militar Naval, que cuente con núcleos modernos 
de combate naval estrictamente limitados al control del mar 
en defensa de la frontera marítim a litoraleña — y no  volca
do, como antaño, a la proyección estratégica de ultramar y 
al cuidado del comercio marítim o internacional— , así como 
también a la intervención en zonas fluviales y lacustres del 
interior del país.
3. El Servicio Militar Aéreo, basado en núcleos m odernos de 
combate y transporte aéreos conformado por componentes de 
apoyo aéreo o de ofensiva aérea estratégica y  táctica limitado 
exclusivamente a la defensa y protección militar del espacio 
aéreo.

2. La fusión de los diferentes servicios militares específicos y la con
formación de una nueva organización militar unificada asentada en 
dos tipos de agrupamientos de combata permanente:

a. Las Unidades de Combate Estratégicas Regionales estructura
das sobre la base del principio de espacialidad regional dentro 
del país, es decir, asentadas en determinadas jurisdicciones 
territoriales y com puestas por unidades, elementos y especia
lidades de los diferentes servicios militares, de acuerdo con el 
ámbito espacial en  el que deben actuar, particularmente, con 
las condiciones geográficas, físicas, climáticas y demográficas 
de los diferentes teatros regionales.
b. Las Unidades de Cómbale Estratigicas Operacionales, estruc
turadas sobre la base del prinápio de especialidad funcional, es 
decir, articuladas sobre la base de determinadas prestaciones 
o especialidades funcionales y compuestas po r unidades, ele
m entos y especialidades de los diferentes servicios militaras, 
de acuerdo con el ámbito funcional en el que deben actuar. 
Entre estas unidades se destacan los elementos aerotranspor
tados y las fuerzas especiales integrantes de agrupam ientos de 
intervención rápida y limitadas en el tiempo y en eí espacio, 
pero altamente polivalentes y dúctiles.
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En cualquier caso, las unidades mililares de combate 
deben estructurarse y concentrar sus núcleos operacionales 
centrales — integrados con elementos convencionales y  fuer
zas especiales—  en el predominio de vigilancia y ia movilidad 
estratégica y  táctica, adecuando a ello el sistema» de armas, la 
estructura de com ando y comunicación, los dispositivos logís- 
licosy la doctrina de empeño. Se trata de conformar unidades 
militares con alto nivel de prontitudy operacionalidad estratégica 
y  táctica y  con estructura flexible a los efectos de responder di
námicamente tanto a problemáticas y conflictos fluctuantes, 
dinámicos y  sorpresivos que deriven de conflictividades cer- 
cennlorias de nuestra seguridad externa o de la eventual inter
vención nacional en u n  sistema defensivo com ún en el Ambito 
regional como de la participación en misiones de paz en forma 
combinada con  fuerzas de otros países de la región.

En gran medida, este conjunto de parámetros está contenido y desa
rrollado en la Directiva sobre Organización y  Funcionamiento de las Fuerzas 
Armadas aprobada m ediante el Decreto 1691/06. Lo que resta es el di
seño, planificación y puesta en marcha de u n  proceso de reforma militar 
tendiente a traducir estos lincamientos conceptuales y políticos genera
les en los parámetros doctrinales, orgánicos y funcionales efectivos de 
las Fuerzas Armadas.

Todo esto, quizás, amerite evaluar la pertinencia de elaborar un 
proyecto legislativo de reforma de la Ley 23.554 de Defensa Nacional 
mt-diante el cual sea actualizada y adaptada al conjunto de los ejes ins~ 
ritucionales desarrollados y m encionados en relación con  una serie de 
aspectos centrales, tales com o la definición del concepto de defensa na
cional y del rol institucional de las Fuerzas Armadas; el papel rector del 
Ministerio de Defensa como instancia superior de gobierno del sector; 
la creación de un  Estado Mayor Militar como mando superior unificado 
del sistema militar; ia conversión de cada fuerza en servicios castrenses 
específicos; los criterios fundam entales del planeamiento estratégico mi
litar y de reforma castrense, entre otros.

En suma, luego de este ligero recorriendo, caben algunas conside
raciones básicas. En p rim er lugar, el único m odelo defensivo-militar
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viable para la Argentina es aquel que sea factible desde el punió de vista 
internacional, político-institucional y económico-financiero. Es decir, 
el modelo en el cual el poder político o, mejor, las autoridades guberna
mentales responsables de  ejercer la conducción sobre estas cuestiones, 
diseñen y  form ulen de acuerdo con las condiciones de aplicación con
cretas derivadas inevitablemente de las tendencias del escenario inter- 
nacional y regional signadas por la ausencia de guerras, la  exclusión del 
factor militar como medio de resolución de conflictos y  el predom inio 
de los esfuerzos colectivos de imposición de la paz en. situaciones de 
crisis -—como las de Haití, por ejem plo— , de la situación de estabili
dad institucional dem ocrática que convierte ni gobierno político en el 
actor ccm ral de la defensa nacional; y de las condiciones económico- 
financieras de nuestro pafs que im ponen severas lim itaciones al gasto 
defensivo-militar.

En segundo término, las Fuerzas Armadas de nuestro país deben ser 
reconvertidas ihstitucionalmente Lamo en el plano de sus basamentos 
doctrinales, de sus funciones, de su estructura de m ando superior y de 
su configuración orgánico-funcional. Por cierto, sí bien no hay un  m o
delo de sistema m ilitar um versalmente válido, perpetuar éste lal como se 
halla configurado en 3a actualidad conllevaría una profundización m ayor 
de los anacronismos que pesan sobre el mismo. Nada parece indicar que 
en  los próximos años haya una alteración de la situación de paz regional 
que revaloricc a las Fuerzas Armadas cotno instrum ento prioritario de 
resolución de conflictos, Tampoco parecen despuntar indicios a favor 
de un  aum ento del gasto militar, sino más bien todo lo contrario. Por to 
tanto, ¿cuál es el sentido de m antener la estrucLura orgánica, funcional y 
doctrinal de los dispositivos militares actualmente existentes — en m u
chos casos se trata de aparatos ficticios sólo vigentes en los formularios 
administrativos—-  sin producir cambios que apunten  a dinamizarlos y 
hacerlos más eficientes de cara a !os desafíos de vigilancia y protección 
que deben signar sus funciones exclusivamente defensivas? ¿Resulta vá
lido dejar nuestro aparato castrense así como está y llevar a cabo un 
proceso de simulación y encubrim iento por medio del cual le adjudi
camos nuevas misiones tales como el combate al delito organizado o al 
narcotráfico, labores para las que no están preparados, como desde hace 
un  tiempo está quedando demostrado, por ejemplo, en las favclas de
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Río de Janeiro? ¿No estamos, de este modo, perpetuando una situación 
de inviabilidad política y financiera que bien puede desembocar en un 
colapso institucional futuro?

Finalmente, en función de lo anterior, resulta fundam ental y prio
ritario el fortalecimiento de la gobernabilidad política sobre ios asuntos 
defensivo-militares, que no  es más que la construcción  de un  gobierno 
eficiente en  el ejercicio de la dirección superior y ia adm inistración ge
neral del sistema defensivo-m ilitar de nuestro país. A p artir de ello — y 
sólo a partir de ello—  es posible dar cuenta de algunos lincamientos 
generales que guíen la reconversión y  modernización defensivo-militar. Se 
trata, en sum a, de construir gobernabilidad donde tradicionalrriente no la 
ha habido, esto es, en ¡a conducción política de la defensa nacional. Sin esta 
gobem abilidad, en dem ocracia, resulta superfluo in tentar establecer 
parám etros institucionales que sirvan de m odelos defensivo-militares, 
porque no  siendo viable la posibilidad de auloreforma militar, sólo el 
gobierno dem ocrático a través del M inisterio de Defensa queda  como 
la instancia de diseño, form ulación e im plem entación del cam bio plan
teado.

Sin dudas, la modernización del sistema defensivo-militar argentino 
no  es una opción sino una necesidad. No obstante, debe quedar bien en 
claro que las Fuerzas Armadas no son un  instrum ento institucional de 
los militares que la integran y la dirigen sino de nuestra sociedad, y es 
a ella a la que le compete, a través de su gobierno democrático, decidir 
qué perñl institucional darles a dichas fuerzas. Esto requiere, antes que 
nada, de voluntad política, capacidad técnica y destrezas institucionales 
de parte de la conducción político-institucional del Estado, así como 
tam bién del acom pañam iento y asesoramiemo técnico de los militares 
profesionales.
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